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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas 
y diesel en el mes de febrero de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación  
de gasolinas y diesel en el mes de febrero de 2013 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas y 
diesel en el mes de febrero de 2013, por agencia y producto: 

(%) 

AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX  
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

ACAPULCO -17.29 -24.29 -17.63 -13.82  

AGUASCALIENTES -17.38 -26.46 -18.97 -15.48  

AZCAPOTZALCO -16.38 -24.76 -16.19 -13.74  

CADEREYTA -17.59  -15.40 -14.44  

CADEREYTA*/ -19.05  -14.39 -8.04  

CAMPECHE  -19.74 -25.03 -23.26 -12.32 -18.77 

CAMPECHE*/ -19.06 -26.30 -20.53 -10.63 -9.68 

CD. JUAREZ -21.39 -27.44 -22.52 -14.02  

CD. JUAREZ*/ -21.12 -24.33 -18.81 -12.54  

CD. MADERO -16.08 -25.25 -17.51 -13.41 -19.34 

CD. MANTE -17.31 -25.97 -18.66   

CD. OBREGON -17.66 -24.52 -18.16 -14.07  

CD. VALLES -17.18 -26.40 -18.05   

CD. VICTORIA -16.60 -25.51 -18.21 -10.38  

CELAYA -16.54 -25.54 -16.95 -14.35  

CHIHUAHUA -20.04 -26.54 -21.14 -17.93  

CHIHUAHUA*/ -22.70 -25.05 -20.31   

COLIMA -18.00 -24.83 -19.38   

CUAUTLA -18.04 -26.25 -19.24 -15.39  

CUERNAVACA -16.88 -25.23 -18.77   

CULIACAN -18.00 -24.83 -18.88 -16.31  

DURANGO -19.34 -28.16 -19.44 -16.74  

EL CASTILLO -17.62 -25.90 -16.56 -13.42  

ENSENADA*/ -16.87 -24.26 -16.75 -13.65 -19.08 

ESCAMELA -16.47 -23.55 -17.91 -15.13  

GOMEZ PALACIO -18.48 -26.73 -17.99 -16.50  
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AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX  
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

GUAMUCHIL -17.90 -24.72 -20.02   

GUAYMAS -17.29 -24.30 -18.20 -13.41 -16.05 

HERMOSILLO -17.98 -24.80 -19.46 -16.51  

HERMOSILLO*/ -18.27 -25.77 -16.90   

IGUALA -18.67 -26.74 -18.40   

IRAPUATO -16.74 -25.66 -16.61 -10.28  

JALAPA -16.91 -23.95 -17.54   

L. CARDENAS -17.15 -24.22 -16.82 -12.48 -14.24 

LA PAZ*/ -17.17 -24.40 -18.44 -9.71 -16.79 

LEON -16.96 -25.79 -17.70 -13.32  

MAGDALENA -19.57 -26.07 -21.45   

MAGDALENA*/ -18.36  -19.84   

MANZANILLO -18.81 -25.51 -19.25 -15.63 -11.73 

MATEHUALA -18.98 -27.33 -20.04   

MAZATLAN -18.06 -24.62 -18.15 -13.55 -16.00 

MERIDA -16.89 -23.99 -17.44 -15.29 -17.35 

MERIDA*/ -17.49 -24.82 -18.26 -14.55 -18.20 

MEXICALI*/ -15.17 -21.97 -19.14 -16.23  

MINATITLAN -7.39  -28.73  -9.83 

MONCLOVA -17.83 -25.78 -17.61 -14.96  

MONCLOVA*/   -9.35 -14.39  

MONTERREY S.C. -17.91 -26.16 -16.51 -13.72  

MORELIA -17.23 -26.00 -17.73 -13.20  

NAVOJOA -18.74 -25.49 -19.52   

NOGALES -20.81 -26.45 -22.05   

NOGALES*/ -17.50 -23.56 -18.80   

NUEVO LAREDO -19.65 -24.00 -20.05   

NUEVO LAREDO*/ -16.93 -19.53 -15.30   

OAXACA -18.59 -25.27 -19.54   

PACHUCA -16.53 -25.35 -18.70 -14.77  

PAJARITOS -16.08 -23.39 -24.50 -11.46 -18.46 

PAJARITOS*/ -5.97 -14.68 -8.11   

PARRAL -20.51 -19.43 -21.22   

PEROTE -18.51 -25.31 -20.18 -12.53  

POZA RICA -15.88 -25.01 -20.74 -19.23 -17.37 

PROGRESO -17.13 -23.87 -19.04 -10.91 -18.49 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de marzo de 2013 

AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX  
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

PROGRESO*/ -17.16 -15.35 -8.88   

PUEBLA -17.07 -24.08 -18.66 -17.31  

QUERETARO -16.54 -25.37 -16.84 -13.97  

REYNOSA -17.18 -24.19 -18.66   

REYNOSA*/ -15.62 -20.72 -16.54 -20.85  

ROSARITO*/ -13.63 -20.86 -16.91 -13.70 -17.84 

SABINAS -19.29 -26.59 -17.65   

SABINAS*/ -17.62 -23.85 -18.18   

SALAMANCA -27.21     

SALINA CRUZ -17.01 -24.26 -17.97 -12.85 -13.90 

SALTILLO -17.79 -26.45 -17.30 -14.56  

SAN LUIS POTOSI -17.10 -25.95 -16.95 -14.48  

SATELITE NORTE -16.41 -24.81 -16.85   

SATELITE ORIENTE -16.38 -24.83 -16.90   

SATELITE SUR -16.37 -24.76 -15.78 -9.95  

TAPACHULA -19.46 -26.02 -20.64  -19.31 

TAPACHULA*/ -17.98 -25.01 -18.56   

TEHUACAN -18.02 -24.98 -19.57   

TEPIC -19.87 -27.58 -20.19   

TIERRA BLANCA -16.68 -23.77 -17.44 -26.26  

TOLUCA -16.64 -25.54 -17.53 -13.93  

TOPOLOBAMPO -17.48 -24.40 -17.44 -14.58 -17.00 

TULA -16.24 -23.46 -16.53 -12.82  

TUXTLA GUTIERREZ -20.04 -26.35 -20.81 -26.05  

TUXTLA GUTIERREZ*/ -19.90 -26.89 -20.61   

URUAPAN -18.38 -26.96 -19.28   

VERACRUZ -16.08 -23.07 -17.25 -14.19 -12.97 

VILLAHERMOSA -16.57 -23.57 -21.08 -14.56 -10.87 

VILLAHERMOSA*/ -6.63 -15.20 -9.51  -9.15 

ZACATECAS -17.99  -19.39 -11.95  

ZAMORA -17.81 -26.15 -18.25   

ZAPOPAN -17.50 -25.94 -17.29 -15.65  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 11%. 

Atentamente. 

México, D. F., a 4 de marzo de 2013.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación 
está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, publicado el 3 de 
septiembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, Secretario de Economía, y ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 
34, fracciones V y XXXI y 35, fracciones XV y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4o., fracción III, 5o., fracción III, 16 fracción VI, 17, 20 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 36, fracción I inciso 
c) y 104, fracción II de la Ley Aduanera; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
y 5 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
administrar la política de regulación no arancelaria en materia agropecuaria, para propiciar la participación 
eficiente de este sector productivo en los mercados internacionales; 

Que el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, orientado 
a realizar acciones de orden sanitario para proteger los recursos agrícolas, acuícolas y pecuarios, así como 
regular y promover la aplicación y certificación de los sistemas de reducción de riesgos de contaminación 
de alimentos y la calidad agroalimentaria de éstos, para facilitar el comercio nacional e internacional de bienes 
de origen vegetal y animal; 

Que el 3 de septiembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece 
la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 

Que es conveniente adecuar algunas de las acotaciones vigentes en las listas de productos regulados, 
con objeto de clarificar la regulación aplicable a algunas mercancías que contienen productos lácteos o 
insumos de origen animal, que pueden representar riesgos, así como desregular algunos reactivos para uso 
en humanos que no son competencia del SENASICA que podrían implicar regulaciones innecesarias; 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36 fracciones I inciso c) 
y II inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida del país, las 
regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 

Que con apego al procedimiento previsto en la ley de la materia, la Comisión de Comercio Exterior 
recomendó modificar las regulaciones no arancelarias correspondientes a la importación de las mercancías 
que requieren de control por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en términos de la codificación y descripción de las fracciones arancelarias que les corresponden 
conforme a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE 
MERCANCIAS CUYA IMPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA 
DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, A TRAVES DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, PUBLICADO EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Primero.- Se reforma el Punto Segundo del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2012, únicamente 
respecto de las mercancías que a continuación se identifican conforme a su fracción arancelaria y descripción 
de acuerdo a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en el orden que 
les corresponde según su numeración: 
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Fracción Descripción 

1901.90.05 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior 
al 50%, en peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04. 

  

2105.00.01 Helados, incluso con cacao. 

 Unicamente: De leche o productos lácteos. 

  

3002.10.99 Los demás. 

 Excepto: Concentrado de plaquetas de origen humano; crioprecipitado obtenido en 
banco de sangre; reactivos, controles y calibradores de uso in vitro para diagnóstico en 
humanos. 

 

Segundo.- Se elimina del Punto Primero del Acuerdo que se señala en el Punto Primero del presente 
ordenamiento, la fracción arancelaria 3002.10.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

Tercero.- Se adicionan al Punto Segundo del Acuerdo que se señala en el Punto Primero del presente 
ordenamiento, las mercancías que a continuación se identifican conforme a su fracción arancelaria y 
descripción de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación: 

Fracción Descripción 

1601.00.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo). 

  

1905.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los que contienen productos como embutidos, carne y quesos. 

 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los diez días hábiles siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 1 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez 
y Martínez.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION final de la investigación antidumping sobre las importaciones de papel bond cortado originarias 
de la República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las 
fracciones arancelarias 4802.56.01 y 4823.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE PAPEL BOND 
CORTADO ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE 
PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA INGRESA POR LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 4802.56.01 Y 4823.90.99 
DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 09/11 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 
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RESULTANDOS 

A. Solicitud de inicio 

1. El 8 de junio de 2011 Bio Pappel Printing, S.A. de C.V., Grupo Papelero Scribe, S.A. de C.V., 
Michoacana Industrial Papelera, S.A. de C.V. y Pondercel, S.A. de C.V. ("Bio Pappel", "Scribe", "Mipasa" y 
"Pondercel", respectivamente, o las "Solicitantes", conjuntamente), solicitaron el inicio de la investigación por 
prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios, en contra de las 
importaciones de papel bond cortado originarias de la República Federativa de Brasil (“Brasil”), 
independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 11 de octubre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio 
de la investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo de investigación el 
comprendido del 1 de abril de 2010 al 31 de marzo de 2011 y como periodo de análisis de daño el 
comprendido del 1 de enero de 2008 al 30 de junio de 2011. 

C. Producto investigado 

1. Descripción general 

3. El producto investigado es el papel bond cortado y/o papel bond o ledger de peso superior o igual a 40 
gramos por metro cuadrado (g/m2) pero inferior o igual a 150 g/m2; en hojas rectangulares, uno de cuyos 
lados sea menor o igual a 435 mm y el otro, menor o igual a 297 mm, medidos sin plegar; con una blancura 
igual o mayor a 80 grados General Electric (GE) o sus equivalentes en los sistemas photovolt, de la Comisión 
Internacional de Iluminación (“CIE” por las siglas en francés de Commission Internationale de L'éclairage) y de 
la Organización Internacional de Normalización (“ISO” por las siglas en inglés de International Organization for 
Standardization). 

4. Su nombre comercial es papel bond cortado o ledger y se identifica como papel para escritura e 
impresión para cualquier tipo de tecnología. 

2. Tratamiento arancelario 

5. De acuerdo con lo previsto en el punto 5 de la Resolución preliminar de la presente investigación (la 
"Resolución Preliminar"), la Secretaría constató que el producto objeto de investigación ingresa al mercado 
nacional por las fracciones arancelarias 4802.56.01 y 4823.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). La descripción de ambas fracciones es la siguiente: 

Tabla 1. Descripción arancelaria del papel bond cortado 

Fracción Descripción 

48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón. 

4802 Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, de los tipos utilizados para escribir, imprimir u otros 
fines gráficos y papel y cartón para tarjetas o cintas para perforar (sin perforar), en bobinas 
(rollos) o en hojas de forma cuadrada o rectangular, de cualquier tamaño, excepto el papel 
de las partidas 48.01 o 48.03; papel y cartón hechos a mano (hoja a hoja). 

Los demás papeles y cartones, sin fibras obtenidas por procedimiento mecánico o químico-
mecánico o con un contenido total de estas fibras inferior o igual al 10% en peso del 
contenido total de fibra: 

4802.56 -- De peso superior o igual a 40 g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2 en hojas en las que 
un lado sea inferior o igual a 435 mm y el otro sea inferior o igual a 297 mm, medidos sin 
plegar. 

4802.56.01 Bond o ledger. 

4823 Los demás papeles, cartones, guata de celulosa y napa de fibras de celulosa, cortados en 
formato; los demás artículos de pasta de papel, papel, cartón, guata de celulosa o napa de 
fibras de celulosa. 

4823.90 - Los demás. 

4823.90.99 Los demás 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet. 
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6. Las importaciones del producto objeto de investigación que ingresan por las fracciones arancelarias 
4802.56.01 y 4823.90.99 están sujetas a un arancel ad valorem de 5%. La unidad de medida que utiliza la 
TIGIE es el kilogramo, aunque en las operaciones comerciales se utilizan millares. 

3. Normas técnicas 

7. El producto objeto de investigación se fabrica conforme a las especificaciones de peso y brillantez del 
papel establecidas en normas mexicanas, así como a las especificaciones internacionales de gramaje y 
blancura de la Technical Associates Pulp and Paper International (TAPPI). Véase la Tabla 2. 

Tabla 2. Normas aplicables al papel bond cortado 

Norma Rubro 

NMX-N-001-SCFI-2005 Industrias de celulosa y papel – Determinación del gramaje o peso base del 
papel, cartoncillo y cartón (peso por unidad de área) – Método de prueba 
(cancela a la NMX-EE-068-1979) 

NMX-N-004-SCFI-2005 Industrias de celulosa y papel – Determinación de brillantez o reflectancia 
direccional a 457 mm (“blancura”) de papeles y cartones – Método de prueba  

TAPPI T-410 Gramaje 

TAPPI T-452 Blancura 

Fuente: Información de las Solicitantes. 

4. Proceso de producción 

8. La hoja de papel bond es una trama aplanada de fibras vegetales, elaboradas con celulosas vírgenes o 
recicladas de diversos orígenes, obtenidas por un proceso químico o mecánico. Los insumos utilizados en la 
fabricación de papel bond son: celulosas blanqueadas de diferentes tipos (madera, bagazo de caña, entre 
otros), agua, fibra secundaria, cargas minerales (caolín, dióxido de titanio, carbonato de calcio, entre otros), 
productos químicos (colas, gelatina, resinas orgánicas y/o sintéticas, entre otros) y aditivos (dispersantes, 
bactericidas, antiespumantes y colorantes, entre otros). La fabricación del papel bond cortado tiene cuatro 
etapas: 

a. la obtención de la pasta que se da al mezclar mecánicamente fibras diluidas en agua con distintas 
cargas, colas y colorantes; 

b. la pasta es vertida en un órgano filtrante para después ser conducida a una mesa de fabricación que 
se constituye por una tela sinfín, su propósito es eliminar el agua por gravedad. Véase Diagrama 1; 

Diagrama 1 

 
c. la pasta pasa por prensas y secadores que le dan el grosor y eliminan el agua de la hoja, la cual se 

enrolla para constituir la bobina, y 

d. el papel de la bobina pasa por máquinas cortadoras que le dan el formato final al producto. Véase 
Diagrama 2. 

Diagrama 2 

 
5. Usos y funciones 

9. El papel bond cortado objeto de la solicitud se emplea para escritura, impresión o estampado, por 
medios manuales, mecánicos (máquinas de escribir e imprentas) o electrónicos (fotocopiadoras, impresoras 
láser e impresoras de inyección de tinta). 
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D. Convocatoria y notificaciones 

10. Mediante la Resolución de Inicio la Secretaría convocó a los productores nacionales, importadores, 
exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la investigación 
antidumping, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

11. La Secretaría notificó el inicio de la investigación a las Solicitantes, a las importadoras y exportadoras 
de que tuvo conocimiento y al gobierno de Brasil. Con la notificación se les corrió traslado de la solicitud, de la 
respuesta a la prevención y de sus anexos, así como de los formularios oficiales para que presentaran 
la información requerida y formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

12. Durante la investigación comparecieron como partes interesadas: 

1. Solicitantes 

Bio Pappel Printing, S.A. de C.V. 
Grupo Papelero Scribe, S.A. de C.V. 
Michoacana Industrial Papelera, S.A. de C.V. 
Pondercel, S.A. de C.V. 
Insurgentes Sur No. 1722, Despacho 602 
Col. Florida 
C.P. 01030, México, D.F. 

2. Importadoras 

Formas para Negocios, S.A. de C.V. 
Calzada Vallejo No. 1829 
Col. San José de la Escalera 
C.P. 07630, México, D.F. 

Formas y Sistemas Mexicanos, S.A. de C.V. 
Poniente 150 No. 932 
Col. Industrial Vallejo 
C.P. 02300, México, D.F. 

3. Exportadoras 

International Paper Do Brasil, Ltda. 
Perez Trading Company, Inc. 
Suzano Papel e Celulose, S.A. 
Río Duero No. 31 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, México, D.F. 

F. Resolución Preliminar 

13. El 3 de agosto de 2012 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución Preliminar. Se determinó 
continuar con la investigación e imponer cuotas compensatorias provisionales de 51.29% para las 
importaciones provenientes de Suzano Papel e Celulose, S.A. (“Suzano Papel”) y de 62.37% para 
las importaciones provenientes de International Paper Do Brasil, Ltda. (“International Paper”) y del resto de las 
exportadoras. 

14. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 
interesadas comparecientes para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que 
estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 164 tercer párrafo del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior (RLCE). 

15. La Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas y al gobierno de Brasil. 

G. Reuniones técnicas de información 

16. Dentro del plazo establecido en el artículo 84 del RLCE, las Solicitantes y las exportadoras 
International Paper y Perez Trading Company, Inc. (“Perez Trading”) solicitaron reuniones técnicas de 
información con el objeto de conocer la metodología que la Secretaría utilizó para llegar a la determinación 
de la Resolución Preliminar. Las reuniones se realizaron el 20 y 23 de agosto de 2012. La Secretaría levantó 
los reportes de cada reunión, mismos que obran en el expediente administrativo según dispone el artículo 85 
del RLCE. 
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H. Argumentos y medios de prueba complementarios 

1. Prórrogas 

17. Se otorgó a International Paper, Perez Trading, Suzano Papel y a las Solicitantes una prórroga para 
presentar sus argumentos y pruebas complementarias. El 19 de septiembre de 2012 venció el plazo 
para todas. 

2. Solicitantes 

18. El 19 de septiembre de 2012 las Solicitantes manifestaron: 

A. De acuerdo con la Resolución Preliminar, es innegable la existencia de importaciones de papel bond 
cortado originarias de Brasil en condiciones de discriminación de precios, por lo que se deben 
imponer cuotas compensatorias definitivas similares a las provisionales para evitar que se continúe 
causando daño a la producción nacional. 

B. El argumento de las exportadoras al señalar que todas las importaciones originarias de Brasil de 
producto con un grado de blancura superior a los 97 grados deben excluirse del análisis de la 
Secretaría, por estar fuera de las especificaciones del producto fabricado por la industria nacional, es 
improcedente por lo siguiente: 

a. la producción nacional cuenta con la maquinaria y tecnología para fabricar papeles de blancura 
igual y superior a 80 grados GE, particularmente la producción nacional fabrica y oferta papel 
bond cortado con un nivel de blancura superior a 97 grados GE; 

b. se exhibieron pruebas de laboratorio de la Asociación Mexicana de Técnicos de las Industrias de 
la Celulosa y del Papel, A.C. (ATCP), cuyos resultados constataron que el papel bond 
investigado y el de fabricación nacional, comparten características y especificaciones físicas y de 
presentación; 

c. se exhibió una muestra física de papel bond cortado blanco de la marca “Duplicador”, fabricado 
por Scribe, con peso base de 75 gr/m2, blancura de 98%, tamaño carta (21.6 cm x 27.9 cm), 
óptima funcionalidad en todos los sistemas de impresión y máxima calidad para impresiones de 
alto impacto; 

d. el papel bond brasileño y el nacional son similares, tienen características y composición 
semejantes y se utilizan en los mismos procesos productivos, lo que les permite cumplir las 
mismas funciones, concurrir a los mismos clientes y mercados geográficos, y ser 
comercialmente intercambiables; 

e. al acotar el producto objeto de investigación hasta 97 grados GE de blancura, se anularían los 
efectos de la cuota compensatoria por medio de una elusión, ya que los fabricantes brasileños 
podrían aumentar en una décima el grado de blancura del producto investigado; 

f. las importadoras Formas y Sistemas Mexicanos, S.A. de C.V. (“Formas y Sistemas Mexicanos”) 
y Formas para Negocios, S.A. de C.V. (“Formas para Negocios”), señalaron que adquieren tanto 
producto nacional como importado y que ambos tienen un uso indistinto, asimismo, reconocieron 
que desde 2009 sustituyeron sus compras de papel nacional a Scribe, por papel de origen 
brasileño, cuyo proveedor es Perez Trading; 

g. la insistencia de las exportadoras de excluir las importaciones de producto con un grado de 
blancura superior a los 97 grados, denota su intención de acotar el producto investigado con la 
finalidad de continuar con sus prácticas desleales sin el pago de una cuota compensatoria, y 

h. Perez Trading reportó 19 códigos de producto que corresponden a las exportaciones que realizó 
durante el periodo analizado, por lo que al menos 19 productos de origen brasileño son los que 
sustituyen al papel bond cortado de fabricación nacional. 

C. Con las facturas presentadas por Formas y Sistemas Mexicanos se concluye que el precio al que se 
vende la mercancía importada es más barato que el precio de la mercancía nacional, razón por la 
cual las importadoras prefieren adquirir el producto brasileño. Formas y Sistemas Mexicanos y 
Formas para Negocios manifestaron que el uso que le dan a ambas mercancías es indistinto, lo que 
lleva a los productores nacionales a sacrificar el precio de sus productos para ajustarse a los niveles 
de competencia. 
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D. El daño a la industria nacional de papel bond cortado se da en toda la gama de blancuras iguales o 
superiores a 80 grados GE y no solo en blancuras iguales o superiores a los 97 grados GE. Esta 
afectación se explica de la siguiente forma: 

a. la compra venta de papel bond cortado en México tiene como práctica clasificar la mercancía por 
grado de blancura, siendo los papeles con mayor blancura los de mayor precio; 

b. el papel bond cortado en todos sus niveles de blancura se encuentra simultáneamente en un 
mismo punto de venta; 

c. el consumidor puede utilizar indistintamente cualquier grado de blancura, por lo que al adquirir 
mercancía en condiciones de discriminación de precios, sustituye al producto nacional, 
afectando la cadena de productos y alterando la relación de productos en todas sus blancuras, y 

d. el daño en el mercado de papel bond cortado no sólo reside en la sustitución de la venta al 
consumidor final, sino en la negociación con los canales de distribución, generando para 
la producción nacional ajustes por intermitencias para poder competir. 

E. Existen evidencias de que el papel brasileño se vende por debajo del precio del papel nacional, esta 
situación se convirtió en un ancla para los productores nacionales y el mercado en general, de 
acuerdo a lo siguiente: 

a. en el periodo investigado el análisis de precios reveló la existencia de subvaloración de los 
precios del papel bond cortado de origen brasileño respecto a los precios de la mercancía similar 
de producción nacional, y 

b. el comportamiento de los precios del producto originario de Brasil con respecto a los precios de 
la mercancía nacional y del costo de producción asociado al crecimiento en el precio de la 
celulosa, permitieron establecer la existencia de una contención de precios con afectación en las 
utilidades operativas de la rama de producción nacional. 

F. En la etapa anterior de la investigación, Mipasa y Scribe presentaron una prueba consistente en el 
cierre de dos plantas de la producción nacional de papel bond cortado, la cual debe ser considerada 
en esta etapa de la investigación. 

19. Las Solicitantes presentaron: 

A. Impresión de las resmas de los tipos de papeles “Vision Bond” y “Facia Bond” de Consorcio Papelero 
Mexicano, S.A. de C.V. (“Copamex”), e “Ink-Jet Plus” y “Lasser Plus” de Scribe, donde se muestra su 
blancura, gramaje y tamaño. 

B. Precios promedio por tonelada del papel bond de Copamex, Scribe y Bio Pappel en el mercado 
interno, por grado de blancura, para los periodos de 2008 a 2010, de enero a junio de 2011, de abril 
de 2010 a marzo de 2011 y de abril de 2010 a junio de 2011. 

3. Exportadoras 

a. International Paper, Suzano Papel y Perez Trading 

20. El 19 de septiembre de 2012 International Paper, Suzano Papel y Perez Trading manifestaron: 

A. La Secretaría llegó a la determinación preliminar de una supuesta subvaloración de precios a través 
de una metodología errónea. Para su análisis de precios consideró dos rangos de grado de blancura 
de papel bond, aun y cuando el grado de blancura del papel no afecta la similitud del producto, no 
incide en la preferencia del consumidor y no tiene impacto en los costos de producción del papel 
bond. Por lo anterior, el análisis de similitud y la comparación de precios deben realizarse 
considerando un solo producto. 

B. La industria nacional reconoció que el grado de blancura no determina la preferencia del consumidor, 
sino que la determina la diferencia de precios entre el producto nacional y el de importación. 

C. Para muchos fabricantes de papel bond, la diferencia en el grado de blancura no tiene impacto ni 
representa una diferencia en los costos de producción o en los precios de venta. El papel bond 
cortado con mayor grado de blancura no es un producto de mayor costo. 

D. Los productores de la industria nacional reconocen que la blancura en el papel bond cortado y su 
impacto en costo y precio dependen de las condiciones de cada empresa. Existen productores que 
manejan diversos grados de blancura pero sus niveles de costos no reflejan diferencia, ya que 
cuentan con variables que les permiten nivelar los costos entre diversos productos. 

E. Los precios de los productos dependen de diversas variables como su marca y no los costos. 
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F. Para International Paper, Suzano Papel y Perez Trading el nivel de blancura del papel no representa 
una diferencia en sus costos de producción, ni en sus precios de venta, pues la blancura del papel 
que fabrican es homogénea. 

G. International Paper, Suzano Papel y Perez Trading solicitan que la Secretaría se asegure de que la 
información aportada por los importadores proviene de fuentes objetivas. 

H. De continuar con el análisis de precios conforme al grado de blancura, dicho análisis debería 
realizarse por cada grado de blancura de diferencia, aunque lo aplicable al caso es que la Secretaría 
considere en la etapa final de la investigación al producto a un nivel agregado. 

I. Dentro del análisis de subvaloración de precios, la Secretaría deberá tomar en cuenta, para el cálculo 
del precio promedio ponderado de las importaciones originarias de Brasil, el precio al que el papel 
bond cortado se vende al importador. 

J. International Paper, Suzano Papel y Perez Trading solicitan a la Secretaría, se cerciore de que al 
precio de las importaciones se le incrementaron gastos de agente aduanal, toda vez que para llevar 
el precio ponderado de las importaciones originarias de Brasil a un nivel comparable con el precio 
nacional se debe tomar en cuenta el flete interno que paga el importador mexicano para llevar la 
mercancía al lugar acordado. El propósito de la comparación de precios, para el análisis del efecto de 
las importaciones sobre los precios de la mercancía nacional, es determinar si dichas importaciones 
son vendidas a un precio menor al precio de venta de la mercancía nacional, para lo cual se debe 
considerar el precio realmente pagado por el comprador en México. 

K. Para obtener el precio real al que el importador adquirió la mercancía, la Secretaría deberá utilizar las 
facturas de venta del exportador correspondientes al periodo investigado, las cuales señalan en qué 
casos el precio pagado al importador incluye el flete a México. 

L. El monto de flete para la entrega de mercancía, para los casos en que así sea, se encuentra 
identificado en la base de datos del precio de exportación presentada por Perez Trading en su 
respuesta al formulario oficial. 

M. Para el análisis de contención de precios, la Secretaría deberá considerar que Bio Pappel, como el 
mayor productor de papel bond cortado en México, no se ve afectado por el incremento en el precio 
de la celulosa, toda vez que fabrica sus productos a partir papel reciclado. 

N. La Secretaría deberá realizar un análisis particular de cualquier daño alegado por Bio Pappel y 
determinar que cualquier efecto en los precios de dicho productor no es en razón de una contención 
de precios derivada de los incrementos en el costo de la materia prima, pues dichos costos no le 
son aplicables. 

O. Cuando la Secretaría realice una comparación de precios entre la mercancía investigada y la 
nacional a nivel agregado, tomando en cuenta el precio real de importación, y realice un nuevo 
análisis de contención de precios, se percatará de que las importaciones investigadas no causan 
daño a la producción nacional. 

P. El supuesto daño que sufre la industria nacional en sus indicadores económicos no es ocasionado 
por las importaciones de origen brasileño, sino por causas como la ineficiencia de la planta 
productiva. 

Q. La industria nacional tiene que recurrir a la importación de grandes rollos de papel bond para 
transformarlos en papel bond cortado, lo cual indica la insuficiencia de producción en el 
mercado nacional. 

R. Perez Trading es una comercializadora ubicada en un país distinto al país de origen de la mercancía 
investigada, que vende a un precio mayor que el precio de exportación observado por las empresas 
productoras. El precio de exportación real que se observa en el mercado mexicano es el precio al 
que el comercializador vende la mercancía originaria de Brasil a un cliente mexicano y resulta ser 
mayor al precio de venta de la producción nacional. 

S. International Paper, Suzano Papel y Perez Trading solicitan se valore la aplicación una cuota 
compensatoria inferior al margen de discriminación de precios encontrado, ya que las medidas 
adoptadas en razón de las distorsiones por la existencia de márgenes de discriminación de precios 
no deben ser excesivas, de forma tal que no que impacten negativamente en el consumidor y no 
generen efectos de inflación. 
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b. Perez Trading 

21. El 19 de septiembre de 2012, además de lo señalado en el punto anterior, Perez Trading argumentó: 

A. En la Resolución Preliminar la Secretaría no calculó un margen de discriminación de precios 
específico para Perez Trading, en virtud de que dicha empresa no presentó información sobre valor 
normal, aún y cuando la información necesaria ya se encontraba en el expediente administrativo. 

B. Perez Trading es una empresa comercializadora que no realiza ventas de papel bond cortado en el 
mercado de Brasil, sin embargo, no por ello no tiene derecho a que se le calcule un margen 
individual de discriminación de precios. Se debió calcular un margen de discriminación de precios 
para Perez Trading en base a valor reconstruido. 

C. Perez Trading está ubicada en Estados Unidos, sin embargo, la mercancía no es trasladada en 
ningún momento de Brasil a Estados Unidos, por lo que el cálculo del costo de producción 
no se debe incrementar por costos y gastos relacionados con trasladar e internar la mercancía del 
país de origen al país de procedencia. 

D. En el presente caso el costo de adquisición y, por lo tanto, costo de producción, es el precio FOB 
(por las siglas en inglés de Free On Board) puerto de Santos en Brasil. 

E. El costo de adquisición de la mercancía investigada de Perez Trading a sus proveedores brasileños 
está determinado en el curso de operaciones comerciales normales, al estar por arriba del costo de 
producción de las proveedoras más gastos generales y una utilidad razonable, por lo que al sumarlos 
se obtendrá el cálculo del valor normal reconstruido. 

F. Perez Trading calculó los gastos generales de cada transacción a partir de un Estado de Resultados 
generado de los resultados mensuales de la empresa, tanto para el producto objeto de investigación, 
como para el producto que comercializa en general. Los gastos de operación reportados 
corresponden a los gastos de operación asignados a las ventas del producto objeto de investigación, 
en tanto que los gastos financieros reportados son los asignados a las ventas del producto objeto de 
investigación. 

G. Las comisiones de venta pagadas por Perez Trading se obtuvieron de la misma forma que los gastos 
de operación y financieros, salvo que el monto total de estas comisiones se encuentra integrado con 
otros rubros dentro del Estado de Resultados. 

H. La utilidad razonable que reporta Perez Trading es obtenida del Estado de Resultados que genera la 
empresa, correspondiente al periodo investigado y relativo a sus ventas totales, se obtuvo al dividir 
las utilidades antes de impuestos y participación de terceros, entre el costo de ventas. 

I. Perez Trading solicita a la Secretaría, le calcule un margen de discriminación de precios específico 
con base en la información presentada. 

J. Los márgenes de discriminación de precios específicos para Perez Trading dependiendo del 
proveedor, son insignificantes y están por debajo del nivel considerado como de minimis. 

22. Perez Trading presentó: 

A. Cálculo del costo de adquisición al proveedor y precio promedio de adquisición por tonelada. 

B. Gastos generales y utilidad de Perez Trading por transacción, correspondientes al periodo de abril 
de 2010 a marzo de 2011. 

C. Estado de Resultados de Perez Trading, correspondiente al periodo de abril de 2010 a marzo 
de 2011. 

D. Cálculo de valor normal reconstruido y del precio de exportación promedio ponderado a México de 
Perez Trading, en términos globales y por proveedor, correspondientes al periodo investigado. 

E. Margen de discriminación de precios obtenido por Perez Trading, en términos globales y 
por proveedor. 

F. Copia de 104 facturas de compra de papel bond cortado de Perez Trading a sus proveedores 
brasileños, correspondientes al periodo de marzo a diciembre de 2010, y enero, febrero y marzo 
de 2011. 

G. Copia de 3 órdenes de compra y 95 facturas de compra de Perez Trading, correspondientes a enero, 
febrero, marzo y junio de 2012. 
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I. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

23. El 8 y 16 de octubre de 2012 se otorgaron a International Paper, Perez Trading y Suzano Papel dos 
prórrogas para presentar sus respuestas a los requerimientos de información que la Secretaría les formuló el 
2 de octubre de 2012. El plazo venció el 19 de octubre de 2012. 

24. El 12 de octubre de 2012 se otorgó a las Solicitantes una prórroga para presentar sus respuestas a los 
requerimientos de información que la Secretaría les formuló el 2 de octubre de 2012. El plazo venció el 17 de 
octubre de 2012. 

25. El 10, 11, 12 y 19 de octubre de 2012 se otorgó a cinco empresas importadoras una prórroga para 
presentar su respuesta a los requerimientos de información que la Secretaría les formuló el 2 de octubre de 
2012. Los plazos vencieron el 17 y 26 de octubre de 2012. 

2. Partes interesadas 

a. Solicitantes 

26. El 17 de octubre de 2012 las Solicitantes respondieron los requerimientos de información que la 
Secretaría les formuló el 2 de octubre de 2012. Presentaron: 

A. Documento denominado: “Medición de blancura - papel bond cortado”. 

B. Documento denominado: “Diffuse Versus Directional Brightness Measurement Comparison for 
Paper”, publicado por Journal of ASTM (por las siglas en inglés de American Society for Testing and 
Materials) International y obtenido de la página de Internet http://www.astm.org. 

C. Norma internacional ISO 2469 Papel, cartón y pulpas – Medición del factor de reflectancia difusa, en 
su Tercera Edición, del 1 de diciembre de 1994. 

D. Norma internacional ISO 2470 Papel, cartón y pulpas – Medición del factor de reflectancia difusa 
en azul (Brillo ISO), en su Tercera Edición, del 15 de octubre de 1999. 

E. Tabla con los códigos de producto, nombre comercial, nivel de blancura en escala GE, gramaje, 
valor, volumen, precio y costo unitario de la mercancía. 

F. Valor, volumen de ventas al mercado interno por grado de blancura y gramaje, correspondientes a 
2008, 2009, 2010, enero a junio de 2010 y 2011. 

G. Valor y volumen de ventas de papel bond cortado al mercado mexicano por mes y año, por grado de 
blancura en escala GE y gramaje, de las empresas Bio Pappel, Scribe y Comercializadora Copamex 
S.A. de C.V. 

H. Capacidad instalada de Pondercel y Scribe en 2008, 2009, 2010, y los periodos de enero a junio de 
2010 y 2011; abril de 2009 a marzo de 2010, y abril de 2010 a marzo de 2011. 

I. Costo unitario de los productos que elaboran las Solicitantes, correspondientes a la fracción 
arancelaria 4802.56.01, para 2008, 2009, 2010, y los periodos de enero a junio de 2011; abril de 
2009 a marzo de 2010, y abril de 2010 a marzo de 2011. 

J. Importaciones de Bio Pappel bajo la fracción arancelaria 4802.55.01, correspondientes al periodo 
de octubre de 2008 a mayo de 2011. 

K. Copia de 8 pedimentos de importación de Bio Pappel con sus facturas y anexos, correspondientes a 
octubre de 2008, noviembre de 2009, septiembre y octubre de 2010, y febrero y mayo de 2011. 

L. Cuadro de precios de la celulosa denominada Bleached Softwood Kraft en Southern de Estados 
Unidos, obtenido de Resource Information System “Pulp and Paper Week”, para el periodo de enero 
de 2008 a junio de 2011, proporcionado por Mipasa. 

M. Copia del acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Mipasa del 11 de julio de 2011. 

N. Documento titulado: “Cierre de Planta- Mipasa”, elaborado por Mipasa. 

O. Importaciones de Pondercel bajo la fracción arancelaria 4802.55.01, correspondientes al periodo de 
mayo a septiembre de 2009. 
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P. Copia de 7 pedimentos de importación de Pondercel correspondientes a junio y septiembre de 2009, 
acompañados de sus correspondientes facturas y anexos. 

Q. Documento titulado: “Cierre de operaciones de la Planta de San Rafael (Tlalmanalco)”, elaborado 
por Scribe. 

R. Importaciones de Scribe bajo la fracción arancelaria 4802.61.99, correspondientes al periodo de 
marzo a junio de 2010. 

S. Copia de 6 pedimentos de importación de Scribe correspondientes a abril y mayo de 2010, con sus 
correspondientes facturas y anexos. 

b. Exportadoras 

i. International Paper 

27. El 19 de octubre de 2012 International Paper respondió el requerimiento de información que la 
Secretaría le formuló el 2 de octubre de 2012. Presentó: 

A. Costo unitario de los productos fabricados por International Paper, correspondiente a los periodos 
2008, 2009, 2010 y enero a junio de 2011. 

B. Copia de 68 facturas correspondientes a los periodos de enero a junio; agosto, septiembre, octubre y 
diciembre de 2008; enero a abril y julio a diciembre de 2009; enero a diciembre de 2010, y enero a 
junio de 2011. 

C. Costo medio de International Paper para toda la venta en cada una de sus plantas, correspondiente 
al periodo de 2009 a 2011. 

D. Valor, volumen, gramaje y grado de blancura para cada código de producto vendido al mercado en 
México. 

ii. Perez Trading 

28. El 19 de octubre de 2012 Perez Trading respondió el requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 2 de octubre de 2012. Presentó: 

A. Costo unitario de producción y precios de venta transacción por transacción, correspondientes al 
periodo de enero de 2008 a junio del 2011. 

B. Copia de 43 facturas correspondientes a los periodos de enero a diciembre de 2008, enero a abril y 
junio a diciembre de 2009, enero a diciembre de 2010, y enero a junio de 2011. 

iii. Suzano Papel 

29. El 19 de octubre de 2012 Suzano Papel respondió el requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 2 de octubre de 2012. Presentó: 

A. Costo unitario de producción, precio y volúmenes de venta por transacción. 

B. Copia de 19 facturas de venta correspondientes a enero de 2008, noviembre de 2009, abril, mayo, 
junio, julio, octubre, noviembre y diciembre de 2010, marzo y abril de 2011, y enero, febrero y abril 
de 2012. 

C. Costos de producción de 2008 a 2011. 

D. Tipos de cambio mensual del Real (moneda de curso legal en Brasil) para el periodo de enero de 
2008 a junio de 2011, trimestral para el periodo de enero de 2008 a junio de 2011 y anual para el 
periodo de 2008 a 2010, obtenidos de la página de Internet www.oanda.com. 

E. Valor y volumen de la mercancía para 2008, 2009, 2010, y el periodo de enero a junio de 2011. 

3. Partes no interesadas 

30. El 2 de octubre de 2012 la Secretaría requirió información a 19 empresas importadoras, se recibieron 
16 respuestas. 

31. El 26 de octubre de 2012 la Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y del Papel respondió al 
requerimiento de información que la Secretaría le formuló el 22 de octubre de 2012. 
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J. Información adicional 

32. El 13 de marzo de 2012 Mipasa y Scribe manifestaron: 

A. El daño ocasionado por las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil, en condiciones 
de discriminación de precios, se demuestra con el cierre de las plantas de Mipasa y Scribe, ubicadas 
en Michoacán y el Estado de México, respectivamente. 

B. Durante el primer semestre de 2011 la producción de Mipasa no representó ni siquiera la cuarta parte 
de la producción de 2008 y 2009, o la mitad de la producción de 2010, e incluso ésta ya se había 
reducido casi 50% en relación con los dos periodos anteriores. 

C. Derivado de que los precios del papel bond cortado importado de Brasil no aumentaron, de la 
contención de precios de los productores nacionales, de la pérdida de la participación del mercado, 
del volumen de ventas y producción, así como de los resultados de operación obtenidos en 
septiembre de 2011, el consejo de administración de Mipasa determinó el paro definitivo de su 
máquina productora de papel bond. 

D. Mipasa y SCA Servicios México, S.A. de C.V. (“SCA”) tenían un contrato de producción de papel 
bond, el cual se rescindió en septiembre de 2011. 

E. En 2006 Kimberly Clark de México, S.A.B. de C.V. (“Kimberly Clark”) escindió sus operaciones, 
vendiendo la parte dedicada a la producción de celulosas, cuadernos y papel bond para impresión y 
escritura, y se constituyó Scribe, a la que sigue perteneciendo la fábrica de papel ubicada en el 
Estado de México. Las plantas de Morelia y Orizaba, al no poder competir con las importaciones de 
papel bond cortado en condiciones de discriminación de precios, perdieron volumen programable y 
tuvieron que ser programadas con papeles que anteriormente producía la planta del Estado 
de México. 

F. En años recientes se presentó un efecto negativo en los indicadores económicos y financieros 
de Scribe derivado de las importaciones de papel bond de origen brasileño en condiciones de 
discriminación de precios, lo cual trae aparejado una baja del programa de producción de las plantas. 

G. El cierre de la planta significa perder capacidad de producción, esto es, una disminución del 20% de 
la capacidad total de producción de Scribe. 

33. Mipasa y Scribe presentaron: 

A. Reporte del envío de afiliación del 3 de octubre de 2011. 

B. 20 acuerdos emitidos por la Junta Especial No. 7 de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Michoacán, en los que se da por terminada la relación de trabajo entre SCA y sus trabajadores. 

C. Relación de movimientos operados de 7 de octubre de 2011 en la que Comerciales Cocosa, S.A. de 
C.V., dio de baja a 12 trabajadores. 

D. Convenio celebrado entre Scribe y el Sindicato de Trabajadores de las Industrias Papelera, 
Cartonera, Maderera, Celulosas, sus Materias Primas, Similares y Conexos de la República 
Mexicana, del 3 de noviembre de 2011, exhibido ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

K. Empresas que no presentaron argumentos ni pruebas complementarias 

34. Formas y Sistemas Mexicanos y Formas para Negocios omitieron presentar argumentos y pruebas 
complementarios. 

L. Ampliación de la vigencia de las cuotas compensatorias provisionales 

35. De conformidad con el artículo 7.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), y toda vez que la 
Secretaría determinó evaluar en esta etapa la factibilidad de establecer cuotas compensatorias inferiores a los 
márgenes de discriminación de precios que se determinen, en un monto suficiente para eliminar el daño a la 
producción nacional, se amplió a seis meses el plazo de vigencia de las cuotas compensatorias provisionales, 
el cual venció el 4 de febrero de 2013. 

M. Hechos esenciales 

36. De conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping, el 14 de noviembre de 2012 la Secretaría 
notificó a las partes interesadas comparecientes y al gobierno de Brasil los hechos esenciales de la 
investigación antidumping, los cuales sirvieron de base para la decisión de aplicar medidas definitivas. 
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N. Audiencia pública 

37. El 21 de noviembre de 2012 se celebró la audiencia pública prevista en los artículos 81 de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE) y 6.2 del Acuerdo Antidumping. Participaron las Solicitantes, las exportadoras 
International Paper, Suzano Papel y Perez Trading, quienes tuvieron oportunidad de exponer sus argumentos 
y replicar los de sus contrapartes, según consta en el acta que se levantó con tal motivo, la cual constituye un 
documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA), de aplicación supletoria. 

O. Respuesta a las preguntas formuladas en la audiencia pública 

38. El 28 de noviembre de 2012 las exportadoras International Paper, Suzano Papel y Perez Trading 
presentaron sus respuestas a las preguntas pendientes por contestar en la audiencia pública. 

P. Alegatos 

39. El 28 de noviembre de 2012 las Solicitantes y las exportadoras International Paper, Suzano Papel y 
Perez Trading presentaron sus conclusiones y alegatos, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 82 
de la LCE y 172 del RLCE. 

Q. Compromiso de precios 

40. El 16 de noviembre de 2012 las exportadoras International Paper, Suzano Papel y Perez Trading 
sometieron a consideración de la Secretaría una propuesta en materia de compromiso de precios. 

41. El 20 de noviembre de 2012 se notificó a las partes interesadas y al gobierno de Brasil la propuesta de 
compromiso de precios, otorgándoles un plazo para que presentaran su opinión al respecto. El 4 de diciembre 
de 2012 las Solicitantes presentaron su opinión. 

42. El 12 de diciembre de 2012 la Secretaría informó a las exportadoras la decisión de no aceptar su 
propuesta, toda vez que ésta no era compatible con lo previsto en los artículos 8 del Acuerdo Antidumping y 
72 de la LCE como posible compromiso asumido por los exportadores y que la misma no permitía evaluar si 
con su ejecución sería suficiente para eliminar las importaciones en condiciones de discriminación de precios 
y el daño causado a la producción nacional. 

43. El 18 de diciembre de 2012, dentro del plazo otorgado para tal efecto, las exportadoras presentaron su 
opinión respecto a la determinación de la Secretaría, sin embargo, en sus argumentos no se encontró una 
justificación suficiente o propuesta diferente que hiciera modificar la determinación de la Secretaría de no 
aceptar la propuesta de compromiso de precios. 

R. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

44. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 15 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 
(RISE), se sometió el proyecto de Resolución final a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
(la "Comisión"), que lo consideró en su sesión del 31 de enero de 2013. 

45. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 
del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la sesión. La Secretaría expuso detalladamente el caso. El proyecto se 
sometió a votación y se aprobó por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

46. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción V y 15 
fracción I del RISE; 5 fracción VII y 59 fracción I de la LCE, y 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping. 

B. Legislación aplicable 

47. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), estos 
últimos tres de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

48. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping; 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. 
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D. Derecho de defensa y debido proceso 

49. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, y las pruebas que los sustenten, de conformidad con el Acuerdo Antidumping, la LCE 
y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento 
administrativo. 

E. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Información que será tomada en cuenta en esta etapa 

50. Las Solicitantes pidieron a la Secretaría, tomar en consideración la información presentada por Mipasa 
y Scribe el 13 de marzo de 2012 relativa al cierre de sus plantas ubicadas en Michoacán y el Estado de 
México. Al respecto, la Secretaría señala que tomó en cuenta la información en esta etapa de la investigación 
y formó parte de su análisis respectivo. Esta información se encuentra relacionada en el punto 32 de la 
presente Resolución. 

2. Personalidad del representante legal de las empresas exportadoras 

51. Las Solicitantes manifestaron en la audiencia pública y en su escrito de alegatos, que la Secretaría no 
debe considerar la información de las empresas exportadoras en la presente investigación (International 
Paper, Suzano Papel y Perez Trading), toda vez que al comparecer al presente procedimiento por primera 
vez, no acreditaron su legal existencia, ni la personalidad jurídica de su representantes legales. 

52. La Secretaría determina como improcedente el argumento de las Solicitantes ya que la personalidad 
jurídica de los representantes legales y la legal existencia de las empresas exportadoras quedó plenamente 
acreditada en la presente investigación, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

a. el 9 y 18 de noviembre de 2011 las exportadoras exhibieron copia certificada de las cédulas 
profesionales de sus representantes legales y copia simple de los instrumentos que les acreditan 
como tal, asimismo, solicitaron una prórroga para presentar la respuesta al formulario oficial; 

b. el 6 de diciembre de 2011, junto con su respuesta al formulario oficial, Perez Trading presentó 
la protocolización de los instrumentos con los que acreditó la legal existencia de su empresa y la 
personalidad jurídica de sus representantes legales; 

c. por su parte, International Paper y Suzano Papel, solicitaron el 5 de diciembre de 2011, una prórroga 
adicional únicamente para efectos de presentar la legalización de los documentos referidos en el 
inciso a. La Secretaría otorgó la prórroga para el efecto solicitado, tomando en consideración que 
contaba con copia simple de los instrumentos en el expediente administrativo, y que de conformidad 
con el artículo 207 del CFPC, las copias simples de dichos documentos hacen fe de la existencia de 
los originales. Asimismo, de conformidad con el artículo 6.13 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría 
tomó en cuenta las dificultades con que tropezaron las empresas exportadoras para cumplir con 
dicha formalidad, y 

d. en virtud de la prórroga otorgada para tal efecto, el 3 de enero de 2012, International Paper y Suzano 
Papel, exhibieron sus documentos legalizados, razón por la cual la Secretaría tomó en cuenta su 
información y la respuesta al formulario oficial. 

F. Análisis de discriminación de precios 

53. En la etapa final de la investigación las exportadoras brasileñas International Paper y Suzano Papel; 
las importadoras Formas y Sistemas Mexicanos y Formas para Negocios, así como las empresas Solicitantes 
omitieron aportar argumentos y pruebas adicionales relacionadas con el análisis de discriminación de precios. 
Ninguna empresa exportadora brasileña compareciente desvirtuó el análisis de discriminación de precios de la 
Secretaría establecido en los puntos 52 a 118 de la Resolución Preliminar, por lo que éste se confirma y se 
describe a continuación. 

1. International Paper 

a. Precio de exportación 

54. International Paper realizó ventas a México de papel bond cortado que se clasifica en 4 códigos de 
producto. Indicó que efectuó ventas a México a través de Perez Trading, con quien no tiene vinculación 
alguna. Manifestó que sus ventas de exportación son libres de descuentos, rembolsos y bonificaciones. 

55. Proporcionó una muestra de 29 facturas de exportación a México y sus correspondientes 
conocimientos de embarque. La Secretaría constató en la base de datos: el valor, volumen, cliente, términos 
de venta, fecha y número de éstas, sin encontrar diferencias. 
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56. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a International Paper para que 
demostrara si el gramaje, el tamaño y el grado de blancura del papel investigado repercuten en sus precios de 
venta. International Paper respondió que la diferencia en el gramaje no repercute en el costo de producción ni 
en el precio. Precisó que el papel bond cortado que exportó a México corresponde a un peso de 75 g/m2. 
Con respecto al tamaño o formato del papel, manifestó que coincide con las Solicitantes, en el sentido de que 
el proceso y el costo de producción es el mismo para cualquier tamaño de papel, y afirmó que la diferencia 
técnica radica únicamente en la forma en que se corta la bobina de papel sin afectar los costos ni los precios. 

57. En relación con la diferencia en el grado de blancura, afirmó que tampoco representa una diferencia en 
los costos de producción, ya que la blancura de todo el papel que fabrica es homogénea. Agregó que en su 
sistema contable no se registra la mercancía en grados GE, sino que en su sistema de calidad se registra el 
grado de blancura del papel conforme al estándar de la norma ISO 2470:2001. Afirmó que el grado de 
blancura del papel que fabrica es superior al que se produce en México, aún si fuera medido en grados GE. 

58. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares de Estados Unidos 
(“dólares”) por tonelada para los 4 códigos de producto que International Paper exportó a México, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del RLCE. La ponderación refiere a la participación 
del volumen de cada operación entre el volumen de cada código de producto. 

b. Ajustes al precio de exportación 
59. International Paper propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en 

particular por embalaje, crédito, salarios pagados a vendedores, flete interno y por publicidad (marketing). 

60. Respecto al embalaje, explicó que el gasto se refiere al que eroga por concepto de tratamiento de 
plagas a los “pallets” que se utilizan para las ventas de exportación. Proporcionó copia de la Norma 
Internacional para Medidas Fitosanitarias, No. 15: Directrices para Reglamentar el Embalaje de Madera 
Utilizado en el Comercio Internacional, que emitió la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (“FAO” por las siglas en inglés de Food and Agriculture Organization of the 
United Nations). También presentó un listado del costo de los “pallets” en que incurrió en el periodo 
investigado. Precisó que esta información la obtuvo directamente de su sistema contable. 

61. Para obtener el monto del ajuste, calculó la diferencia de lo que pagó por los “pallets” que destinó a las 
ventas domésticas con las de exportación. Esta diferencia en Reales por tonelada, la multiplicó por el volumen 
de cada operación y la dividió entre la cantidad vendida para obtener el gasto por tonelada. Para convertirlo a 
dólares aplicó el tipo de cambio de la fecha de la operación. 

62. Para el ajuste por crédito, aclaró que no contrata préstamos ni cuenta con créditos a corto plazo. 
Precisó que en el caso de las ventas de exportación, negocia con los bancos lo que se denomina 
“Anticipación de Contrato de Cambio” que consiste en la firma de un contrato de financiamiento en moneda 
extranjera, el cual está garantizado con las facturas de exportación para acreditar la realización de las 
exportaciones por el monto contratado. Proporcionó copia de los contratos realizados en el periodo 
investigado en donde se indican las tasas de interés aplicables con las que obtuvo una tasa de interés 
promedio. Para obtener el monto del ajuste, multiplicó la tasa de interés promedio por el número de días que 
transcurrieron entre la fecha en que emitió la factura de venta y la fecha de pago de esa operación y por 
el precio. 

63. Con relación al ajuste por concepto de salarios pagados a vendedores, indicó que éste se refiere a los 
salarios que pagó al personal de venta de la mercancía que se destina a México. 

64. Con respecto a este ajuste, en la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a 
International Paper para que demostrara que el ajuste corresponde a gastos variables de la empresa, 
análogos al pago de comisiones. Respondió que no se trata de un ajuste de carácter general, sino de gastos 
diferenciados por el destino de la mercancía, mismo que es incidental a las ventas. Proporcionó el total de los 
gastos en que incurrió por este concepto para cada uno de los meses del periodo investigado, lo dividió entre 
el volumen total de ventas a México y el promedio por tonelada lo multiplicó por el volumen de venta. Indicó 
que la información procede directamente de su sistema contable. 

65. Explicó que el flete interno se refiere al gasto en que incurre por trasladar la mercancía desde la planta 
hasta el puerto de Santos en Brasil. Aclaró que el monto del flete es específico a cada operación y lo obtuvo 
directamente de las facturas de venta. Exhibió: i) 5 facturas de venta a México; ii) la impresión de las pantallas 
de su sistema contable en las que se observa el registro del monto del flete, y iii) la copia de las facturas del 
pago al transportista. Para obtener el ajuste, dividió el monto del flete en dólares entre las toneladas de cada 
operación. 

66. International Paper explicó que incurre en un gasto por promocionar y vender sus productos a México 
(publicidad o marketing). Presentó el total de los gastos para cada uno de los meses del periodo investigado, 
lo dividió entre el volumen total de ventas a México y el promedio por tonelada lo multiplicó por el volumen de 
venta. Indicó que la información procede directamente de su sistema contable. 
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67. En la etapa preliminar de la investigación, las Solicitantes alegaron que los ajustes que presentó 
International Paper no deben ser admitidos por la Secretaría, toda vez que para algunos de esos conceptos 
no presentó las pruebas y para otros, la metodología. La Secretaría determinó que las Solicitantes no 
explicaron, ni motivaron en términos del artículo 54 del RLCE, las razones por las que se tengan que 
desestimar dichos ajustes. 

68. En la etapa final de la investigación, de conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 
de la LCE, y 54 del RLCE, la Secretaría aceptó la información y la metodología que presentó International 
Paper para estimar el monto de cada uno de los ajustes propuestos. 

c. Valor normal 

69. International Paper realizó ventas en el mercado de Brasil de los códigos de producto idénticos a los 
que exportó a México en el periodo investigado. Proporcionó el listado de sus ventas internas así como una 
muestra de 39 facturas de venta. Manifestó que las ventas de la mercancía son netas de descuentos, 
rembolsos y bonificaciones. 

70. Con base en lo anterior, la Secretaría corroboró que en la base de datos se reportaron debidamente el 
número y fecha de la factura, el valor, el volumen, el cliente, los términos de venta y el monto del flete. 
También observó que esas facturas especifican el monto para dos de los impuestos que se cobran en Brasil: 
el Impuesto a Productos Industrializados (IPI) y el Impuesto a la Circulación de Mercaderías y Servicios 
(ICMS). Estos impuestos también se vaciaron en la base de datos, por lo que se validó la información para 
calcular el valor normal. 

71. De conformidad con el artículo 51 del RLCE, la Secretaría consideró el precio efectivamente pagado 
en cada transacción, descuentos, rembolsos y bonificaciones. 

d. Ajustes al valor normal 

72. International Paper propuso ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta, en específico, 
por descuentos, salarios pagados a vendedores, crédito, flete interno, marketing y por diferencias en tasas 
de tributación. 

73. La exportadora indicó que las ventas internas se descuentan por “ciertos incentivos fiscales”. Para 
acreditar el ajuste, proporcionó listados electrónicos que le remite el Ministerio de Hacienda de Brasil en los 
que se observan los montos que deduce esa autoridad por los conceptos de impuestos. La información se 
refiere a 5 facturas de venta en el mercado interno correspondientes al periodo investigado. La Secretaría 
se percató que en la base de datos se reportan estos montos en la columna denominada descuentos y que 
existen otras columnas en las que reportan los impuestos IPI, ICMS, Programa de Integración Social (PIS) y 
Contribución para el Financiamiento de la Seguridad Social (COFINS) y observó que el ajuste por cargas 
tributarias no se duplica. 

74. En relación con el ajuste por concepto de salarios pagados a vendedores, indicó que éste se refiere a 
los salarios que pagó al personal de venta de la mercancía que se destina al mercado doméstico. 

75. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a International Paper para que 
demostrara que el ajuste corresponde a gastos variables de la empresa y son análogos al pago de 
comisiones. International Paper respondió que no se trata de un ajuste de carácter general, sino de gastos 
diferenciados por el destino de la mercancía, y que es incidental a las ventas. Para calcularlo, empleó una 
metodología similar a la que se describe en el punto 64 de la presente Resolución. Indicó que la información 
procede directamente de su sistema contable. 

76. Con respecto del crédito, aclaró que no contrata préstamos ni cuenta con créditos a corto plazo. 
Precisó que en el caso de las ventas domésticas, negocia con cada cliente y determina o no una tasa de 
interés. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría le requirió sobre esas tasas de crédito que 
determina con sus clientes y respondió que la Secretaría puede aplicar la tasa de interés que utilizó la 
producción nacional en la solicitud de inicio de investigación para ajustar el valor normal. 

77. La Secretaría revisó los estados financieros consolidados que International Paper proporcionó y 
encontró tasas de financiamiento para 6 meses del periodo investigado y calculó una tasa promedio simple. 
Para obtener el monto del ajuste, la Secretaría multiplicó la tasa de interés por el número de días que 
transcurrieron entre la fecha en que emitió la factura de venta y la fecha de pago de esa operación y por el 
precio de cada una de las operaciones de venta en dólares. 

78. En el caso del gasto por flete interno, International Paper indicó que en las ventas domésticas utiliza 
dos distintos términos de venta: costo y flete (“CFR” por las siglas en inglés de Cost and Freight) y FOB 
planta. Aclaró que el monto del flete es específico a cada operación por lo que se obtuvo de las facturas de 
venta y que en los términos CFR está incluido el flete en el precio que se negocia. 
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79. En relación con las ventas que negoció con el término CFR, precisó que el flete no se encuentra 
desglosado en las facturas pero que se registra en los sistemas de ventas de la empresa. Para demostrar su 
afirmación, proporcionó la impresión de la pantalla de su sistema contable en la cual se observa el monto del 
flete para tres facturas. La Secretaría constató esta información con la base de datos de ventas domésticas 
sin encontrar diferencias. 

80. Por cuanto hace a las ventas con términos CFR, el flete sí se desglosa en las facturas de venta y 
proporcionó las facturas de venta que se señalan en el punto 69 de la presente Resolución. La Secretaría 
pudo corroborar los montos del flete en Reales y el término de venta con los que se reportan en la base de 
datos, sin encontrar diferencias. 

81. La Secretaría se percató de que en la base de datos se reportaron 9 operaciones con términos de 
venta CFR a las que no se les aplicó un ajuste por flete. International Paper aclaró que por un error 
involuntario, omitió cargar y cobrar el flete interno al cliente e indicó a la Secretaría que la no aplicación del 
ajuste a esas operaciones resulta en su propio perjuicio y solicitó que las eliminara del cálculo. Sin embargo, 
la Secretaría determinó mantenerlas en la base de datos. 

82. International Paper explicó que incurre en un gasto por promocionar y vender sus productos en el 
mercado interno (publicidad o marketing). Presentó el total de los gastos por este concepto para cada uno de 
los meses del periodo investigado, lo dividió entre el volumen total de ventas internas y el promedio por 
tonelada lo multiplicó por el volumen de venta. Indicó que la información procede directamente de su sistema 
contable. 

83. International Paper propuso ajustar el valor normal por concepto de cargas impositivas, en particular, 
por los impuestos: IPI, ICMS, PIS y COFINS. Indicó que en su sistema de ventas tiene implementadas las 
fórmulas de las distintas tasas de impuestos para que los calcule de forma automática. 

84. Aclaró que los ajustes por concepto de IPI e ICMS se desglosan en las facturas de venta. En relación 
con el ICMS, indicó que se trata de un impuesto estatal. Precisó que la forma de su cálculo varía en función 
del Estado donde se origina y se destina la venta. Proporcionó copia de una matriz en donde se desglosan las 
tasas por entidad federativa. Con respecto al IPI, explicó que en la factura se indica la tasa aplicable, que es 
de 5%. 

85. En el caso de los impuestos PIS y COFINS, señaló que la tasa aplicable es de 9.25% y se obtiene de 
multiplicar la tasa por el valor en Reales de los productos. 

86. Para obtener el monto de los ajustes por cargas impositivas en dólares, aplicó el tipo de cambio de la 
fecha de la venta y lo dividió entre el volumen de la operación. 

87. En la etapa preliminar de la investigación, las Solicitantes alegaron que los ajustes presentados por 
International Paper no deben ser admitidos, toda vez que para algunos de esos conceptos no presentó las 
pruebas y para otros, la metodología. La Secretaría determinó que la producción nacional no probó, explicó, ni 
motivó, en términos del artículo 54 del RLCE, las razones por las que se tengan que desestimar. 

88. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53, 54 y 57 del RLCE, 
la Secretaría aceptó ajustar los precios en el mercado doméstico por salarios pagados a vendedores, crédito, 
flete interno, publicidad y por diferencias en cargas impositivas. 

e. Prueba de costos 

89. International Paper presentó los costos de producción a nivel ex fábrica de papel bond cortado por 
planta productiva, de donde obtuvo un costo consolidado en dólares por tonelada para cada uno de los meses 
del periodo investigado. También proporcionó información de cada uno de los rubros que integran ese costo: 
materiales y componentes, mano de obra, gastos indirectos de fabricación, gastos de venta, administración y 
financieros. Indicó que para el cálculo de los costos, utilizó la información proveniente de su sistema de 
costos. 

90. De conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 de la LCE, la Secretaría 
determinó si las ventas en el mercado interno reflejan condiciones de mercado. La Secretaría empleó la 
siguiente metodología: 

a. comparó los precios de venta netos por transacción en Brasil contra el costo de producción promedio 
mensual y detectó algunas operaciones por debajo del costo, y 

b. observó si estas ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total de 
dichas transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas del código 
de producto en el periodo investigado. Estas ventas por debajo del costo fueron menores al 20% 
por lo que las consideró para el cálculo del valor normal. 
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91. En consecuencia, la Secretaría considera que las ventas de papel cortado en el mercado de Brasil 
reflejan condiciones de mercado. 

92. La Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al pie de página 2 del Acuerdo 
Antidumping. En este sentido, dividió el volumen de las ventas internas entre las ventas de exportación a 
México, por código de producto, las primeras representaron más del 5% a que se refiere dicho precepto. 
Además, las ventas en el mercado interno se efectuaron durante un periodo representativo de un año entre 
compradores y vendedores independientes. 

93. Por lo anterior, la Secretaría calculó el valor normal a partir del precio promedio ponderado por código 
de producto en el mercado brasileño en el curso de operaciones comerciales normales. La ponderación se 
refiere a la participación del volumen de cada operación entre el volumen total de cada código de producto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del RLCE. 

f. Margen de discriminación de precios 

94. Con base en los argumentos, metodología y pruebas que se describen en los puntos 54 a 93 de la 
presente Resolución y de conformidad con los artículos 2.1 y el párrafo 5 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping; 30 y 64 de la LCE, y 38 y 39 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de 
exportación y calculó un margen de discriminación de precios final de 62.37% para las exportaciones de papel 
bond cortado originarias de Brasil, provenientes de la empresa International Paper. 

2. Suzano Papel 

a. Precio de exportación 

95. Suzano Papel proporcionó información sobre sus ventas de exportación a México de papel bond 
cortado que se clasifica en 2 códigos de producto. Indicó que las ventas que realizó a México las hizo 
directamente a los importadores mexicanos y algunas a través de la comercializadora Perez Trading. 
Manifestó que sus ventas de exportación son libres de descuentos, rembolsos y bonificaciones. 

96. Proporcionó una muestra de 12 facturas de exportación a México. La Secretaría constató en la base 
de datos el número y la fecha de éstas, el valor, volumen, cliente, los términos de venta, flete y seguro, sin 
encontrar diferencias. 

97. En la etapa preliminar de la investigación, la Secretaría requirió a la exportadora incluir el grado de 
blancura en la descripción de los códigos de producto. Suzano Papel respondió que el grado de blancura 
de todos sus papeles es estándar, superior a los 97 grados GE, por lo que es innecesario especificarlo en el 
código de producto. La Secretaría también le requirió para que demostrara si dichas características repercuten 
en sus precios de venta. Suzano Papel respondió que la diferencia en el gramaje no repercute en el costo de 
producción ni en el precio. Con respecto al tamaño o formato del papel, manifestó que coincide con la 
producción nacional, en el sentido de que el proceso y el costo de producción es el mismo para cualquier 
tamaño del papel, pues afirmó que la diferencia técnica radica únicamente en la forma en que se corta la 
bobina del papel sin afectar los costos ni los precios. En relación con la diferencia en el grado de blancura, 
afirmó que tampoco representa una diferencia en los costos de producción, ya que la blancura de todo el 
papel que fabrica es homogénea. 

98. Con respecto al grado de blancura, agregó que en sus sistemas contables no lo registra en grados GE. 
Precisó que para medir el grado de blancura utiliza la norma ISO 2470:2001. 

99. La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por tonelada para los  
2 códigos de producto que Suzano Papel exportó a México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
39 y 40 del RLCE. La ponderación refiere la participación del volumen de cada operación entre el volumen 
total por código de producto. 

b. Ajustes al precio de exportación 

100. Suzano Papel propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en 
particular por crédito, flete y seguro marítimos y gastos diversos. 

101. Con respecto al crédito, proporcionó la tasa de interés anual de endeudamiento en dólares. Presentó 
copia de sus Estados de Resultados consolidados para los 4 trimestres del periodo investigado y calculó una 
tasa de interés promedio simple de las tasas de endeudamiento para el mismo periodo que obtuvo de sus 
estados financieros. Para obtener el monto del ajuste, multiplicó la tasa de interés por el número de días que 
transcurrieron entre la fecha en que emitió la factura de venta y la fecha de pago de esa operación y por el 
precio de venta. 
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102. En el caso de los gastos por flete y seguro marítimos, explicó que estos ajustes son específicos a 
cada operación y que se obtienen directamente de las facturas de venta. Para obtener el ajuste en dólares por 
tonelada, dividió cada uno de esos gastos expresados en dólares entre las toneladas de cada operación. Los 
ajustes los presentó de manera separada en la base de datos. 

103. Suzano Papel explicó que incurre en diversos gastos por trasladar la mercancía de la planta de 
producción al puerto de embarque y por la fumigación de “pallets”. Para convertirlos a dólares aplicó el tipo 
de cambio de la fecha de la venta. 

104. De conformidad con los artículos 2.4 y el párrafo 5 del Anexo II del Acuerdo Antidumping; 36 de la 
LCE, y 54 del RLCE, en la etapa final del procedimiento, la Secretaría aceptó la información y la metodología 
que presentó Suzano Papel para estimar el monto de cada uno de los ajustes propuestos al precio de 
exportación. 

c. Valor normal 

105. Suzano Papel realizó ventas en el mercado de Brasil de los códigos de producto idénticos a los que 
exportó a México en el periodo investigado. Proporcionó el listado de sus ventas internas así como una 
muestra de 70 facturas de venta. 

106. Con base en lo anterior, la Secretaría corroboró que en la base de datos se reportaron debidamente 
el número y fecha de la factura, el valor, el volumen, el cliente y los términos de venta. También observó que 
esas facturas especifican el monto para dos de los impuestos que se cobran en Brasil (IPI e ICMS). Las 
facturas tienen además un campo que se refiere al flete, sin embargo, de la revisión de las facturas, ninguna 
de éstas lo reportó. La Secretaría validó la base de datos para calcular el valor normal. 

107. La exportadora manifestó que en las ventas internas se observaron algunas notas de crédito y explicó 
que éstas se pueden generar por: i) un problema en la calidad de la mercancía y se rembolsa al cliente parte 
del valor de compra; ii) la corrección de algún error en la factura (precios o impuestos), y/o iii) porque otorga 
un descuento cuando el cliente sobrepasa el volumen de compra en un tiempo determinado. Precisó que 
estas notas de crédito no las pudo identificar con las facturas de venta afectadas y sugirió a la Secretaría 
eliminarlas del cálculo aunque sea en su propio perjuicio. La Secretaría identificó 13 operaciones que sólo 
reportan un valor negativo y las excluyó del cálculo. 

d. Ajustes al valor normal 

108. Suzano Papel aclaró que el valor que reporta en la base de datos corresponde al valor neto de los 
impuestos consignados en las notas fiscales, por lo que propuso ajustar el valor normal únicamente por 
términos y condiciones de venta, en específico, por crédito, manejo, flete y seguro. 

109. Con base en la muestra de facturas del mercado interno que la exportadora proporcionó, la 
Secretaría verificó el valor de la mercancía y los montos de los impuestos por PIS e ICMS, y constató que en 
la base de datos se reporta el valor sin considerar impuestos, conforme lo prevé el artículo 57 del RLCE. 

110. Para el ajuste por crédito, proporcionó la tasa de interés anual de endeudamiento en Reales. La tasa 
la obtuvo de sus estados financieros y corresponde al primer trimestre de 2011. Para obtener el monto del 
ajuste, multiplicó la tasa de interés por el número de días que transcurrieron entre la fecha en que emitió la 
factura de venta y la fecha de pago de esa operación y por el precio de la venta. 

111. Suzano Papel indicó que incurre en gastos por el manejo de la mercancía dentro de la planta y 
reportó el monto en la base de datos. Indicó que estos ajustes se aplican a las operaciones de venta con 
términos CIF (por las siglas en inglés de Cost, Insurance and Freigth). 

112. La exportadora también reportó en la base de datos los gastos por flete y seguro internos e indicó 
que sólo aplican a las operaciones de venta con términos CIF. 

113. De conformidad con los artículos 2.4 y el párrafo 5 del Anexo II del Acuerdo Antidumping; 36 de la 
LCE, y 53, 54 y 57 del RLCE, la Secretaría aceptó ajustar los precios en el mercado doméstico por crédito, 
manejo, flete y seguro internos. 

e. Prueba de costos 

114. Suzano Papel presentó el costo de producción de papel cortado en dólares por tonelada para el 
periodo investigado. También proporcionó información para cada uno de los rubros que lo integran: materiales 
y componentes, mano de obra, gastos indirectos de fabricación, gastos de venta, administración y financieros. 
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115. De conformidad con los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 de la LCE, la Secretaría 
determinó si las ventas en el mercado interno reflejan condiciones de mercado. La Secretaría empleó la 
siguiente metodología: 

a. comparó los precios de venta netos por transacción en Brasil contra el costo de producción promedio 
anual y detectó sólo una operación por debajo del costo, y 

b. observó si esa venta se efectuó en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen de la operación 
fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas para ese código de producto. Esta venta 
por debajo del costo fue menor al 20% por lo que la consideró para el cálculo del valor normal. 

116. En consecuencia, la Secretaría considera que las ventas de papel cortado que efectuó Suzano Papel 
en el mercado de Brasil reflejan condiciones de mercado. 

117. La Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al pie de página 2 del Acuerdo 
Antidumping. En este sentido, dividió el volumen de las ventas internas que efectuó Suzano Papel entre las 
ventas de exportación a México, por código de producto y éstas representaron más del 5% a que se refiere 
dicho precepto. Además, las ventas en el mercado interno se efectuaron durante un periodo representativo 
de un año entre compradores y vendedores independientes. 

118. Por lo anterior, la Secretaría calculó el valor normal a partir del precio promedio ponderado por código 
de producto en el mercado brasileño en el curso de operaciones comerciales normales. La ponderación se 
refiere a la participación del volumen de cada operación entre el volumen total de cada código de producto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del RLCE. 

f. Margen de discriminación de precios 

119. Con base en los argumentos, metodología y pruebas que se describen en los puntos 95 a 118 de la 
presente Resolución y de conformidad con los artículos 2.1 y el párrafo 5 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping; 30 y 64 de la LCE, y 38 y 39 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de 
exportación y calculó un margen de discriminación de precios final de 51.29% para las exportaciones de papel 
bond cortado originarias de Brasil, provenientes de Suzano Papel. 

3. Perez Trading 

120. En el segundo periodo probatorio Perez Trading solicitó se le calculara un margen de discriminación 
de precios específico. 

a. Precio de exportación 

121. En la etapa preliminar de la investigación, Perez Trading manifestó que no fabrica la mercancía 
investigada, ni la comercializa en el mercado brasileño. Precisó que funge como una empresa 
comercializadora independiente que adquiere la propiedad de la mercancía para posteriormente venderla a 
sus clientes en el mercado mexicano. Agregó que no tiene vínculo alguno con las productoras brasileñas 
quienes le proveen la mercancía que comercializa. 

122. Perez Trading proporcionó sus operaciones de venta a México por código de producto para el periodo 
investigado, con el objeto de que la Secretaría calculara su precio de exportación. El precio de exportación se 
expresó en un nivel FOB puerto en Brasil con el margen de utilidad de Perez Trading incluido. 
La comercializadora señaló que no contó con información adicional que le permita efectuar un ajuste por flete 
terrestre en Brasil a fin de expresarlo en un nivel ex fábrica. 

123. Del análisis de la base de datos, la Secretaría observó que la totalidad de las operaciones de venta a 
México realizadas por esta comercializadora fueron reportadas también por los exportadores brasileños 
International Paper y Suzano Papel, a quienes la Secretaría pudo calcular un precio de exportación a nivel ex 
fábrica con su propia información, tal como se indica en los puntos 54 a 58 y 95 a 99 de la presente 
Resolución. 

b. Valor normal 

124. En el segundo periodo probatorio, la comercializadora Perez Trading manifestó que en la Resolución 
Preliminar, la Secretaría no le calculó un margen de discriminación de precios específico en razón de que no 
presentó información sobre valor normal, aún y cuando en el expediente administrativo existe información de 
sus proveedoras para que se le calculara. 

125. Argumentó que conforme a la legislación aplicable y la práctica administrativa, como empresa 
comercializadora tiene derecho a que la Secretaría calcule un margen de discriminación de precios específico 
para su empresa. 

126. En esta última etapa, Perez Trading aportó información para que la Secretaría calculara su valor 
normal, con base en el valor reconstruido, a partir de lo que establece el artículo 47 del RLCE. 
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127. Puntualizó que el último párrafo del artículo 47 del RLCE establece que cuando las empresas 
comercializadoras estén situadas en un país diferente al país de origen de la mercancía, el costo de 
producción será aquel en que se haya incurrido en el país de origen, incrementado por todos los costos y 
gastos involucrados en trasladar e internar la mercancía del país de origen al país de procedencia. Argumentó 
que debido a que está ubicada en Estados Unidos y que la mercancía no es trasladada en ningún momento 
de Brasil a ese país, no procede incrementar los costos y gastos mencionados al costo de producción. 

128. Perez Trading aclaró también que es una comercializadora que no realiza ventas del producto 
investigado en el mercado brasileño, por lo que en este caso, el costo de adquisición y, por lo tanto, costo de 
producción, corresponde al precio FOB puerto de Santos en Brasil. 

129. Para el cálculo del valor reconstruido, Perez Trading proporcionó como costo de adquisición, los 
precios a los que adquirió el papel bond exportado de los proveedores brasileños International Paper y 
Suzano Papel, y que destinó al mercado mexicano, durante el periodo objeto de investigación. 

130. Perez Trading indicó que el costo de adquisición no genera pérdidas a las empresas proveedoras, es 
decir, está determinado en el curso de operaciones comerciales normales y que la Secretaría lo puede 
comprobar al realizar la comparación del precio de compra por tonelada al que adquirió la mercancía de sus 
proveedores International Paper y Suzano Papel, con el costo de producción más los gastos generales de 
esas empresas, información que ya obra en el expediente administrativo del caso. 

131. Por lo anterior, en la propuesta de valor normal, y conforme al último párrafo del artículo 47 del RLCE, 
una vez hecha la aclaración a que se refiere el punto 127 de la presente Resolución, Perez Trading sumó al 
costo de adquisición sus propios gastos generales, que incluyen comisiones de venta, gastos de operación y 
gastos financieros así como un monto que corresponde a la utilidad que obtiene por sus operaciones de 
comercialización del papel. Para acreditar los gastos generales y la utilidad, presentó su Estado 
de Resultados así como la metodología de cálculo, información que corresponde al periodo investigado. 

132. Finalmente, con la información anterior, Perez Trading presentó tres propuestas de valor 
reconstruido: un valor reconstruido que toma como base el promedio de las compras a sus dos proveedores y 
dos valores reconstruidos más a partir de las compras que de manera individual realizó a International Paper 
y a Suzano Papel. Por último, comparó cada uno de esos valores reconstruidos con el precio de exportación 
promedio ponderado al que exportaron International Paper y Suzano Papel a México, el precio de exportación 
promedio ponderado de International Paper y el precio de exportación promedio ponderado de Suzano Papel, 
respectivamente. Los tres precios de exportación se encuentran a nivel FOB puerto brasileño y corresponden 
al periodo objeto de investigación. Como se mencionó en el punto 122 de la presente Resolución, no aplicó un 
ajuste por flete terrestre en Brasil para llevar esos precios de exportación a nivel ex fábrica. Como resultado 
de la comparación de precios anterior, Perez Trading obtuvo diferencias que se ubican entre 0.86 a 1.70%. 

133. La Secretaría determina que la metodología que propone Perez Trading para calcular su margen de 
discriminación de precios es improcedente, debido a que: 

a. la Secretaría observó que los precios que propone Perez Trading como costo de adquisición, base 
para determinar el valor normal conforme a lo que establece el artículo 47 del RLCE, se refieren a las 
operaciones de exportación que realizó a México y que proporcionó en el Anexo 2.A de su respuesta 
al formulario oficial de investigación. La diferencia se observa únicamente en el valor, el volumen  
es el mismo. Es evidente que para efecto de la comparación entre el valor normal y el precio de 
exportación obtenidos a partir de las mismas transacciones de exportación a México el margen de 
discriminación de precios que se calcule sería muy cercano a cero. Esto se explica ya que por un 
lado el precio de exportación de Perez Trading que presenta como Anexo 2.A corresponde al precio 
que pagó a las empresas proveedoras, adicionado por los gastos generales erogados para trasladar 
el producto de Brasil a México y un margen de comercialización (utilidad) y por otro lado, para 
estimar el valor reconstruido como opción de valor normal, Perez Trading sumó al precio al que pagó 
a las proveedoras el producto exportado a México (costo de adquisición), los gastos generales y la 
utilidad obtenidos a partir de las cifras de sus estados financieros. La diferencia a la que se alude en 
el punto 132 de la presente Resolución de 0.86 y 1.70%, a lo que Perez Trading llama márgenes  
de dumping, refleja simplemente el resultado de la aplicación de su propio método y no un margen de 
discriminación de precios. Esta propuesta metodológica de Perez Trading es incompatible con lo que 
establecen los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping; 30 de la LCE, y 47 del RLCE, y 

b. cabe señalar que también resulta incongruente que la Secretaría calcule dos márgenes de 
discriminación de precios (uno para Perez Trading y otro para sus propias empresas proveedoras) a 
partir de una misma transacción de exportación, toda vez que, como se señaló anteriormente, el 
volumen de exportación que reportó la comercializadora y el de las empresas proveedoras es 
el mismo. 
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c. Margen de discriminación de precios 

134. La Secretaría determinó que el margen de discriminación de precios aplicable a Perez Trading es de 
62.37% cuando sus exportaciones provengan de International Paper, y de 51.29% cuando sus exportaciones 
provengan de Suzano Papel, conforme a la metodología y pruebas a las que se refieren los puntos 54 a 119 
de la presente Resolución. Esta determinación es consistente con lo que establece el artículo 6.10 del 
Acuerdo Antidumping que señala que por regla general, las autoridades determinarán el margen de 
discriminación de precios que corresponda a cada exportador o productor interesado del producto sujeto a 
investigación. 

4. Las demás empresas exportadoras 

135. Con fundamento en los artículos 2.1 y 6.8 del Acuerdo Antidumping; 30, 54 y 64 de la LCE, y 38 del 
RLCE, para las importaciones originarias o provenientes de las demás empresas exportadoras que no 
comparecieron en este procedimiento, les corresponde el margen de discriminación de precios de 62.37% que 
se calculó a la empresa International Paper. 

G. Análisis de daño 

1. Similitud de producto 

136. De conformidad con los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 del RLCE, la Secretaría evaluó 
las pruebas que aportaron las Solicitantes para determinar la similitud entre el producto importado y el de 
fabricación nacional. 

a. Características físicas 

137. En las etapas previas de la investigación, la Secretaría determinó que el producto de fabricación 
nacional y el producto investigado tienen las mismas características físicas. Dicha determinación se realizó a 
partir del análisis de las pruebas de laboratorio que presentó la producción nacional, realizadas por la ATCP 
a muestras de ambos productos, pruebas que se refieren al gramaje, blancura y medidas. Véase Tabla 3. 

Tabla 3. Comparación de los resultados de laboratorio que presentó la rama de la producción nacional 

Producto Fabricante Marca comercial Gramaje (g/m2) Blancura (photovolt %) Medidas (cm)
 Bio-Pappel, Bond Dorado 74.6 91.2 21.6 x 27.9
 Class Bond 74.8 90.2 21.6 x 28.0
 Class Bond Ecológico 74.8 89.9 21.6 x 28.0
 Class Bond Premium 74.9 90.3 21.6 x 28.0
 Copy Premium 74.3 90.0 21.6 x 27.9
 Master Bond 74.4 90.3 21.6 x 28.0
 MexBond 74.8 90.0 21.6 x 27.9
 Eco Bond 75.3 89.0 21.6 x 27.9
 Facia Bond 74.7 97.1 21.6 x 27.9
 Fastway 73.8 91.2 21.6 x 27.9
 Hi-Pro 75.2 93.0 21.6 x 27.9
 Vision Bond 74.5 95.1 21.6 x 27.9
Copy Paper 75.0 93.9 21.6 x 27.9
 Duplicador 76.3 97.6 21.6 x 27.9
 Ecológico, oficio 76.1 85.1 21.5 x 34.0
 FotoBond 76.5 91.0 21.6 x 27.9
 Hight Jet Office 74.0 91.1 21.6 x 27.9
 Kromos 73.7 97.8 21.5 x 27.9
 Leeds Photocopy 77.2 95.7 21.6 x 27.9
 Tree Free 74.9 85.4 21.6 x 27.9
 Twin Copy 75.8 94.5 21.6 x 27.9
 Chamex Office 75.4 98.6 21.0 x 29.7
 Copy Profesional 74.8 98.0 21.6 x 27.9
 Office Depot "Papel Multiusos Premium" 72.7 98.1 21.6 x 27.9
 Office Depot "Papel Premium" 74.3 97.7 21.6 x 27.9
 Office Max "Papel Premium Max Britte" 75.3 97.9 21.6 x 27.9
 Report Purpose 74.3 97.0 21.6 x 27.9

Máximo 77.2 97.8 21.5 x 34.0
Mínimo 73.7 85.1 21.5 x 27.9

Promedio 75.0 91.9 21.6 x 27.9
Máximo 75.4 98.6 21.0 x 29.7
Mínimo 72.7 97.0 21.6 x 27.9

Promedio 74.5 97.9 21.6 x 27.9
Máximo 150.0 43.5 1

Mínimo 40.0 29.7
Especificación técnica Igual o mayor a 80

Nacional

Objeto de investigación

Resumen

Nacional

Scribe

Mipasa / 
Pondercel

Bio Pappel

Objeto de investigación

 
1 Un lado inferior o igual a 43.5 cm o 29.7 cm. 

Fuente: Pruebas de laboratorio presentadas por las Solicitantes. 
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138. La Secretaría en el inicio de la investigación observó una diferencia de 6% en promedio, en el grado 
de blancura entre las mercancías nacional e investigada. En relación con el tema del nivel de blancura, 
durante la etapa preliminar de la investigación, las partes interesadas señalaron lo siguiente: 

a. las exportadoras alegaron que el producto de origen brasileño tiene un mayor grado de blancura que 
el de fabricación nacional por lo que los compradores mexicanos de papel prefieren el papel bond 
cortado con mayor blancura de origen brasileño, a pesar de que su precio es mayor al precio de la 
mercancía nacional. Sin embargo, no aportaron elementos que sustenten la preferencia alegada por 
mayor blancura, y 

b. las empresas que conforman la rama de la producción nacional replicaron que no es el grado de 
blancura sino el diferencial en precios lo que determina la preferencia del consumidor. Añadieron que 
el consumidor final emplea indistintamente el papel nacional e investigado, por lo que ambas 
mercancías son similares, ya que tienen características y composición semejantes, cumplen las 
mismas funciones y, por lo tanto, son comercialmente intercambiables. Manifestaron que su 
argumento coincide con lo afirmado por las importadoras Formas para Negocios y Formas y 
Sistemas Mexicanos. 

139. La Secretaría evaluó los argumentos presentados y determinó que no existieron elementos que 
llevaran a presumir que la diferencia en blancura identificada afecta la similitud de producto. Consideró que, 
aun cuando algunos consumidores prefiriesen mayor blancura, el alegato de las exportadoras indica que, en 
efecto, son productos comercialmente intercambiables que desplazan a la mercancía de producción nacional. 
Adicionalmente, información obtenida de la revisión de envolturas de las resmas del papel bond tamaño carta 
de producción nacional e importado de Brasil, indica que papeles con distintos niveles de gramaje y de 
blancura tienen los mismos usos. 

140. A partir de valorar los argumentos y pruebas que obran en el expediente administrativo, y en virtud de 
que en la etapa final de la investigación ninguna de las partes aportaron argumentos adicionales que 
controvirtieran la similitud de las características físicas del producto, la Secretaría confirmó su determinación 
de que la mercancía nacional e investigada comparten las mismas características físicas en cuanto a gramaje, 
blancura y medidas. 

b. Proceso productivo 

141. De acuerdo con la información del expediente administrativo, los insumos para la fabricación del 
papel bond cortado objeto de esta investigación son: celulosas blanqueadas de diferentes tipos, agua, fibra 
secundaria, cargas minerales, productos químicos y aditivos. Asimismo, el proceso productivo al cual se 
refiere el punto 8 de la presente Resolución, es semejante tanto para la mercancía nacional como la 
importada de Brasil. 

142. Al respecto, International Paper coincidió con las Solicitantes en que el proceso de producción es el 
mismo para cualquier tamaño de papel. Durante la investigación, los demás exportadores e importadores no 
presentaron argumentos o pruebas que controvirtieran la similitud de producto, en lo relativo al uso de 
insumos y procesos productivos. Por lo anterior, la Secretaría determinó que las mercancías investigada 
y de producción nacional utilizan insumos y procesos productivos similares. 

c. Usos y funciones 

143. El papel bond cortado de Brasil y la mercancía nacional tienen los mismos nombres genéricos y 
comerciales, y se utilizan para los mismos fines: recibir escritura, impresión o estampado por medios 
manuales; mecánicos, por ejemplo, mediante máquinas de escribir o imprentas; o electrónicos, por ejemplo, 
mediante fotocopiadoras, impresoras láser o impresoras de inyección de tinta, y ello los hace comercialmente 
intercambiables. 

144. En el curso de la investigación, la Secretaría confirmó que las mercancías son comercialmente 
intercambiables, con base en los siguientes argumentos y pruebas: 

a. las empresas importadoras Formas para Negocios y Formas y Sistemas Mexicanos, afirmaron que 
adquieren mercancía nacional e importada porque ambas tienen un uso indistinto; 

b. de acuerdo con la información obtenida a partir de la revisión de envolturas de las resmas del papel 
bond de producción nacional tamaño carta (21.6 cm x 27.9 cm) tanto nacional como importado de 
Brasil, la Secretaría pudo constatar que ambos comparten usos idénticos, principalmente referidos a 
su uso en copiadoras e impresoras (láser e inkjet), y 

c. las Solicitantes sustentaron que tanto la mercancía importada como la de fabricación nacional 
cumplen las mismas funciones a partir de la información contenida en la Tabla 4. 
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Tabla 4. Usos del papel bond 

Usos Papel bond 
nacional 

Papel bond 
importado 

Escolar    

Profesional    
Oficina    
Hogar    
Impresión a baja, media y alta velocidad / impacto:  

• Multifuncional   
• Fax   
• Ink jet   
• Digital   
• Láser   
• Offset   
• Copiadora estándar   
• Copiadora a color   
• Todos los equipos de oficina   
• Todos los sistemas de impresión   

Escritura   
Reproducción   
Usos en general (proyectos, informes, ilustraciones, 
apuntes, pintura, etc.)   

Fuente: Información de las Solicitantes y de las páginas de Internet http://www.internationalpaper.com, 
http://www.suzano.com, http://www.scribe.com.mx, http://copamex.com y http://www.biopappel.com/grupos-

de-negocios/bio-pappel-printing. 

145. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría concluyó que tanto 
el papel bond investigado como el nacional tienen los mismos usos y funciones, lo cual les permite ser 
comercialmente intercambiables. 

d. Canales de distribución y clientes 

146. Las Solicitantes señalaron que la mercancía nacional y la investigada comparten los canales de 
distribución por los que se comercializan. Para demostrarlo, proporcionaron diagramas de los canales 
de distribución así como información de la proporción que se comercializa por los diferentes canales de la que 
se deriva, que una parte importante de ambas mercancías se distribuye a través de canales comunes, como 
son las tiendas de artículos escolares y de oficina, distribuidores especializados de papel y los clubes 
de precios. 

147. Adicionalmente, la producción nacional manifestó que dos de sus clientes sustituyeron su producto 
por el de origen brasileño, lo cual confirma el hecho de que son comercialmente intercambiables. 

148. La Secretaría valoró los argumentos y pruebas disponibles en el expediente administrativo que 
incluyen facturas de compra de las importadoras Formas para Negocios y Formas y Sistemas Mexicanos, las 
cuales sustentan que ambas empresas adquieren indistintamente papel bond cortado de producción nacional 
e importado. Asimismo, confirman que sus compras de mercancía brasileña se han incrementado a costa de 
un menor consumo de la mercancía nacional: 

a. Formas para Negocios incrementó 118% sus compras de la mercancía brasileña entre 2008 y 2010, 
dejando de adquirir mercancía nacional a partir de 2009, y 

b. las compras de Formas y Sistemas Mexicanos de la mercancía brasileña se duplicaron entre 2008 
y 2010. 
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149. Ninguna de las partes proporcionó argumentos o pruebas que controvirtieran lo establecido en la 
Resolución de Inicio y la Resolución Preliminar. En consecuencia, la Secretaría concluyó que el papel bond de 
origen brasileño y de producción nacional se destinan a los mismos mercados, a través de canales 
de distribución similares y atienden a los mismos clientes, por lo que ambas mercancías son comercialmente 
intercambiables. 

e. Determinación 

150. Con base en la información y argumentos vertidos en el desarrollo de la investigación, la Secretaría 
determinó que existen elementos suficientes que sustentan que el papel bond cortado importado de Brasil y 
de fabricación nacional, tienen las mismas características físicas, cumplen con los mismos usos, utilizan los 
mismos canales de distribución, concurren a los mismos clientes y son comercialmente intercambiables, por lo 
que son productos similares. 

2. Representatividad de la producción nacional 

151. La Secretaría determinó que las empresas Bio Pappel, Mipasa, Scribe y Pondercel son 
representativas de la rama de la producción nacional, dado que éstas acreditaron representar el 100% de la 
producción nacional en 2010, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping; 
40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE. 

3. Mercado Internacional 

152. Para caracterizar el mercado internacional, la Secretaría contó con información proporcionada por las 
Solicitantes que incluye: cifras de las exportaciones de papel del “UN Comtrade” de la Organización de las 
Naciones Unidas con 6 dígitos de la tarifa armonizada; un estudio de la FAO; el informe Anual de 2009/2010 
de la Asociación Brasileña de Celulosa y Papel (la “BRACELPA”) junto con información sobre el mercado 
brasileño de papel en los que se cita como fuente dicha Asociación; cifras de comercio internacional de papel 
y cartón de la publicación “Hansdelsblatt – Die Welt in Zahlen”, y un cuadro de 2010 denominado “Annual 
Report” proporcionado por International Paper con datos de la capacidad instalada para fabricar papel. 

153. En la etapa preliminar de la investigación, International Paper presentó información que no 
corresponde específicamente a la mercancía investigada. Por lo que la Secretaría consideró la información 
que presentó la rama de la producción nacional sobre los indicadores del país exportador debido a que se 
refieren a la gama más restringida del producto investigado. 

154. Las Solicitantes mencionaron que Estados Unidos y China son los principales productores de papel y 
cartón en el mundo. Con base en cifras de la FAO para 2007, la Secretaría observó que Estados Unidos 
participó con el 22% (83.9 millones de toneladas) y China con el 20% (78.0 millones de toneladas), en tanto 
que Brasil y México registraron participaciones de 1.5% cada uno, aproximadamente. 

155. Con base en el Informe Anual 2009/2010 publicado por la BRACELPA, la producción de papel para 
imprimir y escribir (categoría que incluye al papel bond cortado) de Brasil fue de 2.5 y 2.6 millones de 
toneladas en 2008 y 2009, respectivamente, con una capacidad de producción nominal instalada que alcanzó 
los 3.1 millones de toneladas. Como ilustra el Cuadro 1, entre 2008 y 2010 la producción de papel en Brasil 
aumentó 12% y sus exportaciones en 29%. Los principales productores son Suzano Papel, International 
Paper y Fibria Celulose, S.A. de C.V. 

Cuadro 1. Indicadores del mercado de papel bond en Brasil 

(Miles de toneladas) 

Concepto 2008 2009 2010 Var.% 2010/2008

Producción 1,982 2,113 2,226 12.3% 

Importación 83 117 137 65.1% 

Exportación 813 958 1,053 29.5% 

Consumo 
Aparente 1,252 1,272 1,310 4.6% 

Fuente: Las Solicitantes con información de la BRACELPA. 

4. Mercado nacional 

156. En 2008 la producción nacional de papel bond fue de 243 mil toneladas, volumen que aumentó 8% 
en 2009 y disminuyó 10% en 2010, asimismo creció 9% en el primer semestre de 2011 con respecto al mismo 
periodo del año anterior. En el periodo investigado, la producción nacional decreció 4% en relación con el 
periodo similar anterior. 
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157. De la producción total de papel bond cortado, se destinó al mercado interno el 98% en 2008 y 2009, y 
97% durante 2010 y en el primer semestre de 2011. En el periodo investigado, la producción total orientada al 
mercado interno fue de 97%, y el resto 3% se orientó al mercado externo. 

158. Durante el periodo de análisis, el papel bond cortado se importó de 36 países. Los principales 
proveedores fueron Brasil y Estados Unidos, quienes representaron el 41% y 35% del volumen total 
importado, respectivamente. El resto de las importaciones provino de Alemania, Argentina, Australia, Austria, 
Bélgica, Canadá, China, Colombia, Comunidad Europea, Corea del Norte, Corea del Sur, Ecuador, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Finlandia, Francia, Hungría, India, Indonesia, Israel, Italia, Japón, Malasia, Países 
Bajos, Portugal, Reino Unido, Senegal, Singapur, Suecia, Suiza, Tailandia, Taiwán, Uruguay, y Vietnam. 

159. En la etapa final de la investigación, las cifras de las importaciones utilizadas para el análisis, 
corresponden a las actualizadas y ajustadas de la fracción arancelaria 4802.56.01, así como aquellas que 
ingresaron por la fracción 4823.90.99, y que fueron identificadas como mercancía investigada, según se 
describe en el punto 165 de la presente Resolución. 

160. La Secretaría estimó el Consumo Nacional Aparente (CNA) a partir de la suma de la producción 
nacional más las importaciones menos las exportaciones. El CNA fue de 289,192 toneladas en 2008, 
disminuyó 0.5% y 4% en 2009 y 2010, respectivamente, y aumentó 13% en el primer semestre de 2011. En el 
periodo investigado, el CNA fue 5% superior al registrado en el mismo periodo comparable anterior. 
Véase Gráfica 1. 

Gráfica 1. Composición del CNA 

 
Fuente: Servicio de Administración Tributaria (SAT) e información de las Solicitantes. 

5. Análisis sobre la existencia de daño y causalidad 

161. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas aportadas por las Solicitantes para determinar si 
existen elementos de prueba suficientes que sustenten que las importaciones de papel bond cortado 
originarias de Brasil en condiciones de discriminación de precios causaron daño a la rama de producción 
nacional del producto similar. 

162. Esta evaluación comprende un examen sobre el volumen de las importaciones objeto de 
discriminación de precios y el efecto de éstas en el precio del producto nacional similar, y el consiguiente 
efecto de esas importaciones en los indicadores de la rama de producción nacional del producto similar. Para 
ello, la Secretaría consideró los datos del periodo analizado de los años 2008, 2009 y 2010 y de los primeros 
semestres de 2010 y 2011, así como las cifras del periodo investigado, abril de 2010 a marzo de 2011. 
El comportamiento de los indicadores en un determinado año o periodo se analiza, salvo indicación en 
contrario, con respecto al año o periodo comparable inmediato anterior. 
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a. Importaciones objeto de discriminación de precios 

163. Con fundamento en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping; 41 fracción I de la LCE, y 64 
fracción I y 67 fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento de las importaciones de papel 
bond cortado originarias de Brasil. 

164. Como se describió en los puntos 84 a 86 de la Resolución de Inicio, la rama de producción nacional 
proporcionó el listado de operaciones por pedimento de las importaciones realizadas a través de la fracción 
arancelaria 4802.56.01, información obtenida del SAT, para el periodo de enero de 2008 a marzo de 2011. 
Asimismo, presentó la metodología y criterios empleados para identificar las operaciones correspondientes a 
la mercancía investigada. La Secretaría revisó los cálculos de la rama de producción nacional y consideró 
adecuadas sus estadísticas y metodología para las etapas de inicio y preliminar. 

165. En la etapa final de la investigación la Secretaría, con el propósito de obtener mayor precisión sobre 
el volumen de las importaciones que concurrieron al mercado mexicano durante el periodo de análisis, 
reconsideró las estadísticas utilizadas en las etapas previas de esta investigación, por lo que aplicó 
la metodología propuesta por la producción nacional a la base de datos oficial, según se describe 
a continuación: 

a. en el listado de operaciones por pedimentos de la fracción arancelaria 4802.56.01 de la Dirección 
General de Comercio Exterior de esta Secretaría (DGCE), se identificó la mercancía importada con 
base en el campo de descripción de cada operación, utilizando los criterios establecidos en las 
etapas previas; 

b. a partir del listado de operaciones por pedimento de una muestra estadísticamente significativa, 
solicitada al SAT, se identificó la mercancía investigada y se encontró que el porcentaje de papel 
bond cortado blanco con respecto al total de dicha muestra es similar al porcentaje del total 
identificado en la fracción arancelaria, por lo que confirmó que es adecuada la identificación de 
la mercancía investigada; 

c. solicitó y revisó las facturas de las operaciones de importación que la producción nacional reportó 
como mercancía investigada, correspondientes a las fracciones arancelarias 4810.19.99 y 
4823.90.99. En ambos casos se confirmó que, en efecto, es mercancía investigada; 

d. en relación con el inciso anterior, la empresa que importó la mercancía investigada por la fracción 
4810.19.99 aclaró que el ingreso de papel bond por dicha fracción se debió a un error involuntario 
por lo que tramitó ante el SAT los pedimentos de rectificación para su registro en la fracción 
arancelaria 4802.56.01, y 

e. en consecuencia, la Secretaría determinó el valor y volumen de las importaciones agregando las 
cifras correspondientes a las operaciones de la fracción 4802.56.01 (incluidas las importaciones 
referidas en el inciso anterior), así como a las identificadas como mercancía investigada, 
correspondientes a la fracción arancelaria 4823.90.99. 

166. La producción nacional argumentó que las importaciones del producto investigado mostraron un 
crecimiento muy importante durante el periodo de análisis, particularmente en 2010 y en el primer semestre de 
2011. Señalaron que las importaciones originarias de Brasil se incrementaron tanto en términos absolutos 
como en relación con el consumo y la producción nacional; en consecuencia, la mercancía investigada 
desplazó a la producción nacional, misma que perdió participación relativa en el mercado interno. 

167. De acuerdo con la información disponible en esta etapa de la investigación, las importaciones de 
papel bond cortado de origen brasileño disminuyeron 52% en 2009, tendencia que cambió en 2010 cuando 
aumentaron 78%, y en el primer semestre de 2011, cuando registraron un nivel 48% superior al mismo 
periodo del año anterior. Durante el periodo investigado, dichas importaciones crecieron 155% en relación con 
el periodo similar anterior. Véase Gráfica 2. 

168. Las importaciones originarias de otros países disminuyeron 38% en 2009 y aumentaron 55% en 
2010. En el primer semestre de 2011 aumentaron 20%, y en el periodo investigado crecieron 69%. 

169. Las importaciones brasileñas representaron el 44% del total importado en 2008, 38% en 2009, 41% 
en 2010, y 34% y 39% en el primer semestre de 2010 y 2011, respectivamente. En el periodo investigado su 
participación fue de 44%, lo que significó un incremento de 10 puntos porcentuales respecto del periodo 
similar anterior. 
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Gráfica 2. Importaciones de papel bond (toneladas) 

 
Fuente: Información de la DGCE. 

170. La participación de las importaciones investigadas en el CNA fue de 8% en 2008, 4% en 2009 y 7% 
en 2010. En el primer semestre de 2011 la participación fue de 7%, 2 puntos porcentuales superior en relación 
con el periodo comparable anterior. En el periodo investigado la participación fue de 8%, lo que representó un 
incremento de 5 puntos porcentuales respecto al periodo similar anterior. Véase Gráfica 3. 

Gráfica 3. Composición porcentual del CNA 

 
Fuente: Información de la DGCE y de las Solicitantes. 

171. Las importaciones de origen brasileño representaron 10% de las ventas al mercado interno de la 
rama de producción nacional en 2008, 4% en 2009 y 8% en 2010. En el primer semestre de 2011 
representaron 8%, por lo que aumentaron 2 puntos porcentuales en relación con el mismo periodo del año 
anterior. En el periodo de abril de 2010 a marzo de 2011 las importaciones investigadas representaron el 10% 
de las ventas internas y aumentaron su participación en 7 puntos porcentuales respecto al periodo 
comparable anterior. 
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172. A partir de los resultados descritos en los puntos 167 a 171 de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que en el periodo investigado las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil 
aumentaron de forma significativa, tanto en términos absolutos como en relación con las importaciones de 
otros orígenes, el CNA y las ventas internas de la rama de producción nacional. En particular, destaca el 
hecho de que el incremento de las importaciones en el periodo investigado registró una tasa 2 veces superior 
a la reportada por las importaciones de otros países, lo cual contribuyó a que las importaciones originarias de 
Brasil aumentaran su participación en el mercado nacional. 

b. Efectos sobre los precios 

173. La Secretaría evaluó el efecto de las importaciones del producto investigado sobre los precios del 
producto similar con fundamento en los artículos 3.1, 3.2 y 3.4 del Acuerdo Antidumping; 41 fracción II de la 
LCE, y 64 fracción II del RLCE. El análisis tomó en cuenta si las importaciones de papel bond cortado de 
Brasil en condiciones de discriminación de precios se vendieron a un precio considerablemente inferior al 
precio de venta comparable del producto nacional similar, o bien, si el efecto de esas importaciones fue hacer 
bajar los precios de otro modo o impedir en medida significativa el incremento que en otro caso se hubiera 
producido. 

174. Las Solicitantes argumentaron que las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil 
llegan a México a precios muy bajos y en volúmenes altos, lo que impide aumentar los precios nacionales por 
el riesgo de perder ventas en el mercado interno y disminuir el margen de utilidad del producto similar. 

175. Explicaron que los crecientes volúmenes de mercancía importada se deben a la diferencia de precios 
entre el papel brasileño y el nacional, debido a que el primero es inferior al segundo, para lograr su 
supervivencia los productores nacionales sacrifican el precio de sus productos y se ajustan a los niveles de la 
competencia, lo que tiene consecuencias en la rentabilidad de sus operaciones. 

176. Para analizar el comportamiento del precio de las importaciones investigadas, la Secretaría identificó 
la mercancía investigada, como se describió en el punto 165 de la presente Resolución, y calculó el precio 
promedio ponderado de las importaciones originarias de Brasil, así como las originarias de otros países 
sumando al precio en aduana los pagos por concepto de aranceles, derecho de trámite aduanero y gastos de 
agente aduanal. Por su parte, el precio nacional se obtuvo a partir del volumen y valor de las ventas al 
mercado interno a nivel planta de las Solicitantes, tal como se indica en el formulario oficial. 

177. Con base en lo anterior, la Secretaría observó el siguiente comportamiento de los precios: 

a. el precio de las importaciones investigadas disminuyó 12% en 2009 y aumentó 8% en 2010. En el 
periodo investigado, el precio de las importaciones originarias de Brasil aumentó 19% respecto 
al periodo comparable anterior; 

b. el precio de las importaciones de otros países disminuyó 1% en 2009 y 2% en 2010, mientras que 
en el periodo investigado disminuyó 0.1% respecto al comparable anterior; 

c. el precio de venta de la mercancía nacional disminuyó 11% en 2009 y aumentó 9% en 2010, en el 
periodo de abril de 2010 a marzo de 2011 se incrementó 11% en relación con el periodo similar 
anterior, y 

d. el resultado de la comparación de precios entre las importaciones investigadas y el precio de 
fabricación nacional, indica que en el periodo comprendido de abril de 2009 a marzo de 2010, el 
precio de las importaciones se ubicó 1% por debajo del precio promedio nacional y, en el periodo 
investigado, el precio promedio de las importaciones de papel bond originarias de Brasil se ubicó 6% 
por arriba del precio de venta al mercado interno de la industria nacional. 

178. Durante la investigación, las partes presentaron alegatos y argumentos relacionados con el grado de 
blancura del papel bond cortado y su impacto en los costos y precios, así como de su implicación en el 
análisis de precios, en particular sobre la subvaloración que la Secretaría observó en la etapa preliminar del 
presente procedimiento. Al respecto: 

a. las Solicitantes argumentaron: “Sería más costoso producir papeles de blancura superior a 97 
grados, por el tipo de fibra que se debe emplear para su fabricación y porque hay que agregar 
blanqueadores ópticos y/o cargas minerales que son más caras, a medida que se incrementa la 
blancura cada grado es más difícil de obtener…”; 

b. a requerimiento de la Secretaría, las Solicitantes explicaron que la característica de blancura en el 
papel bond cortado y su impacto en el costo depende de las condiciones particulares de cada 
empresa; en algunos casos los productores elaboran papeles con diversos grados de blancura para 
satisfacer necesidades particulares del mercado, utilizan celulosa y blanqueadores con ciertas 
características que pueden tener un impacto relativo en sus costos de fabricación y precios; 
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c. en la etapa final de la investigación, las Solicitantes señalaron que al revisar la información 
confidencial presentada por International Paper y Suzano Papel observaron que existe una diferencia 
en los precios y costos de producción de papeles con diferente blancura. Agregaron que International 
Paper exportó a México papel con niveles de blancura de 98%, 99% y 100%, por lo que esa 
mercancía no es homogénea respecto a esa característica, y que a pesar de que Suzano Papel 
reportó que vendió al mercado mexicano papel bond con blancura de 100%, para ambas empresas, 
los precios de venta y costos de producción no son homogéneos; 

d. las Solicitantes señalaron que la información de International Paper contenida en el expediente 
administrativo, referente al valor normal, muestra una diferencia en precios de papel bond cortado de 
96% y 99%. Asimismo, indicaron que no se obtuvo el precio de las exportaciones a México a través 
del anexo que contiene las cifras de exportaciones de International Paper, porque presume que las 
mismas están distorsionadas, y 

e. la producción nacional afirmó que el análisis de subvaloración toma sentido al comparar la mercancía 
similar considerando el equivalente directo por gramaje, tamaño y grado de blancura, lo que permite 
percibir de manera clara el nivel de la subvaloración. Asimismo, afirmó que los papeles brasileños se 
venden a un precio relativo inferior respecto a la mercancía similar de producción nacional, lo cual 
se ha convertido en un ancla para los productores nacionales y el mercado en general. 

179. En relación con el análisis de precios por grado de blancura las exportadoras brasileñas argumentaron: 

a. la diferencia en el nivel de blancura del papel no representa una diferencia en los costos de 
producción ni en los precios de venta para International Paper y Suzano Papel, pues la blancura del 
papel que fabrican es homogénea. Sin embargo, Suzano Papel coincidió con la afirmación de las 
Solicitantes en el sentido de que: “Sería más costoso producir papeles de blancura superior a 97 
grados, por el tipo de fibra que se debe emplear para su fabricación y porque hay que agregar 
blanqueadores ópticos…”; 

b. en la etapa final de la investigación, las exportadoras señalaron que el análisis de precios debe 
realizarse a partir de considerar un solo producto agregado, independientemente del grado de 
blancura y no con dos grandes rangos como se realizó en la etapa preliminar. Agregaron que la 
Secretaría debía asegurarse que la información aportada por los importadores sobre los distintos 
grados de blancura provenga de fuentes objetivas, pues la información de las facturas de venta no 
incluye tal información ni se encuentra en documento alguno, y 

c. las exportadoras, en sus alegatos y respuestas a la audiencia pública, señalaron que, no se explican 
por qué la Secretaría no realizó una comparación de precios por cada grado de blancura si el 
argumento es que a mayor blancura existe un mayor precio. Agregaron que para realizar una 
determinación de subvaloración de precios conforme a los distintos rangos de blancura, es 
indispensable contar con una equivalencia entre la blancura reportada por el producto de importación 
que se presenta en escala ISO y la blancura reportada por los productores nacionales que es en 
escala GE. 

180. En la etapa final de la investigación, para valorar los argumentos de las partes, la Secretaría contó 
con información más precisa sobre las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil, de las 
importaciones originarias de otros países, así como de las ventas al mercado interno del producto similar, por 
nivel de blancura proporcionada por los exportadores, importadores y productores nacionales. La Secretaría 
se allegó de la información referida, tal y como se describe: 

a. requirió a los productores nacionales el valor y volumen de sus ventas mensuales al mercado interno, 
desagregadas por grado de blancura durante el periodo de enero de 2008 a junio de 2011; 

b. solicitó a las empresas productoras de Brasil sus exportaciones a México por grado de blancura en 
escala GE para el periodo de análisis. Las empresas exportadoras proporcionaron la información sin 
cumplir con las características solicitadas, es decir, proporcionaron el nivel de blancura en escala de 
medición ISO, sin justificar por qué no presentaron el grado de blancura en escala GE. Asimismo, 
International Paper y Perez Trading presentaron información incompleta, pues en más del 90% de las 
operaciones de 2008 y en algunas de 2009, indicaron que el grado de blancura no estaba disponible, y 

c. con el propósito de confirmar y tener mayor precisión de la información analizada en la etapa 
preliminar, la Secretaría requirió a las 19 principales empresas importadoras identificadas en la base 
de datos del SAT que proporcionaran el valor y volumen de sus importaciones de papel bond 
cortado, especificando su grado de blancura y escala de medición, así como el gramaje. De las 16 
empresas que respondieron al requerimiento, 9 proporcionaron la información referida; 3 de ellas 
afirmaron que no importaron el producto investigado; 2 solamente identificaron la mercancía 
investigada dentro de sus importaciones, 1 sólo presentó una muestra de los pedimentos que 
sustentan la información que había presentado a la Secretaría y 1 más no presentó la información 
como se le requirió. 
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181. En relación con la información mencionada en el inciso anterior, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. las exportadoras no presentaron información de sus exportaciones a México por grado de blancura 
en escala GE, a pesar de que la Secretaría requirió dicha información tanto en la etapa preliminar 
como en la etapa final de la investigación. Por lo anterior, no fue posible utilizar dicha información 
para realizar la comparación de precios entre la mercancía importada y la de producción nacional, 
debido a que, tal y como se señaló en la audiencia pública, no existe una equivalencia exacta entre 
ambas escalas de medición; 

b. del total de empresas que aportaron información por grado de blancura, 8 de ellas proporcionaron 
cifras de importaciones en escala GE. Dichas empresas, representaron 45% del volumen total de las 
importaciones de papel bond cortado y 90% de las importaciones originarias de Brasil en el periodo 
investigado; 

c. la Secretaría corroboró que la información aportada es consistente con la proporcionada en la etapa 
preliminar de la investigación. La información agregada de valor y volumen de las importaciones 
guarda correspondencia con la base de datos oficial. Por lo anterior, no se tienen elementos para 
dudar de los datos proporcionados por las empresas importadoras en cuanto a valor, volumen y 
escala de medición; 

d. en virtud de que la información presentada por las empresas exportadoras no es comparable con la 
información presentada por la producción nacional, la Secretaría determinó que la información 
aportada por las empresas importadoras es la mejor información disponible y, por lo tanto, se 
consideró para realizar el análisis de precios, y 

e. en el caso de la información de valor y volumen de la mercancía de producción nacional, la 
Secretaría constató que esta información es consistente con la presentada durante la investigación. 

182. Como se describió en el punto 181 de la Resolución Preliminar, la Secretaría observó que los precios 
del papel bond cortado varían para distintos grados de blancura medidos en escala GE, tanto en la mercancía 
investigada como en la similar de fabricación nacional. En la etapa final de la investigación, la información de 
la que se allegó la Secretaría confirmó que durante el periodo analizado, el precio promedio de la mercancía 
investigada registró una variación de acuerdo con su grado de blancura. Adicionalmente, constató el 
argumento de las Solicitantes sobre la relación entre el grado de blancura y los precios de venta de 
International Paper al mercado brasileño, observó que en promedio los precios varían de acuerdo con el grado 
de blancura del papel. 

183. A partir de la información descrita en los puntos 180 y 182 de la presente Resolución, la Secretaría 
realizó un análisis de los precios considerando el grado de blancura del papel bond cortado. Para tal efecto: 

a. calculó los precios por grado de blancura, para lo que consideró: 

i. el precio promedio ponderado e la industria nacional deduciendo el costo del financiamiento 
por el plazo de crédito otorgado, y 

ii. el precio promedio ponderado de la mercancía investigada menos el costo del financiamiento por 
el plazo de crédito recibido y sumó el monto correspondiente al arancel, derecho de trámite 
aduanero y gasto de agente aduanal, con la finalidad de obtener un nivel de precios comparable 
con el nacional. 

b. comparó el precio del papel bond cortado para los grados de blancura equivalentes de la mercancía 
nacional e importada, es decir, para los niveles de blancura de 92, 96 y 97 grados GE. 

184. A partir de la información disponible la Secretaría llegó a los siguientes resultados: 

a. en cuanto al papel bond cortado con blancura de 92 grados GE, en 2008 los precios de las 
importaciones se ubicaron por encima del precio nacional en 8%; 

b. en el caso del papel bond cortado de blancura de 96 grados GE, en 2010 el precio promedio 
ponderado de las importaciones originarias de Brasil se ubicó 3% por debajo del precio promedio 
ponderado de las ventas al mercado interno de las empresas productoras nacionales, en el primer 
semestre de 2011 el margen de subvaloración de las importaciones fue de 3% y en el periodo 
investigado el precio promedio de las importaciones de origen brasileño se ubicó 5% por debajo del 
precio promedio de venta de la industria nacional, y 

c. en relación con el papel bond cortado de blancura de 97 grados GE, en 2008 el precio promedio 
ponderado de las importaciones originarias de Brasil se ubicó 2% por debajo del precio promedio 
ponderado de las ventas al mercado interno de las empresas productoras nacionales, en 2009 el 
precio de Brasil se ubicó 1% por encima del precio nacional, en 2010 se registró una subvaloración 
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de 6%, en el primer semestre de 2010 y 2011 el margen de subvaloración de las importaciones 
fue de 11% y 4%, respectivamente. En el periodo investigado, la subvaloración fue de 8%, mientras 
que en el periodo comparable anterior el precio promedio de las importaciones de origen brasileño 
se ubicó 10% por debajo del precio promedio de venta de la industria nacional. 

185. En cuanto a las importaciones de papel bond cortado originarias de países distintos del investigado, 
la Secretaría dispuso de información por grado de blancura GE, de empresas que importaron el 14% del total, 
en el periodo investigado. No obstante, se observó que durante el periodo analizado el precio promedio de las 
importaciones de origen brasileño de papel bond se ubicó por debajo del precio de otros orígenes en 5%, 
21%, 9% y 32% para las mercancías con blancura de 92, 96, 97 y 98 grados GE. 

186. A partir de lo establecido en los puntos 184 y 185 de la presente Resolución, la Secretaría confirmó 
que el nivel de blancura incide en los precios del papel bond cortado, por lo que, con base en la mejor 
información disponible, determinó que los precios del papel bond cortado originario de Brasil con nivel de 
blancura de 96 y 97 grados GE se ubicaron en niveles inferiores a los de la mercancía similar en el periodo 
investigado. Además, observó que las importaciones de origen brasileño de blancura de grado 97 GE 
(que representan más del 86% de las importaciones brasileñas) ingresaron al mercado nacional durante el 
periodo investigado con precios subvalorados en relación con los precios de la mercancía nacional 
de blancuras de 89, 91 y 95 grados GE. 

187. Adicionalmente, como se describe en los puntos 192 y 197 de la presente Resolución, la 
concurrencia de las importaciones de origen brasileño en condiciones de discriminación de precios se reflejó 
en una contención de los precios nacionales, por lo que el diferencial de los precios relativos entre las 
mercancías importada y de producción nacional impidió en estos últimos precios el aumento que de otro modo 
se hubiera producido. 

188. De conformidad con los puntos 193 y 194 de la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que el 
nivel de precios a que concurrieron las importaciones por efectos del dumping distorsionaron los precios en 
el mercado nacional, de tal forma que tuvieron el efecto de contener el precio de venta que debió registrar la 
mercancía de producción nacional en condiciones de competencia leal. El análisis de contención de precios 
que realizó la Secretaría consideró las tasas de variación de los costos de la celulosa adquirida por la rama de 
producción nacional y su comportamiento en relación con las tasas de variación de los precios de importación 
de las mercancías de origen brasileño y nacional, de dicho análisis obtuvo los resultados siguientes: 

a. el comportamiento de los precios de México y Brasil varían en el mismo sentido, lo que constituyó un 
indicio de seguimiento de precios aun cuando la proporción de sus variaciones muestre diferencias, y 

b. tanto los precios del papel bond nacional y brasileño, como el de la celulosa disminuyeron en 2009, 
sin embargo, el ritmo de recuperación del precio nacional después de 2009 fue superado de manera 
importante por la dinámica de crecimiento de los costos. Lo anterior porque: 

i. el costo de adquisición promedio de la celulosa, medido en dólares, disminuyó 21% en 2009, 
aumentó 35% en 2010 y continuó incrementándose 8% en el primer semestre de 2011, y 

ii. el precio de la mercancía similar de la producción nacional, medida en dólares, disminuyó 11% 
en 2009, creció 9% en 2010 y 3% en el primer semestre de 2011. 

189. En relación con la determinación preliminar de contención de precios, las exportadoras indicaron que 
el análisis de la Secretaría pasó por alto el hecho de que ningún incremento en el costo de la celulosa pudo 
haber afectado a Bio Pappel, quien es el mayor productor nacional de papel bond cortado, pues esta empresa 
no fabrica sus productos a partir de la celulosa, sino de papel reciclado, por lo que los incrementos en el costo 
de la materia prima (celulosa) no le son aplicables. Por lo anterior, argumentaron que el análisis debe 
considerar que dicha empresa no se ve afectada realmente por la contención de los precios. 

190. En la etapa final de la investigación, la producción nacional argumentó que el daño en el mercado de 
papel bond no sólo reside en la sustitución directa del producto nacional por el producto de origen brasileño, 
sino que afecta en su conjunto a la cadena de papeles de la categoría de cortados, ya que altera la relación 
de productos en todas sus blancuras. Explicaron que un papel de blancura de 97% que se vende a un precio 
de blancura de 88%, impacta negativamente a su equivalente directo en blancura y al producto de 88%, 
debido a que distorsiona la estructura de valor de mercado. En consecuencia, para preservar la escala de 
ventas se realiza un ajuste que consiste en comprimir los precios del papel bond cortado nacional hacia la 
baja en un efecto dominó. 

191. En relación con el argumento de las exportadoras, referente a que en la determinación preliminar de 
contención de precios se omitió del análisis que Bio Pappel utiliza en su proceso productivo papel reciclado y, 
por lo tanto, no le aplican los incrementos en el costo de la celulosa, la Secretaría considera que dicho 
señalamiento carece de fundamento objetivo debido a que, de acuerdo con la información que obra en el 
expediente administrativo, el costo de la celulosa representó alrededor del 50% del costo total de Bio Pappel, 
durante el periodo analizado. 
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192. Con el propósito de analizar con mayor precisión la contención de precios observada en la etapa 
preliminar, la Secretaría consideró las tasas de variación de los costos operativos unitarios de la rama de 
producción nacional, y su comportamiento en relación con las tasas de variación de los precios unitarios 
de importación de las mercancías de origen brasileño y nacional. El comportamiento de los precios nacional e 
importado confirma que existe un seguimiento de precios y que éstos, a su vez, varían de modo similar al 
costo unitario pero en distinta magnitud. 

193. Los precios del papel bond nacional y brasileño, así como el costo operativo disminuyeron en 2009. 
Sin embargo, el ritmo de recuperación del precio nacional después de 2009 fue superado de manera 
importante por la dinámica de crecimiento de los costos. El comportamiento del precio nacional se explica 
porque el costo operativo disminuyó 20% en 2009, aumentó 22% en 2010 y continuó incrementándose 2% en 
el primer semestre de 2011; en tanto que el precio de la mercancía de producción nacional disminuyó 11% 
en 2009, creció 9% en 2010 y 3% en el primer semestre de 2011. Lo anterior, indica que el precio nacional 
respondió en menor medida respecto a los cambios en los costos. 

Gráfica 4. Precios unitarios de la mercancía brasileña, precios y costos unitarios de la rama de 
producción nacional 

 
Fuente: Información de la DGCE y las Solicitantes. 

194. La Secretaría observó que la relación entre el costo de venta y las ventas de la mercancía similar 
registró un aumento de 7.4 puntos porcentuales en 2010, derivado de un incremento de 6 puntos porcentuales 
de la participación del costo de la celulosa en el costo de venta total. En el primer semestre de 2011, respecto 
al mismo periodo comparable de 2010, el incremento de la participación del costo de venta en las ventas 
totales fue de 4 puntos porcentuales, derivado de un incremento de la participación del costo de la celulosa de 
la misma magnitud. Lo anterior, se reflejó en una disminución de la utilidad operativa de 81% en 2010 
y de 148% en el primer semestre de 2011, en consecuencia, en el primer semestre de 2011 se registraron 
pérdidas operativas equivalentes al 2% de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, lo 
cual refleja el efecto de contención de precios que ejercieron las importaciones de la mercancía investigada 
sobre los precios de la mercancía de producción nacional. 

195. En el periodo investigado, las importaciones de origen brasileño registraron un crecimiento de 155% y 
aumentaron 5% su participación en el mercado nacional, mientras que las ventas al mercado interno 
disminuyeron en 7%. El comportamiento de las importaciones en un periodo de expansión del consumo 
nacional, confirmó que éstas desplazaron a las ventas al mercado interno de la industria nacional, al concurrir 
al mercado nacional con márgenes de discriminación de precios de 51.29% y 62.37%. 

196. A partir de la información disponible en el curso de la investigación, la Secretaría confirmó que en un 
contexto de incremento en el costo de la materia prima, el ingreso de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios al mercado nacional tuvo el efecto de contener el crecimiento en los precios 
nacionales que, de otra forma, se hubiera realizado para permitir a la industria nacional una operación 
rentable. 
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197. La concurrencia al mercado mexicano de importaciones de origen brasileño en condiciones de 
discriminación de precios distorsionó la fijación de precios al ofrecer un producto de mayor precio como es el 
papel bond cortado con blancuras de 96 y 97 grados GE a precios inferiores al precio del producto similar 
nacional e impuso un límite al crecimiento en el precio de venta del papel bond cortado con blancura inferior a 
los 96 grados GE. 

198. Con base en lo descrito en los puntos 192 a 197 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó 
que existen elementos que sustentan los efectos negativos en los precios del producto similar de fabricación 
nacional, causados por la concurrencia de importaciones en condiciones de discriminación de precios 
originarias de Brasil, las cuales observaron precios subvalorados y ejercieron una contención del precio 
nacional, que impidió reflejar los incrementos en el costo de la materia prima y obligó a la industria nacional a 
absorber dicho ajuste y reducir sus utilidades operativas hasta el punto de registrar pérdidas. 

c. Efectos sobre la producción nacional 
199. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.5 del Acuerdo Antidumping; 41 de 

la LCE, y 64 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones investigadas sobre los 
indicadores económicos y financieros de la industria nacional del producto similar. 

200. La producción nacional manifestó que los principales indicadores de la industria se vieron afectados 
por las importaciones en condiciones desleales de comercio, entre ellos, la producción orientada al mercado 
interno, las ventas internas, los ingresos por ventas internas, los beneficios operativos y la utilización de la 
capacidad instalada. Reiteró, que diversos clientes disminuyeron o sustituyeron sus compras nacionales por 
las importaciones de producto brasileño debido al precio en condiciones de discriminación de precios, 
obligándolas a mantener precios bajos para poder conservar a sus clientes. 

201. De acuerdo con la información disponible en el expediente, la Secretaría observó que la producción 
de la rama de producción nacional aumentó 8% en 2009 y disminuyó 10% en 2010, por lo que acumuló una 
disminución de 3%; en el primer semestre de 2011 creció 9%, sin embargo, en el periodo investigado registró 
una disminución de 4% en relación con el periodo comparable anterior, comportamiento que contrasta con el 
155% de crecimiento registrado por las importaciones originarias de Brasil. 

202. De manera similar, la participación de la producción nacional orientada al mercado interno en el CNA 
ascendió a 90% en 2009 pero disminuyó a 83% en 2010 y a 82% en el primer semestre de 2011. En el 
periodo investigado, la producción nacional orientada al mercado interno cayó 8 puntos porcentuales con 
respecto al mismo periodo inmediato anterior, al tiempo que las importaciones originarias de Brasil ganaron 
5 puntos porcentuales en total, al pasar del 3% al 8% del CNA. 

203. Las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional crecieron 5% en 2009 y 
disminuyeron 7% en 2010, por lo que de manera acumulada disminuyeron 2% de 2008 a 2010. En el primer 
semestre de 2011 crecieron 4%. En el periodo investigado disminuyeron 7% con respecto al periodo 
comparable anterior. Los ingresos por ventas al mercado interno en términos corrientes disminuyeron 7% en 
2009 y se incrementaron 2% en 2010, acumulando una reducción de 5% de 2008 a 2010. En el primer 
semestre de 2011 crecieron 7%, y en el periodo investigado aumentaron sólo 3%. 

204. Como se describe en el punto 202 de la Resolución Preliminar, la Secretaría contó con elementos de 
desplazamiento de las ventas nacionales por el producto investigado a nivel de clientes. 

205. La capacidad instalada de la rama de producción nacional creció 11% en 2009, y se mantuvo 
constante en el resto del periodo analizado e investigado. En cambio, la utilización de la capacidad instalada 
mostró una tendencia general a la baja de 67% en 2008, 65% en 2009, 58% en 2010 y 57% en el primer 
semestre de 2011. En el periodo investigado la tasa de utilización de la capacidad instalada registró una 
disminución de 2 puntos porcentuales en relación con el periodo comparable anterior, al pasar del 62% al 60%. 

206. Los inventarios de la rama de producción nacional también mostraron una tendencia adversa: 
crecieron 117% en 2009 y disminuyeron 14% en 2010, acumularon un incremento de 86% entre 2008 y 2010. 
En el primer semestre de 2011 aumentaron 117%. En el periodo investigado crecieron 80% respecto al igual 
periodo inmediato anterior. En consecuencia, la relación de inventarios a ventas totales de la rama de 
producción nacional fue de 4% en 2008, 9% en 2009, 8% en 2010, 7% y 15% en el primer semestre de 2010 y 
2011, respectivamente. En el periodo investigado dicha relación fue de 9%, lo que significó un incremento de 
4 puntos porcentuales con respecto al periodo similar anterior. 

207. El empleo mostró también un deterioro, pues a pesar de que subió 3% en 2009, disminuyó 11% en 
2010, acumulando una caída del 8% entre 2008 y 2010. Para el primer semestre 2011 dicho indicador bajó 
1%. En el periodo investigado disminuyó 9% con respecto del periodo comparable anterior. 

208. La productividad del empleo de la rama de producción nacional creció 5% en 2009 y 2% en 2010, con 
ello registró un incremento acumulado de 7% de 2008 a 2010. En el primer semestre de 2011 creció 11% y 
7% en el periodo investigado. 
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209. La masa salarial aumentó 8% en 2009, disminuyó 7% en 2010 lo que implicó que prácticamente 
se mantuvo constante de 2008 a 2010 al registrar una variación de 0.6%. En el primer semestre de 2011 se 
incrementó 3%. Sin embargo, en el periodo investigado registró una disminución del 4% respecto del periodo 
equivalente anterior. 

210. En relación con la evaluación de la situación financiera de la rama de producción nacional de papel 
bond cortado, la Secretaría consideró la información y los argumentos siguientes: 

a. los estados financieros dictaminados presentados por las Solicitantes, correspondientes a los años 
de 2008 a 2010, así como los estados financieros preliminares para los primeros semestres de 2010 
y 2011; 

b. para realizar el análisis de los beneficios del papel bond cortado, consideró los datos de ingresos por 
ventas y costo operativo, a partir de los cuales se construyó un estado de costos ventas y utilidades, 
para los años de 2008 a 2010, para el primer semestre de 2010 y 2011 y para los periodos de abril 
de 2009 a marzo de 2010 y abril de 2010 a marzo de 2011; 

c. para evaluar el argumento señalado por la rama de producción nacional de papel bond cortado, 
referente al “…impacto de los incrementos de los costos de fabricación, de manera particular el de la 
celulosa…” en el costo total del producto similar al investigado, la Secretaría analizó la información 
desagregada de la celulosa como principal elemento del costo de ventas de las empresas integrantes 
de la rama de producción nacional, para los años de 2008 a 2010, el primer semestre de 2010 y 2011 
y para el periodo investigado y su comparable anterior, y 

d. para valorar el argumento relativo al cierre de dos plantas de la rama de producción nacional de 
papel bond cortado, presentada por Mipasa y Scribe, la Secretaría solicitó la documentación soporte 
que les permitió llegar a la conclusión de que existe una causa de incosteabilidad notoria. Al 
respecto, Mipasa presentó la información requerida, en tanto que Scribe únicamente proporcionó 
argumentos relativos a la afectación por el cierre de su planta. 

211. Con base en la información señalada en el párrafo anterior, la Secretaría observó que la utilidad de 
operación aumentó 455% en 2009 y disminuyó 81% en 2010, mientras que en el periodo de enero a junio  
de 2011 decreció 148%. En el periodo investigado las utilidades operativas disminuyeron 89.3%, en 
comparación con el periodo similar anterior. El margen operativo fue de 2% en 2008, 10% en 2009 y 2.2% en 
2010, mientras que en el primer semestre de 2011 fue negativo en 1.5%. Durante el periodo investigado el 
margen operativo fue de 1%. 

212. En relación con el punto 210 inciso c de la presente Resolución, referente al incremento en los costos 
de fabricación, en particular sobre la materia prima celulosa, como principal elemento del costo del producto 
similar al investigado, la Secretaría observó de manera general un comportamiento creciente en el costo 
unitario, principalmente en el año 2010 y en el periodo investigado, como se refleja en el cuadro siguiente: 

Cuadro 2. Variación porcentual del costo unitario de la celulosa 

Periodo 2009 / 
2008 

2010 / 
2009 

2010 / 
2008 

ene-jun 
2011 / ene-

jun 2010 

abr10-mar11 / 
abr09-mar10 

Variación% del costo 
unitario de la 
celulosa 

-11.6 23.0 8.8 -7.7 23.9 

Variaciones porcentuales de los costos, expresados en pesos (moneda de curso legal en México) 
de diciembre de 2010 y junio de 2011 
Fuente: Información de las Solicitantes 

213. Las inversiones de las empresas que integran la rama de producción, medida a partir del 
comportamiento de su activo fijo, reportaron una tendencia decreciente. En 2009 respecto a 2008, las 
inversiones disminuyeron 8.1%, para 2010 en relación a 2009 registró una menor inversión en 11.3% y para el 
primer semestre de 2011, en comparación con el primer semestre de 2010, se redujo 10.4%. 

214. La contribución del producto similar al rendimiento sobre las inversiones (ROA por las siglas en inglés 
de Return on Assets) fue de 0.6% en 2008, 3.3% en 2009 y 0.6% en 2010. En el primer semestre de 2010 y 
2011 fue de 0.4% y de -0.2%, respectivamente. En tanto que el ROA de las empresas Solicitantes (calculado 
a nivel operativo), fue 3.5% en 2008, 7.7% en 2009 y 3.2% durante 2010, en tanto en el primer semestre de 
2010 fue de 3% y en el primer semestre de 2011 fue de 1.9%. 
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215. A partir del estado de cambios en la situación financiera de la rama de producción nacional, se 
observó una reducción del orden de 2.3% en el flujo de operación en 2009, lo que se debió fundamentalmente 
a una mayor aplicación de capital de trabajo; para el año 2010, dicho flujo de operación cayó en 66.7%, 
debido a la disminución en las utilidades netas en 85%. En lo que corresponde al primer semestre de 2010, el 
flujo de operación fue negativo y para 2011 aumentó en 148%, como resultado del incremento en las 
utilidades, por lo que dicho flujo se tornó positivo. 

216. La Secretaría analizó la capacidad de reunir capital a través del comportamiento de los índices de 
solvencia, apalancamiento y deuda, observando que ésta no es aceptable por su elevado nivel 
de apalancamiento. No obstante, reportó niveles de solvencia y de deuda adecuados: 

a. la solvencia de corto plazo (activos circulantes a pasivos circulantes) mostró una tendencia 
ascendente hasta 2010, en 2008 era de 1.48 pesos, en 2009 de 1.59 pesos y 1.62 pesos para 2010. 
En el primer semestre de 2010 y 2011 fue de 1.66 y 1.49 pesos, respectivamente. La prueba del 
ácido fue de 1.10 pesos en 2008, 1.16 pesos en 2009 y 1.21 pesos en 2010, mientras que en el 
primer semestre de 2010 y 2011 fue de 1.28 y 1.19 pesos, respectivamente; 

b. el nivel de deuda fue creciente a lo largo del periodo analizado: de 65% en 2008, 63% en 2009 y 68% 
en 2010. En el primer semestre de 2010 y 2011, reportó un nivel de 68% y 70%, respectivamente, y 

c. la Secretaría observó que el índice de apalancamiento reportó niveles no adecuados, ya que 
normalmente se considera que una proporción de pasivo total con respecto al capital contable 
(apalancamiento) inferior al 100% es manejable, mientras que el apalancamiento financiero de las 
Solicitantes en 2008, 2009 y 2010, reportó 185%, 169% y 216%, en el primer semestre de 2010 
y 2011 aumentó a 209% y 230%, respectivamente. 

217. En relación con el análisis del costo a nivel unitario de la materia prima celulosa, como principal 
elemento del costo del producto similar al investigado, la Secretaría observó de manera general un 
comportamiento creciente en 8.8% entre 2008 y 2010; disminuyó 11.6% en 2009, aumentó 23% en 2010, y 
disminuyó 7.7% en el primer semestre de 2011, en relación con el mismo periodo del año anterior. En el 
periodo investigado aumentó 23.9% en relación con el mismo periodo del año anterior. 

218. A partir de lo señalado en el punto 211 de la presente Resolución, se observó una reducción de las 
utilidades operativas del producto similar al investigado principalmente en el año 2010; en el primer semestre 
de 2011, así como en el periodo investigado de abril de 2010 a marzo de 2011, lo que repercutió en una baja 
en el margen operativo de papel bond cortado y en sus principales indicadores. 

219. La caída en las utilidades netas y una mayor aplicación de capital de trabajo, tuvo como 
consecuencia una reducción en el flujo de caja operativo, principalmente en los años 2009 y 2010, en tanto 
que el primer semestre de 2010, reportó un flujo negativo. Por otra parte, la Secretaría consideró que la 
capacidad de reunir capital de la rama de producción nacional de papel bond cortado es limitada, debido al 
alto nivel de apalancamiento, aun cuando presentó ratios adecuados de solvencia de corto plazo y deuda. 

220. De acuerdo con lo señalado en los puntos anteriores aunado al cierre de la planta de Mipasa, es 
posible observar efectos adversos en el desempeño de la rentabilidad de la rama de producción nacional de 
papel bond cortado, principalmente en el año 2010, en el primer semestre de 2011 y en el periodo investigado. 

221. La Secretaría contó con elementos suficientes para determinar la existencia de daño importante a la 
rama de producción nacional causada por las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil en 
condiciones de discriminación de precios tal y como se establece en los puntos 94, 119 y 135 de la presente 
Resolución. Durante el periodo analizado se observó una afectación en producción, ventas al mercado 
interno, ingresos por ventas al mercado interno, empleo, inventarios y utilización de la capacidad instalada. En 
el periodo investigado observó un deterioro en los indicadores de producción, ventas al mercado interno, 
empleo, salarios, inventarios, utilización de la capacidad instalada y en la participación de la producción en el 
consumo nacional. 

6. Otros factores de daño 

222. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping y 69 del RLCE, la 
Secretaría examinó la concurrencia simultánea de factores distintos a las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios que pudieran haber afectado a la producción nacional. 

223. Durante la investigación las empresas que conforman la producción nacional señalaron que no 
existen otros factores distintos a los analizados. Por su parte, Suzano Papel argumentó que el daño que alegó 
la producción nacional se debió a factores distintos a las importaciones originarias de Brasil, tales como la 
calidad de los productos o la ineficiencia de la planta productiva. Sin embargo, no presentó prueba o elemento 
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alguno para soportar sus alegatos. De acuerdo con el párrafo 221 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
desestimó los alegatos mencionados debido a que no fueron debidamente acreditados y señaló que la 
información que obra en el expediente administrativo, no contenía información relativa a otros factores 
distintos a las importaciones investigadas que hubieran causado daño a la producción nacional. 

224. En la etapa final de la investigación las partes interesadas no presentaron argumentos ni información 
adicional que controvirtiera la determinación preliminar de la Secretaría sobre otros factores de daño. Por lo 
anterior, procedió a analizar los efectos de los volúmenes y precios de las importaciones de otros orígenes y 
el desempeño exportador de la rama de producción nacional con los siguientes resultados: 

a. el desempeño exportador de la rama de producción nacional registró una tendencia a la baja en el 
periodo analizado. Las exportaciones de la producción nacional disminuyeron 3% entre 2008 y 2010, 
mientras que en el primer semestre de 2011 se redujeron 50% y en el periodo investigado se 
contrajeron en 43%, y 

b. las importaciones de otros orígenes se ubicaron a un nivel de precios promedio superior al que 
registraron durante el periodo analizado el precio promedio de las Solicitantes y de las importaciones 
originarias de Brasil. Además, la tasa de crecimiento de su volumen fue menor a la que registraron 
las importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

225. Con base en los puntos 223 y 224 de la presente Resolución, la Secretaría determinó que no existen 
pruebas de que otros factores, distintos a las importaciones en condiciones de discriminación de precios, al 
mismo tiempo causaron un deterioro en los indicadores de la rama de producción nacional durante el periodo 
analizado. 

H. Conclusiones 

226. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y las pruebas descritas en la presente 
Resolución, la Secretaría determinó que cuenta con elementos suficientes que sustentan que las 
importaciones del producto objeto de investigación se realizaron en condiciones de discriminación de precios 
y que causaron daño a la rama de producción nacional de la mercancía similar. Entre los elementos y 
aspectos que se señalaron a lo largo de la investigación y que llevan a esta determinación, destacan 
los siguientes: 

a. las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil se efectuaron con márgenes de 
discriminación de precios de 51.29% y 62.37%, muy superiores al nivel de minimis previsto en el 
artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping; 

b. en el periodo investigado, las importaciones de papel bond cortado originarias de Brasil se 
incrementaron, tanto en términos absolutos como en términos relativos con respecto del CNA y a la 
producción de la rama de producción nacional; 

c. en el periodo investigado, el análisis de precios reveló la existencia de subvaloración de los precios 
del papel bond cortado de origen brasileño respecto a los precios de la mercancía similar de 
producción nacional; 

d. el comportamiento de los precios del producto originario de Brasil con respecto de los precios de la 
mercancía nacional y del costo de producción asociado al crecimiento en el precio de la celulosa 
permitieron establecer la existencia de una contención de precios con afectación en las utilidades 
operativas de la rama de producción nacional; 

e. la producción nacional y las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional tuvieron un 
comportamiento desfavorable, en relación con las importaciones en condiciones de discriminación de 
precios, creciendo menos que proporcionalmente y perdiendo participación relativa en el CNA; 

f. se observó un deterioro en el desempeño económico y financiero de la rama de producción nacional 
determinado a partir de la afectación observada en indicadores relevantes tales como la producción, 
las ventas al mercado interno, las utilidades, el empleo, la masa salarial, los inventarios, la utilización 
de la capacidad instalada y en la participación de la producción en el consumo nacional, 
principalmente en 2010, el primer semestre de 2011 y en el periodo investigado, y 

g. existen elementos que acreditan la existencia de desplazamiento de la mercancía nacional en 
beneficio del producto investigado, tanto a partir de las cifras agregadas de ventas nacionales y su 
participación en el CNA como desagregado al nivel de clientes, que redujeron sus compras de la 
mercancía similar de producción nacional al tiempo que incrementaron sus importaciones originarias 
de Brasil. 
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I. Cuota compensatoria definitiva 

227. En la Resolución Preliminar la Secretaría determinó establecer cuotas compensatorias provisionales 
iguales a los márgenes de discriminación de precios que preliminarmente calculó. 

228. En esta etapa, y de conformidad con lo establecido en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62 
de la LCE, la Secretaría evaluó si cuotas inferiores a los márgenes de discriminación de precios encontrados 
serían suficientes para eliminar el daño a la rama de producción nacional. En virtud de que el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE no prevén una metodología específica para calcular una cuota inferior al 
margen de discriminación de precios, la Secretaría analizó la factibilidad de determinar una cuota menor 
al margen que compense los efectos de contención y subvaloración de precios que se observaron durante la 
investigación y que causaron distorsión en los precios del mercado nacional. 

229. Al respecto, la Secretaría calculó que el nivel de cuota compensatoria menor al margen de 
discriminación de precios que reestablece las condiciones leales de competencia y elimina el daño a la rama 
de la producción nacional es equivalente a un 37.78%, aplicado al valor de las importaciones puesto en la 
aduana mexicana de papel bond cortado blanco originario de Brasil. Dicha cuota considera el efecto 
combinado que sobre los precios nacionales tuvieron la subvaloración de la mercancía en condiciones de 
discriminación de precios con blancura de 97 grados GE descrita en el punto 184 inciso c de la presente 
Resolución y la contención de precios que se registró en el periodo investigado; la cual considera la diferencia 
entre el incremento de los costos de la celulosa y el incremento de los precios de la mercancía nacional. 

230. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping; 59 fracción I, y 62 de 
la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCION 

231. Se declara concluido el procedimiento de investigación antidumping y se impone una cuota 
compensatoria definitiva de 37.78% a las importaciones de papel bond cortado denominado también como 
papel bond o ledger de peso mayor o igual a 40 g/m2 pero menor o igual a 150 g/m2; en hojas rectangulares, 
uno de cuyos lados sea menor o igual a 435 mm y el otro, menor o igual a 297 mm, medidos sin plegar; con 
una blancura igual o mayor a 80 grados GE o sus equivalentes en los sistemas photovolt, de la CIE y de ISO; 
que ingresen por la fracciones arancelarias 4802.56.01 y 4823.90.99 de la TIGIE, o por cualquier otra, 
originarias de Brasil, independientemente del país de procedencia. 

232. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria que se señala 
en el punto anterior de esta Resolución en todo el territorio nacional. 

233. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE la cuota compensatoria que se señala en el punto 231 de 
la presente Resolución se aplicará sobre el valor en aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

234. Con fundamento en los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, devuélvase con los 
intereses correspondientes, la diferencia que resulte entre la cantidad que se hubiera enterado por concepto 
del pago de la cuota compensatoria provisional y la cantidad que resulte por concepto del pago de la cuota 
compensatoria definitiva o, en su caso, háganse efectivas las pólizas entregadas para garantizar el pago de la 
cuota compensatoria provisional, hasta la cantidad que deba pagarse por concepto de la cuota compensatoria 
definitiva a que se refiere el punto 231 de la presente Resolución. 

235. De acuerdo con el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta Resolución deban 
pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si comprueban que el país 
de origen de la mercancía es distinto a Brasil. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme 
a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de 
las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales (antes 
Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias) que se publicó en 
el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 
de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 
2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo 
de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

236. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tiene conocimiento. 

237. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del SAT, para los efectos 
legales correspondientes. 

238. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 18 de febrero de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

VIRGILIO ANDRADE MARTINEZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-E y 69-G de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISION, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINION POR PARTE DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1o. Y EL 28 DE FEBRERO DE 2013 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de marzo de 2013.- El Director General, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica. 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido 

entre el primero y el veintiocho de febrero de 2013. 

ASUNTOS RECIBIDOS 

COMISION NACIONAL DE LA VIVIENDA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISION 
NACIONAL DE VIVIENDA POR EL QUE SE MODIFICAN LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ESQUEMAS DE 
FINANCIAMIENTO Y SUBSIDIO FEDERAL PARA VIVIENDA ESTA 
ES TU CASA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2011 Y SUS 
MODIFICACIONES DEL DIA 18 DE JULIO DE 2012. 

28/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

COMISION NACIONAL FORESTAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL DIVERSO 
POR EL QUE SE EMITE LA NORMA QUE REGULA EL 
MECANISMO DE CERTIFICACION DE ASESORES TECNICOS 
DEL PROGRAMA PROARBOL PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE JULIO DE 2011 

7/02/2013 NUEVA VERSION 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECIFICOS PARA EL 
PROYECTO EXCARCELACION DE PRESOS INDIGENAS 

6/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION 
DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: ALBERGUES ESCOLARES 
INDIGENAS, COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS 
CULTURAS INDIGENAS, FONDOS REGIONALES INDIGENAS, 
ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA MUJERES INDIGENAS, 
PROMOCION DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA, 
TURISMO ALTERNATIVO EN ZONAS INDIGENAS E 
INFRAESTRUCTURA BASICA PARA LA ATENCION DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REGLAS DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

15/02/2013 MIR ORDINARIA 

REGLAS DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

28/02/2013 NUEVA VERSION 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL PARA EL REGISTRO 
DE LAS COMISIONES Y DE LA CARTERA TOTAL, QUE DEBEN 
REALIZAR LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO 
MULTIPLE ENTIDADES NO REGULADAS. 

21/02/2013 MIR ORDINARIA 

FINANCIERA RURAL 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REFORMA AL ESTATUTO ORGANICO DE LA FINANCIERA 
RURAL, SEXAGESIMA PRIMERA SESION ORDINARIA, 
CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DEL 2013. 

27/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CREDITOS A LOS 
TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

13/02/2013 NUEVA VERSION 

ACTUALIZACION AL ACUERDO DE VENTANILLA UNICA DE 
RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2010. 

6/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS EN QUE SE 
SUSPENDEN LABORES DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 

13/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE 
SE DA A CONOCER LA TARIFA POR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

12/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ATENCION DE 
SOLICITUDES, PETICIONES Y PROMOCIONES PRESENTADAS 
CONFORME AL PROTOCOLO CONCERNIENTE AL ARREGLO DE 
MADRID RELATIVO AL REGISTRO INTERNACIONAL DE 
MARCAS, ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, PUBLICADO EL 12 DE FEBRERO DE 2013 EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

14/02/2013 MIR POR NO COSTOS 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO 
ASIGNADO Y LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION OBJETIVO 
POR ENTIDAD FEDERATIVA DEL PROGRAMA
IMSS-OPORTUNIDADES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

14/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA 
TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GENERO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013 

26/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

PROCURADURIA AGRARIA 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL AGRARIO DE 
CARRERA EN LA PROCURADURIA AGRARIA 

11/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES
DE CREDITO (BANCA ELECTRONICA Y COMISIONISTAS) 

6/02/2013 RESPUESTA A 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES
DE CREDITO (BANCA ELECTRONICA Y COMISIONISTAS) 

6/02/2013 RESPUESTA A 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

CIRCULAR MODIFICATORIA 6/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXOS 17.4.2. Y 17.4.3.) 

1/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/13 DE LA UNICA DE FIANZAS 
(ANEXOS 16.5.2. Y 16.5.3.) 

1/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCION QUE REFORMA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 115
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

1/02/2013 NUEVA VERSION 

RESOLUCION QUE REFORMA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 115
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

1/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCION QUE REFORMA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 115
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

6/02/2013 NUEVA VERSION 

CIRCULAR MODIFICATORIA 7/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.) 

11/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 8/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(DISPOSICIONES 15.1.1., 15.1.2., 15.1.6., 15.1.7., 15.1.13., 
15.1.14., 15.1.15., 15.1.18., 15.1.20., 15.1.21., 15.1.22. Y 15.1.23). 

14/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 8/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(DISPOSICIONES 15.1.1., 15.1.2., 15.1.6., 15.1.7., 15.1.13., 
15.1.14., 15.1.15., 15.1.18., 15.1.20., 15.1.21., 15.1.22. Y 15.1.23). 

20/02/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/13 DE LA UNICA DE FIANZAS 
(DISPOSICIONES 11.1.1., 11.1.2., 11.1.6., 11.1.7., 11.1.13., 
11.1.14., 11.1.15., 11.1.18., 11.1.20., 11.1.21., 11.1.22. Y 11.1.23.) 

14/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/13 DE LA UNICA DE FIANZAS 
(DISPOSICIONES 11.1.1., 11.1.2., 11.1.6., 11.1.7., 11.1.13., 
11.1.14., 11.1.15., 11.1.18., 11.1.20., 11.1.21., 11.1.22. Y 11.1.23.) 

20/02/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CAPITAL DE 
RIESGO PARA ACOPIO, COMERCIALIZACION Y 
TRANSFORMACION Y PARA EL PROGRAMA DE SERVICIOS DE 
COBERTURA QUE OPERARA EL FONDO DE CAPITALIZACION
E INVERSION DEL SECTOR RURAL (SEXTA MODIFICACION) 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO SOBRE EL CAPITAL MINIMO PAGADO QUE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGUROS DEBEN AFECTAR PARA CADA 
OPERACION O RAMO. 

20/02/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIODICAS 
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ACUERDO SOBRE EL CAPITAL MINIMO PAGADO QUE LAS 
INSTITUCIONES DE FIANZAS DEBEN AFECTAR POR CADA 
RAMO. 

20/02/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIODICAS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 8/13 DE LA UNICA DE SEGUROS
(DISPOSICIONES 15.1.1., 15.1.2., 15.1.6., 15.1.7., 15.1.13., 
15.1.14., 15.1.15., 15.1.18., 15.1.20., 15.1.21., 15.1.22. Y 15.1.23.) 

20/02/2013 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/13 DE LA UNICA DE FIANZAS
(DISPOSICIONES 11.1.1., 11.1.2., 11.1.6., 11.1.7., 11.1.13., 
11.1.14., 11.1.15., 11.1.18., 11.1.20., 11.1.21., 11.1.22. Y 11.1.23.) 

21/02/2013 MIR ORDINARIA 

REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE APOYO DE 
FINANCIERA RURAL PARA ACCEDER AL CREDITO Y 
FOMENTAR LA INTEGRACION ECONOMICA Y FINANCIERA 
PARA EL DESARROLLO RURAL (OCTAVA MODIFICACION) 

25/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE APOYO DE 
FINANCIERA RURAL PARA ACCEDER AL CREDITO Y 
FOMENTAR LA INTEGRACION ECONOMICA Y FINANCIERA 
PARA EL DESARROLLO RURAL (OCTAVA MODIFICACION) 

26/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALA LA SEDE Y 
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE LAS DIRECCIONES DE 
INVESTIGACIONES DE LA PROCURADURIA FISCAL DE LA 
FEDERACION 

26/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/13 DE LA UNICA DE FIANZAS 
(ANEXOS 1.4.1., 1.4.2. Y 1.4.3.) 

27/02/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIODICAS 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA FEDERACION DE RUSIA 
PARA LA COOPERACION EN EL CAMPO DE LA UTILIZACION 
DEL USO PACIFICO DE LA ENERGIA NUCLEAR 

11/02/2013 SOLICITUD DE OPINION
SOBRE TRATADOS 
INTERNACIONALES 

CONVENIO DE COOPERACION PARA EL DESARROLLO ENTRE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE 
COSTA RICA 

15/02/2013 SOLICITUD DE OPINION 
SOBRE TRATADOS 
INTERNACIONALES 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-060-
PESC-2011, PESCA RESPONSABLE EN CUERPOS DE AGUAS 
CONTINENTALES DULCE ACUICOLAS DE JURISDICCION 
FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
ESPECIFICACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS. 

18/02/2013 RESPUESTA A 
AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION 
RELATIVA A SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR DE 
VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
DICIEMBRE DE 2012 

1/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

NOTA ACLARATORIA DEL ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA 
A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO LIBRE DE FIEBRE 
PORCINA CLASICA 

1/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA AL DISTRITO FEDERAL 
COMO ZONA LIBRE DE ENFERMEDAD DE NEWCASTLE EN SU 
PRESENTACION VELOGENICA 

1/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL 
CAMPO, DENOMINADO PROCAMPO, PRODUCTIVO 

6/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE 
SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE EPOCAS Y 
ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA DE DIFERENTES ESPECIES 
DE LA FAUNA ACUATICA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE MARZO 
DE 1994, PARA ESTABLECER EL PERIODO DE VEDA PARA EL 
PEPINO DE MAR EN LAS AGUAS MARINAS COLINDANTES CON 
LA PENINSULA DE YUCATAN. 

8/02/2013 MIR ORDINARIA 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS
DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA
Y ALIMENTACION. 

8/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y OPERA 
EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD 
ANIMAL, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 78 DE LA LEY 
FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, CON OBJETO DE 
DIAGNOSTICAR, PREVENIR, CONTROLAR Y ERRADICAR EL 
VIRUS DE LA INFLUENZA AVIAR TIPO A, SUBTIPO H7 N3. 

14/02/2013 MIR POR EMERGENCIA 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y OPERA 
EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD 
ANIMAL, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 78 DE LA LEY 
FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, CON OBJETO DE 
DIAGNOSTICAR, PREVENIR, CONTROLAR Y ERRADICAR EL 
VIRUS DE LA INFLUENZA AVIAR TIPO A, SUBTIPO H7 N3. 

15/02/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION 
RELATIVA A SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR DE 
VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES
DE ENERO DE 2013 

14/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

POLITICA, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

14/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO DE CANCELACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-019-ZOO-1994, CAMPAÑA NACIONAL CONTRA LA 
GARRAPATA BOOPHILUS SPP. 

14/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL 
PARA LA PESCA DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARON EN 
LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCION FEDERAL DEL 
OCEANO PACIFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, 
ASI COMO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS, 
MARISMAS Y BAHIAS DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, SONORA, SINALOA, NAYARIT, JALISCO Y COLIMA. 

14/02/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIODICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL 
PARA LA PESCA DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARON EN 
LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCION FEDERAL DEL 
OCEANO PACIFICO, INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, 
ASI COMO DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS, 
MARISMAS Y BAHIAS DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, SONORA, SINALOA, NAYARIT, JALISCO Y COLIMA. 

28/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y OPERA 
EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD 
ANIMAL, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 78 DE LA LEY 
FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, CON OBJETO DE 
DIAGNOSTICAR, PREVENIR, CONTROLAR Y ERRADICAR EL 
BROTE DEL VIRUS DE LA INFLUENZA AVIAR TIPO A, SUBTIPO 
H7N3 EN LOS MUNICIPIOS DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
Y AGUASCALIENTES, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES; 
ASI COMO EN EL MUNICIPIO DE ENCARNACION DE DIAZ, EN EL 
ESTADO DE JALISCO Y EXTENDIENDOSE CON FINES
DE PREVENCION A LAS 8 REGIONES CONTEMPLADAS EN EL 
ARTICULO 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL
DE SANIDAD ANIMAL 

15/02/2013 MIR POR EMERGENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE 
SE ESTABLECEN EPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA 
DE DIFERENTES ESPECIES DE LA FAUNA ACUATICA EN 
AGUAS CONTINENTALES DE JURISDICCION FEDERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON EL FIN DE ESTABLECER 
EL PERIODO DE VEDA PARA LA CAPTURA DE TODAS LAS 
ESPECIES DE PECES EXISTENTES EN EL EMBALSE DE LA 
PRESA ZIMAPAN, UBICADA ENTRE LOS ESTADOS DE HIDALGO 
Y QUERETARO. 

26/02/2013 MIR POR NO COSTOS 
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ADICION A LA MODIFICACION AL AVISO PARA DAR A CONOCER 
EL APOYO PARA EL PROCESO COMERCIAL DEL COMPONENTE 
APOYO AL INGRESO OBJETIVO Y A LA COMERCIALIZACION DE 
MAIZ DEL CICLO AGRICOLA OTOÑO-INVIERNO 2011/2012 DEL 
ESTADO DE SINALOA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 12 DE FEBRERO DE 2013 

27/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE TECNICO DE LA 
MARCA “MEXICO CALIDAD SUPREMA” DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION, Y SE ESTABLECEN SUS LINEAMIENTOS DE 
OPERACION 

27/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISION 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL 
ANTEPROYECTO DE CONVENIO MARCO DE INTERCONEXION, 
PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE MEJORA REGULATORIA.

13/02/2013 RESPUESTA A DICTAMEN 

AVISO A TODAS LAS EMPRESAS Y PERSONAS FISICAS 
PROPIETARIAS DE VEHICULOS DEL SERVICIO DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y TRANSPORTE PRIVADO
QUE UTILIZAN DIESEL COMO COMBUSTIBLE, O MEZCLAS QUE 
INCLUYAN DIESEL COMO COMBUSTIBLE, GASOLINA, GAS 
LICUADO DE PETROLEO, GAS NATURAL U OTROS 
COMBUSTIBLES ALTERNOS, QUE TRANSITAN EN LAS 
CARRETERAS FEDERALES, QUE DEBERAN SOMETERSE A LA 
VERIFICACION SEMESTRAL OBLIGATORIA DE EMISIONES 
CONTAMINANTES POR OPACIDAD DEL HUMO Y 
CONCENTRACION DE GASES EN EL AÑO 2013 

1/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA FAPPA 2013 

27/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA FAPPA 2013 

27/02/2013 NUEVA VERSION 

MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA VIVIENDA DIGNA, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2013 

27/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA VIVIENDA DIGNA, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2013 

28/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

MODIFICACION A REGLAS DE OPERACION DEL PROMUSAG 
2013. 

27/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA JOVEN 
EMPRENDEDOR RURAL Y FONDO DE TIERRAS 

27/02/2013 NUEVA VERSION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA JOVEN 
EMPRENDEDOR RURAL Y FONDO DE TIERRAS 

27/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA JOVEN 
EMPRENDEDOR RURAL Y FONDO DE TIERRAS 

28/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA HABITAT, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

27/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA HABITAT, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

28/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA HABITAT, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

28/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 

27/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 

27/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA VIVIENDA RURAL, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2013 

27/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA VIVIENDA RURAL, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2013 

28/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LOS AVECINDADOS 
EN CONDICIONES DE POBREZA PATRIMONIAL PARA 
REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES 2013

27/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LOS AVECINDADOS 
EN CONDICIONES DE POBREZA PATRIMONIAL PARA 
REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES 2013

28/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE RESCATE DE 
ESPACIOS PUBLICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

27/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE RESCATE DE 
ESPACIOS PUBLICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

27/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

PROGRAMA DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y SUBSIDIO 
FEDERAL PARA VIVIENDA ESTA ES TU CASA 

28/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

PROGRAMA DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y SUBSIDIO 
FEDERAL PARA VIVIENDA ESTA ES TU CASA 

28/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

PROGRAMA DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y SUBSIDIO 
FEDERAL PARA VIVIENDA ESTA ES TU CASA 

28/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ABASTO RURAL 
A CARGO DE DICONSA, S.A. DE C.V., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

7/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS 
INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS 

7/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS 
INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS 

11/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS 
DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
IMPLEMENTAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

7/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE
OPERACION DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

7/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS FONART, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

11/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 
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ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL DELEGA EN EL OFICIAL MAYOR, LAS FACULTADES 
QUE SE INDICAN 

11/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE AGRUPAN LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES DENOMINADAS INSTITUTO MEXICANO DE
LA JUVENTUD Y CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO
Y LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, AL 
SECTOR COORDINADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

11/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PENSION PARA ADULTOS 
MAYORES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE ATENCION A JORNALEROS 
AGRICOLAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITE 
TECNICO DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL EMITEN 
LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO 
TEMPORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA OPCIONES PRODUCTIVAS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION PARA EL ANTEPROYECTO: 
ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO
DE ZONAS PRIORITARIAS (PDZP), PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2013 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ALCANCE AL ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 3X1 PARA 
MIGRANTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 CON
NUMERO 28464 

19/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
HUMANO OPORTUNIDADES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO 
ALIMENTARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION 2013 DEL PROGRAMA DE ABASTO 
SOCIAL DE LECHE A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V. 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA SEGURO DE VIDA 
PARA JEFAS DE FAMILIA 

28/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ALCANCE A LA MIR REGLAS DE OPERACION 28510 REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA SEGURO DE VIDA PARA JEFAS 
DE FAMILIA 

28/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y 
MECANISMO DE ASIGNACION PARA IMPORTAR LECHE EN 
POLVO ORIGINARIA DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY 

6/02/2013 MIR ORDINARIA 

CRITERIOS POR LOS QUE SE DETERMINAN LAS 
DISPOSICIONES DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO 
NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN SOLIDARIDAD 
(FONAES) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, QUE DEBERAN 
APLICARSE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

13/02/2013 MIR POR NO COSTOS 
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CRITERIOS POR LOS QUE SE DETERMINAN LAS 
DISPOSICIONES DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO 
NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN SOLIDARIDAD 
(FONAES) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, QUE DEBERAN 
APLICARSE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

15/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA 
INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT) PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 

15/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA 
INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT) PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 

20/02/2013 NUEVA VERSION 

REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO 
CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE 
MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES (FOMMUR) 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

15/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO 
CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE 
MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES (FOMMUR) 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

25/02/2013 NUEVA VERSION 

REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO 
CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO (PRONAFIM) PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

15/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO 
CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO (PRONAFIM) PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

25/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS DE ALTA TECNOLOGIA 
(PRODIAT) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS DE ALTA TECNOLOGIA 
(PRODIAT) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

20/02/2013 NUEVA VERSION 

REGLAS DE OPERACION PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS DEL PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN LOGISTICA 
Y CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA) PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 

22/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS DEL PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN LOGISTICA 
Y CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA) PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 

27/02/2013 NUEVA VERSION 

REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE APOYO PARA LA 
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONDO PYME) PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

26/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE APOYO PARA LA 
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONDO PYME) PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

27/02/2013 NUEVA VERSION 

PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION 2013. 26/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROY-NOM-024-SCFI-2013, INFORMACION COMERCIAL PARA 
EMPAQUES, INSTRUCTIVOS Y GARANTIAS DE LOS 
PRODUCTOS ELECTRONICOS, ELECTRICOS Y 
ELECTRODOMESTICOS. 

28/02/2013 MIR ORDINARIA 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR 

13/02/2013 SOLICITUD DE 
CONSTANCIA DE 
PUBLICIDAD 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS ATENCION A LA DEMANDA 
DE EDUCACION PARA ADULTOS (INEA) Y MODELO DE 
EDUCACION PARA LA VIDA Y EL TRABAJO (INEA) 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS ATENCION A LA DEMANDA 
DE EDUCACION PARA ADULTOS (INEA) Y MODELO DE 
EDUCACION PARA LA VIDA Y EL TRABAJO (INEA) 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA BECA DE APOYO A LA PRACTICA 
INTENSIVA Y AL SERVICIO SOCIAL PARA ESTUDIANTES DE 
SEPTIMO Y OCTAVO SEMESTRES DE ESCUELAS NORMALES 
PUBLICAS 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA BECA DE APOYO A LA PRACTICA 
INTENSIVA Y AL SERVICIO SOCIAL PARA ESTUDIANTES DE 
SEPTIMO Y OCTAVO SEMESTRES DE ESCUELAS NORMALES 
PUBLICAS 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE ACCIONES 
COMPENSATORIAS PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN 
EDUCACION INICIAL Y BASICA 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE ACCIONES 
COMPENSATORIAS PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN 
EDUCACION INICIAL Y BASICA 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA CULTURA FISICA 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA CULTURA FISICA 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA SISTEMA MEXICANO
DEL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA SISTEMA MEXICANO
DEL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DEPORTE 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DEPORTE 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE) 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE) 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A COMUNIDADES 
PARA RESTAURACION DE MONUMENTOS Y BIENES 
ARTISTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL (FOREMOBA) 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A COMUNIDADES 
PARA RESTAURACION DE MONUMENTOS Y BIENES 
ARTISTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL (FOREMOBA) 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL 
PROFESORADO (PROMEP) 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL 
PROFESORADO (PROMEP) 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS 
MUNICIPALES Y COMUNITARIAS (PACMYC) 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS 
MUNICIPALES Y COMUNITARIAS (PACMYC) 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE EDUCACION INICIAL Y 
BASICA PARA LA POBLACION RURAL E INDIGENA 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE EDUCACION INICIAL Y 
BASICA PARA LA POBLACION RURAL E INDIGENA 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LAS ESCUELAS NORMALES PUBLICAS 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LAS ESCUELAS NORMALES PUBLICAS 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA EDUCATIVO RURAL 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA EDUCATIVO RURAL 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS
DE OPERACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS
DE OPERACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO
DEL SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO
DEL SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y 
FINANCIAMIENTO (PRONABES) 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y 
FINANCIAMIENTO (PRONABES) 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL
DE FORMACION CONTINUA Y SUPERACION PROFESIONAL DE 
MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL
DE FORMACION CONTINUA Y SUPERACION PROFESIONAL DE 
MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA 
EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA 
EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO 
Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD SOCIAL, 
LINGÜISTICA Y CULTURAL 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO 
Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD SOCIAL, 
LINGÜISTICA Y CULTURAL 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA 
NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRICOLAS 
MIGRANTES 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA 
NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRICOLAS 
MIGRANTES 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA 

14/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA 

15/02/2013 INFORMACION ADICIONAL 
REMITIDA POR LA 
DEPENDENCIA 
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AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO ASIGNADO 
Y DISTRIBUCION DE BENEFICIARIOS POR ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL PROGRAMA DE EDUCACION INICIAL Y 
BASICA PARA LA POBLACION RURAL E INDIGENA Y DEL 
PROGRAMA DE ACCIONES COMPENSATORIAS PARA ABATIR 
EL REZAGO EDUCATIVO EN EDUCACION INICIAL Y BASICA 
(CONAFE) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

27/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE ENERGIA 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE TRANSPORTE 
DE GAS NATURAL DE ACCESO ABIERTO PRESENTADA POR 
GASODUCTO DE AGUAPRIETA, S. DE R.L. DE C.V. 

21/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO A TRAVES DEL CUAL SE CREA LA COMISION PARA 
EL DIALOGO CON LOS PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO 

11/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL. 

12/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA COMO LUGAR DESTINADO AL 
TRANSITO INTERNACIONAL DE PERSONAS, EL CRUCE 
TERRESTRE DE BOQUILLAS DEL CARMEN 

13/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS POLITICAS PARA 
LA OBTENCION Y APLICACION DE LOS RECURSOS 
DESTINADOS A LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL A FAVOR DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

13/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS POLITICAS PARA 
LA OBTENCION Y APLICACION DE LOS RECURSOS 
DESTINADOS A LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL A FAVOR DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

19/02/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION DEL DELITO 

14/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS POLITICAS PARA 
LA OBTENCION Y APLICACION DE LOS RECURSOS 
DESTINADOS A LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL A FAVOR DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

19/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA SEDE Y 
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE LAS DELEGACIONES
Y SUBDELEGACIONES FEDERALES, DELEGACIONES Y 
SUBDELEGACIONES LOCALES DEL INSTITUTO NACIONAL
DE MIGRACION. 

22/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-016-SEMARNAT-2003, QUE REGULA 
FITOSANITARIAMENTE LA IMPORTACION DE MADERA 
ASERRADA NUEVA. 

8/02/2013 RESPUESTA A DICTAMEN 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-163-
SEMARNAT-ENER-SCFI-2012, EMISIONES DE BIOXIDO DE 
CARBONO (CO2) PROVENIENTES DEL ESCAPE Y SU 
EQUIVALENCIA EN TERMINOS DE RENDIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE, APLICABLE A VEHICULOS AUTOMOTORES 
NUEVOS DE PESO BRUTO VEHICULAR DE HASTA 3 857 
KILOGRAMOS 

11/02/2013 NUEVA VERSION 
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ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS A QUE SE REFIERE EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

6/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS A QUE SE REFIERE EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

28/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL LA MONTAÑA 
MALINCHE O MATLALCUEYATL 

6/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL LA MONTAÑA 
MALINCHE O MATLALCUEYATL 

6/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON 
LA CATEGORIA DE AREA DE PROTECCION DE FLORA Y FAUNA 
YUM BALAM 

22/02/2013 RESPUESTA A DICTAMEN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON 
EL CARACTER DE PARQUE NACIONAL EXCLUSIVAMENTE LA 
ZONA MARINA DEL ARCHIPIELAGO DE ESPIRITU SANTO 

1/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON 
EL CARACTER DE PARQUE NACIONAL EXCLUSIVAMENTE LA 
ZONA MARINA DEL ARCHIPIELAGO DE ESPIRITU SANTO 

8/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON 
EL CARACTER DE PARQUE NACIONAL EXCLUSIVAMENTE LA 
ZONA MARINA DEL ARCHIPIELAGO DE ESPIRITU SANTO 

18/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA DE PROTECCION DE 
FLORA Y FAUNA SILVESTRE VALLE DE LOS CIRIOS. 

6/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA DE PROTECCION DE 
FLORA Y FAUNA SILVESTRE VALLE DE LOS CIRIOS. 

18/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA EVALUACION DE LOS
REQUERIMIENTOS FORMULADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MEXICO POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE 
PROTECCION AL AMBIENTE, PARA LA ASUNCION
DE FUINCIONES EN MATERIA DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
FORESTAL 

6/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL MONUMENTO NATURAL RIO 
BRAVO DEL NORTE 

7/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL MONUMENTO NATURAL RIO 
BRAVO DEL NORTE 

18/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA DE PROTECCION DE 
FLORA Y FAUNA BOQUERON DE TONALA 

7/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA DE PROTECCION DE 
FLORA Y FAUNA BOQUERON DE TONALA 

19/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL 
IZTACCIHUATL POPOCATEPETL. 

11/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL 
IZTACCIHUATL POPOCATEPETL. 

19/02/2013 NUEVA VERSION 
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ACUERDO QUE ADICIONA LA ESPECIFICACION 5.4.7 A LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-162-SEMARNAT-2012, QUE 
ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES PARA LA PROTECCION, 
RECUPERACION Y MANEJO DE LAS POBLACIONES DE LAS 
TORTUGAS MARINAS EN SU HABITAT DE ANIDACION 

12/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO QUE ADICIONA PARRAFOS A LA ESPECIFICACION 
6.3 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-162-SEMARNAT-
2012, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES PARA LA 
PROTECCION, RECUPERACION Y MANEJO DE LAS 
POBLACIONES DE LAS TORTUGAS MARINAS EN SU HABITAT 
DE ANIDACION 

15/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA DE PROTECCION DE 
FLORA Y FAUNA PICO DE TANCITARO 

13/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE TECNICO 
CIENTIFICO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES EN MATERIA DE BIOSEGURIDAD DE 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 

13/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON 
EL CARACTER DE RESERVA DE LA BIOSFERA MARISMAS 
NACIONALES NAYARIT 

14/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE CONSERVACION PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES), PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

15/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE CONSERVACION PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES), PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

26/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA DE PROTECCION DE 
FLORA Y FAUNA MEDANOS DE SAMALAYUCA. 

15/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE EL LIBRE ALUMBRAMIENTO EN LAS 
PORCIONES NO VEDADAS, REGLAMENTADAS O SUJETAS A 
RESERVA DE LOS 21 ACUIFEROS QUE SE INDICAN 

20/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE EL LIBRE ALUMBRAMIENTO DE LOS 3 
ACUIFEROS QUE SE INDICAN 

20/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE EL LIBRE ALUMBRAMIENTO EN LAS 
PORCIONES NO VEDADAS, REGLAMENTADAS O SUJETAS A 
RESERVA DE LOS 12 ACUIFEROS QUE SE INDICAN 

20/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE EL LIBRE ALUMBRAMIENTO DEL 
ACUIFERO RIO CAÑAS, CLAVE 2513, ESTADO DE SINALOA 

20/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE EL LIBRE ALUMBRAMIENTO DE LAS 
AGUAS DEL SUBSUELO EN LAS PORCIONES NO VEDADAS, NO 
REGLAMENTADAS O NO SUJETAS A RESERVA EN LOS 175 
ACUIFEROS QUE SE INDICAN 

21/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE EL LIBRE ALUMBRAMIENTO EN LOS 96 
ACUIFEROS QUE SE INDICAN 

22/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE EL LIBRE ALUMBRAMIENTO EN LOS 96 
ACUIFEROS QUE SE INDICAN 

22/02/2013 MIR ORDINARIA 
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ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD 
MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS SUPERFICIALES EN LAS 
CUENCAS HIDROLOGICAS RIO SAN FRANCISCO, RIO GRANDE, 
RIO MANIALTEPEC, RIO COLOTEPEC 1, RIO COLOTEPEC 2, RIO 
COZOALTEPEC 1, RIO COZOALTEPEC 2, RIO TONAMECA 1,
RIO TONAMECA 2, RIO COPALITA 1, RIO COPALITA 2, RIO 
COYULA, RIO ZIMATAN 1, RIO ZIMATAN 2, RIO AYUTA 1,
RIO AYUTA 2, RIO ASTATA 1, RIO ASTATA 2 Y RIO MAZATAN, 
MISMAS QUE FORMAN PARTE DE LA REGION HIDROLOGICA 
NUMERO 21 COSTA DE OAXACA. 

22/02/2013 MIR ORDINARIA 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE 

25/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

REGLAS DE OPERACION PROGRAMA NACIONAL FORESTAL 
(PRONAFOR) 2013 

26/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA ATENCION DE SEQUIAS E 
INUNDACIONES 

27/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

REGLAS DE OPERACION PARA LOS PROGRAMAS DE 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA Y DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A CARGO DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2013. 

27/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

SECRETARIA DE SALUD 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-186-SSA1/SCFI-2012. CACAO, CHOCOLATE Y 
PRODUCTOS SIMILARES, Y DERIVADOS DEL CACAO. 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS. DENOMINACION 
COMERCIAL. METODOS DE PRUEBA. 

8/02/2013 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-142-SSA1/SCFI-2012. BEBIDAS ALCOHOLICAS. 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS. ETIQUETADO SANITARIO
Y COMERCIAL. 

8/02/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS INHABILES DE 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS PARA EL AÑO 2013. 

13/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL MODELO UNICO DE 
ACTAS DE VERIFICACION QUE DEBERAN UTILIZAR LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS EN SUS VISITAS DE VERIFICACION 
Y VIGILANCIA SANITARIA. 

15/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION E INDICADORES DE GESTION Y EVALUACION
DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013 

18/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION E INDICADORES DE GESTION Y EVALUACION
DEL PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013 

19/02/2013 NUEVA VERSION 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

19/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE SALUD DA A 
CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN SALUD PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013. 

19/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

19/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 
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CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI 
ARRIOLA PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y 
OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
_______________, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
___________________, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y EL ________, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE SALUD ESTATAL Y/O EL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO Y/O EL TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE REGULACION 
SANITARIA Y/O DIRECTOR DE REGULACION Y FOMENTO 
SANITARIO, Y/O DIRECTOR DE PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y/O DIRECTOR GENERAL DE 
REGULACION SANITARIA, Y/O COMISIONADO PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y/O 
SUBSECRETARIO DE FOMENTO SANITARIO, Y/O 
SUBSECRETARIO DE REGULACION, CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIO(SEGUN SEA EL CASO). 

20/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACLARACION AL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LA SERIE DE LEYENDAS, IMAGENES, PICTOGRAMAS, 
MENSAJES SANITARIOS E INFORMACION QUE DEBERA 
FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DEL 
TABACO Y EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO 
DE LOS MISMOS A PARTIR DEL 24 DE MARZO DE 2013, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012. 

21/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA LISTA GENERAL DE 
TERCEROS AUTORIZADOS AUXILIARES AL CONTROL 
SANITARIO 

21/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO DE PRORROGA DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE 
EMERGENCIA NOM-EM-001-SSA1-2012, MEDICAMENTOS 
BIOTECNOLOGICOS Y SUS BIOFARMACOS. BUENAS 
PRACTICAS DE FABRICACION. CARACTERISTICAS TECNICAS Y 
CIENTIFICAS QUE DEBEN CUMPLIR ESTOS, PARA DEMOSTRAR 
SU SEGURIDAD, EFICACIA Y CALIDAD. 
ETIQUETADO.REQUISITOS PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS DE 
BIOCOMPARABILIDAD Y FARMACOVIGILANCIA. 

21/02/2013 MIR POR EMERGENCIA 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-164-
SSA1-2013, BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION PARA 
FARMACOS. 

26/02/2013 MIR ORDINARIA 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS 
DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 

20/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS 
DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO. 

21/02/2013 NUEVA VERSION 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL COMITE NACIONAL DE 
PRODUCTIVIDAD PARA EL CRECIMIENTO ECONOMICO Y EL 
EMPLEO DE MEXICO, COMO ORGANO CONSULTIVO AUXILIAR 
DEL EJECUTIVO FEDERAL Y DE LA PLANTA PRODUCTIVA 

27/02/2013 MIR POR NO COSTOS 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DEL SERVICIO 
GEOLOGICO MEXICANO 

20/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISION 
EXTRAORDINARIA DE ESTAMPILLAS POSTALES 
CONMEMORATIVAS Y ESPECIALES CORRESPONDIENTES A 
LOS AÑOS 2012 Y 2013. 

22/02/2013 MIR POR NO COSTOS 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
ASUNTO FECHA DESCRIPCION 

ACUERDO POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DA A CONOCER
LA MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACIÓN
DEL PROGRAMA DE ATENCION A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 2013 

19/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DA A CONOCER
LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA LA 
PROTECCION Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA 
2013 

19/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DA A CONOCER LA 
MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA DE ATENCION A FAMILIAS Y POBLACION 
VULNERABLE 2013 

19/02/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACION 

OFICIOS EMITIDOS 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 
LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECIFICOS PARA EL 
PROYECTO EXCARCELACION DE PRESOS INDIGENAS 

15/02/2013 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

ACUERDO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION 
DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: ALBERGUES ESCOLARES 
INDIGENAS, COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS 
CULTURAS INDIGENAS, FONDOS REGIONALES INDIGENAS, 
ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA MUJERES INDIGENAS, 
PROMOCION DE CONVENIOS EN MATERIA DE JUSTICIA, 
TURISMO ALTERNATIVO EN ZONAS INDIGENAS E 
INFRAESTRUCTURA BASICA PARA LA ATENCION DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

21/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL DIVERSO 
POR EL QUE SE EMITE LA NORMA QUE REGULA EL 
MECANISMO DE CERTIFICACION DE ASESORES TECNICOS 
DEL PROGRAMA PROARBOL PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE JULIO DE 2011 

12/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DA A CONOCER LA 
MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA DE ATENCION A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD 2013 

26/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 
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ACUERDO POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DA A CONOCER LA 
MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA DE ATENCION A FAMILIAS Y POBLACION 
VULNERABLE 2013 

26/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DA A CONOCER LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA
LA PROTECCION Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INFANCIA 2013 

26/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS EN QUE SE 
SUSPENDEN LABORES DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 

14/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA ATENCION DE SOLICITUDES, PETICIONES Y 
PROMOCIONES PRESENTADAS CONFORME AL PROTOCOLO 
CONCERNIENTE AL ARREGLO DE MADRID RELATIVO AL 
REGISTRO INTERNACIONAL DE MARCAS, ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

7/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE 
SE DA A CONOCER LA TARIFA POR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

12/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ATENCION DE 
SOLICITUDES, PETICIONES Y PROMOCIONES PRESENTADAS 
CONFORME AL PROTOCOLO CONCERNIENTE AL ARREGLO
DE MADRID RELATIVO AL REGISTRO INTERNACIONAL DE 
MARCAS, ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, PUBLICADO EL 12 DE FEBRERO DE 2013 EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

18/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO 
ASIGNADO Y LA DISTRIBUCION DE LA POBLACION
OBJETIVO POR ENTIDAD FEDERATIVA DEL PROGRAMA
IMSS-OPORTUNIDADES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

19/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACTUALIZACION AL ACUERDO DE VENTANILLA UNICA DE 
RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2010. 

13/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE CREDITOS A LOS 
TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

21/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA 
TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GENERO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 
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OTROS ORGANISMOS 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

COMENTARIO DE PARTICULAR, JUAN CARLOS GONZALES 
GUTIERREZ DE MINERA REAL BONANZA SOBRE EL 
ANTEPROYECTO, DECRETO POR EL QUE SE DECLARA COMO 
AREA NATURAL PROTEGIDA, CON EL CARACTER DE RESERVA 
DE LA BIOSFERA, LA ZONA CONOCIDA COMO WIRIKUTA. 

12/02/2013 RESPUESTA A SOLICITUD 
DE INFORMACION 

PROCURADURIA AGRARIA 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL AGRARIO DE 
CARRERA EN LA PROCURADURIA AGRARIA 

12/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MODIFICACION AL AVISO PARA DAR A CONOCER EL APOYO 
PARA EL PROCESO COMERCIAL DEL COMPONENTE APOYO AL 
INGRESO OBJETIVO Y A LA COMERCIALIZACION DE MAIZ DEL 
CICLO AGRICOLA OTOÑO-INVIERNO 2011/2012 DEL ESTADO 
DE SINALOA 

1/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA AL DISTRITO FEDERAL 
COMO ZONA LIBRE DE ENFERMEDAD DE NEWCASTLE EN SU 
PRESENTACION VELOGENICA 

6/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

NOTA ACLARATORIA DEL ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA 
A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO LIBRE DE FIEBRE 
PORCINA CLASICA 

6/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION 
RELATIVA A SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR DE 
VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
DICIEMBRE DE 2012 

6/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION. 

8/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL 
CAMPO, DENOMINADO PROCAMPO, PRODUCTIVO 

11/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE 
SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE EPOCAS Y 
ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA DE DIFERENTES ESPECIES 
DE LA FAUNA ACUATICA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 16 DE MARZO 
DE 1994, PARA ESTABLECER EL PERIODO DE VEDA PARA EL 
PEPINO DE MAR EN LAS AGUAS MARINAS COLINDANTES CON 
LA PENINSULA DE YUCATAN. 

12/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACION 
RELATIVA A SOLICITUDES DE TITULOS DE OBTENTOR DE 
VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
ENERO DE 2013 

15/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ACTIVA, INTEGRA Y OPERA 
EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD 
ANIMAL, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 78 DE LA LEY 
FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, CON OBJETO DE 
DIAGNOSTICAR, PREVENIR, CONTROLAR Y ERRADICAR EL 
BROTE DEL VIRUS DE LA INFLUENZA AVIAR TIPO A, SUBTIPO 
H7N3 EN LOS MUNICIPIOS DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
Y AGUASCALIENTES, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES; 
ASI COMO EN EL MUNICIPIO DE ENCARNACION DE DIAZ, EN EL 
ESTADO DE JALISCO Y EXTENDIENDOSE CON FINES DE 
PREVENCION A LAS 8 REGIONES CONTEMPLADAS EN EL 
ARTICULO 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL 

18/02/2013 AUTORIZACION MIR 20 DIAS
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POLITICA, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

19/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

AVISO DE CANCELACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-019-ZOO-1994, CAMPAÑA NACIONAL CONTRA LA 
GARRAPATA BOOPHILUS SPP. 

19/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

AVISO A TODAS LAS EMPRESAS Y PERSONAS FISICAS 
PROPIETARIAS DE VEHICULOS DEL SERVICIO DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y TRANSPORTE PRIVADO QUE 
UTILIZAN DIESEL COMO COMBUSTIBLE, O MEZCLAS QUE 
INCLUYAN DIESEL COMO COMBUSTIBLE, GASOLINA, GAS 
LICUADO DE PETROLEO, GAS NATURAL U OTROS 
COMBUSTIBLES ALTERNOS, QUE TRANSITAN EN LAS 
CARRETERAS FEDERALES, QUE DEBERAN SOMETERSE A LA 
VERIFICACION SEMESTRAL OBLIGATORIA DE EMISIONES 
CONTAMINANTES POR OPACIDAD DEL HUMO Y 
CONCENTRACION DE GASES EN EL AÑO 2013 

6/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISION 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL 
ANTEPROYECTO DE CONVENIO MARCO DE INTERCONEXION, 
PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE MEJORA REGULATORIA.

20/02/2013 SOLICITUD DE 
INFORMACION 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
SELECCION Y FORMACION DE EVALUADORES DEL PREMIO 
NACIONAL DE CALIDAD 2013 

7/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CONVOCATORIA AL PREMIO NACIONAL DE CALIDAD 2013 8/02/2013 ACEPTAR ACUERDO DE 
CALIDAD REGULATORIA 

CRITERIOS POR LOS QUE SE DETERMINAN LAS 
DISPOSICIONES DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO 
NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN SOLIDARIDAD 
(FONAES) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, QUE DEBERAN 
APLICARSE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

15/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CUPO Y 
MECANISMO DE ASIGNACION PARA IMPORTAR LECHE EN 
POLVO ORIGINARIA DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY 

18/02/2013 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

CONVOCATORIA AL PREMIO NACIONAL DE CALIDAD 2013 20/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA 
INDUSTRIA DEL SOFTWARE (PROSOFT) PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 

22/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS DE ALTA TECNOLOGIA 
(PRODIAT) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

22/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO 
CANALIZADO A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO (PRONAFIM) PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

25/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION PARA LA ASIGNACION DEL SUBSIDIO 
CANALIZADO A TRAVES DEL FONDO DE 
MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES (FOMMUR) 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

25/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE APOYO PARA LA 
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (FONDO PYME) PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS DEL PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD EN LOGISTICA 
Y CENTRALES DE ABASTO (PROLOGYCA) PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA FAPPA 2013 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

MODIFICACION A REGLAS DE OPERACION DEL PROMUSAG 
2013. 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA JOVEN 
EMPRENDEDOR RURAL Y FONDO DE TIERRAS 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA VIVIENDA RURAL, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2013 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LOS AVECINDADOS 
EN CONDICIONES DE POBREZA PATRIMONIAL PARA 
REGULARIZAR ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES 2013

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE RESCATE DE 
ESPACIOS PUBLICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

MODIFICACION A LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA VIVIENDA DIGNA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA HABITAT, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

28/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

PROGRAMA DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y SUBSIDIO 
FEDERAL PARA VIVIENDA ESTA ES TU CASA 

28/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS 
DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
IMPLEMENTAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

11/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL DELEGA EN EL OFICIAL MAYOR, LAS FACULTADES 
QUE SE INDICAN 

12/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE AGRUPAN LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES DENOMINADAS INSTITUTO MEXICANO DE LA 
JUVENTUD Y CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO
Y LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD,
AL SECTOR COORDINADO POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

12/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ABASTO RURAL 
A CARGO DE DICONSA, S. A. DE C. V., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

18/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS 
INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS 

18/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE
OPERACION DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

18/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 
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REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS FONART, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

18/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION PARA EL ANTEPROYECTO: 
ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO
DE ZONAS PRIORITARIAS (PDZP), PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2013 

19/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PENSION PARA ADULTOS 
MAYORES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

19/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO 
ALIMENTARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

20/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION 2013 DEL PROGRAMA DE ABASTO 
SOCIAL DE LECHE A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V. 

21/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE ATENCION A JORNALEROS 
AGRICOLAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

22/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA OPCIONES PRODUCTIVAS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

25/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITE 
TECNICO DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL EMITEN 
LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO 
TEMPORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

25/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
HUMANO OPORTUNIDADES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

25/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION A LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013 

26/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA SEGURO DE VIDA 
PARA JEFAS DE FAMILIA 

28/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO A TRAVES DEL CUAL SE CREA LA COMISION PARA 
EL DIALOGO CON LOS PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO 

11/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL. 

13/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION DEL DELITO 

14/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA COMO LUGAR DESTINADO AL 
TRANSITO INTERNACIONAL DE PERSONAS, EL CRUCE 
TERRESTRE DE BOQUILLAS DEL CARMEN 

15/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS POLITICAS PARA 
LA OBTENCION Y APLICACION DE LOS RECURSOS 
DESTINADOS A LA IMPLEMENTACION DE LA REFORMA DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL A FAVOR DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

22/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA SEDE Y 
CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE LAS DELEGACIONES
Y SUBDELEGACIONES FEDERALES, DELEGACIONES Y 
SUBDELEGACIONES LOCALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACION. 

27/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-164-SEMARNAT/SAGARPA-2012, QUE ESTABLECE 
LAS CARACTERISTICAS Y CONTENIDO DEL REPORTE DE 
RESULTADOS DE LA O LAS LIBERACIONES REALIZADAS
DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, EN 
RELACION CON LOS POSIBLES RIESGOS PARA EL MEDIO 
AMBIENTE Y LA DIVERSIDAD BIOLOGICA Y, ADICIONALMENTE, 
A LA SANIDAD ANIMAL, VEGETAL Y ACUICOLA. 

7/02/2013 DOCUMENTO POST-
DICTAMEN 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS A QUE SE REFIERE EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

11/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA EVALUACION DE LOS
REQUERIMIENTOS FORMULADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MEXICO POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE 
PROTECCION AL AMBIENTE, PARA LA ASUNCION
DE FUNCIONES EN MATERIA DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
FORESTAL 

12/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL LA MONTAÑA 
MALINCHE O MATLALCUEYATL 

12/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON 
LA CATEGORIA DE AREA DE PROTECCION DE FLORA Y FAUNA 
YUM BALAM 

14/02/2013 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE TECNICO 
CIENTIFICO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES EN MATERIA DE BIOSEGURIDAD DE 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 

15/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-016-SEMARNAT-2003, QUE REGULA 
FITOSANITARIAMENTE LA IMPORTACION DE MADERA 
ASERRADA NUEVA. 

15/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO QUE ADICIONA PARRAFOS A LA ESPECIFICACION 
6.3 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-162-SEMARNAT-2012,
QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES PARA LA 
PROTECCION, RECUPERACION Y MANEJO DE LAS 
POBLACIONES DE LAS TORTUGAS MARINAS EN SU HABITAT 
DE ANIDACION 

19/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON 
EL CARACTER DE RESERVA DE LA BIOSFERA MARISMAS 
NACIONALES NAYARIT 

20/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA NATURAL PROTEGIDA CON 
EL CARACTER DE PARQUE NACIONAL EXCLUSIVAMENTE LA 
ZONA MARINA DEL ARCHIPIELAGO DE ESPIRITU SANTO 

20/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL 
PROGRAMA DE MANEJO DEL MONUMENTO NATURAL RIO 
BRAVO DEL NORTE 

22/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN
DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA DE PROTECCION DE 
FLORA Y FAUNA SILVESTRE VALLE DE LOS CIRIOS. 

22/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN
DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA DE PROTECCION DE 
FLORA Y FAUNA BOQUERON DE TONALA 

22/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN
DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL 
IZTACCIHUATL POPOCATEPETL. 

22/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN
DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA DE PROTECCION DE 
FLORA Y FAUNA MEDANOS DE SAMALAYUCA. 

22/02/2013 DICTAMEN TOTAL NO FINAL

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE CONSERVACION PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (PROCODES), PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

26/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN
DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL AREA DE PROTECCION DE 
FLORA Y FAUNA PICO DE TANCITARO 

27/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE EL LIBRE ALUMBRAMIENTO EN LAS 
PORCIONES NO VEDADAS, REGLAMENTADAS O SUJETAS A 
RESERVA DE LOS 21 ACUIFEROS QUE SE INDICAN 

27/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE EL LIBRE ALUMBRAMIENTO DEL 
ACUIFERO RIO CAÑAS, CLAVE 2513, ESTADO DE SINALOA 

27/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE EL LIBRE ALUMBRAMIENTO EN LAS 
PORCIONES NO VEDADAS, REGLAMENTADAS O SUJETAS A 
RESERVA DE LOS 12 ACUIFEROS QUE SE INDICAN 

27/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE EL LIBRE ALUMBRAMIENTO DE LOS 3 
ACUIFEROS QUE SE INDICAN 

27/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

REGLAS DE OPERACION PROGRAMA NACIONAL FORESTAL 
(PRONAFOR) 2013 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION PARA LOS PROGRAMAS DE 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA Y DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO A CARGO DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2013. 

27/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

SECRETARIA DE ENERGIA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 
ACUERDO POR EL QUE LA COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA EXPIDE POR SEGUNDA VEZ CONSECUTIVA LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-003-
SECRE-2012, DISEÑO, CONSTRUCCION, SEGURIDAD, 
OPERACION Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
ALMACENAMIENTO DE GAS LICUADO DE PETROLEO 
MEDIANTE PLANTA O DEPOSITO O PLANTA DE SUMINISTRO 
QUE SE ENCUENTRAN DIRECTAMENTE VINCULADOS A LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE O DISTRIBUCION POR DUCTO DE 
GAS LICUADO DE PETROLEO, O QUE FORMAN PARTE 
INTEGRAL DE LAS TERMINALES TERRESTRES O MARITIMAS 
DE IMPORTACION DE DICHO PRODUCTO Y ORDENA LA 
PUBLICACION DEL CORRESPONDIENTE AVISO DE PRORROGA.

1/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

MANUAL DE DISPOSICIONES RELATIVAS AL SUMINISTRO Y 
VENTA DE ENERGIA ELECTRICA DESTINADA AL SERVICIO 
PUBLICO. 

8/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE TRANSPORTE 
DE GAS NATURAL DE ACCESO ABIERTO PRESENTADA POR 
GASODUCTO DE AGUAPRIETA, S. DE R. L. DE C. V. 

25/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA CULTURA FISICA 

18/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA BECA DE APOYO A LA PRACTICA 
INTENSIVA Y AL SERVICIO SOCIAL PARA ESTUDIANTES DE 
SEPTIMO Y OCTAVO SEMESTRES DE ESCUELAS NORMALES 
PUBLICAS 

18/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD 

18/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LAS CULTURAS 
MUNICIPALES Y COMUNITARIAS (PACMYC) 

18/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS ATENCION A LA DEMANDA 
DE EDUCACION PARA ADULTOS (INEA) Y MODELO DE 
EDUCACION PARA LA VIDA Y EL TRABAJO (INEA) 

18/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR 

18/02/2013 CONSTANCIA DE PRE-
PUBLICACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA EDUCATIVO RURAL 

19/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA SISTEMA MEXICANO
DEL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO 

19/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA 

19/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO 

19/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE EDUCACION INICIAL Y 
BASICA PARA LA POBLACION RURAL E INDIGENA 

19/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL DE LAS ESCUELAS NORMALES PUBLICAS 

19/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE ACCIONES 
COMPENSATORIAS PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN 
EDUCACION INICIAL Y BASICA 

19/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DEPORTE 

19/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y 
FINANCIAMIENTO (PRONABES) 

19/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA 
EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS 

20/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A COMUNIDADES 
PARA RESTAURACION DE MONUMENTOS Y BIENES 
ARTISTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL (FOREMOBA) 

20/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE) 

20/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA 

21/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS
DE OPERACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

21/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA 
NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRICOLAS 
MIGRANTES 

21/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL
DE FORMACION CONTINUA Y SUPERACION PROFESIONAL DE 
MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO 

21/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO 
Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD SOCIAL, 
LINGÜISTICA Y CULTURAL 

22/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS
DE OPERACION DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL 
PROFESORADO (PROMEP) 

22/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 

22/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA 

25/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISION 
EXTRAORDINARIA DE ESTAMPILLAS POSTALES 
CONMEMORATIVAS Y ESPECIALES CORRESPONDIENTES A 
LOS AÑOS 2012 Y 2013. 

26/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGANICO DEL SERVICIO 
GEOLOGICO MEXICANO 

27/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

RESOLUCION QUE REFORMA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 115
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

1/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

RESOLUCION QUE REFORMA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 115
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

6/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/13 DE LA UNICA DE FIANZAS 
(ANEXOS 16.5.2. Y 16.5.3.) 

6/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 6/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXOS 17.4.2. Y 17.4.3.) 

6/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS
DE CONTABILIDAD A LOS QUE SE SUJETARAN LOS 
PARTICIPANTES EN EL MERCADO DE FUTUROS Y OPCIONES 
COTIZADOS EN BOLSA 

7/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 7/13 DE LA UNICA DE SEGUROS 
(ANEXO 18.7.9.) 

11/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES
DE CREDITO (BANCA ELECTRONICA Y COMISIONISTAS) 

19/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CAPITAL DE 
RIESGO PARA ACOPIO, COMERCIALIZACION Y 
TRANSFORMACION Y PARA EL PROGRAMA DE SERVICIOS DE 
COBERTURA QUE OPERARA EL FONDO DE CAPITALIZACION E 
INVERSION DEL SECTOR RURAL (SEXTA MODIFICACION) 

21/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE APOYO DE 
FINANCIERA RURAL PARA ACCEDER AL CREDITO Y 
FOMENTAR LA INTEGRACION ECONOMICA Y FINANCIERA 
PARA EL DESARROLLO RURAL (OCTAVA MODIFICACION) 

26/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO SOBRE EL CAPITAL MINIMO PAGADO QUE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGUROS DEBEN AFECTAR PARA CADA 
OPERACION O RAMO. 

27/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO SOBRE EL CAPITAL MINIMO PAGADO QUE LAS 
INSTITUCIONES DE FIANZAS DEBEN AFECTAR POR CADA 
RAMO. 

27/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 8/13 DE LA UNICA DE SEGUROS
(DISPOSICIONES 15.1.1., 15.1.2., 15.1.6., 15.1.7., 15.1.13., 
15.1.14., 15.1.15., 15.1.18., 15.1.20., 15.1.21., 15.1.22. Y 15.1.23.) 

28/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/13 DE LA UNICA DE FIANZAS
(DISPOSICIONES 11.1.1., 11.1.2., 11.1.6., 11.1.7., 11.1.13., 
11.1.14., 11.1.15., 11.1.18., 11.1.20., 11.1.21., 11.1.22. Y 11.1.23.) 

28/02/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA FEDERACION DE RUSIA 
PARA LA COOPERACION EN EL CAMPO DE LA UTILIZACION 
DEL USO PACIFICO DE LA ENERGIA NUCLEAR 

12/02/2013 OPINION FAVORABLE AL 
TRATADO 

CONVENIO DE COOPERACION PARA EL DESARROLLO ENTRE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE 
COSTA RICA 

15/02/2013 OPINION FAVORABLE AL 
TRATADO 

SECRETARIA DE SALUD 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS INHABILES DE 
LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS PARA EL AÑO 2013. 

15/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL MODELO UNICO DE 
ACTAS DE VERIFICACION QUE DEBERAN UTILIZAR LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS EN SUS VISITAS DE VERIFICACION 
Y VIGILANCIA SANITARIA. 

20/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACION E INDICADORES DE GESTION Y EVALUACION DEL 
PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 

20/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-142-SSA1/SCFI-2012. BEBIDAS ALCOHOLICAS. 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS. ETIQUETADO SANITARIO Y 
COMERCIAL. 

22/02/2013 AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-186-SSA1/SCFI-2012. CACAO, CHOCOLATE Y 
PRODUCTOS SIMILARES, Y DERIVADOS DEL CACAO. 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS. DENOMINACION 
COMERCIAL. METODOS DE PRUEBA. 

22/02/2013 AMPLIACIONES Y 
CORRECCIONES 
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AVISO DE PRORROGA DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE 
EMERGENCIA NOM-EM-001-SSA1-2012, MEDICAMENTOS 
BIOTECNOLOGICOS Y SUS BIOFARMACOS. BUENAS 
PRACTICAS DE FABRICACION. CARACTERISTICAS
TECNICAS Y CIENTIFICAS QUE DEBEN CUMPLIR ESTOS, PARA 
DEMOSTRAR SU SEGURIDAD, EFICACIA Y CALIDAD. 
ETIQUETADO.REQUISITOS PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS DE 
BIOCOMPARABILIDAD Y FARMACOVIGILANCIA. 

25/02/2013 AUTORIZACION MIR 20 DIAS

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA 
SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

25/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE SALUD DA A 
CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD EN SALUD PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013. 

25/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

25/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI 
ARRIOLA PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y 
OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA OTRA
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE _______________, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
___________________, EN SU CARACTER DE SECRETARIO
DE FINANZAS Y EL ________, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y/O EL DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO Y/O EL TITULAR DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR 
DE REGULACION SANITARIA Y/O DIRECTOR DE REGULACION Y 
FOMENTO SANITARIO, Y/O DIRECTOR DE PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y/O DIRECTOR GENERAL
DE REGULACION SANITARIA, Y/O COMISIONADO PARA
LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS,
Y/O SUBSECRETARIO DE FOMENTO SANITARIO, Y/O 
SUBSECRETARIO DE REGULACION, CONTROL Y FOMENTO
SANITARIO (SEGUN SEA EL CASO). 

27/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA LISTA GENERAL DE 
TERCEROS AUTORIZADOS AUXILIARES AL CONTROL 
SANITARIO 

27/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

ACLARACION AL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LA SERIE DE LEYENDAS, IMAGENES, PICTOGRAMAS, 
MENSAJES SANITARIOS E INFORMACION QUE DEBERA 
FIGURAR EN TODOS LOS PAQUETES DE PRODUCTOS DEL 
TABACO Y EN TODO EMPAQUETADO Y ETIQUETADO EXTERNO 
DE LOS MISMOS A PARTIR DEL 24 DE MARZO DE 2013, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012. 

27/02/2013 ACEPTAR EXENCION MIR 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS 
DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 

25/02/2013 DICTAMEN REGULATORIO 
SOBRE REGLAS DE 
OPERACION 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO que establece las funciones del Titular del Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación 
Pública, para coordinar las actividades de los titulares de los órganos internos de control en los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública y en las entidades paraestatales que 
integran el Sector de Educación y Cultura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

JULIAN ALFONSO OLIVAS UGALDE, Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 
37, fracciones I, IV y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 34 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 6, fracción I, 9, 
79, fracción XIV, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que la rectoría del Estado en materia educativa exige dar mayor impulso al ejercicio de las atribuciones 

que corresponden a la Secretaría de Educación Pública, en su carácter de dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de fungir como autoridad educativa federal y como coordinadora del Sector de Educación y Cultura 
para diagnosticar problemas, establecer metas y objetivos, elegir la pertinencia de las estrategias y dar 
seguimiento a las evaluaciones; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, prevé para el “Ramo 11 
Educación Pública” la asignación presupuestaria más importante de los recursos autorizados para la 
Administración Pública Federal, correspondiendo a la Secretaría de Educación Pública, ejercer parte de esos 
recursos para el logro de los programas, proyectos y acciones que como dependencia tiene contemplado 
realizar, así como orientar y coordinar la planeación, programación, presupuestación, ejercicio y evaluación 
del gasto asignado a las entidades paraestatales ubicadas en el sector que coordina; 

Que en razón de la multiplicidad de órganos administrativos desconcentrados con que cuenta la Secretaría 
de Educación Pública y de las entidades paraestatales que integran el Sector de Educación y Cultura, resulta 
indispensable consolidar esfuerzos que propicien una eficiente fiscalización de la correcta gestión y aplicación 
de los recursos asignados, así como un mayor estímulo a las tareas de control de carácter preventivo, lo cual 
implica una mayor vinculación en las funciones que realizan los órganos internos de control de los órganos 
administrativos desconcentrados y de las entidades paraestatales agrupadas en dicho Sector, con el Organo 
Interno de Control de la Secretaría de Educación Pública, y 

Que a efecto de contribuir al mejor funcionamiento de los órganos internos de control de la Secretaría de 
Educación Pública, de sus órganos desconcentrados y de las entidades paraestatales que integran el Sector 
de Educación y Cultura, y al cumplimiento eficaz de las atribuciones que tienen conferidas, es menester 
establecer estrategias y directrices comunes, que sean susceptibles de aplicarse al control y evaluación de los 
programas, proyectos, procesos y/o servicios de alto impacto, que requieran mayor atención en su 
fiscalización o control preventivo en el ámbito de la educación y la cultura, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las funciones del Titular del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Educación Pública, para coordinar las actividades de los Titulares de los Organos 
Internos de Control en los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública y 
en las entidades paraestatales que integran el Sector de Educación y Cultura, a efecto de mejorar la 
fiscalización y el control preventivo en dichos órganos desconcentrados y entidades paraestatales. 

SEGUNDO.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 
I. Comisarios: los servidores públicos designados por el Secretario de la Función Pública como 

comisarios públicos en los órganos de gobierno de las entidades paraestatales del Sector de 
Educación y Cultura; 

II. Contralor: el Titular del Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública; 
III. Coordinador: el Coordinador General de Organos de Vigilancia y Control de la Secretaría de la 

Función Pública; 
IV. Delegados: los servidores públicos designados por el Secretario de la Función Pública como 

delegados de esa dependencia ante la Secretaría de Educación Pública y sus órganos 
desconcentrados; 

V. Entidades paraestatales: aquellas a que se refieren los artículos 3o., 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y que conforme a los artículos 48 y 49 de ese ordenamiento se 
encuentran sectorizadas en la Secretaría de Educación Pública, de conformidad con los instrumentos 
de sectorización y de subsectorización expedidos por el Presidente de la República y por el 
Secretario de Educación Pública, respectivamente; 
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VI. Organos desconcentrados: los previstos en el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal que se encuentran jerárquicamente subordinados a la Secretaría de Educación 
Pública; 

VII. Sector de Educación y Cultura: la agrupación de entidades paraestatales determinada en términos 
del artículo 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, respecto de las cuales la 
Secretaría de Educación Pública funge como Coordinadora Sectorial, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 49 de ese ordenamiento, y 

VIII. Titulares de los Organos Internos de Control: los servidores públicos designados por el Secretario 
de la Función Pública en los órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública y en 
las entidades paraestatales agrupadas en el Sector de Educación y Cultura, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con 
las atribuciones previstas en el propio artículo 37 del citado ordenamiento, así como en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, el artículo 79 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

TERCERO.- Para cumplir con el objeto del presente Acuerdo, el Contralor tendrá, respecto de los Titulares 
de los Organos Internos de Control en los órganos desconcentrados y entidades paraestatales, las siguientes 
funciones: 

I. Coordinar la elaboración de los Programas Anuales de Trabajo de los órganos internos de control de 
los órganos desconcentrados y de las entidades paraestatales, así como opinar sobre la aplicación 
de los recursos humanos, las auditorías y revisiones de control previstas en dichos programas, 
procurando que se contemplen en los mismos las áreas de riesgo, programas, proyectos, procesos 
y/o servicios de alto impacto, que requieran mayor atención en su fiscalización o control preventivo; 

II. Promover y coordinar la realización de investigaciones, auditorías, inspecciones o visitas sobre 
áreas, programas, procesos o recursos en los órganos desconcentrados y en las entidades 
paraestatales, por parte de sus respectivos órganos internos de control; 

III. Presidir el grupo de trabajo a que se refiere el numeral cuarto de este Acuerdo; 
IV. Requerir a los Titulares de los Organos Internos de Control en los órganos desconcentrados y en las 

entidades paraestatales, la información que estime necesaria para cumplir con sus funciones de 
coordinación; 

V. Proponer al grupo de trabajo la implementación de programas específicos tendientes a fortalecer las 
acciones de prevención, evaluación, control y fiscalización en los órganos desconcentrados y en 
las entidades paraestatales; 

VI. Informar al Coordinador, así como a los Comisarios y Delegados sobre los asuntos relevantes de los 
órganos internos de control de los órganos desconcentrados y entidades paraestatales, incluido el de 
la Secretaría de Educación Pública, y 

VII. Las demás que le encomiende el Secretario de la Función Pública y el Coordinador. 
CUARTO.- Los Titulares de los Organos Internos de Control en los órganos desconcentrados y entidades 

paraestatales, integrarán un grupo de trabajo para analizar los avances y resultados de las acciones previstas 
en sus respectivos Programas Anuales de Trabajo. 

El grupo de trabajo se reunirá mensualmente y determinará en su primera sesión las bases para su 
funcionamiento. 

QUINTO.- Las acciones y medidas que establezca el Contralor en el desempeño de sus funciones de 
coordinación, serán de observancia general obligatoria para los Titulares de los Organos Internos de Control 
en los órganos desconcentrados y entidades paraestatales. 

SEXTO.- Las funciones de coordinación que se establecen en el presente Acuerdo, se otorgan sin 
perjuicio de las atribuciones que corresponden al Coordinador, así como a los Comisarios y Delegados. 

SEPTIMO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá 
al Coordinador. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a los siete días del mes de marzo de dos mil trece.- En ausencia del Secretario de la Función 

Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario 
de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.6684 M.N. 

(doce pesos con seis mil seiscientos ochenta y cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los 

EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 8 de marzo de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3450 y 4.3600 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes  
de enero de 2013. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Al respecto, hago de su conocimiento que de conformidad con los artículos 59, fracción III, inciso a) de la 
Ley, del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la 
Federación, y 23 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 
tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes de información y la desaparición o ampliación de marcas, 
modelos, presentaciones o modalidades, éste instituto ha resuelto encadenar los productos y servicios cuyas 
claves de identificación y especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente publicación. Ha 
de señalarse que en los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente al cierre del mes de enero 
de 2013 como precio de referencia. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2013.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 
Adjunto de Indices de Precios, Donaciano Quintero Salazar.- Rúbrica. 

ANEXO 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

ENCADENAMIENTOS 

 Precio 

 Clave Nueva especificación promedio ($) Unidad Causa de sustitución 

 Enero 2013 

01 012001 TIA ROSA, BOLSA DE 570 GR, C/22 PZAS 36.84 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 012010 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 310 GR, C/12 PZAS 41.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 012011 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 310 GR, C/12 PZAS 41.94 KG CAMBIO DE MARCA 

01 012018 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 570 GR 36.84 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 013019 TRES ESTRELLAS, P/HOT CAKES, INTEGRALES, CAJA DE 800 GR 31.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 014004 KELLOGGS, CEREAL DE ARROZ, SPECIAL K, CAJA DE 820 GR 53.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 014020 KELLOGGS, CEREAL DE AVENA, FROOT LOOPS, CAJA 470 GR 108.51 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 014030 KELLOGGS, HOJUELAS DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 890 GR 62.81 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 016006 EN PZAS, PIERNA Y MUSLO, A GRANEL 46.80 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 017030 CHULETA, NATURAL, A GRANEL 94.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 019027 SANTA FE, O/VISCERAS, MENUDO, A GRANEL 43.90 KG CAMBIO DE MARCA 

01 021026 NEZA, DE PAVO, VIRGINIA, A GRANEL 88.00 KG CAMBIO DE MARCA 

01 024012 SABORI, DE CERDO, PAQ DE 200 GR 195.00 KG CAMBIO DE MARCA 

01 028008 HERDEZ, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 130 GR 113.08 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 028011 MP, ATUN, EN AGUA, LATA DE 140 GR 70.71 KG CAMBIO DE MARCA 

01 028017 HERDEZ, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 140 GR 102.41 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 030010 LALA, PASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1.86 LT 1860 13.98 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 035009 PARMA, PARMESANO, BOTE DE 227 GR 193.36 KG CAMBIO DE MARCA 

01 037009 AGUASCALIENTES, NATURAL, BOTE DE 240 GR 48.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 041016 FUD, AMERICANO, PAQ DE 180 GR 102.22 KG CAMBIO DE MARCA 

01 041017 CASTELL, AMERICANO, A GRANEL 40.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 042005 SAN JUAN,  BLANCO, PAQ DE 12 PZAS 25.75 DOCENA CAMBIO DE MARCA 

01 042016 SAN JUAN, BLANCO, PAQ DE 18 PZAS 39.70 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 059026 PAPA, BLANCA, ALFA CHICA, A GRANEL 16.65 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 068011 ENTEROS, POR PZA 1.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 074006 SOS, FLOR DE MAYO, BOLSA DE 1 KG 36.20 KG CAMBIO DE MARCA 

01 076002 LA COSTEÑA, ENTEROS, CHARROS, LATA DE 560 GR 25.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 083001 CAMPBELL´S, CREMA DE CHAMPIÑONES, LATA DE 300 GR 57.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 086001 LOS PORTALES, MOLIDO, GOURMET, BOLSA DE 454 GR 162.99 KG CAMBIO DE MARCA 

01 086008 INTERNACIONAL, MOLIDO, AMERICANO, BOLSA DE 400 GR 199.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 088030 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 11.67 LT CAMBIO DE MARCA 

01 095029 RICOLINO, DULCES, FRESKAS, PAQ DE 90 GR 21.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

01 102015 SOL, CLARA, PAQ C/12 LATAS DE 355 ML C/U (4260) 23.94 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

01 105002 VIGNOBLE SAINT-GEORGES, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 198.66 LT CAMBIO DE MARCA 

01 118036 PIERO BARUCI, CAMISA, 100% ALGODON 192.05 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 120029 FLORSHEIM, CALCETINES, 75% ALGODON - 23% POLIAMIDA - 2% ELAS 85.50 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 120034 CANNON, CALCETINES, 95% ACRILICO - 4% POLIAMIDA - 1% ELASTAN 39.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 121074 L SANTORI, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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01 121113 G Q, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 122009 JBE, TRAJE, 100% LANA 3390.00 TRAJE NUEVO MODELO 

01 122012 CALVIN KLEIN, TRAJE, 100% LANA 4890.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

01 122029 CLASICOS, TRAJE, 78% POLIESTER - 22% VISCOSA 1398.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

01 123022 J.R. BRIT´S, PIJAMA, 100%  ALGODON 359.20 PZA NUEVO MODELO 

01 123053 WILSON, SHORT, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 124013 LIRIO, BLUSA, 100% VISCOSA 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 124016 AUGUSTO, BLUSA, 100% POLIESTER 604.00 PZA NUEVO MODELO 

01 124026 PIERRE CARDIN, BLUSA, 92% VISCOSA - 8% ELASTANO 398.00 PZA NUEVO MODELO 

01 125027 SKINI, BRASIER, 80% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 345.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 125042 VICKY FORM, BRASIER, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 190.00 PZA NUEVO MODELO 

01 126026 SUTIL LEG, PANTIMEDIAS, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 23.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 127045 CITY & CO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 127053 KAPPA, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 127108 CHEROKEE, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 269.00 PZA NUEVO MODELO 

01 128006 EMA VALDEMOSA, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% SPANDEX 2190.00 PZA NUEVO MODELO 

01 128009 METROPOLIS, VESTIDO, 100% POLIESTER 498.00 PZA NUEVO MODELO 

01 128027 SAHARA, VESTIDO, 100% ALGODON 279.00 PZA NUEVO MODELO 

01 128037 KAROO, VESTIDO, 100% POLIESTER 298.05 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 128067 PAMMI, VESTIDO, 80% POLIESTER - 15% VISCOSA - 5% ELASTANO 224.25 PZA NUEVO MODELO 

01 128077 VANTACH, FALDA, 63% POLIESTER - 33% VISCOSA  - 4% ELASTANO 192.66 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 128080 MARCCAIN, VESTIDO, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 128086 COSMO & COMPANY, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 188.00 PZA NUEVO MODELO 

01 128157 LADY SUN, FALDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA NUEVO MODELO 

01 128170 MARCCAIN, FALDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 128177 PIERRE CRISTINE, FALDA, 100% POLIESTER 795.00 PZA NUEVO MODELO 

01 128183 VAINILLA, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 129006 CHESTER PECH, PIJAMA, 100%  POLIESTER 552.00 JGO NUEVO MODELO 

01 129010 INTIME LINGERIE, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 129023 CHEROKEE, PIJAMA, 100% POLIESTER 295.54 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 129041 VANESSA, PIJAMA, 100% POLIESTER 169.72 JGO CAMBIO DE MARCA 

01 129055 CITY & CO, BATA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 130013 DISNEY, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 130014 CHERSI, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 348.00 PZA NUEVO MODELO 

01 130041 HELEN, VESTIDO, 99% ALGODON - 1% POLIESTER 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 130044 WEEKEND, VESTIDO, 66% POLIESTER - 34% ALGODON 348.00 PZA NUEVO MODELO 

01 130045 DISNEY, VESTIDO, 100% POLIESTER 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 131011 COSMO & COMPANY, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 138.00 PZA NUEVO MODELO 

01 131019 WEEKEND, 100% ALGODON 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 131031 725 ORIGINAL´S, 100% ALGODON 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 131084 YALE, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 131090 GET IT, 100% POLIESTER 139.00 PZA NUEVO MODELO 

01 131120 ZILERYS, 65% POLIESTER - 35% RAYON 399.00 PZA NUEVO MODELO 

01 132057 WEEKEND, PLAYERA, 100% ALGODON 101.50 PZA NUEVO MODELO 

01 133113 DISNEY, PANTALETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER, C/5 PZAS 149.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 134043 WEEKEND, CALCETAS, 70% ALGODON - 30% OTRAS, C/3 PZAS 68.00 PAQ NUEVO MODELO 

01 135030 GET IT, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 89.90 PZA NUEVO MODELO 

01 135049 BAMBU, TRAJE, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 359.00 TRAJE NUEVO MODELO 

01 136026 FRUIT OF THE LOOM, CAMISETA, 100% ALGODON, C/3 PZAS 78.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 136038 DISNEY, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 52.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 137002 BOSSELINI, CHAMARRA, 100% POLIESTER 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 137059 NFL, CHAMARRA, 100% POLIESTER 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 137136 HAY KID SPORT, CHAMARRA, 100% POLIESTER 337.70 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 137137 TED KENTON, SUETER, P/NIÑA, 70% ACRILICO - 30% BAMBO 669.00 PZA NUEVO MODELO 

01 139003 COURT, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 489.00 PAR NUEVO MODELO 

01 140009 FLEXI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 459.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 140031 GUANY, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 292.50 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 140042 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 419.00 PAR NUEVO MODELO 

01 140057 DOGI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 392.00 PAR NUEVO MODELO 

01 141005 JOYCE, ZAPATOS, CORTE BOVINO - SUELA DE CUERO 929.00 PAR NUEVO MODELO 

01 141010 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE BOVINO - SUELA SINTETICA. 619.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 141059 KARLA, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 169.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 142029 SEMINOLAS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 143008 DOMINIQ, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 143015 MAXIMUS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 999.00 PAR NUEVO MODELO 

01 143020 AQUALETAS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 169.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 143031 ANDALE, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 174.70 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 143051 SIDELETA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 49.50 PAR CAMBIO DE MARCA 

01 148030 UNLISTED, RELOJ, P/CABALLERO, MOD VARIOS 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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01 148039 NON STOP, BOLSA, 100% POLIESTER, P/DAMA, MOD BPR5 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 168044 ASEO GRAL, PAGO POR DIA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 179020 ZAZ, COMEDOR, 7 PZAS, M-6S, RECTANGULAR, MOD PARADISE 5699.50 JGO CAMBIO DE MARCA 

01 180008 RAMPE,  ALACENA, ESPECIERA, CHICA, MOD 2083 3048.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 180016 BARRA P/COCINA, DE MADERA SATINADA, COLOR  BLANCA, MOD 5979.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 181004 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, HORNO, DE ACERO, MOD MAOC8030 CIO 6599.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 181016 ACROS, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, MOD AF1850B NGO 3849.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 183014 VITTORIO BENZI, MATRIMONIAL, MOD LUIGGI 3750.74 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 184004 COMPU DESK, ESCRITORIO, CRISTAL TEMPLADO, ACERO, MOD F 1035 2697.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 186006 MONACO, 5 PZAS, TOCADOR, 2 BUROES, TABURETE Y CABECERA 9150.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

01 186008 CUADRA, 5 PZAS, CABECERA, 2 BUROES, TOCADOR Y LUNA 4979.36 JGO CAMBIO DE MARCA 

01 186010 ALDRETE LAGUNA, 5 PZAS, KING SIZE, COLOR DURAZNO 5299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

01 187004 SAMSUNG, 10 PIES, 2 PTAS, LUZ LED, MULTI FLOW, MOD RT3ZYNSW 5299.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 187007 MABE, 14 PIES, AUTOMATICA, MOD RME1436YMXS.SIL 6999.50 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 187012 MABE, 15 PIES, 2 PTAS, COLOR SILVER, MOD ART 600808 7999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 188004 MABE, 19 KG, AUT, MULTICICLOS,  MOD ACUA SAVER LMH19589Z KGG 10799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 188015 MAYTAG, 18 KG, AUTOMATICA, BLANCA, MOD 7MMVWC410AW 9094.15 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 189001 GE, CALEFACTOR, C/CONTROL REMOTO, 3 VEL, MOD CG1500DHN 1086.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 189004 LG, ENFRIADOR, Y CALENTADOR, 220V, MOD A 122 HR 9399.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 189008 DELONGHI, CALENTADOR, DE AMBIENTE, MOD HS15FL 899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 192004 PANASONIC, INALAMBRICO, CONTESTADORA, MOD KXTG6631MEB 1349.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 192005 TELMEX MP, ALAMBRICO, C/IDENTIFICADOR, A/VOZ, MOD P170 419.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 193004 OSTER, 1 VEL, VASO DE CRISTAL, MOD MB PST02B00-03 1519.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 194004 FRIGIDAIRE, 0.7 PIES, MOD FMDL1754GLW 655.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 194012 LG, 0.7 PIES, DE ACERO INOXIDABLE, MOD MS742UB 1049.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 194019 FRIGIDAIRE, 0.7 PIES, MOD FMDO 878.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 195004 T-FAL, VAPOR, C/ROCIO, ULTRA GLADE, MOD FV 3440X0 739.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 195009 TAURUS, VAPOR, C/ROCIO, STEAM, MOD ADONIS 199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 197014 SONY, 32”, PANTALLA LCD, DIGITAL, MOD KDL-32BX-331 5999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 198014 LG, MINICOMPONENTE, MP3, LUZ LED, I - POD, 3 CD, MOD CM9520 9999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 198024 RCA, RADIOGRABADORA, MP3, CD-R, CD-RW, MOD RCD 009 799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 199001 EKT, REPRODUCTOR DVD, CD, USB, MP3, MOD BV-0908 299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 199004 SONY, REPRODUCTOR BLU RAY, DVD, MP3, I - POD, MOD BDP-S190 1495.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 199009 LG, REPRODUCTOR BLU RAY, DVD, MOD BD620 999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 199016 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD SR510 740.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 206019 VITROCRISA, CRISTALERIA, JARRA, S/TAPA, MOD KRISTALINO 110.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 208019 JOY, CESTO, P/BASURA, MOD OVALADO 70.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 209004 HOME NATURE, COLCHA, MATRIMONIAL, 80% ALGODON - 20% POLIESTE 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 209011 CHEROKEE, EDREDON, MATRIMONIAL, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 698.00 PZA NUEVO MODELO 

01 209029 ROYAL SOFT, COBIJA, 100% POLIESTER, MOD PRINCESAS 119.00 PZA NUEVO MODELO 

01 209031 RACHEL COLLECTION, COBERTOR, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, ES 347.00 PZA NUEVO MODELO 

01 210005 HOME NATURE, MANTEL, RECTANGULAR, 160 X 250 CM, 100% ALGODON 799.00 PZA NUEVO MODELO 

01 210006 JGA,  ALMOHADA, ORTOPEDICA, BLOCK DE HULE ESPUMA, MOD VARIOS 126.04 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 210024 MP, GANCHOS, 100% POLIETILENO, PAQ C/10 PZAS, MOD VA 19.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 210026 JERGA, 100% ALGODON, MOD VARIOS 14.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 211004 AMBIENCE, INDIVIDUAL, 100% ALGODON, MOD VARIOS 497.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

01 211011 NEW WAVE, MATRIMONIAL, 65% ALGODON - 35% POLIESTER, MOD 4440 298.00 JGO NUEVO MODELO 

01 214040 SALVO, EN POLVO, LIMON, BOLSA DE 1 KG 21.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

01 215003 AJAX, LIMPIADOR, C/AMONIACO, BOTELLA DE 1 LT 19.90 LT CAMBIO DE MARCA 

01 215023 MR MUSCULO, LIMPIADOR, ANTIHONGOS, C/ATOM, BOTELLA 650 ML 62.16 LT CAMBIO DE MARCA 

01 215025 FABULOSO, LIMPIADOR, FLORAL, BOTELLA DE 1 LT 15.50 LT CAMBIO DE MARCA 

01 217014 123, ANTIBACTERIAL, BARRA DE 350 GR 32.57 KG CAMBIO DE MARCA 

01 239014 CUPRUM METALICO, HOMEOPATICO, GLOBULOS, FCO DE 16 GR 50.00 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 242011 TING, CREMA, TUBO DE 48 GR, LAB SENOFI  AVENTIS 72.00 TUBO CAMBIO DE MARCA 

01 243009 UNITED COLORS OF BENETTON, ARMAZON, S/MICA, MOD OFF 1949.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 243012 GEANE, ANTEOJOS, ARMAZON Y MICAS, HASTA 2 DIOPTRIAS, COD 353 1200.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 251022 QUIMICA SANGUINEA, 6 ELEMENTOS 335.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

01 253005 APLICACION DE TINTE, RAYOS, CABELLO MEDIANO 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 254001 CAPRICE, SHAMPOO, MIEL Y TRIGO, BOTELLA DE 800 ML 37.38 LT CAMBIO DE MARCA 

01 254011 VANART, SHAMPOO, CLASICO, BOTELLA DE 900 ML 31.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 255006 SANBORNS, AGUA DE COLONIA, FCO DE 338 ML, MOD VARIOS AROMAS 102.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 260012 GUILLETTE, RASTRILLO, PRESTOBARBA, EXCEL, PAQ C/2 PZAS 38.40 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 262016 LE ROY, COTONETES, BOLSA DE 300 PZAS 24.45 PAQ CAMBIO DE MARCA 

01 263002 KIRKLAND SIGNATURE, PAPEL HIGIENICO, 30 ROLLOS DE 425 HOJAS 225.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

01 263017 MP, PAPEL HIGIENICO, PAQ C/4 ROLLOS 18.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

01 265019 NATURELLA, C/ALAS, FLUJO ABUNDANTE, PAQ C/16 PZAS 30.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

01 277004 AUTOBUS, RTP, EJE 6, SUR - MIXCOAC 4.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 282038 COMPACTO B 150900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 282042 USOS MULTIPLES C 317600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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01 282057 COMPACTO B 150900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 283007 BIMEX, BICICLETA, R-26, MOD FALCON SPIRIT 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

01 283016 BENOTTO, BICICLETA, R-20, MOD MACH I 2399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

01 287001 TORNEL, RIN 13, 175/70 550.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 293002 CAMBIO DE FRENOS, 2 JGOS DE BALATAS GENERALES, RECTIFIC 1600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 306012 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 6894.58 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

01 311014 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 7500.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 

01 315041 QUIMICA GENERAL, PREPA, DE CHANG, EDIT MC GRAW HILL 466.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 

01 315055 IDIOMAS, SECUND, SKY HIGH 1 WORKBOOK, CD S, S BRENSTER 398.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 

01 315061 HISTORIA UNIVERSAL, PREPA, DE GOMEZ, ED PEARSON 239.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 

01 316007 BIC, PLUMA, PUNTO MEDIANO 3.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 316040 ROSEART, CRAYONES, DOBLE PUNTA, MEGA, CAJA C/6 PZAS 17.53 CAJA CAMBIO DE MARCA 

01 316047 MYSTIC, CUADERNO, PROFESIONAL, C/100 HOJAS, ESPIRAL 11.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 319016 CABLEVISION, BASICO, DIGITAL, MAS DE 160 CANALES, MENSUALIDA 679.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

01 328030 SONY MUSIC, CD, THALIA, HABITAME SIEMPRE 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 328036 WARNER MUSIC, CD, LEDZEPPELIN, CELEBRATION DAY, 2CD + DVD 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 330004 MATTEL, MUÑECA, BARBIE, MOD T7439 87.45 PZA CAMBIO DE MARCA 

01 330018 NOVELTY, JGO DE MESA, DISNEY PRINCESA, DOMINO, MOD JCA-1095 40.00 JGO NUEVO MODELO 

01 332001 SOPRANO, FLAUTA, TRANSPARENTE, MOD 1166 42.00 PZA NUEVO MODELO 

01 332016 TAMA, BATERIA, ACUSTICA, MOD ROJO O BRONCE 8999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

01 343087 REST, ARROZ CON DOS PLATILLOS Y REFRESCO 67.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

01 344014 ARQUITECTO, PROYECTO EJECUTIVO, ELAB DE PLANOS POR M2 65.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 008004 MARINELA, PASTELILLOS, SUBMARINOS, CHOC BOLSA DE 105 GR C/3 82.38 KG CAMBIO DE MARCA 

02 012001 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 310 GR, C/12 PZAS 34.06 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 013003 SOL DE ORO, DE TRIGO, BOLSA DE 1 KG 8.96 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 014003 KELLOGGS, HOJUELAS DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 890 GR 48.81 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 029004 TUNY, CALAMAR, EN SU TINTA, LATA DE 140 GR 81.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 068005 ENTEROS, A GRANEL 17.10 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

02 096003 JELL-O, DE AGUA, DIF SABORES, SOBRE DE 35 GR 242.86 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 102005 TECATE, CLARA, LATA DE 355 ML 31.18 LT CAMBIO DE MARCA 

02 118007 AXIS, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 439.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 122008 RAMATY, TRAJE, 80% POLIESTER - 20% VISCOSA 2299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 124012 CARUSO, BLUSA, 100% POLIESTER 399.99 PZA NUEVO MODELO 

02 125007 VICKY FORM, BRASIER, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 154.90 PZA NUEVO MODELO 

02 127006 SIMPLY BASIC, 75% ALGODON- 18% POLIESTER - 6% VIS 1% EL 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 127013 EDOARDOS, 98% ALG - 2%ELASTANO 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 127017 COTY & CO, 100% POLIESTER 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 127018 NEW WAVE, 60% ALGODON - 33% POLIESTER - 6% VIS- 1% ELAS 219.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 128003 CITY AND CO, VESTIDO, 55% ALGODON - 45% POLIESTER 229.00 PZA NUEVO MODELO 

02 128005 CUIDADO CON EL PERRO, FALDA, 100% POLIAMIDA 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 128007 MABEL, CONJUNTO, 69% VISCOSO - 31% POLIESTER 1829.00 JGO NUEVO MODELO 

02 128017 HOLLYWOOD, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 1799.00 PZA NUEVO MODELO 

02 128020 CARUSO, FALDA, 90% POLIESTER - 10% SPANDEX 305.00 PZA NUEVO MODELO 

02 128022 JAZMIN, FALDA, 52% NYLON - 45% RAYON - 3% SPANDEX 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 128023 CARUSO, FALDA, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 339.99 PZA NUEVO MODELO 

02 129004 JOLA, BUFANDA, 100% POLIESTER 135.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 130004 GET IT TEENS, FALDA, 80% POLIESTER - 17% VISCOSA - 3% ELASTA 139.00 PZA NUEVO MODELO 

02 130010 HELLO KITTY, VESTIDO, 100% ALGODON 579.00 PZA NUEVO MODELO 

02 131004 GET IT TEENS, 100% POLIESTER 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 137008 JNS, CHAMARRA, P/NIÑO, 60% ALG - 40% POLIEST 799.00 PZA NUEVO MODELO 

02 137010 JNS, SUETER, P/NIÑA, 85% ALGODON - 15% POLIESTER 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 137016 HAGGAR, CHAMARRA, HOMBRE 100% POLIESTER 1999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 137022 HUGO HILL, CHAMARRA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

02 140005 DOMINIQ, ZAPATOS, CORTE Y SUELA SINTETICA, FORRO CERDO 229.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

02 142004 KOROSO, ZAPATOS, CORTE VACUNO - FORRO PORCINO - SUELA SINTET 449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

02 143008 GRACE SHUZ, ZAPATOS, CORTE FORRO Y SUELA SINTETICA 169.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

02 169001 RECOLECCION DE BASURA, FRACC. DEL ARCO 25.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

02 183002 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD PLEASURE 8199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

02 184002 NEW CHALLENGE, CENT DE ENTRETENIM, MOD COSMOPOLITAN 12699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 185002 VIOLANTI, 3 PZAS (MODULAR 2-2-1), MOD MANDALA 15399.00 JGO NUEVO MODELO 

02 187002 MABE, 13 PIES, 2 PTAS, MOD 31456256 8199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

02 197005 LG, 22”, LED, MOD MN42A 3398.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

02 211004 PRIMOR, INDIVIDUAL, 100% ALGODON 119.90 JGO CAMBIO DE MARCA 

02 213003 PRIMOR, CORTINA, ENCAJE 2 X 1.35 MTS, 100% POLIESTER 119.90 JGO NUEVO MODELO 

02 255002 RAFA MARQUEZ, COLONIA, P/HOMBRE, FCO DE 100 ML 180.28 FCO CAMBIO DE MARCA 

02 258003 CAMAY, BARRA, PINK, PASTLLA DE 180 GR 61.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 014003 MAIZORO, CEREAL DE MAIZ, AZUCARADAS, CAJA DE 875 GR 34.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

03 030002 SILUETTE, ULTRAPASTEURIZADA, DESLACTOSADA, ENVASE DE 1 LT 15.50 LT CAMBIO DE MARCA 

03 074002 LA SIERRA, PERUANO, BOLSA DE 1 KG 45.05 KG CAMBIO DE MARCA 
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03 102007 INDIO, OSCURA, BOTELLA DE 355 ML 25.32 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

03 104004 AZTECA DE ORO, RESERVA, BOTELLA DE 700 ML 192.86 LT CAMBIO DE MARCA 

03 107001 FLOR DE CAÑA, AÑEJO, 5 AÑOS, BOTELLA DE 750 ML 207.99 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

03 118002 LEE, CAMISA, 100% ALGODON 358.00 PZA NUEVO MODELO 

03 121008 TIGERS, 100% ALGODON 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 121009 SIMPLY BASIC, 59% ALGODON - 41% POLIESTER 88.92 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 122004 SB CLASICOS, TRAJE, 86% POLIESTER - 14% VISCOSA 1398.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 124001 AUGUSTO, BLUSA, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 130002 725 ORIGINALS, VESTIDO, 63% POLIESTER - 37% OTROS 198.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

03 131003 OSH KOSH, 100% ALGODON 284.01 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 131016 CLIPPER, 100% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 132005 CALVIN KLEIN, PLAYERA, 100% ALGODON 195.29 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 133003 BARBIE, P/NIÑO, CAMISETA, 48% ALGODON - 48% POLIESTER - 4% E 49.02 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 137002 URBAN DOG, SOMBRERO, GORRA, 100% ALGODON 127.97 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 137003 WWE, SOMBRERO, GORRA, 60% POLIAMIDA - 40% ALGODON 48.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 137011 GENERRA, CHAMARRA, 100 POLIESTER 1369.00 PZA NUEVO MODELO 

03 137023 GIRLS ATTITUDE, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 141005 CRISTI O, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 369.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

03 141009 PULLMAN, ZAPATOS, CORTES PIEL - SUELA SINTETICA 479.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

03 141011 DIVENZA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 269.00 PAR NUEVO MODELO 

03 141012 SEASON COLORS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 258.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 143009 SAHARA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 519.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

03 143011 BH STREET, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 98.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 147004 WHATEVER, BOLSA, DAMA, 85% POLIESTER - 15% POLIVINILO 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 148003 JOYAS, ARETES, BROQUELES, C/CIRCONIA, ORO 10 K, MOD JJC 205.00 JGO NUEVO MODELO 

03 168008 ASEO GENERAL, UN DIA POR SEMANA 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 179004 DUREX, COMEDOR, 7 PZAS (M - 6S), COD 318891 6299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

03 180002 SANAIRE, CAMPANA EXTRACTORA, MOD 76 SILVER 1199.00 PZA NUEVO MODELO 

03 184003 LINEA ITALIA, LIBRERO, AGLOMERADO DE 110 X 82 X 25 CM, M BAS 1099.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 191004 BLACK & DECKER, BATIDORA, 5 VEL, MANUAL, 175 WATTS 248.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

03 192001 UNIDEN, INALAMBRICO, MOD 1560 619.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 198002 LG, MINICOMPONENTE, MODELO CM4320 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

03 198006 SAMSUNG, MICRO COMPONENTE, PORTABLE, M E320 1290.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

03 206002 MP, LOZA, VAJILLA, 16 PZAS, MOD FLORAL TWIST 348.00 JGO NUEVO MODELO 

03 237003 XL-3, TABLETAS, C/12, LAB SELDER 22.40 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

03 251002 EXAMEN GENERAL DE ORINA, UROLOGIA 85.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 251004 UROCULTIVO, ANTIGENO PROSTATICO, ESPECIFICO 355.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 251006 BIOMETRIA HEMATICA, C/HISTOGRAMA 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 251008 QUIMICA SANGUINEA, TIEMPO DE PROTOMBINA 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 253005 ALACIADO, PLANCHADO DE CABELLO, LARGO 70.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 282002 SUBCOMPACTO 134400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

03 282007 SUBCOMPACTO 282500.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 282009 USOS MULTIPLES C 429900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

03 283003 BARBIE, BICICLETA, R16, MOD APACHE 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

03 289001 ENERGIZER, 13 PLACAS, 550 AMPERES, MOD 35 CCA 1028.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 316005 MAPED, LAPICES, DE COLOR, PAQ C/12 PZAS 30.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

03 328006 DREAMWORKS, PELICULA, DVD, MADAGASCAR 3, LOS FUGITIVOS 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

03 330006 MATEL, JGO DE MESA, SCRABBLE, DE BOLSILLO 189.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

03 343007 REST, ARRACHERA, C/VASO DE NARANJADA 185.00 ORDEN CAMBIO DE MODALIDAD  

04 007001 OROWEAT, INTEGRAL, PAQ DE 680 GR 55.15 KG CAMBIO DE MARCA 

04 012004 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 310 GR, C/12 PZAS 41.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

04 042002 MAMA GALLINA, BLANCO, PAQ DE 12 PZAS 29.15 DOCENA CAMBIO DE MARCA 

04 102011 CORONA, LIGHT, PAQ C/6 LATAS, NO RET DE 355 ML C/U 2130 33.80 LT CAMBIO DE MARCA 

04 106003 OSO NEGRO, VODKA, BOTELLA DE 1 LT (1000 ML) 60.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

04 121027 BEST, 100% ALGODON 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 124011 EXIT, BLUSA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 124013 METROPOLIS COMPANY, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 126008 INGESA, MEDIAS, 90% NAYLON - 10% ELASTANO 49.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

04 127001 METROPOLIS COMPANY, 100% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 

04 127014 DULCE AMARO, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 127032 EXIT, 67% POLIESTER - 33% OTROS 299.00 PZA NUEVO MODELO 

04 128011 METROPOLIS COMPANY, FALDA, 100% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 

04 128018 PERFIL, VESTIDO, 100% POLIESTER 716.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 128021 RUTH, VESTIDO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 489.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 128026 DUPLAN, VESTIDO, 50% NYLON - 50% VISCOSA 906.50 PZA NUEVO MODELO 

04 128033 EXIT, FALDA, 45% RAYON - 45% NYLON - 10% ELASTANO 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 129006 KAROO, PIJAMA, 2 PZAS, 100% POLIESTER 237.15 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 129013 DELICE, MALLAS, 80% NYLON - 20% ELASTANO 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 129015 MAP COLLECTION, MASCADA, 85% MODAL - 15% SEDA 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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04 130004 GRAFITO, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 229.00 PZA NUEVO MODELO 

04 132010 TOMMY HILFIGER, CAMISA, 100% ALGODON 590.00 PZA NUEVO MODELO 

04 133001 HANES, TRUSA, 100% ALGODON, PAQ C/2 PZAS 54.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 133034 ELIZABETH SHUE, BOXER, 85% NYLON - 15% SPANDEX 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 134004 DISNEY, CALCETAS, 95% POLIESTER - 4% ELASTANO - 1% E, 2 PZAS 29.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

04 136005 CREYSI BOY, CAMISETA, 83% ALGODON - 17% POLIESTER 54.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 136008 BABY CREYSI, CAMISETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 58.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 136016 GRAFITO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 138004 PC, ESCOLAR, PANTALON, CAMISA Y SUETER 520.50 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 138009 PC, ESCOLAR, CHALECO, JUMPER Y SUETER 609.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 141017 D´ROCIO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 268.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

04 142003 CAT, BOTAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 2049.00 PAR NUEVO MODELO 

04 148008 MOSSIMO, PULSERA, PLATA C/ACERO, MOD 62745398 439.00 PZA NUEVO MODELO 

04 180001 AG, COCINA INTEGRAL, 2.40 MTS, MOD. ALEXIA 8299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 192002 MOTOROLA, INALAMBRICO, MOD FOX 500 329.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 195004 OSTER, VAPOR, ANTIHADERENTE, MOD BS5806 389.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 197006 COBIA, 40”, LCD, FULL HD, MOD C39LCD1202 5998.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

04 204004 REYNERA, ESCOBA, 6 HILOS, ESPIGA 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 206003 MP, LOZA, VAJILLA, 16 PZAS, MOD TWIST, GREEN DELIG 348.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

04 206005 GIBSON, LOZA, VAJILLA, 16 PZAS, VARIOS MODELOS 359.00 JGO NUEVO MODELO 

04 209003 VICTORIA CLASSICS, COLCHA, COORDINADO, KS, 12 PZAS 2399.01 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 209006 HOME EXPRESSIONS, COLCHA, EDREDON, INDIVIDUAL 449.00 PZA NUEVO MODELO 

04 210011 MADERA DE BAMBU, MANTEL, INDIVIDUAL, MOD HSC 01 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 215005 DOWNY, SUAVIZANTE, LIBRE ENJUAGUE, ENVASE DE 9 LT (9000 ML) 15.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

04 219005 PATO PURIFIC, SANITARIO, PAQ DE 2 PASTILLAS DE 40 GR C/U 29.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

04 253002 S/M, DEPILACION, DE AXILAS C/ LUZ PULSADA 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 258004 CAMAY, BARRA, CLASICO, PASTILLA DE 180 GR 52.78 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

04 262005 VANDUX, PEINE, P/CABELLO, PLASTICO 14.00 PZA NUEVO MODELO 

04 316005 SCRIBE, CUADERNO, FORMA ITALIANA, C/100 HOJAS 11.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 320012 FUTBOL, ENTRADA GENERAL 15.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 327003 PEDIGREE, CROQUETAS P/PERRO, ADULTO, PAQ DE 2000 GR 36.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

04 328007 SONY MUSIC, CD, CARLOS RIVERA 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

04 329004 SONY, CAMARA DIGITAL, 16.1 MPX, MOD W630 1789.52 UNIDAD NUEVO MODELO 

04 329005 SONY, CAMARA DIGITAL, 14.1 MPX, DETECTOR SONRISA, MOD W610/S 1798.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 007008 SUNBEAM, BLANCO, PAQ DE 567 GR 32.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 016009 TYSON, ENTERO, C/VISCERAS, A GRANEL 42.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 017001 LOMO, CORTADILLO, A GRANEL 50.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 021004 FUD, DE PAVO, VIRGINIA, PAQ DE 290 GR 101.72 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 022004 FUD, DE PAVO, PAQ DE 266 GR 78.01 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 025025 HUACHINANGO, ENTERO, A GRANEL 145.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

05 035006 APPLE SMOKED, MOZZARELA, PAQ DE 227 GR 277.09 KG CAMBIO DE MARCA 

05 036001 ESMERALDA, OAXACA, PAQ DE 400 GR 117.25 KG CAMBIO DE MARCA 

05 037002 LALA, NATURAL, LIGHT, BOTE DE 450 GR 44.81 KG CAMBIO DE MARCA 

05 040007 GLORIA, C/SAL, BARRA DE 90 GR 133.33 KG CAMBIO DE MARCA 

05 082004 HEINZ, COLADO DE FRUTAS, VARIOS SABORES, BOLSA DE 113 GR 66.37 LT CAMBIO DE MARCA 

05 089008 MC CORMICK, MAYONESA, C/LIMON, FCO DE 1.730 KG 44.39 KG CAMBIO DE MARCA 

05 105006 LUIS FELIPE EDWARDS, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 113.33 LT CAMBIO DE MARCA 

05 124002 ACTIVE BASIC, BLUSA, 75% RAYON - 25% POLIESTER 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 124007 EA MOSS, BLUSA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 160.71 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 126002 PLAY BY PATEE, PANTIMEDIAS, 83% ACRILICO - 16% NYLON 89.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

05 126006 DORIAN GREY, PANTIMEDIAS, 87% POLIAMIDA - 13% ELASTANO 40.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 126010 SUTIL LEG, TOBIMEDIAS, 86% POLIAMIDA - 14% ELASTANO 11.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 126022 FRESCANNON, TOBIMEDIAS, 86% POLIAMIDA - 14% ELASTANO 15.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

05 127034 PAMY, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 128005 NEW NEW, VESTIDO, 94% POLIESTER- 6% ELASTANO 259.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 128026 DRUSTHS JR, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 130002 NOVEDADES CELCINTHYA, VESTIDO, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 295.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 130007 CREACIONES CLAUDIA, VESTIDO, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 295.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 131006 SIMPLY BASIC, 69% ALGODON - 31% POLIESTER 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 131031 FACHA ZERO, 69% ALGODON - 31% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 131045 COSMO & COMPANY, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 158.00 PZA NUEVO MODELO 

05 131046 RIDERS, 100% ALGODON 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 135021 BABY CIRCUS, CONJUNTO, 50% POLIESTER- 50% ALGODON 98.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

05 136010 COREL, PAÑALERO, 100% ALGODON 49.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 137012 NEW ARMY, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILAN 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 137046 PIDOMANO, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 143001 CORAL WEAR, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 39.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

05 147007 FASCINO, BOLSA, 100% POLIVINIL 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 147009 MONOVA, BOLSA, 100% POLIESTER, MOD 0112 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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05 147013 TROLLEY, MALETA, PZA, 27”/24”, MOD TAY 1699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 182008 LENOMEX, DE PASO, INSTANTANEO, DE 13 LT, MOD LIS13GNN.GN 1299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 183003 SIMMONS, INDIVIDUAL, MOD KLIVEl 2994.50 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 183004 SIMMONS, MATRIMONIAL, MOD REGINA 2632.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 193007 BLACK & DECKER, 6 VEL, VASO VIDRIO, MOD 6350GP 490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 193008 OSTER, 10 VEL, MOD 6831 599.90 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 194007 LG, 1.4 PIES, MOD MS1449CW 1590.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 195005 TAURUS, VAPOR, MOD ADONIS 199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 195006 OSTER, VAPOR, ANTIADHERANTE, MOD CGST6104013 627.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 198002 LG, MINICOMPONENTE, MOD XA-66 1290.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 198006 SAMSUNG, MINICOMPONENTE, PREMIUM, 1600 W, MOD MX-871 7290.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 206005 LENOMEX, CRISTALERIA, PLATO PLANO, 24.8 CM 21.70 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 208007 REYNERA, OTROS, CEPILLO SANITARIO CON TAZON 35.20 PZA CAMBIO DE MARCA 

05 211005 HOUZZ COTTON, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 144.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

05 215004 POETT, LIMPIADOR, PRIMAVERA, BOTELLA DE 900 ML 12.17 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

05 216008 MP, BOTELLA DE 950 ML 7.26 LT CAMBIO DE MARCA 

05 231004 CO-DIOVAN, GRAGEAS, C/14 DE 160 MG, LAB NOVARTIS 512.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

05 245012 DURANTE EL EMBARAZO, GINECOLOGO 270.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 245015 ESPECIALISTA, OTORRINOLARINGOLOGO 500.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

05 251016 EXAMEN DE GLUCOSA 30.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 263015 SUAVEL, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA DE 70 HOJAS 8.73 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 278006 FIJA, ZONA 7, CENTRAL CAMIONERA-SAN NICOLAS 70.00 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 

05 282002 USOS MULTIPLES C 220500.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 282006 SUBCOMPACTO 309400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 282011 SUBCOMPACTO 644900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 282016 USOS MULTIPLES C 313200.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 282017 USOS MULTIPLES C 313200.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 282020 USOS MULTIPLES C 476400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 282021 SUBCOMPACTO 161900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 282022 SUBCOMPACTO 406600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 282023 COMPACTO B 150900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

05 283005 YAKUZA, MOTOCICLETA, 14.5 HP, 200CC, 5 VEL, MOD KURAZAI 25999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 293001 REP DE A/AC, REVISION GRAL 450.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 306004 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 7980.42 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

05 306006 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2939.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

05 316020 PRISMACOLOR, LAPICES, DE COLOR, CAJA C/12 PZAS 53.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 

05 317007 CIUDAD DE MEXICO, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 5609.25 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

05 329001 OLYMPUS, CAMARA DIGITAL, 12 MEGAPIXELES, MOD VG 110 1399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

05 332002 VEGO, FLAUTA, DULCE 39.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 332006 PARACHO, GUITARRA, ACUSTICA 549.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

05 344004 ARQUITECTO, DISEÑO DE PLANOS, HABITACIONAL 8000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 023010 KINO, CARNE SECA, MACHACA, PAQ DE 200 GR 269.50 KG CAMBIO DE MARCA 

06 036001 BAFAR, OAXACA, A GRANEL 119.75 KG CAMBIO DE MARCA 

06 039003 HOLANDA, PALETA, MAGNUM, CHOCOLATE, PZA 20.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

06 077007 LA SURTIDORA, CHILE CALIFORNIA, ENTERO, BOLSA DE 100 GR 220.00 KG CAMBIO DE MARCA 

06 127024 ACCENTO, 100% POLIESTER 208.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 147004 DOCKERS, OV, CARTERA, PIEL, MOD 107388 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 148010 TIMEX, RELOJ, IRON MAN, MOD 31642456 1039.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

06 180001 VIENA, COCINA INTEGRAL, MOD 25000065 8199.00 JGO NUEVO MODELO 

06 191005 BETTER CHEF, TOSTADOR, 7 TEMP, MOD IM- 208C 235.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

06 198003 PANASONIC, MINICOMPONENTE, 1 CD, 2 GB, USB, MOD SC- AK34LM-K 2698.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

06 230001 PENBRITIN, CAPSULAS, C/20 DE 500 MG, LAB HORMONA 160.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

06 231003 NIMOTOP, TABLETAS, C/60 DE 30 MG, LAB BAYER 462.85 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 243004 DAONSA, COLLARIN, BLANCO, ADULTO 80.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 257004 SPEED STICK, BARRA, 24/7,  PZA DE 50 GR 37.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

06 282002 COMPACTO B 161200.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

06 282004 USOS MULTIPLES C 259900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

06 282007 SUBCOMPACTO 131850.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 014002 BIMBO, BARRA ENERGETICA, MULTIGRANO LINAZA, CAJA DE 192 GR 141.41 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

07 017002 LOMO, CHULETA, A GRANEL 55.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 029001 ALTAMAR, ALMEJAS EN SALMUERA, LATA DE 210 GR 147.62 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

07 042003 VALLE DORADO, BLANCO, PAQ DE 30 PZAS 53.86 PAQ CAMBIO DE MARCA 

07 087001 BIG COLA, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 3.3 LT (3300) 4.40 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

07 090004 KNORR, CONCENTRADO DE POLLO, FCO DE 100 GR 160.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

07 107003 HABANA CLUB, AÑEJO, 3 AÑOS, BOTELLA DE 750 ML 181.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

07 120003 PIT & PIT, CALCETINES, P/HOMBRE, 97% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 54.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 120006 CANON, CALCETINES, 82% POLIESTER - 37% POLIPROPILENO - 1% EL 50.58 PAR NUEVO MODELO 

07 124008 TIMING, BLUSA, 100% POLIESTER 229.90 PZA NUEVO MODELO 

07 128007 DUPLAN, VESTIDO, 100% POLIESTER 1356.00 PZA NUEVO MODELO 
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07 128018 FAISCA, FALDA, 100% POLIESTER 299.90 PZA NUEVO MODELO 

07 128029 LADY SUN, FALDA, 100% POLIESTER 289.00 PZA NUEVO MODELO 

07 128033 TESSUTI, VESTIDO, 70% VISCOSA - 27% NYLON - 3% SPANDEX 1214.67 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 128036 PAMMY, FALDA, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 134003 PRETTY LEGS, CALCETA, 95% NYLON - 5% ELASTANO 14.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 134004 725 ORIGINALS, TINES, C/3 PARES, 80% ALGODON - 20% OTROS 55.00 PAQ NUEVO MODELO 

07 134007 WILSON, CALCETAS, 78% ALGODON - 21% POLISTER - 1% ELASTANO 39.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 134012 DUREX, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 107.62 PAQ NUEVO MODELO 

07 135004 DISNEY, TRAJE, 100% ALGODON 178.00 TRAJE NUEVO MODELO 

07 135010 CELI, TRAJE, 100% ALGODON 328.52 TRAJE NUEVO MODELO 

07 137012 PERFIL, ABRIGO, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 1388.16 PZA CAMBIO DE MARCA 

07 138007 PC, DEPORTIVO, CHAMARRA, PANTALON Y PLAYERA 715.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 

07 139009 NEW BALANCE, 570, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 954.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 140003 VEROCHI, ZAPATOS, P/NIÑO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 264.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 140009 CHAVELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 384.30 PAR NUEVO MODELO 

07 141005 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 142002 ANTONIO BACALONI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 459.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

07 142008 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 379.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 142012 SANTINI, ZAPATOS, CORTE PIEL SUELA SINTETICA 825.00 PAR NUEVO MODELO 

07 143002 REDLIPS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 169.50 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 147001 JACOB, BOLSA, TEXTIL, MOD 98801 717.00 PZA NUEVO MODELO 

07 148009 RC, JOYAS, JUAN PABLO II, MEDALLA DE PLATA C/BISEL CHAPEADO 812.00 PZA NUEVO MODELO 

07 179002 BRUSELAS, ANTECOMEDOR, 7 PZAS, (M-6S) RECTANGULAR 6299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

07 186001 MADERAS DELICIAS, 5 PZAS, KS, MOD FASHION 9362.75 JGO NUEVO MODELO 

07 188003 WHIRLPOOL, 16 KG, AUTOMATICA, MOD 7MWTW1603 AWD 6890.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 193003 OSTER, 12 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD 6805 GGO 611.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 197003 SONY, 32”, PANTALLA LCD, BRAVIA MOD KDL-32BX330 6697.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 197006 LG, 42”, PANTALLA LCD, MOD 42C5560 7699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 198006 RCA, RADIOGRABADORA, MOD RCD009V 579.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 229009 SERC, TABLETS, C/20 DE 24 MG, LAB ITALMEX 507.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

07 236003 DALUX, ALCOHOL, BOTE DE 250 ML 10.15 FCO CAMBIO DE MARCA 

07 256005 CREST, PASTA DENTAL, COMPLETE, TUBO DE 100 ML 129.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 258001 ZEST, BARRA,  IMPRESIONES, DE 180 GR 66.11 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 258003 PALMOLIVE, BARRA, NATURALS, DE 180 GR 63.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

07 261008 RIMEL, OTROS/ ESMALTE P/ UÑAS, FCO DE 8 ML 34.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

07 262002 CONAIR, CEPILLO P/CABELLO, MOD YOUBRUSH, TOURNALINE-IO 91.00 PZA NUEVO MODELO 

07 282003 SUBCOMPACTO 234700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 282005 SUBCOMPACTO 128607.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 282008 COMPACTO B 161200.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 282011 COMPACTO A 744400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 283002 NAHEL, BICICLETA, R-26,  ZONA CERO 1238.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

07 287003 TORNEL, RN 16, 205/55 1250.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

07 314003 CINCUENTA SOMBRAS LIBRADAS,  EL JAMES, ED GRIJALVO 299.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

07 320009 BEISBOL, ENTRADA GENERAL 50.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 

07 323001 BEBIDA, BUCHANAN´S, WHISKY, CON AGUA MINERAL, SABADO 40.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 323004 BEBIDA, PACIFICO, CERVEZA, BOTELLA DE 355 ML 25.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 325001 MILENIO, MATUTINO, DE LUNES A VIERNES 24.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 326003 TV NOTAS, SEMANAL, ED TELEVISA 24.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 343006 REST, RIB EYE, QUESO FUNDIDO Y CERVEZA 268.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

07 343012 CANTINA, DOS XX, CERVEZA, ENVASE DE 355 ML. 20.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 012001 TIA ROSA, GRANOS ENTEROS, BOLSA DE 275 GR, C/10 PZAS 36.91 KG CAMBIO DE MARCA 

08 021006 BAFAR, DE PAVO, VIRGINIA, PAQ DE 250 GR 78.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

08 028003 TUNY, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 140 GR 72.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

08 036003 AGUASCALIENTES, ASADERO, PAQ DE 225 GR 130.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

08 044006 RED DELICIOUS, A GRANEL 35.15 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

08 052003 RED GLOBO, ROJA, A GRANEL 56.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

08 053001 D´ANJOU, A GRANEL 33.10 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

08 080003 SAN MARCOS, CHAMPIÑONES, ENTEROS, LATA DE 186 GR 72.31 KG CAMBIO DE MARCA 

08 081005 CLEMENTE JACQUES, MERMELADA, DE FRESA, FCO DE 270 GR 49.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

08 083006 LA COSTEÑA, CREMA DE ZANAHORIA, LATA DE 440 GR 35.91 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

08 086001 LOS PORTALES, MOLIDO DESCAFEINADO, BOLSA DE 454 GR 171.75 KG CAMBIO DE MARCA 

08 088001 BONAFONT, SABORIZADA, BOTELLA DE 1.5 LT (1500) 7.66 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

08 093004 ZUKO, EN POLVO, DIFERENTES SABORES, SOBRE DE 22 GR 135.23 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

08 118008 SIMPLY BASIC, CAMISA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 120004 PIERRE CARDIN, CALCETINES, 70% ALGODON -27% POLIAMIDA -3% ELAST 59.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

08 121016 YALE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 259.00 PZA NUEVO MODELO 

08 121022 HAGGAR, 100% POLIESTER 599.00 PZA NUEVO MODELO 

08 122010 BRUNO MAGNANI, TRAJE, 100% LINO 2495.00 TRAJE NUEVO MODELO 

08 123005 WILSON, BERMUDA, 90% POLIESTER - 10% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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08 123010 LEVI´S, BERMUDA, 100% ALGODON 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 124001 SIMPLY BASIC, PLAYERA, 100% ALGODON 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 124002 LORELL, BLUSA, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 124010 AREA CODE, BLUSA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 449.00 PZA NUEVO MODELO 

08 125003 ALTESSE, PANTALETA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 34.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 127004 AREA CODE, 79% ALGODON - 20% POLIESTER - 1% ELASTANO 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 127010 VARLOP, 86% ALGODON - 12% POLIESTER - 2% SPANDEX 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 127016 BOLERO, 84% ALGODON-14% POLIESTER-2% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 127020 CHENIN, 97% POLIESTER - 3% SPANDEX 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 127023 EVAN AZZARI, 72% POLIESTER - 25% VISCOSA - 3% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 

08 128002 BLUSK, VESTIDO, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 128007 ACAJEANS, FALDA, 83% POLIESTER - 15% VISCOSA - 2% ELASTANO 339.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 128009 CAMILA JONES, VESTIDO, 95% RAYON - 5% ELASTANO 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 128010 OP, VESTIDO, 75% POLIESTER - 21% VISCOSA - 4% ELASTANO 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 128014 MABEL, VESTIDO, 100% VISCOSA 1199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 128015 SIX AND SEVEN, VESTIDO, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 129002 DISNEY, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 129006 INTIME, PIJAMA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 129008 SONATA, PIJAMA, 50% ALGODON -50% POLIESTER 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 130004 SIMPLY BASIC, PANTALON, 75%ALGODON- 18% POL - 6% VIS - 1%ALAS 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 130006 JNS, FALDA, 100% POLIESTER 579.00 PZA NUEVO MODELO 

08 130007 JESSY FRANZ, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 130008 BRUMS, PANTALON, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 130010 PETITE DOMINIQUE, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 459.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 130012 ROMINI, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% SPANDEX 569.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 131006 ADRENALINE, 65% ALGODON - 27% POLIESTER - 8% VISCOSA 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 131009 POLO CLUB, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 131011 725 ORIGINALS, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 

08 131014 BRUMS, 100% ALGODON 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 131017 COSMO & CO, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 131018 EDOARDOS, 100% ALGODON 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 132002 ANGRY BIRDS, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 132004 TOY STORY, PLAYERA, 100% ALGODON 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 132008 JNS, CAMISA, 100% ALGODON 399.00 PZA NUEVO MODELO 

08 132010 YALE, PLAYERA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 133004 CREYSI GIRL, PANTALETA, 100% ALGODON 50.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 133022 DISNEY, PANTALETA, 95%ALGODON - 5% ELASTANO 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 134004 WILSON, CALCETAS, 75% ALGODON - 24% POLIESTER - 1% ELASTANO 35.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

08 135001 725 BABIES, CONJUNTO, 52% POLIESTER - 48% ALGODON 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 135004 BE THE BEST, CONJUNTO, 100% ALGODON 188.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

08 135012 SIMPLY BASIC, CONJUNTO, 100% ALGODON 159.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

08 137002 DISNEY, CHAMARRA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 137005 BAKUGAN, GORRA, 100% ALGODON 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 137010 PROFITNESS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 229.00 PZA NUEVO MODELO 

08 137023 HELLO KITTY, CHAMARRA, P/NIÑA, 95% ALGODON - 5% VISCOSA 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 137028 FUNCTION, SUETER, P/NIÑO, 100% POLIESTER 469.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 139003 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 540.00 PAR NUEVO MODELO 

08 139009 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 519.00 PAR NUEVO MODELO 

08 139010 NIKE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 999.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

08 140005 YUYIN, ZAPATOS, CORTE -PIEL-VACUNO - SUELA SINTETICA 290.00 PAR NUEVO MODELO 

08 140006 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 480.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

08 140008 BLASITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 415.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

08 141003 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 141009 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 549.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

08 141012 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 559.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 143001 CLOGG, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 158.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

08 143007 ANDALE, SANDALIAS, CORTE SINTETICO -SUELA SINTETICA 99.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

08 143011 PRAGA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 170.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

08 146001 LAVADO, CARGA 1 KG, C/JABON 12.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 147010 PIERRE CARDIN, CINTURON, PIEL, COD 9499 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 148001 SWATCH, RELOJ, P/CABALLERO, MOD SSVCK4044 2400.00 PZA NUEVO MODELO 

08 183002 AMERICA, MATRIMONIAL, CONQUISTADOR, COD 141177 2099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 186001 NAPOLES, 4 PZAS, CABECERA, TOCADOR, BUROS, MOD NAPOLES 5151.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

08 187004 SAMSUNG, 13 PIES, MOD RT45VNSL 7599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 188004 EASY, 16 KG, MOD LIE16300PBB 6825.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 190003 HONEYWELL, DE TORRE, 5 VEL, MOD BLANCO 790.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 191006 MOULINEX, EXPRIMIDOR DE CITRICOS, MOD BKB411C 268.20 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 192004 SPC TELECOM, ALAMBRICO, MOD 3016U 199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 197002 LG, 32”, PANTALLA LED, COD 9662 6190.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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08 197003 PANASONIC, PANTALLA LED, 39”, MOD TCL39M5X 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

08 212001 TOWELL, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, DE 1.30X75 CM, MOD JACQUAR 89.00 PZA NUEVO MODELO 

08 265001 NATURELLA, FLUJO ABUNDANTE, C/ALAS, C/14 PZAS 25.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

08 282001 SUBCOMPACTO 399900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

08 282010 SUBCOMPACTO 129400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

08 287003 AMERICA, RIN 14, 185/70, SELECTA 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 311001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 23470.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 311003 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 3750.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 312001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2488.08 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

08 328005 FONOVISA, CD, JENNI RIVERA, JOYAS PRESTADAS 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

08 342005 LONCHERIA, SANDWICH JAMON C/ PIERNA Y JUGO No. 6 45.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

09 014001 KELLOGG´S, CEREAL DE MAIZ, ORIGINAL, CAJA DE 400 GR 104.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 021006 FUD, DE PAVO, VIRGINIA, PAQ DE 290 GR 98.32 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 022004 CHATA, DE PAVO, A GRANEL 50.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 030003 LALA, PATEURIZADA, DESLACTOSADA, LIGHT, BOTE DE 1 LT 15.80 LT CAMBIO DE MARCA 

09 030005 SANTA MONICA, ULTRAPASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1 LT 13.00 LT CAMBIO DE MARCA 

09 033004 DANONE, BEBIBLE, FRESA, BOTE DE 245 GR 23.69 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 074002 MP, PERUANO, MAYOCOBA, BOLSA DE 1 KG 35.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 076002 LA SIERRA, REFRITOS, BAYOS, LATA DE 400 GR 31.56 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

09 078004 JUMEX, NECTAR, DE MANZANA, BOTE DE 1 LT 14.86 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

09 085002 NESCAFE, C/CAFEINA, CLASICO, FCO DE 200 GR 347.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

09 102008 TECATE, CLARA, RETORNABLE, BOTELLA DE 940 ML 22.34 LT CAMBIO DE MARCA 

09 121007 D/VILLE, 100% ALGODON 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 121015 ARRIVER, 100% POLIESTER 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 123009 RIO BEACH, BERMUDA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 124005 JUNIOR, BLUSA, 100% POLIESTER 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 127006 CITY & CO, 100% ALGODON 214.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 127014 SPIRAL, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 128001 ALCANTARA, VESTIDO, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA  

09 128019 PAMMY, FALDA, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 128024 RED COMPANI, FALDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 128027 CI SONO, FALDA, 65% RAYON - 35% NYLON 160.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

09 130005 GET IT, VESTIDO, 100% ALGODON 164.00 PZA NUEVO MODELO 

09 131016 STRONG, 100% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 133003 FLORENCIA, P/NIÑA, BOXER, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 21.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

09 133004 BABY CREYSI, P/NIÑA, PANTALETA, 100% ALGODON 50.00 PZA NUEVO MODELO 

09 133016 PRETYY CONTROL, P/NIÑA, PANTALETA, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 136012 CREYSI BOY, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 58.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 137004 LIEB, ABRIGO, 50% LANA - 40% POLIESTER - 10% VISCOSA 2299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 137017 HPC POLO, CHAMARRA, P/HOMBRE, 92% POLIESTER - 8% POLIAMIDA 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 186001 AIROS, 5 PZAS, MATRIMONIAL, MOD CHOCOLATE 7049.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

09 187002 MABE, 14 PIES, GRAFITO 6299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 198001 SONY, MINICOMPONENTE, CD, MOD MNCEX99 4000.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 201003 JUAN DIEGO, VELADORA, VASO CONICO 24.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

09 215003 FLASH, LIMPIADOR, FLORAL, BOTELLA DE 1250 ML 8.47 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

09 219004 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, BOTE DE 345 GR 38.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

09 236002 BAYER, MERTHIOLATE, FCO 60 ML, LAB BAYER 31.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

09 254002 AQUA NET, FIJADOR, SPRAY, BOTE DE 372 ML 26.90 BOTE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

09 282002 SUBCOMPACTO 131900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 282006 DE LUJO C 319900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

09 283001 NITRO, BICICLETA, R 26, 21 VEL, MOD RUNAWAY 1950.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

09 332001 YAMAHA, FLAUTA, DULCE SOPRANO, MOD YRS-24 89.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

09 345001 INHUMACION, SERV ECONOMICO, PLAN BASICO, EN CAPILLA 7500.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 

10 001007 A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 008004 BIMBO, PAN DULCE, MANTECADAS, BOLSA DE 250 GR 20.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

10 010007 NABISCO, DULCES, OREO, CHOCOLATE BLANCO, CAJA DE 131 GR 151.91 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 012004 TIA ROSA, PAQ DE 310 GR 41.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 014002 KELLOGGS, CEREAL DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 660 GR 46.21 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 021005 FUD, DE PAVO, VIRGINIA, PAQ DE 290 GR 86.21 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 023001 FUD, OTROS EMBUTIDOS, MORTADELA, A GRANEL 52.00 KG CAMBIO DE MARCA 

10 033005 DANONE, BEBIBLE, ACTIVIA, VASO DE 250 GR 32.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 038004 LALA, MANCHEGO, PAQ DE 400 GR 147.50 KG CAMBIO DE MARCA 

10 040002 GLORIA, S/SAL, BARRA DE 360 GR 177.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 042003 SAN FANDILA, BLANCO, A GRANEL 27.75 KG CAMBIO DE MARCA 

10 097001 ARROZ, BLANCO, TARRO 500 GR 20.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

10 119003 ZAGA, TRUSA, 100% ALGODON 68.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 119004 HANEX, BOXER, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 68.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 120002 CANNON, CALCETINES, 99% POLIESTER - 1% ELASTANO 28.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
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10 121006 RIDERS, 60% ALGODON - 34% POLIESTER - 6% VISCOSA 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 121009 NORTH CREEK, 100% ALGODON 169.00 PZA NUEVO MODELO 

10 123004 COSMO & CO, CORBATA, 100% POLIESTER 78.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 124005 CHEROKEE, BLUSA, 100% POLIESTER, TIPO VAQUERO 289.00 PZA NUEVO MODELO 

10 126011 PREVEN-T, PANTIMEDIAS, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 154.00 PAR NUEVO MODELO 

10 127008 NEW WAVE, 100% ACRILICO 189.00 PZA NUEVO MODELO 

10 127012 SHAMBALA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 127017 ACA JEANS, 74% ALGODON - 24% VISCOSA - 2% ELASTANO 389.00 PZA NUEVO MODELO 

10 127020 JULIAN TAYLOR, 100% POLIESTER 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 128036 HOLLYWOOD, VESTIDO, 63% POLIESTER - 33% POLIAMIDA - 4% POLIA 1299.00 PZA NUEVO MODELO 

10 129005 INTIME, PIJAMA, 100% POLIESTER 239.00 PZA NUEVO MODELO 

10 129009 BUFANDA, 100% POLIESTER 58.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 130009 D ALEXANDER, FALDA, 100% POLIESTER 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 131022 STRONG, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 132003 POLO CLUB, PLAYERA, 100% ALGODON 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 132009 NEW ARMY, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 132010 ANGRY BIRDS, PLAYERA, 100% ALGODON 99.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 134003 725 ORIGINALS, CALCETAS, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 18.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

10 135012 TE ATRAPE, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 69.90 TRAJE NUEVO MODELO 

10 141008 MASSIEL, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 99.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

10 148004 WOMAN, BISUTERIA, ARETES, MOD 26577 29.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 179002 ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M-4S), MOD INGLES 29596.00 JGO NUEVO MODELO 

10 180003 RAMPE, ALACENA, ESPECIERA GRANDE, METROPOLITAN 2778.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 184004 LUCAS, SILLON, TELA, C/MASAJE, MOD IMPORTADO 16649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 186003 COPENHAGUE, 5 PZAS, MAT, CABECERA, TOCADOR, LUNA, 2 BUROS 27296.00 JGO NUEVO MODELO 

10 188002 WHIRPOOL, 16 KG, 4 VELOCIDADES, CARGA FRONTAL, MOD 718136 9999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA  

10 191004 CONAIR, SECADORA, MEDIANA, MOD 1875 WATTS 268.20 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

10 197003 SAMSUNG, 26”, MOD UN26EH400FX2X 4999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

10 199003 LG, TEATRO EN CASA, 5.1 CANALES, 6 BOCINAS, MOD DH422OS 2799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

10 207003 PRIMINUTE, BATERIA, DE ACERO INOXIDABLE, 7 PZAS, MOD 8925847 575.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

10 209002 SARITA, COLCHA, EDRECOLCHA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 1099.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

10 230005 LINCOCIN, AMPOLLETAS, C/6, JERINGAS DE 600 M, LAB PFIZER 378.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

10 234003 DIABION, CAPSULAS, C/30, LAB MERK 172.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

10 261007 IM NATURAL, MAQ FACIAL, MASCARA DE PESTAÑAS, DOBLE DENSIDAD 44.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

10 282011 SUBCOMPACTO 234100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

10 332002 YAMAHA, GUITARRA, ACUSTICA, ECONOMICA, MOD C40 1650.00 PZA NUEVO MODELO 

10 332003 SQUIER, GUITARRA, ELECTRICA, MOD 29009672 6079.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 018030 RANCHO DON FCO, CORTES ESPECIALES, NEW YORK, A GRANEL 129.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 030002 LALA, ULTRAPASTEURIZADA, DESLACTOSADA, BOTE DE 1 LT 14.70 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 030013 ALPURA, ULTRAPASTEURIZADA, LIGHT, BOTE DE 1 LT 15.25 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 036004 AGUASCALIENTES, ASADERO, PAQ DE 400 GR. 126.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 041005 CASTEL, AMERICANO, A GRANEL 56.00 KG CAMBIO DE MARCA 

11 080005 HERDEZ, ELOTES, EN GRANOS, LATA DE 400 GR 30.00 KG CAMBIO DE MARCA 

11 081005 CLEMENTE JACQUES, FRUTA EN ALMIBAR, TROZOS DURAZNO, LATA 425 44.06 KG CAMBIO DE MARCA 

11 085001 LEGAL, C/CAFEINA, FCO 200 GR 242.00 KG CAMBIO DE MARCA 

11 086001 LOS PORTALES, MOLIDO C/CAFEINA, BOLSA DE 454 GR 162.99 KG CAMBIO DE MARCA 

11 086002 INTERNACIONAL, MOLIDO S/CAFEINA, GOURMET, BOLSA DE 908 GR 219.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 087003 PEPSI, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 600 ML 12.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 088004 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 11.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 091006 CATARINOS, SAL C/AJO, MOLIDO, FCO DE 115 GR 179.91 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 095007 DE LA ROSA, DULCES, MAZAPAN, 2 CAJAS 30 PZAS/28 GR, 1680 GR 41.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 096003 MP, DE AGUA, VARIOS SABORES, SOBRE DE 35 GR 197.14 KG CAMBIO DE MARCA 

11 097005 ARROZ, ROJO, A GRANEL 39.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

11 098001 KIRKLAND SIGNATURE, ROSTIZADO, 1360 GR 66.11 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 100002 RED BARON, CONGELADA, PEPPERONI, PAQ DE 566 GR 115.50 KG CAMBIO DE MARCA 

11 105002 LOS VASCOS, TINTO, CABERNET SAUVIGNON, BOT DE 750 ML 219.99 LT CAMBIO DE MARCA 

11 106003 SMIRNOFF, VODKA, BOTELLA DE 1 LT 169.00 LT CAMBIO DE MARCA 

11 108005 PALL MALL, CON FILTRO, EXACTOS PLUS 25, CAJETILLA DE 25 PZAS 34.50 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 122009 PALACIO DE HIERRO 1888, TRAJE, 100% LANA 3990.00 TRAJE NUEVO MODELO 

11 122014 CALVIN KLEIN, TRAJE, 100% LANA 3912.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

11 123009 JIM, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 698.95 JGO CAMBIO DE MARCA 

11 123012 ZERMATEX, BATA DE BAÑO, 100% ALGODON 539.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 123015 WEEKEND, PIJAMA, PANTALON, 100% ALGODON 158.00 PZA NUEVO MODELO 

11 124001 CHARME, BLUSA, 63% ALGODON - 33% POLIAMIDA - 3% ELASTANO - 1 799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 127019 SEXY JEANS, 78% ALGODON - 20% POLIESTER - 2% ELASTANO 629.00 PZA NUEVO MODELO 

11 128005 DUPLAN, VESTIDO, 75% POLIESTER - 21% VISCOSA - 4% SPANDEX 895.00 PZA NUEVO MODELO 

11 128021 SAHARA, VESTIDO, 100% POLIESTER 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 128054 LEVI´S, VESTIDO, 100% ALGODON 497.40 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 129003 MAREL, PIJAMA, 100% POLIESTER 261.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
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11 129007 COFFEE TALK, PIJAMA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER, 2 PZAS 323.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

11 129013 SIMPLE FASHION, BODY, 86% POLIAMIDA - 14% ELASTANO 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 130009 TED KENTON, PANTALON, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 328.30 PZA NUEVO MODELO 

11 130017 NEW WAVE, PANTALON, 100% ALGODON 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA  

11 131015 CKLEYTOR, 100% ALGODON 138.68 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 131024 SIMPLY BASIC, 69% ALGODON - 31% POLIESTER 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 131031 CHAVIBOYS, 100% ALGODON 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 132010 ANGRY BIRDS, PLAYERA, 100% ALGODON 99.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 133012 SKINNY, P/NIÑO, BOXER, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 99.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 134003 PUNTO BLANCO, CALCETAS, 70% ALGODON - 29% POLIAMIDA - 1% ELA 69.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

11 135002 RALPH LAUREN, MAMELUCO, 100% ALGODON 310.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 135004 BARQUILLO, CONJUNTO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 59.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

11 135006 BARQUILLO, CONJUNTO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 198.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

11 137001 LEVI STRAUSS, CHAMARRA, HOMBRE, 100% ALGODON 1280.11 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 137006 TASSO, SUDADERA, P/DAMA, 100% ALGODON 369.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 137022 LE BON BON PARIS, CHAMARRA, DAMA, 100% POLIURETANO 419.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 137039 WEEKEND, SUETER, P/NIÑO, 100% ALGODON 198.00 PZA NUEVO MODELO 

11 139016 CACHORROS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 279.00 PAR NUEVO MODELO 

11 140006 BLASITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 198.00 PAR NUEVO MODELO 

11 141008 PADUS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 248.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

11 147007 OLYMPIA, MALETA, C/ RUEDAS, MOD GENOVA RF-2000-3 1502.10 PZA NUEVO MODELO 

11 147008 RICARDO, MALETA, C/RUEDAS, 20”, MODELO DASH 2.0 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 168011 ASEO GRAL, PAGO X DIA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 179009 GOLDEN TADCO, ANTECOMEDOR, 8 PZAS, MOD 770085 15999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

11 180003 MABE, CAMPANA EXTRACTORA, DE 76 CM, MOD CM7620 1125.00 PZA NUEVO MODELO 

11 183006 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD BROADWAY, CON PROTECCION 8171.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

11 193005 BLACK&DECKER, 2 VEL, JARRA DE VIDRIO, 350 W, MOD BLM 2350G 348.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

11 197007 SAMSUNG, 4”, LED, FUL HD, SMART TV, MOD UN40ES6500FXZ500 16350.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

11 198003 SONY, MINICOMPONENTE, 120 W RMS, MP3, ENT USB, MOD MHC-EC599 1990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

11 201006 FAROLITO, VELADORA, EN VASO, MOD VIRGO LISO. 10.40 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 203002 BIC, ENCENDEDOR, DESECHABLE, MINI, 1 PZA 9.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 206006 CRISA, CRISTALERIA, JGO DE JARRA C/4 VASOS, MOD 8443-5 109.00 JGO NUEVO MODELO 

11 207001 T-FAL, SARTEN, DE 28 CM, MOD PASSION PLUS 279.00 PZA NUEVO MODELO 

11 209002 PARKER, COLCHA, INDIVIDUAL, 100% POLIESTER, MOD ESTONIA 2626.08 PZA NUEVO MODELO 

11 210005 MANTEL, INDIVIDUAL, 100% SIMILCUERO, MOD 501 276.58 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 214006 AXION, LIQUIDO, ANTIBACTERIAL, BOTELLA DE 750 ML 31.70 LT CAMBIO DE MARCA 

11 234003 DIMEFOR, TABLETAS, C/30 DE 500 MG, LAB SIEGFRIED RHEIN 92.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

11 236005 SEDASIVA, TELA ADHESIVA, DE 2.5 X 5 M 54.50 CAJA NUEVO MODELO 

11 237001 DESENFRIOL D, TABLETAS, C/12, 2/5/500 MG, LAB SCHERING PLOU 20.95 CAJA CAMBIO DE MARCA 

11 237005 CONTAC ULTRA, TABLETAS, C/12, LAB GSK 27.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 

11 245005 ESPECIALISTA, GASTROENTEROLOGO, CONSULTA 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 248002 PEDIATRA, CONSULTA, PRIMERA VEZ 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 255004 HENO DE PRAVIA, COLONIA, BOTELLA DE 500 ML 81.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 278004 RADIOTAXI, VARIAS COLONIAS CERCANAS, TARIFA MAS BAJA 30.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 278005 SITIO, ZONA 1, VARIAS COLONIAS. 60.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 282009 SUBCOMPACTO 131900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

11 282013 COMPACTO A 220800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

11 282017 COMPACTO A 164800.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 283001 DINAMO, MOTOCICLETA, M 150 CC, 5 VEL, 4 TIEM, 1.4 LT, MOD U5 17545.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

11 287003 COOPER, RIN 13, 175/70, R 13, MOD CLASSIC 570.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 287005 TORNEL, RIN 13, 175/70, CODIGO 51728 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 319003 SKY, BASICO, PAQUETE, 147 CANALES, MENSUALIDAD, PPE 27 309.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

11 319004 SKY, AMPLIADO, PAQUETE FUN, 195 CANALES, MENSUALIDAD, PPE 27 429.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

11 321004 LUNES A DOMINGO, ADOLESCENTES Y ADULTOS, EXCEPTO MIERCO 33.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 326003 VANIDADES, CATORCENAL, ED TELEVISA 35.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 327001 BENEFUL, ALIM SECO P/PERRO, CACHORRO, CARNE Y VEG, 1100 GR 308.18 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

11 328003 SONY BMG, CD, YURIDIA, ENTRE MARIPOSAS 125.00 PZA NUEVO MODELO 

11 328006 SKALONA RECORDS, CD, LUCERO Y JOAN SEBASTIAN, UN LUJO 120.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

11 330004 LEAP FROG, MUÑECO, MOD MI AMIGO SCOUT 81213 499.00 PZA NUEVO MODELO 

12 014005 KE PRECIO, CEREAL DE TRIGO, C/PASAS, CAJA DE 650 GRS, HOJUEL 44.46 KG CAMBIO DE MARCA 

12 123001 BRUNO MAGNANI, PIJAMA, 100% ALGODON 451.39 PZA NUEVO MODELO 

12 123003 BARCHELO, CORBATA, 100% POLIESTER 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 123009 NFL, PIJAMA, 100% ALGODON, 2 PZAS 298.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

12 127003 APOSTROPHE, 54% POLIESTER - 44% LANA - 2% ELASTANO 602.16 PZA NUEVO MODELO 

12 127008 NEW WAVE, 65% ALGODON - 35% POLIESTER, C/LAVADOS 169.00 PZA NUEVO MODELO 

12 127015 AREA CODE, 68% RAYON - 27% NYLON - 5% ELASTANO 499.00 PZA NUEVO MODELO 

12 127018 MELODY VESTIR, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 128009 I BROOKLYN GIRL, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 

12 128014 MY MELODY, VESTIDO, 58% POLIESTER - 35% POLIAMIDA - 7% ELAST 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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12 128022 MARCCAIN, VESTIDO, 93% POLIESTER - 7% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 128028 SAHIBA, VESTIDO, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 131001 POLO CLUB, 100% ALGODON 244.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 132004 NORTH CREEK, CAMISA, 100% ALGODON, FRANELA, A CUADROS 299.00 PZA NUEVO MODELO 

12 133014 JB KIDS, P/NIÑO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 38.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 134012 NEW WAVE, CALCETINES, 88% ALGODON - 11% NYLON - 1% ELASTANO 30.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

12 137006 BRUNO MAGNANI, GORRA, 100% ACRILICO 203.79 PZA NUEVO MODELO 

12 140007 PINGO, ZAPATOS, NIÑO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 288.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

12 181004 ACROS, 6 QUEM, 30”, ENC ELECTRICO, AL PISO, MOD AF5200B 4994.99 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 183004 TOLEDO, MATRIMONIAL, C/COLCHONETA 1599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

12 188004 EASY, 15 KG, MOD LIE15510PB 7199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 189003 SAMSUNG, AP AIRE ACONDIC, MOD AW12PKAC 5099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 194002 FRIGIDAIRE, 0.7 PIES, MOD FMX071DIPGM, SILVER 985.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

12 198008 SONY, SISTEMA DE AUDIO PERSONAL, FM, AM, MP3, MOD ZSS10CP 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

12 199001 SONY, REPRODUCTOR BLU-RAY, USB, ULTRADELGADO, MODBDP-S190 1499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 199002 PHILIPS, REPRODUCTOR DVD, USB, MOD DVD-3880K 698.99 UNIDAD NUEVO MODELO 

12 205001 NORDITALIA, EXPRIMIDOR, ALUMINIO, MEDIANO 52.46 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 213002 TELA P/CORTINA, 100% POLIESTER, DE 1.50 MT ANCHO, VOILE 21.99 MT NUEVO MODELO 

12 244006 CUIDADO DENTAL, RESINA, EMPASTE MOLAR 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

12 263002 KE PRECIO, PAPEL HIGIENICO, PAQ C/6 ROLLOS, 300 HOJAS DOBLES 19.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

12 328002 TWENTIETH CENTURY FOX, PELICULA, BLU-RAY Y DVD 255.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

12 328004 PLAYSTATION, VIDEOJUEGO, PS3, MOD WWW13 999.00 PZA NUEVO MODELO 

12 328005 EA SPORTS, VIDEOJUEGO, XBOX 360, FIFA SOCCER 2013 999.00 PZA NUEVO MODELO 

12 331004 MOLTEN, BALON, DE FUTBOL, No. 5 179.00 PZA NUEVO MODELO 

12 332002 ACABADO FINO, GUITARRA, ACUSTICA 750.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 012001 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 570 GR 36.84 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 014002 NESTLE, CEREAL, NESQUIK DUO, CAJA DE 500 GR 93.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 028006 HERDEZ, ATUN, EN AGUA, LATA DE 130 GR 109.62 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 041004 BURR, AMERICANO, PAQ DE 151 GR 65.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 047010 MANDARINA, A GRANEL 9.05 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

13 073002 LA HUERTA, CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 60.00 KG CAMBIO DE MARCA 

13 119012 ZAGA, CAMISETA, PAQ DE 2 PZAS, 100% ALGODON 79.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

13 123010 VASARELLI BLACK, PIJAMA, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 126012 CHABELLY, PANTIMEDIAS VANIZADAS, 90% POLIESTER -10% ELASTANO 36.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

13 127008 JORDACHE, 79% ALGODON - 19% POLIESTER - 2% SPANDEX 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 128035 THAT´S IT , FALDA, 79% ALGODON - 19% POLIESTER - 2% ELASTANO 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 129007 DISNEY, CAMISON, 100% ALGODON 78.76 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 135009 BASIC BABY, CORDINADO, 5 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

13 136012 CORCEL, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 137011 UBM, CHAMARRA, 100% POLIESTER 299.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 137014 LONDON RETRO, CHAMARRA, MOD TTSG-2012A 100% POLIESTER 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

13 137024 BARBIE, SUETER P/ NIÑA 80% ALGODON - 20% POLIESTER 599.00 PZA NUEVO MODELO 

13 137025 THAT´S IT, CHAMARRA P/ NIÑO, 100% POLIURETANO 1299.00 PZA NUEVO MODELO 

13 141012 ANAHI, ZAPATOS PLATAFORMA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 220.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

13 190002 VENCOOL, DE PEDESTAL, 13”, 3 VEL, MOD 3327 637.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

13 192004 PROFONE, ALAMBRICO, IDENTIF LLAMADAS, MOD PRO-SD 01 199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

13 198004 SONY, MINICOMPONENTE, USB, 1 CD, 1300W 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

13 255004 REVLON, NATE NATURALS, BERRY, LOCION CORPORAL, FCO. 248 ML 59.25 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

13 262004 IESA, CEPILLO PLEGABLE, V/COLORES 25.75 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

13 266002 CHARMIN, SERVILLETAS DE PAPEL, BASICO, PAQ DE 200 HOJAS 14.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

13 276002 COMBI, RUTA TAPACHULA - HUIXTLA 15.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

13 311001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 7600.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 

13 316002 ACUARELO, MARCADOR, PAQ CON 6 PZAS 50.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

13 316006 BIC, BOLIGRAFO, PUNTO MEDIANO, PAQ 3 PZAS 11.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

13 324002 CLUB DEPORTIVO, CUOTA INDIVIDUAL, MENSUAL 200.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 015003 CAMPO DORADO, SUPER EXTRA, PAQ DE 1 KG 16.55 KG CAMBIO DE MARCA 

14 022004 BAFAR, DE PAVO, FRANK FORT, PAQ DE 1 KG 45.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 028001 NAIR, ATUN, EN  ACEITE, LATA DE 140 GR 58.68 KG CAMBIO DE MARCA 

14 029003 TUNY, CALAMARES, A LA MEXICANA, LATA DE 140 GR 113.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

14 036002 FRANJA, OAXACA, A GRANEL 101.30 KG CAMBIO DE MARCA 

14 074003 MORELOS, PERUANO, PAQ DE 1 KG 36.10 KG CAMBIO DE MARCA 

14 075002 VERDE VALLE, GARBANZO, PAQ DE 500 GR 49.40 KG CAMBIO DE MARCA 

14 085002 ORO, C/CAFEINA, FCO DE 200 GR, PURO 265.00 KG CAMBIO DE MARCA 

14 087007 DELAWARE PUNCH, LATA, 355 ML 21.13 LT CAMBIO DE MARCA 

14 120004 CANNON, CALCETINES, 80% ALG-15% POLIEST-5% EL, PAQ C/3 PARES 109.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

14 121008 GITANO, 100% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 124006 HANG TEN, PLAYERA, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 127014 CHEROKEE, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 259.00 PZA NUEVO MODELO 

14 128018 CHEROKEE, VESTIDO, 63% POLIESTER - 34% VISCOSA - 3% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
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14 129010 KAROO, PIJAMA, 100% ALGODON, 2 PZAS 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 129011 JORDACHE, CAMISON, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 130002 CHEROKEE, PANTALON, 65% ALGODON-24% POLIEST- 10% VISCOSA-1% 168.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 130005 725 ORIGINALS, PANTALON, 70% ALGODON-22% POLIESTER- OTROS 198.00 PZA NUEVO MODELO 

14 131010 OSH KOSH, 100% ALGODON 219.01 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 132004 BE THE BEST, PLAYERA, 100% ALGODON 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 134002 CASFER, CALCETIN, 78% ACRILICO-19% POLIAM-3% ELASTANO, NIÑO 33.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

14 135002 STUDIO X, CONJUNTO, 100% ALGODON 129.90 JGO CAMBIO DE MARCA 

14 142003 PIELEYER, BOTAS, CORTE VACUNO-FORRO TEXTIL-SUELA SINTETICA 298.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

14 142010 OZONO, BOTAS, CORTE VACUNO- SUELA SINTETICA 559.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

14 143012 PANAM, BOTAS, NIÑA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 157.50 PAR CAMBIO DE MARCA 

14 147003 WHATEVER, BOLSA, DAMA, 100% SINTETICA 248.00 PZA NUEVO MODELO 

14 147012 VOIT, MALETA, MOD BACKPACK 20565 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 179001 ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD LIBANO 6299.00 JGO NUEVO MODELO 

14 179003 DIPER, COMEDOR 8 PZAS (M-6S-BUFFET), MOD EVOR 9949.00 JGO CAMBIO DE MARCA  

14 185001 3-2-1, MOD ARUBA 7999.00 JGO NUEVO MODELO 

14 185004 3-2-1, MOD SYR MUEBLES 6299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

14 186001 KING SIZE, 5 PZAS, MOD MALIBU 7999.00 JGO NUEVO MODELO 

14 188004 EASY, 15 KG, AUTOMATICA, MOD LAE15400PBB 5998.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

14 191004 RIVAL, BATIDORA, MOD 1B900MX, DE INMERSION 2 VEL 259.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 192002 PANASONIC, INALAMBRICO, MOD KX-T6 1711 499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 197001 PANASONIC, 32”, MOD TC-L32C5X, PANTALLA LCD 5149.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 198003 PANASONIC, MINICOMPONENTE, MOD SA-AKX72 4545.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 198004 LG, MINICOMPONENTE, MOD CM4320 1899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 198007 DAEWOO, REPRODUCTOR DC, AM, FM, MOD BC-4104 AU 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

14 211004 NATURAL BED, MATRIMONIAL, MOD JS REFINE LISO 414.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

14 218002 RAID, INSECTICIDA, AEROSOL, MAX, BOTE DE 400 ML 54.80 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

14 254001 TRESEMME, MOUSE, EFECTO SALON, BOTELLA DE 300 ML 54.63 BOTE CAMBIO DE PRESENTACION 

14 260002 SCHICK, RASTRILLO, PAQ C/5 PZAS, EXACTA 2 49.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

14 264001 KIDDIES, GRANDES, PAQ 100 PZAS, 5X ANTIFUGAS 289.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

14 266001 CHARMIN, BASICO, PAQ DE 400 PZAS 24.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

14 266004 CHARMIN, PAQ DE 420 PZAS 32.03 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

14 282009 SUBCOMPACTO 309900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 282012 COMPACTO A 382900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

14 287003 HANKOOK, RIN 15, 195/65R15, MOD SPORT 1250.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

14 308002 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 2390.79 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 

14 322001 IUSACELL, SERVICIO DE BAM, RENTA MENSUAL, 3 GB 399.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 323001 BEBIDA, BACARDI, CUBA 38.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

14 328001 20 CENETURY FOX, DVD, LEONARDO DICAPRIO, TITANIC, 2 DISCOS 215.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

15 005002 CONCHA, POR PZA 5.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 006002 BOLILLO, FRANCES, POR PZA 4.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 010005 GAMESA, DULCES, CHOKIS, CAJA DE 336 GR 85.42 KG CAMBIO DE MARCA 

15 013002 SAN BLAS, P/HOT CAKES, TRADICIONALES, CAJA DE 500 GR 33.30 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 015002 MP, SUPER EXTRA, BOLSA DE 906 GR 14.24 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 016011 ENTERO, A GRANEL, CON MENUDENCIAS 32.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 017004 MP, LOMO, MILANESA, A GRANEL 89.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 020001 FUD, DE CERDO, TIRA DE 200 GR 119.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 020002 CASERO, DE CERDO, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 021001 MURSI, DE CERDO, AMERICANO, A GRANEL 44.90 KG CAMBIO DE MARCA 

15 024002 ZWAN, DE CERDO, A GRANEL 120.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 029003 PONTO, MEJILLONES, EN ESCABECHE, LATA DE 111 GR 261.26 KG CAMBIO DE MARCA 

15 041002 CHEN, AMERICANO, PAQ DE 180 GR 110.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 058010 SALADETTE, A GRANEL 8.05 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 059008 PAPA, BLANCA, A GRANEL 8.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 060008 BLANCA, A GRANEL 8.70 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 062007 CHILE CHILACA, A GRANEL 14.95 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 063010 C/CASCARA, A GRANEL 13.48 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 064007 LECHUGA, ROMANA, A GRANEL 7.88 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 065007 ITALIANA, A GRANEL 11.73 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 066008 A GRANEL 8.23 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 067008 A GRANEL 11.60 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 081005 SMUCKER´S, MERMELADA, DE BLUEBERRY, FCO DE 340 GR 75.44 KG CAMBIO DE MARCA 

15 088007 MP, NATURAL, BOTELLA DE  1 LT 5.10 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

15 100003 SAN RAFAEL, CONGELADA, PEPPERONI, GRANDE, POR PZA 78.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 120007 CCP, CALCETINES, 80% ALGODON - 15% POLIAMIDA - 4% SPANDEX 29.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

15 121003 KULTUR, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 121020 LEE, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 459.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

15 122003 TOMMY HILFIGER, TRAJE, 100% LANA 4990.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 125007 CARNIVAL, BRASIER, 87% POLIAMIDA - 13% ELASTANO 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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15 125009 MAREL, PANTALETA, 83% POLIAMIDA - 17% ELASTANO, MOD BUGAMBIL 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 128001 SHAMBALA, CONJUNTO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 399.00 JGO NUEVO MODELO 

15 128002 MELODY VESTIR, FALDA, 97% POLIESTER - 3% SPANDEX 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 128026 VIANNI CLASIC, FALDA, 100% POLIESTER 129.00 PZA NUEVO MODELO 

15 128029 COSMO & CO, FALDA, 100% ALGODON 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 128032 OK CASUAL, VESTIDO, 100% ALGODON 399.69 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 128036 BLITZER, VESTIDO, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 329.00 PZA NUEVO MODELO 

15 130005 FRED IS RED, PANTALON, 70% POLIESTER - 27% POLIESTER - 3% ES 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 131004 CLIPPER, 100% ALGODON 99.99 PZA NUEVO MODELO 

15 131014 NEW ARMY, 100% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 131016 THAT´S IT, 100% ALGODON 329.00 PZA NUEVO MODELO 

15 132012 EXTREMA, PLAYERA, 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 137008 BASIC CONCEPTS, SUETER, P/NIÑA, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 141005 BELLINO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 454.00 PAR NUEVO MODELO 

15 145001 LAVADO Y PLANCHADO, TRAJE 2 PZAS 60.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 147007 CTY & CO, CINTURON, 100% TEXTIL 69.90 PZA NUEVO MODELO 

15 148009 ADIDAS, RELOJ, MOD ADFRT55 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 179003 GALATEA, ANTECOMEDOR, 6 PZAS (M-6S) 4640.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

15 179005 GERONA, ANTECOMEDOR, 5 PZAS (M-4 SILLAS), MOD A4CHO 6246.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

15 180001 HABANA, COCINA INTEGRAL, 2.40 MT, COLOR TABACO 5322.10 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 181001 MABE, 5 QUEM, C/ HORNO, MOD EM7658N, COLOR NEGRO 6597.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 184001 LIBRERO, TALIN, CHOCOLATE, MOD 0737 6 CUADROS 3290.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

15 188004 ACROS, 19 KG, COLOR GRIS, MOD ALP1935UG 4435.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 198001 SONY, MINICOMPONENTE, MOD MHCEX880 4524.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 198002 SONY, RADIOGRABADORA, MOD CFD-507CP 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 200001 GTC, AHORRADOR, 22 WATTS, CIRCULAR 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 201003 LUZ ETERNA, VELADORA, PAQ DE 4 PZAS 25.50 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

15 210008 CLASSIC HOME, SABANA INDIVIDUAL, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 238002 ROBAXISAL, TABLETAS, FORTE, CAJA DE 24, 400/500 MG 107.12 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

15 242004 EUCERIN, CREMA, PH5, INTENSIVA, FCO DE 125 ML 90.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 252002 CABALLERO 35.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 256001 COLGATE, PASTA DENTAL, TOTAL 12, TUBO DE 150 ML 39.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

15 261002 MAYBELLINE, MAQ FACIAL, BRILLO LABIAL, ENV DE 11.3 GR 44.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 266004 HORTENSIA, 1 ROLLO DE 160 HOJAS 16.00 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 

15 282002 COMPACTO A 382900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

15 282009 SUBCOMPACTO 143200.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

15 282012 SUBCOMPACTO 228000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

15 287004 PIRELLI, RIN 13, 175/70 1122.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 288004 LTH, FILTRO DE ACEITE, MOD LTH-28 35.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 289001 LTH, 9 PLACAS, MOD L42500 1369.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 317006 CIUDAD DE MEXICO, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 8397.25 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 318005 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 740.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 318013 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 988.30 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 321003 JUEVES A MARTES, DESPUES DE LAS 5 PM 35.50 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 329002 LUMIX, CAMARA DIGITAL, 14.1 MEGAPIXELES, MOD DMCFH4 2201.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

15 332002 FENDER, BAJO, ELECTRICO, MOD JAZZ 3390.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

15 342006 BURGUER KING, LONCHERIA, HAMBURGUESA, COMBO, MEGA ANGUS C/AG 109.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

16 035001 QUESERIA, COTIJA, A GRANEL 74.00 KG CAMBIO DE MARCA 

16 093004 FRUTI MAX, EN POLVO, VARIOS SABORES, SOBRE DE 20 GR 120.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

16 094004 CHOCO CHOCO, EN POLVO, BOLSA DE 350 GR 59.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

16 107005 BARAIMA, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 96.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

16 120002 A G, CALCETINES, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 19.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

16 122010 BRUNO MAGNANI, TRAJE, 100% LANA 2295.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

16 126008 D RENEE, TINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO, PAQ C/3 PARES 76.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

16 127024 DANZKA, 62% POLIESTER - 33% VISCOSA - 5% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 

16 128010 THINNER, VESTIDO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 259.48 PZA NUEVO MODELO 

16 128032 O P, VESTIDO, 75% POLIESTER - 21% VISCOSA - 4% ELASTANO 197.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

16 131013 POLO CLUB, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

16 133004 DISNEY PRINCESA, CAMISETA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 58.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

16 133020 ALTESSE, PANTALETA, 95.5% ALGODON - 3.5% ELASTANO 18.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

16 139011 LEVI´S, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 699.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

16 143002 O P, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 26.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

16 147004 NEXTRAVEL, MALETA, DE MANO, MULTIBOLSA, MOD 195065 239.00 PZA NUEVO MODELO 

16 183002 AMERICA, INDIVIDUAL, MOD PLEASURE 6799.50 UNIDAD NUEVO MODELO 

16 193003 MAN, 10 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD LPU-510 629.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

16 199003 AMEUROP, CD-DVD, MP3, MOD EDVD-720 HA-TS, TOY STORY 659.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

16 259004 GARNIER, LIQUIDA, BODY INTENSIVA 7 DIAS, ENVASE 250 ML 157.00 LT CAMBIO DE MARCA 

16 330003 BRIGHT STARTS, JUEGO DIDACTICO, PERSONAJES, DESARROLLO SENT 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 013001 SAN ANTONIO, 3 ESTRELLA, EXTRA FINA,  BOLSA DE 1 KG 15.60 KG CAMBIO DE MARCA 
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17 014001 NESTLE, MAIZ INTEGRAL, SABOR CHOCOLATE, CAJA DE 750 GR 70.66 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

17 018010 MOLIDA, ESPECIAL DE PRIMERA, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 047009 JICAMA, A GRANEL 12.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

17 086003 MOLIDO, PRIMA LAVADO, BOLSA DE 500 GR 195.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

17 094002 IBARRA, CHOCO CHOCO, EN POLVO, BOLSA DE 180 GR 77.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

17 096002 PRONTO, FLAN, SABOR VAINILLA, CAJA DE 136 GR 56.83 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

17 118003 POLO CLUB, PLAYERA, 100% ALGODON 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 127014 NENA, 92% ALGODON - 6% POLIESTER - 2% LYCRA 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 128011 ZOY ZOLO YO, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 199.99 PZA NUEVO MODELO 

17 128013 GIANNI & FERAUD, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 128034 RED COMPANY, FALDA,  63% ALGODON - 33% VISCOSA - 4% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 129002 SIMPLY BASIC, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 132005 BAXTER JEANS, CAMISA, 100% ALGODON 130.75 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 135006 BABY CIRCUS, MAMELUCO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 141006 CIAO, ZAPATILLAS, 100% SINTETICO 289.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

17 143003 SANDAK, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 98.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

17 189002 YORK, AIRE AC, MINISPLIT, 1 TON, 12K, MOD Y CHFXC012BB3CFX 6299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

17 199004 SAMSUNG, REPRODUCTOR, DVD, HD, MOD DVD-D 530K 749.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

17 202002 DURACELL, AAA, PAQ C/4 PZAS, DE 1.5 V 55.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

17 213002 LUXURY, PREMIUM, CORTINA DE BAÑO, 100% VINILO 49.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

17 236002 LC, ALCOHOL, DESNATURALIZADO, AZUL, FRASCO DE 430 ML 8.47 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 

17 237004 THERAFLU. EXTHEGRAN, GRANULADO, LIMON, CAJA C/6 SOBRES 91.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

17 238004 FLANAX, TABLETAS, CAJA CON 20 DE 275 MG, LAB BAYER 122.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

17 259004 NIVEA, CREMA PARA LA PIEL, ENVASE DE 200 GR 209.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

17 262003 ORAL-B, CEPILLO DENTAL, CLASICO, P/ADULTO 20.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

17 263006 VOGUE, PAPEL HIGIENICO, MEGA JUMBO, PAQ C/4 ROLLOS 20.60 PAQ CAMBIO DE MARCA 

17 283003 BENOTTO, BICICLETA, R 24, SUSPENCION FRONTAL, MOD ISABELLA 2198.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

17 316003 BIC, BARRA ADHESIVA, PAQUETE C/2 PZAS DE 8 GR C/U 23.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

17 329004 SAMSUNG, CAMARA, 16.1 MEGAPIXELES, MOD DV50 1499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

18 004001 LUZ ELENA, POZOLERO, PRECOCIDO, C/CABEZA, BOLSA DE 1 KG 26.32 KG CAMBIO DE MARCA 

18 007001 BIMBO, INTEGRAL, BOLSA DE 680 GR 39.71 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 010005 GAMESA, DULCES, CREMAX DE NIEVE, FRESA, PAQ DE 213 GR 60.56 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 015005 VERDE VALLE, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 15.90 KG CAMBIO DE MARCA 

18 017010 CHULETA, NATURAL, A GRANEL 72.56 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 021005 LA GRANJA, DE PAVO, VIRGINIA, A GRANEL 73.78 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 023003 PONDEROSA, O/EMBUTIDOS, MORTADELA, PAQ DE 340 GR 50.15 KG CAMBIO DE MARCA 

18 023007 EL PARIENTE JC, CARNES SECAS, DE RES, BOLSA DE 100 GR 465.50 KG CAMBIO DE MARCA 

18 024003 BOTICHELLI, DE CERDO, AHUMADO, PAQ DE 250 GR 96.40 KG CAMBIO DE MARCA 

18 030002 HERSHEYS, SABORIZADA, CAJA C/27 BOTES DE 236 ML C/U (6372) 25.40 LT CAMBIO DE MARCA 

18 031004 SVELTY, DESLACTOSADA, LIGHT,  BOLSA DE 360 GR 86.74 KG CAMBIO DE MARCA 

18 033001 LALA, BEBIBLE, FRESA, BOTE DE 240 GR 27.19 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 036001 FUD, OAXACA, PAQ DE 200 GR 147.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 041003 NUTRILECHE, AMERICANO, REBANADO, PAQ DE 140 GR 73.39 KG CAMBIO DE MARCA 

18 042001 MP, BLANCO, PAQ DE 30 PZAS 63.05 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 047016 O/FRUTAS, KIWI, A GRANEL 55.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 052002 RED GLOBO, A GRANEL 46.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 055002 IMPORTADO, A GRANEL 52.34 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 058014 SALADETTE, A GRANEL 10.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 076004 LA SIERRA, REFRITOS, BAYOS, CASEROS, CAJA DE 260 GR 24.62 KG CAMBIO DE MARCA 

18 083005 CUP NCODLES, SOPA INSTANTANEA, DE CAMARON, VASO DE 64 GR 87.50 KG CAMBIO DE MARCA 

18 085001 MY BRAND, C/CAFEINA, FCO DE 100 GR 239.00 KG CAMBIO DE MARCA 

18 085002 ORO, C/CAFEINA, FCO DE 200 GR 271.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 088001 MP, NATURAL, BOTELLA DE 500 ML 7.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 092001 CHIP´S, PAPAS FRITAS, C/SAL, DE MAR, BOLSA DE 170 GR 152.35 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 105002 SANTA ELENA, TINTO, VARIETAL, BOTELLA DE 750 ML 106.66 LT CAMBIO DE MARCA 

18 108001 DELICADOS, C/FILTRO, CAJETILLA CON 20 PZAS 28.50 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 118007 CITY & CO, CAMISA, 100% ALGODON 189.00 PZA NUEVO MODELO 

18 120002 TEBI, CALCETINES, 100% NYLON 59.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 121023 COSMO & COMPANY, 100% ALGODON 193.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 122012 CAVALIER, TRAJE, 77% POLIESTER - 33% VISCOSA 2995.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

18 123008 NIKE, BERMUDA, 100% POLIESTER 363.88 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 124002 AMBIANCE, BLUSA, 100% POLIESTER 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 124010 ALLEGRA, BLUSA, 100% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 125002 CITY & CO, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 34.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 127002 CITY & CO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 127012 DIANA MARCO, 100% ALGODON 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 127013 725 ORIGINALS, 64% ALGODON - 33% POLIESTER - 3% ELASTAN 258.00 PZA NUEVO MODELO 

18 127022 RIDERS, 75% ALGODON - 19% POLIESTER - 5% VISC 258.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 128007 LORENZO ZANDI, FALDA, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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18 128016 APOSTROPHE, VESTIDO, 67% POLIESTER - 29% VISCOSA - 4% ELASTA 799.00 PZA NUEVO MODELO 

18 128032 VISHELL, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 128035 BLVD COLLECTION, FALDA, 100% POLIESTER 179.00 PZA NUEVO MODELO 

18 129003 VINTAGE 514, PIJAMA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 364.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

18 129012 SHO SHI, BATA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 131002 GET IT, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 131011 OFF COURSE, 100% ALGODON 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 131013 725 ORIGINALS, 100% ALGODON 90.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 131014 BLVD TEENS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 241.61 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 131022 COSMO & CO, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 138.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 131024 KIDS RULES, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 132002 EXU KIDS, PLAYERA, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 132010 AEROX, PLAYERA, 100% ALGODON 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 133021 DORA LA EXPLORADORA, P/NIÑA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELA 24.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 135010 DISNEY, TRAJE, 100% ALGODON 49.90 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

18 137013 ROOM, CHAMARRA, 100% POLIESTER 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

18 179005 ZAZ KIOTO, COMEDOR, TEFLON, 7 PZAS, MOD 312185 6269.50 JGO CAMBIO DE MARCA 

18 181003 KOBLENZ, 5 QUEM, 30 PULG, ENC ELECT, MOD EK501G20RICH 6899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

18 183003 MIMO, MATRIMONIAL, ALLIANC, MOD 100-216 2599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

18 191002 SINGER, MAQUINA DE COSER, PROMISE, 9 PUNTADAS, MOD 1409 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

18 191006 DELONGHI, BATIDORA, DE INMERSION BLANCA, MOD DHB718 679.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

18 193003 BLACK & DECKER, 2 VEL, MOD BLM2350BP 369.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

18 194002 LG, 1.1 PIES, SILVER, MOD MH1149C 2099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

18 206003 THOMSON, LOZA, VAJILLA, CAJA DE 16 PZAS, TORI CORAL/886I 609.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

18 209008 HOME SENSE, COLCHA, KS, SET DE 3 PZAS, MOD BCVLETCCPUN 899.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

18 214008 ARIEL, EN POLVO, DOBLE PODER, BOLSA DE 2 KG (2000) 28.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 229004 MICROGYNON, ANTICONCEPTIVOS, GRAGEAS C/28, SHERING PLOUGH 109.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 

18 251002 EXAMEN GENERAL DE ORINA, UROLOGIA 60.52 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 258001 ROSA VENUS, BARRA, BLANCO, PASTILLA DE 200 GR 40.00 KG CAMBIO DE MARCA 

18 265002 ALWAYS, ACTIVE ULTRA, C/ALAS, PAQ DE 20 PZAS 37.45 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 266001 CHARMIN, PAQ DE 200 HOJAS 14.82 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

18 282003 USOS MULTIPLES C 476400.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 282010 COMPACTO A 202500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

18 282012 COMPACTO B 150900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

18 318002 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 480.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

18 318006 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 1392.00 TARI/D CAMBIO DE MODALIDAD 

18 320010 O/DIVERSIONES, RENTA DE CUATRIMOTO EN LA PLAYA 1/2 HORA 150.00 RENTA CAMBIO DE MODALIDAD 

18 330004 PLAYSKOOL, MUÑECO, SR CARA DE PAPA 159.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

19 007004 WONDER, INTEGRAL, PAQ DE 680 GR 35.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION  

19 010005 QUAKER, DULCES, DE AVENA C/GRANOLA, CAJA DE 320 GR 83.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 012002 TRIGO LIMPIO, BOLSA CON 10 PZAS 16.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 014006 KELLOGS, CEREAL DE ARROZ, CHOCO KRISPIS, CAJA DE 350 GR 89.71 KG CAMBIO DE MARCA 

19 015005 LA MERCED, ENTERO, BOLSA DE 1 KG 15.85 KG CAMBIO DE MARCA 

19 016007 TYSON, ENTERO, A GRANEL 37.45 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 018013 CORTES ESPECIALES, RIB STEAK, A GRANEL 119.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 023006 KIR, O/EMBUTIDOS, SALAMI, A GRANEL 97.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 025010 O/PESCADOS, SALMON, FILETE, CHILENO, A GRANEL 168.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 025012 O/PESCADOS, LOBINA, FILETE, A GRANEL 160.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 028001 EL DORADO, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 140 GR 85.00 KG CAMBIO DE MARCA 

19 032002 NAN, MATERNIZADA, ETAPA 1, LATA DE 800 GR 209.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 039003 PRICES, DE LECHE, ARCOIRIS, BOTE DE 1.65 LT (1650) 34.09 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

19 040001 MP, C/SAL, BARRA 225 GR 95.55 KG CAMBIO DE MARCA 

19 041002 MP, AMERICANO, PARA NACHOS, BOLSA DE 1 KG 24.90 KG CAMBIO DE MARCA 

19 063006 A GRANEL 17.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 067006 A GRANEL 27.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 068006 PICADOS, A GRANEL 19.49 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 070006 A GRANEL 23.98 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 074004 MP, PINTO, BOLSA DE 1 KG 18.91 KG CAMBIO DE MARCA 

19 074006 VERDE VALLE, NEGRO, BOLSA DE 1 KG 25.85 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 075004 ANSERA, LENTEJAS, BOLSA DE 750 GR 32.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 076001 ENTEROS, COCIDOS, BOLSA DE 1 KG 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 080004 HERDEZ, VERDURAS MIXTAS, ENSALADA, LATA DE 225 GR 31.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 090002 HADA, SAL, DE MESA, EMPAQUE DE 1 KG 7.53 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 102009 CORONA, LIGHT, LATA DE 355 ML 33.80 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 119005 FRUIT OF THE LOOM, PLAYERA,  PAQ 3 PZAS, 100% ALGODON, 159.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

19 121014 L SARTORI, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 169.00 PZA NUEVO MODELO 

19 121023 CITY&CO, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 129.00 PZA NUEVO MODELO 

19 122001 MOSSIMO, TRAJE, 100% POLIESTER 1498.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

19 123010 WALLSTREET, CORBATA, 100% POLIESTER 49.00 PZA NUEVO MODELO 
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19 124011 RODEO CARTE, BLUSA, 96% ALGODON - 3% ELASTANO - 1% OTROS 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 125001 HANES, BRASIER, 86% POLIESTER - 14% ELASTANO 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 126010 FRESCANNON, PANTIMEDIAS, 88% POLIAMIDA - 12% ELASTANO 17.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 127001 AKTUS, 97% ALGODON - 3% LICRA 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 127013 LADY SUN, 80% POLIESTER - 15% RAYON - 5% ELASTANO 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 127023 LOOK KOOL, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 229.00 PZA NUEVO MODELO 

19 128003 ZARA, VESTIDO, 63% POLIESTER - 33% VISCOSA - 4% ELASTANO 799.00 PZA NUEVO MODELO 

19 128007 ZARA, FALDA, 57% ALGODON - 40% NYLON - 3% ELASTANO 534.00 PZA NUEVO MODELO 

19 128010 SIX AND SEVEN, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 128012 THINNER, VESTIDO, 100% VISCOSA 369.00 PZA NUEVO MODELO 

19 128015 THINNER, FALDA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 128017 LADY SUN, FALDA, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 128019 18 FOREVER, VESTIDO, 100% ACRILICO 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 128029 SAHARA, VESTIDO, 100% POLIESTER 289.00 PZA NUEVO MODELO 

19 128030 LA MODE, FALDA, 93% POLIESTER- 7% ELASTANO 245.46 PZA NUEVO MODELO 

19 129002 GE, CAMISON, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 139.00 PZA NUEVO MODELO 

19 129008 COSMO&COM, LEGGINGS, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 188.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 130001 JESSY FRANZ, VESTIDO, 100% ALGODON 649.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 130002 ZARA, VESTIDO, 100% ALGODON 319.00 PZA NUEVO MODELO 

19 130011 ZARA, FALDA, 100% POLIESTER 279.00 PZA NUEVO MODELO 

19 131003 WEEKEND, 100% ALGODON 268.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 131010 JOE, 65% POLIESTER- 35% VISCOSA 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 132005 WEEKEND, PLAYERA, 100% ALGODON 248.00 PZA NUEVO MODELO 

19 133003 APPLE TREE GIRLS, P/NIÑA, PANTALETA, PAQ 7 PZS, 100% ALGODO 54.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

19 134009 OPTIMA, CALCETINES, PAQ C/3 PARES, 83% ALGODON - 16% POLIEST 37.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 134011 WILSON, CALCETINES, PAQ C/3 PARES, 96% POLIESTER - 3% ELASTA 49.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

19 135007 ZARA, PANTALON, 100% ALGODON 369.00 PZA NUEVO MODELO 

19 135010 PINK CANDY, TRAJE, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 139.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

19 136003 BABY CREYSI, CAMISETA, PAQ 3 PZAS, 100% ALGODON 118.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

19 137013 SILVER PLATE, CHAMARRA, P/HOMBRE, 100% POLIESTER 998.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 137014 NEW ARMY, CHAMARRA, P/HOMBRE, 100% POLIESTER 349.00 PZA NUEVO MODELO 

19 137016 AMERICAN LEADER, CHAMARRA, P/DAMA, 100% POLIAMIDA 402.42 PZA CAMBIO DE MARCA 

19 137021 JUST 4 BOYS, SUETER, P/NIÑO, 49% ALGODON - 44% NYLON, 5% LAN 503.27 PZA NUEVO MODELO 

19 138006 PC, ESCOLAR, PANTALON Y PLAYERA, COBACH 466.00 JGO NUEVO MODELO 

19 139007 K-SWISS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1139.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

19 139008 CHARLY, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 468.00 PAR NUEVO MODELO 

19 139009 ADIDAS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 1299.00 PAR NUEVO MODELO 

19 140002 ELEFANTE, ZAPATILLAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 490.36 PAR NUEVO MODELO 

19 141004 FLEXI, ZAPATILLAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 659.00 PAR NUEVO MODELO 

19 141010 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 498.00 PAR NUEVO MODELO 

19 142008 PORTO SUR, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

19 142010 LEVIS, BOTAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 1279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

19 143006 VEDETTE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 698.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

19 144002 EL OSO, ESPONJA, NEUTRO, CAJA C/3 PZAS 26.80 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

19 179003 DIMAP, COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD DIVES 22699.00 JGO NUEVO MODELO 

19 179005 DUREX, COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD VALENCIA 6599.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

19 183003 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD VANGUARD 3340.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 186003 ROMA, 5 PZAS, MATRIMONIAL, MOD 1900015 3699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

19 188003 MABE, 18 KG, AUT, MOD LMF18580XKBB 7999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 191006 HAMILTON BEACH, CAFETERA, 12 TAZAS, COLD CANDY APPLE 599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 198001 LG, MINICOMPONENTE, CD, RADIO, AM/FM, MOD PACHANGOTAS 9999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 199001 SONY, REPRODUCTOR BLUE-RAY, MOD BDPS483 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

19 202002 ENERGIZER, AA, ALCALINA, MAX, PAQ 6 PZAS 67.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

19 210002 POLIRIS, HILO, 100% POLIESTER 6.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

19 214001 VIVA, EN POLVO, REMOVEDOR DE MANCHAS, BOLSA 900 GR 22.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 214008 MAESTRO LIMPIO, EN POLVO, MULTIPODER, BOLSA DE 1200 GR 17.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

19 215006 LYSOL, LIMPIADOR, DESINFECTANTE, BOTELLA DE 990 ML 18.69 LT CAMBIO DE MARCA 

19 218002 RAID, INSECTICIDA, AEROSOL, MAX, BOTE DE 338 GR 53.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 244006 CUIDADO DENTAL, LIMPIEZA DENTAL 450.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 256005 COLGATE, PASTA DENTAL, TOTAL, PAQ C/4 PZAS DE 125 C/U (500 283.80 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

19 260002 SHICK, RASTRILLO, SENSIBLE, EXACTA 2, PAQ C/5 PZAS 49.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

19 261003 MAX FACTOR, MAQ FACIAL, LIQUIDO, SECOND SKIN FOUNDATI 225.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

19 263002 SUAVEL, PAPEL HIGIENICO, C/AROMA, 24 ROLLOS DE 200 HOJAS 3.12 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 

19 282001 SUBCOMPACTO 235300.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 282010 SUBCOMPACTO 203600.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

19 283004 BENOTTO, BICICLETA, R-16, MOD PROGRESSION 1899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

19 288002 BUJIAS Y FILTROS, 8 PZAS, AIRE, GASOLINA Y ACEITE, P/TS 300.58 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 

19 323001 BEBIDA, JACK DANIELS, WHISKY, PREPARADO, 1LT 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

19 323003 BEBIDA, INDIO, CERVEZA, GARRAFON 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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19 328005 UNIVERSAL MUSIC MEXICO, CD, ESPINOZA PAZ, CANCIONES QUE DUEL 209.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 001012 A GRANEL 16.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 002004 TOSTINOZA, TOTOPOS, REDONDOS, BOLSA DE 250 GR 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 009003 PASTEL, DE TRES LECHES, REDONDO, 10 REBANADAS 135.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 013004 MP, DE TRIGO, BOLSA DE 1 KG 10.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 015006 MP, EXTRA, BOLSA DE 900 GR 14.56 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 018022 CORTES ESPECIALES, RIB-EYE, A GRANEL 184.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 021003 FUD, DE PAVO, VIRGINIA, PAQ DE 290 GR 101.72 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 022003 FUD, DE PAVO, PAQ DE 500 GR 52.50 KG CAMBIO DE MARCA 

20 024004 SOLES, DE CERDO, EN TROZO, A GRANEL 68.00 KG CAMBIO DE MARCA 

20 043009 MACEITE, ACEITE DE MAIZ, BOTELLA DE 900 ML 35.44 LT CAMBIO DE MARCA 

20 049007 VALENCIA, A GRANEL 5.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 077002 AVILES, CHILE CALIFORNIA, ENTERO, BOLSA DE 100 GR 250.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 088004 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 10.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 090002 YAVAROS, SAL, DE MESA, MOLIDA, BOLSA DE 1 KG 3.50 KG CAMBIO DE MARCA 

20 090004 MP, CONCENTRADO DE POLLO, BOLSA DE 800 GR 62.38 KG CAMBIO DE MARCA 

20 118009 FERRIONI, CAMISA, 100% ALGODON 740.05 PZA NUEVO MODELO 

20 121015 GINO LEMARI, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 349.00 PZA NUEVO MODELO 

20 121022 AMERICAN EAGLE, 100% ALGODON 598.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 122006 NORMAN, TRAJE, 100% POLIESTER 1050.00 TRAJE NUEVO MODELO 

20 127002 OGGI JEANS, 84% ALGODON - 14% POLIESTER - 2% ELASTANO 398.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 127003 DAVINCHY, 97% POLIESTER - 3% SPANDEX 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 127004 THINGS CONTEMPO, 100% POLIESTER 198.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 127006 KULTUR, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 299.00 PZA NUEVO MODELO 

20 127019 CITY & CO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 119.00 PZA NUEVO MODELO 

20 127024 VANTACH, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 229.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 128027 GIOVANNI PAOLO, FALDA, 84% POLIESTER - 16% ELASTANO 229.00 PZA NUEVO MODELO 

20 128032 ICON, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 429.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 129005 WEEKEND, BATA, 100% ALGODON 198.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 131014 REFILL, 63% ALGODON - 37% POLIESTER 289.00 PZA NUEVO MODELO 

20 131019 TRAJES JOSELITO, 100% POLIESTER 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 133002 RINBROS, TRUSA, 100% ALGODON 88.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 133024 WEEKEND, P/NIÑA, CORPIÑO, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 38.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 134008 BABY CREYSI, CALCETINES, 83% ALGODON - 13% POLIAMIDA - 4% EL 28.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 135002 CHERSI, CONJUNTO, 100% VISCOSA 298.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 135005 NENE WEAR, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 279.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

20 136002 WEEKEND BABY, CAMISETA, 100% ALGODON 48.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 137013 DISNEY, CHAMARRA, 100% POLIESTER 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 137014 X-TEND, CHAMARRA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 137018 THAT´S IT, CHAMARRA, 100% ALGODON 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 137024 X-TEND, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 174.00 PZA NUEVO MODELO 

20 137025 JUST 4 KIDS, SUETER, P/NIÑO, 100% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 137027 MY FAVORITESS, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 279.20 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 141006 MAS DESCANZO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 549.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

20 147003 SAHARA, BOLSA, 100% SINTETICO 279.00 PZA NUEVO MODELO 

20 194001 GE, 0.7 PIES, MOD JES70SE 1099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 195001 PANASONIC, VAPOR, MOD NI-W450TSBZA 574.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

20 198004 PIONNER, AUTOESTEREO, MOD MVH-155UI 1409.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

20 229004 MICROGYNON, ANTICONCEPTIVO, GRAGEAS, C/21 0.15MG/0.03MG, BAY 96.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 258005 GRISI, BARRA, NEUTRO, PASTILLA DE 150 GR 96.67 KG CAMBIO DE MARCA 

20 260004 GILLETTE, RASTRILLO, PRESTOBARBA 3 DESECHABLE, PAQ DE12 PZA 189.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

20 261006 CLINIQUE, MAQ FACIAL, LIQUIDO, ANTIBLEMISH, FCO DE 30 ML 440.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 

20 286002 MOBIL, MULTIGRADO, SUPER, SAE 5W-20, BOTE DE 946 ML 80.34 LT CAMBIO DE MARCA 

20 287004 FIRESTONE, RIN 15, 195/50 R15, MOD FIRE HAWK 1509.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

20 327004 CAMPEON, ALIM SECO P/PERRO, SAL CARN, BOLSA DE 4 KG (4000) 27.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

20 328003 UNIVERSAL, CD, LOS AMIGOS DE ESPINOZA PAZ 56.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

20 328006 X BOX 360, VIDEO JUEGO, FIFA SOCCER 12 1049.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 328008 DREAM WORD, PELICULA, DVD, MADAGASCAR 3 LOS FUGITIVOS 218.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

20 328009 DISNEY PIXAR, PELICULA, DVD, VALIENTE 278.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 010002 MP, SALADAS, CAJA DE 495 GR 45.56 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 014002 MP, CEREAL DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 600 GR 38.92 KG CAMBIO DE MARCA 

21 021001 KIR, MIXTO, AMERICANO, PAQ DE 180 GR 97.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

21 021002 FUD, DE PAVO, VIRGINIA, PAQ DE 290 GR 113.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

21 021004 KIR, DE PAVO, HORNEADO, A GRANEL 74.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 023002 ZWAN, O/EMBUTIDOS, PATE DE HIGADO, PAQ DE 100 GR 116.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

21 077007 CHILE CAMBRAY, A GRANEL 119.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 081003 MP, EN ALMIBAR, DURAZNOS, MITADES, LATA DE 820 GR 27.93 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

21 084001 MP, ESTANDAR, BOLSA DE 2 KG 14.95 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 085004 NESCAFE CLASICO, C/CAFEINA, FCO DE 200 GR 342.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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21 086004 EL MARINO, MOLIDO, LATA DE 1 KG 215.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 087004 SPRITE, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 600 ML 14.17 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 091002 APYC, PIMIENTA, MOLIDA, FCO DE 110 GR 231.82 KG CAMBIO DE MARCA 

21 119011 PLAY BOY, BIKINI, PAQ 6 PZAS, 100% ALGODON 169.74 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

21 121024 BLVD MEN, 100% POLIESTER 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 125012 CARNIVAL, BIKINI, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 128033 VANTACH, FALDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA NUEVO MODELO 

21 133023 FINESS TEENS, P/NIÑA, CORPIÑO, 47% ALGOD - 47% POL - 6% ELAS 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 137024 GIRL´S ATTITUDE, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILAN 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 143002 DIVENZA, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 295.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

21 143005 DOG&CATS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 191006 INOVATION, OLLA DE COCIMIENTO, LENTO, MOD HELE 334.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

21 193002 OSTER, 14 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD 450 W 499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

21 213004 FORRAMEX, CORTINA, MOD LUXORI 33.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 236003 JALOMA, MERTHIOLATE, BLANCO, SOLUCION, FCO DE 30 ML 25.50 FCO CAMBIO DE MARCA 

21 237002 AGRIFEN, TABLETAS, C/10, LAB PISA 16.25 PZA CAMBIO DE MARCA 

21 261004 REVLON, MAQ FACIAL, MASCARA DE PESTAÑAS, ENV 11.8 ML 149.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

21 263004 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, MANZANILLA, CAJA DE 120 PZAS 27.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

21 282003 SUBCOMPACTO 175399.85 UNIDAD NUEVO MODELO 

21 282008 SUBCOMPACTO 171050.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

21 282009 USOS MULTIPLES D 309150.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

21 282010 USOS MULTIPLES D 324400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

21 282011 USOS MULTIPLES E 419900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

21 315006 BIOLOGIA 1, SECUNDARIA, ARANZASU CEDILLO, ED SANTILLANA 230.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 

21 324002 GIMNASIO, AEROBICS, 1 HORA CON APARATOS 250.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

21 343017 REST, FILET, RELL DE MAR, VUELVE A LA VIDA ESP, AGUA LI 182.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

22 008004 TIA ROSA, PAN DULCE, CUERNITOS, BOLSA DE 100 GR 87.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 010003 CUETARA, SALADAS, CAJA DE 495 GR 48.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 010004 GAMESA, SALADAS, SALADITAS PAN CREMA, PAQ DE 106 GR 51.89 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 010008 MP, GALLETA SABOR COCO, CAJA DE 540 GR 40.74 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 014005 KELLOGS, FROOT LOOPS, CAJA DE 350 GR 127.86 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 023010 3 HNOS, CARNE ADOBADA, A GRANEL 72.00 KG CAMBIO DE MARCA 

22 029003 PALACIO DE ORIENTE, MEJILLONES, EN ESCABECHE, LATA DE 115 GR 365.22 KG CAMBIO DE MARCA 

22 030004 LICONSA, ULTRAPASTEURIZADA, ENTERA ENVASE DE 1 LT 10.90 LT CAMBIO DE MARCA 

22 033004 DANONE, BEBIBLE, ACTIVIA, CIRUELA PASA, ENVASE DE 250 GR. 29.70 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 034002 LOS PIONEROS, PANELA, A GRANEL 53.54 KG CAMBIO DE MARCA 

22 043001 MP, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 1 LT. 26.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 053004 D ANJOU, A GRANEL 31.99 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 079003 LA MORENA, CHILES JALAPEÑOS, LATA DE 210 GR. 6.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 084001 SANTA CECILIA, REFINADA, BOLSA DE 2000 GR. 16.25 KG CAMBIO DE MODALIDAD 

22 087005 MIRINDA, LATA, DE 355 ML 18.31 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 088004 CIEL, NATURAL, GARRAFON DE 20000 ML (20 LT) 1.08 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 088007 SANTORINI, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 6.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 090001 LA FINA, SAL DE MESA, BOTE DE 1 KG 9.60 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 092003 RUFFLES, PAPAS FRITAS, ONDULADAS, BOLSA DE 37 GR 189.19 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 095001 RICOLINO, GOMITAS, DULCIGOMAS, BOLSA DE 125 GR 94.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 095002 SAN GABRIEL, MIEL DE ABEJA, FCO DE 710 GR 82.89 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

22 096003 PRONTO, DE AGUA, VARIOS SABORES, ENVASE DE 84 GR 86.31 KG CAMBIO DE MARCA 

22 102009 BARRILITO, CLARA, PAQ DE 6 BOTELLAS DE 325 ML C/U 1950 ML 30.77 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 108002 MONTANA, CON FILTRO, ROJOS, CAJETILLA C/20 PZAS 34.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 118002 TINGS CONTEMPO, CAMISA, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 119011 ZAGA, BOXER, 100% ALGODON 46.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 120002 CONTEMPO, CALCETINES, 61% ALG - 26% POL - 10% POLIA - 3% ELA 48.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

22 120006 CANNON, CALCETINES, 47% A - 29% AC - 15% P - 6% PA - 3% EL 40.00 PAR NUEVO MODELO 

22 122004 TINGS CONTEMPO, SACO, 88% POLIESTER - 12% VISCOSA 1098.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

22 122008 CALVIN KLEIN, TRAJE, 100% LANA 4890.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

22 124002 WEEKEND, BLUSA, 100% ALGODON 248.00 PZA NUEVO MODELO 

22 124008 TINGS CONTEMPO, BLUSA, 87% POLIESTER - 13% ELASTANO 347.42 PZA NUEVO MODELO 

22 125004 VASSARETTE, BRASIER, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 125006 SWEETY CONTROL, PANTALETA, 89% POLIESTER - 11% ELASTANO 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 125012 ALTESSE, PANTALETA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 126010 PRETTY LEGS, MEDIAS, 93% POLIAMIDA - 7% ELASTANO 40.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

22 127022 COSMO & COMPANY, 80% POLIESTER - 15% VISCOSA - 5% ELAST 198.00 PZA NUEVO MODELO 

22 128003 AMORI, VESTIDO, 100% VISCOSA 983.93 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 128004 BOGGS PETITE, VESTIDO, 79% ALGODON - 19% POLIESTER - 2% ELAS 885.44 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 128017 MAGGY LONDON, VESTIDO, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 895.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 128025 NON STOP, FALDA, 100% ALGODON 293.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 128031 JUNIOR, VESTIDO, 89% POLIESTER - 7% VISCOSA - 4% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 128032 COSMO & COMPANY, FALDA, 100% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 
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22 128034 DIVINA, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 130005 GET IT, BLUSON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 104.45 PZA NUEVO MODELO 

22 130010 NON STOP, VESTIDO, 83% POLIESTER - 12% ALGODON - 5% ELASTANO 268.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 131012 WEEKEND, 100% ALGODON 258.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 131020 JUST 4 BOYS, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 133011 OPTIMA, TRUSA, 100% ALGODON 22.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 133016 BC UNDERWEAR, BIKINI, 61% ALGODON - 33% POLIESTER - 6% ELAST 34.09 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 134002 THAT S IT, CALCETAS, PAQ C/3 PARES, 70% A - 20% PA - 10% ELA 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

22 134004 CANNON, CALCETAS, 66% ACRILICO - 32% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 33.08 PAR NUEVO MODELO 

22 135002 BOLO, CONJUNTO, 100% POLIESTER 319.00 JGO NUEVO MODELO 

22 136012 BABY CREYSI, CAMISETA, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 48.00 PZA NUEVO MODELO 

22 137013 RVELATIONS, ABRIGO, DAMA, 90% LANA - 10% POLIAMIDA 1699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 137018 725 ORIGINALS, SUETER, 100% ACRILICO 278.00 PZA NUEVO MODELO 

22 137019 KESTNERS, CHAMARRA,  P/HOMBRE, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 1189.00 PZA NUEVO MODELO 

22 144004 EL OSO, GRASA, ENVASE DE 90 GR, NEUTRAL 19.91 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

22 147002 GABOL, MALETA, MOD 00130 695.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 147004 WHATEVER, BOLSA, 100% POLIESTER, MOD 11052W 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 179005 LIBANO, ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M Y 6S) MOD 16000171 6399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

22 188004 WHIRLPOOL, 15 KG, AUT MOD 1503AWI 5490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

22 192003 MOTOROLA, INALAMBRICO, MOD AURI 2000 369.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 194004 MABE, 1.4 PIES, MOD JES1485SFE 1895.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 

22 197004 SONY, 22 PULG, PANTALLA PLANA, MOD EX35 3896.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

22 199004 LG, REPRODUCTOR DVD, MOD BP120 1399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

22 202004 RAYOVAC, D-2, NO RECARGABLE PAQ C/2 PZAS 55.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 204002 LA PALMA DE ORO, JALADOR, NO. 40 CLAVE 400 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 205002 REGENCY COOKS, CUCHARA, LISA MOD 12547 34.00 PZA NUEVO MODELO 

22 209003 LIFESTILES, COBIJA, COBERTOR, IND, 100% POLIESTER 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 209006 KIDS SCENE, COBIJA, FRAZADA, 100% POLIESTER 147.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 209007 COBIJA, COBERTOR MATRIMONIAL, CUADROS 69.95 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 216002 LA VALENCIANA, BOTE DE 2 LT 12.40 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

22 218003 RAID, INSECTICIDA, AEROSOL, MAX, BOTE DE 250 ML. 35.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 229002 DIPROSPAN, AMPOLLETA, C/1, DE 2 ML. LAB SCHERING PLOUGH 217.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 229007 AMOEBRIZ, TBLETAS, C/2 DE 300 MG, LAB JANSSEN-CILAG 158.68 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 229009 TAFIL, TABLETAS, C/30 DE 0.25 MG LAB PFIZER 248.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 229014 ARCOXIA, TABLETAS, C/7 DE 90 MG, LAB MSD 351.32 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

22 229015 AVANDIA, TABLETAS, C/14 DE 4 MG,  LAB GLAXO SMITH 457.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 231004 CLEXANE, AMPOLLETAS, C/2 DE 20 MG, LAB SANOFIAVENTIS 234.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

22 233003 FERRANINA FOL, GRAGEAS, C/30, LAB NYCOMED 237.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 236002 DALUX, ALCOHOL, ETILICO ENV DE 250 ML 15.76 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 

22 238004 FLANAX, TABLETAS, C/20 DE 275 MG, LAB BAYER 101.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 239001 BRONCOLIN, JARABE, C/125 ML, LAB DIST DE ALIMENTOS NATURALES 34.80 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 254004 CAPRICE, SHAMPOO, CONTROL CAIDA, BOTELLA DE 220 ML 53.10 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 257001 OBAO, ROLL ON, ENVASE DE 65 GR 15.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 258006 PROTEX, BARRA, PASTILLA DE 180 GR 54.17 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 260001 MP, RASTRILLO, MANGO ANATOMICO, P/DAMA, PAQ 2 PZAS 16.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 261002 IM NATURAL, MASCARA P/PESTAÑAS, 2 FASES ENV DE 14 GR 33.01 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 262001 CORTA UÑAS, GRANDE, PZA 12.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

22 263007 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, ANTIVIRAL, CAJA CON 4 PACK 17.35 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 263008 WHITE COLD, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/150 PZAS 19.80 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

22 265004 ALWAYS, ACTIVE FLEXIALAS FLUJO ABUNDANTE PAQ DE 14 PZAS 26.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

22 266004 SUAVEL, SERVILLETAS DE PAPEL, PAQ DE 200 SERVILLETAS 10.80 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

22 282006 COMPACTO A 279900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

22 282012 SUBCOMPACTO 257400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

22 283002 COMAND, BICICLETA, R-26, MONTAÑA, DE 21 VEL, S/MOD. 1799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

22 283004 BENOTTO, BICICLETA, R-24, 21 VEL, MOD ISABELA 2198.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

22 288004 BELL, ESPEJO, LATERAL, MOD FE132 54.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

22 330003 LEAPFROG, JGO DIDACTICO, COMPARTE Y APRENDE PICNIC 389.00 PZA NUEVO MODELO 

23 121010 CHEROKEE, 100% ALGODON 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 123003 CHEROKEE, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 124001 CHEROKEE, BLUSA, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

23 197005 LG, 23”, PANTALLA LCD, MOD M2362D 3874.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 

23 236001 ZUMM, ALGODON, PLISADO, BOLSA DE 200 GR 39.10 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

23 282009 SUBCOMPACTO 204100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

23 282010 COMPACTO B 329000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

23 318008 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 450.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

23 318009 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 490.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 006004 BOLILLO, POR PZA, CHICO 2.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

24 010006 GAMESA,  DULCES,  EMPERADOR, DE CHOCOLATE, PAQ DE 192 GR 91.15 KG CAMBIO DE MARCA 

24 012001 DEL HOGAR, BOLSA DE 685 GR, PAQ C/18 PZAS 19.64 KG CAMBIO DE MARCA 
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24 021001 FUD, DE PAVO, VIRGINIA, PAQ DE 290 GR 100.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

24 023005 FIEDLER´S, PATE DE HIGADO DE CERDO, PAQ DE 600 GR 121.67 KG CAMBIO DE MARCA 

24 023010 KINO, MACHACA DE RES, PAQ DE 200 GR 299.50 KG CAMBIO DE MARCA 

24 028004 GUAYMEX, SARDINA, EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 49.41 KG CAMBIO DE MARCA 

24 030002 FORTILECHE, ULTRAPASTEURIZADA, BOTE DE 1 LITRO 11.75 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 032001 NAN, MATERNIZADA, ETAPA 2, PAQ C/2 LATAS DE 800 GR C/U, 1600 168.30 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

24 033001 NUTRIYOGURT, BEBIBLE, FRESA, BOTE DE 220 GR 18.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 056007 RAYADA, A GRANEL 6.85 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 075003 ALUBIA, CHICA A GRANEL 30.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

24 078004 UNICO FRESCO, JUGO, DE NARANJA, BOTE  DE 700 ML 26.07 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

24 090001 BAHIA, SAL, DE MESA, BOTE DE 737 GR 9.33 KG CAMBIO DE MARCA 

24 103004 DON RAMON, REPOSADO, BOTELLA DE 750 ML 266.66 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 122005 LUCIANI, TRAJE, 100% POLIESTER 419.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

24 123004 WEATHERPROOF, CHALECO, 100% POLIESTER 484.83 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 123006 JOSEPH BELY, CORBATA, 100% POLIESTER 29.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 124007 PALOMA, BLUSA, 100 % ALGODON 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 125002 WARNERS, BRASIER, 81% NYLON - 9% ELASTANO 325.22 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

24 125004 SKINY, BOXER, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 127003 FCNY, 78% POLIESTER - 19% RAYON - 3% ELASTANO 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 127018 PHILOSOPHY, 68% RAYON - 27% NYLON - 5% ELASTANO 469.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 128003 DUO WOMAN, VESTIDO, 100% POLIESTER 1399.00 PZA NUEVO MODELO 

24 128008 VANTACH, FALDA, 100% POLIESTER 149.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 128021 DUO WOMAN, VESTIDO, 100% POLIESTER 469.00 PZA NUEVO MODELO 

24 128024 APOSTROPHE, VESTIDO, 50% VISCOSA - 50% RAMIO 849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 128025 NENA JEANS, FALDA, 92% ALGODON - 6% POLIESTER - 2% LYCRA 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 128026 CHEROKEE, VESTIDO, 100% ACRILICO 312.57 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 128027 DAZZ, FALDA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 129010 FIDELITY, CAMISON, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 130001 JNS JEANIOUS, VESTIDO, 100% ALGODON 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 130011 MELLY JOHARI, VESTIDO, 100% POLIESTER 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 131005 ZYLERY´S, 55% POLIESTER - 45% LANA 398.72 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 131017 STRONG BOYS, 100% ALGODON 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 132007 XEURO, PLAYERA, 100% ALGODON 49.21 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 132010 MZU S.A., CAMISA, 100% ALGODON 116.10 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 135005 LITTLE, CONJUNTO, 100% ALGODON 94.62 JGO CAMBIO DE MARCA 

24 136001 LA IDEAL, CAMISETA, 100% ALGODON 40.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

24 137008 DAVINCHY, ABRIGO, 92% POLIESTER - 8% RAYON 939.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 139010 OZONO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 459.00 PAR NUEVO MODELO 

24 144002 GEL WEAR, PLANTILLAS, ANATOMICAS DE GEL, P/DAMA 120.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

24 147007 LULU, BOLSA, 100& POLIESTER, MOD 007# 199.00 PZA NUEVO MODELO 

24 168003 ASEO GENERAL, POR DIA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 168009 ASEO GENERAL, MEDIO DIA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 179002 ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), DE MADERA, MOD BE WOOD 8299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

24 179005 COMEDOR 9 PZAS, MOD SAN ROGELIO 11749.00 JGO NUEVO MODELO 

24 184003 LIBRERO, MOD EMPERADOR 7399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 189002 YORK, MINISPLIT, 220V 5999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

24 191004 HAMILTON BEACH, TOSTADOR, MOD 22524-MX 355.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 197001 LG, 42”, LCD, MOD LS5700-LS5700 8549.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 197002 SAMSUNG, 40”, LED. FHD, 60HZ 9376.64 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 197003 LG, 32”, LED, MOD LS3400 5298.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

24 198003 SAMSUNG, MINICOMPONENTE, MOD MX-1751 3340.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

24 242003 L´OREAL, CREMA, CODIGO JUVENTUD DIA, TARRO DE 50 GR 203.45 TARRO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 244005 CUIDADO DENTAL, EXTRACCION 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 247001 RENTA DE QUIROFANO, POR HORA 1507.55 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

24 250002 CUNERO, USO FISIOLOGICO, POR DIA 1005.03 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

24 282005 COMPACTO B 161200.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 282007 USOS MULTIPLES C 382900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 282011 USOS MULTIPLES E 419900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

24 320003 BOLICHE, 3 LINEAS P/PERSONA, A PARTIR DE LAS 3 PM 100.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

24 324006 CLUB DEPORTIVO, CUOTA INDIVIDUAL MENSUAL 400.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 328001 ACTIVISION, VIDEO JUEGO, CALL OF DUTY 999.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

24 328006 SONY MUSIC, CD, VICENTE FERNANDEZ,  VARIOS TITULOS 100.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

25 012001 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 12 PZAS DE 310 GR 41.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

25 015002 MP, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 10.90 KG CAMBIO DE MARCA 

25 018009 MOLIDA, ESPECIAL, A GRANEL 90.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

25 021005 FUD, MIXTO, VIRGINIA, PAQ DE 290 GR 100.00 KG CAMBIO DE MARCA 

25 028006 NAIR, ATUN, EN AGUA, LATA DE 140 GR 78.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

25 032001 SMA GOLDEN, MATERNIZADA, LATA DE 400 GR 425.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

25 033002 LALA, BEBIBLE, FRESA, BOTE DE 240 GR 25.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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25 033006 NESTLE, BEBIBLE, FRESA, PAQ DE 10 PZAS DE 230 GR (2300) 20.97 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

25 066006 SV, A GRANEL 10.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

25 069003 S/ESPINAS, A GRANEL 12.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

25 100001 PIZZA LITTLE CAESARS, COCINADA, I INGRDIENTE, CLASICA, GRAND 79.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

25 100002 RED BARON, COCINADA, CLASSIC DE PEPPERONI 55.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 119009 PLAY BOY, BIKINI, PAQ 4 PZAS 89.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

25 185001 ANTONIA, 3-2-1, 3 PZAS, MOD 123 SUCAF 14900.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

25 199004 SAMSUNG, REPRODUCTOR BLU-RAY, MOD BD-E5500 1994.49 UNIDAD NUEVO MODELO 

25 209002 LONDON FOG, COLCHA, EDREDON, KING SIZE, 100% MICROFIBRA 589.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 255004 PLAY BOY, COLONIA, VIP, P/HOMBRE, FCO DE 100 ML 194.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

25 282005 USOS MULTIPLES C 475900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

25 282011 COMPACTO B 150900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

25 282012 USOS MULTIPLES C 303910.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

25 286001 QUAKER STATE, MONOGRADO, SAE 40W BOTE DE 5 LT 61.40 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

25 288003 AUTOLINE, BUJIAS, 6 PZAS 87.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 002001 CHARRAS, TOSTADAS, HORNEADAS, PAQ DE 325 GR 64.61 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 010008 CAYRO, DULCES, C/GRAGEA, BOLSA DE 500 GR 40.00 KG CAMBIO DE MARCA 

26 035004 SARGENTO, MOZZARELLA, PAQ DE 907 GR 111.90 KG CAMBIO DE MARCA 

26 090002 KNORR SUIZA, CONCENTRADO DE POLLO, CAJA C/12 CUBOS (1584) 10.77 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

26 094001 REY AMARGO, EN TABLETA, CAJA C/5 DE 110 GR C/U (550) 114.64 KG CAMBIO DE MARCA 

26 096002 M/P AURRERA, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, BOLSA DE 140 GR 53.57 KG CAMBIO DE MARCA 

26 096003 D GARI, DE LECHE, FLAN, CAJA DE 50 GR 160.00 KG CAMBIO DE MARCA 

26 123002 725 ORIGINALS, PIJAMA, PANTALON, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 158.00 PZA NUEVO MODELO 

26 125007 WARNERS, BRASIER, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTICO 374.66 PZA NUEVO MODELO  

26 128001 ALEXIS, VESTIDO, 80% POLIESTER - 20% VISCOSA 769.00 PZA NUEVO MODELO 

26 128003 725 ORIGINALS, FALDA, 62% POLIESTER - 32% VISCOSA - 6% ELAST 176.64 PZA NUEVO MODELO 

26 128023 GREAT COLETTE, FALDA, 94% POLIESTER - 6% SPANDEX 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 128034 ARGENTA, VESTIDO, 100% POLIESTER 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 129011 ADINA, PIJAMA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 129.90 JGO CAMBIO DE MARCA 

26 130001 725 ORIGINALS, VESTIDO, 63% POLIESTER - 33% VISCOSA - 4% ELA 198.00 PZA NUEVO MODELO 

26 131019 POLO, 100% ALGODON 255.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 133018 FRUIT OF THE LOOM, BOXER, PAQ C/3, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 119.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

26 137001 COSMO & CO, SUETER, P/DAMA, 100% ACRILICO 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 137007 725 ORIGINALS, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 137020 BANANA JEANS, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 259.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 137022 GONTEX, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 179005 DIPER, COMEDOR, 7 PZAS (M-6S) MOD EVOR 9299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

26 179006 KALMAR, ANTECOMEDOR, 7 PZAS (M-6S), MOD DIPER 11808.20 JGO CAMBIO DE MARCA 

26 180001 EL TRIUNFO, CARRO DE SERVICIO, MOD MC-06 3069.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 183004 WENDY, MATRIMONIAL, MOD AUSTRIA 2902.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 184003 CTRO DE ENTRETENIMIENTO, MOD AGENA 4599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 185002 2-2-1, 3 PZAS, MOD AIROS 5699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

26 186004 6 PZAS, KS, MOD BRUNEI 5999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

26 190003 BORNOTO, DE PISO, TORRE DIGITAL, MOD TITANO 999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 199002 SONY, CONSOLA DE VIDEOJUEGOS, PLAY STATION 3, MOD CECH-4011B 4699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

26 204004 ESCOBA UNIVERSAL, ESCOBA, DE PVC, MOD UNIVERSAL 54.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 205002 EKCO, CUCHILLO, VANGUARDIA, DE 19 CM 49.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

26 215004 FABULOSO, LIMPIADOR, MULTIUSOS, OXY, BOTELLA DE 828 ML 16.85 LT CAMBIO DE MARCA 

26 233005 SHOT B, TABLETAS, GN, FCO C/30, LAB GENOMA LAB 79.00 CAJA NUEVO MODELO 

26 282006 USOS MULTIPLES C 232450.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

26 282010 SUBCOMPACTO 134950.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

26 328004 SONY MUSIC, CD, SHAKIRA, EN VIVO DESDE PARIS, COD 23642524 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 329001 SAMSUNG, CAMARA DIGITAL, DE 16 MP, MOD ST66 1444.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

26 344001 NOTARIO, ELABORACION DE TESTAMENTO 1740.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

27 012001 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 310 GR, C/10 PZAS 41.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 012003 EL CHARRITO, BOLSA C/12 PZAS 16.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 

27 018019 CORTES ESPECIALES, ARRACHERA, A GRANEL 172.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 023005 CHATA, CARNES SECAS, CHILORIO, ORIGINAL, BOLSA DE 125 GR 188.00 KG CAMBIO DE MARCA 

27 028005 HERDEZ, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 130 GR 101.15 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 030001 YAQUI, PASTEURIZADA, ENTERA, BOTE DE 1.892 LT 16.91 LT CAMBIO DE MARCA 

27 040001 EUGENIA, S/SAL, BARRA DE 1 KG 103.00 KG CAMBIO DE MARCA 

27 041001 LA VILLITA, AMERICANO, PAQ DE 175 GR 89.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 043001 CAPULLO, ACEITE DE CANOLA, CARDIOMEGAS, BOTELLA DE 905 ML 34.14 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

27 043007 CAPULLO, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 500 ML 39.50 LT CAMBIO DE MARCA 

27 074005 ALISER MP, PERUANO, A GRANEL 38.78 KG CAMBIO DE MARCA 

27 074007 LA SIERRA, PERUANO, BOLSA DE 1 KG 48.00 KG CAMBIO DE MARCA 

27 079001 LA MORENA, JALAPEÑOS, EN RAJAS, LATA DE 210 GR 36.71 KG CAMBIO DE MARCA 

27 082004 GERBER, CEREAL, TRIGO, ARROZ, AVENA Y CEBADA, BOLSA DE 300 G 80.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 103002 EL JIMADOR, REPOSADO, BOTELLA DE 695 ML 147.84 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
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27 118008 NAUTICAL EXPRESS, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 199.93 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 121002 OCEAN ATLANTIC, 100% ALGODON 169.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 121014 OPTIMA, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 

27 121016 GERARQUIA, 50% POLIESTER - 50% RAYON 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 123002 EXQUISIT, CORBATA, 100% POLIESTER 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 123005 GUESS, BERMUDA, 100% ALGODON 590.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 123010 AMERICAN CLOTHING, SUDADERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 117.95 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 124001 VERSALLES, BLUSA, 65% POLIESTER - 30% VISCOSA - 5% ELASTANO 71.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 124004 P/X STRECH, BLUSA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 124006 LOGIC, BLUSA, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 127022 COSMO & COMPANY, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 289.97 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 127024 RIDERS, 100% ALGODON 290.95 PZA NUEVO MODELO 

27 128003 VANIACH, FALDA, 63% POLIESTER - 33% VISCOSA - 4% ELASTANO 198.59 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 128005 HARMONY, VESTIDO, 100% POLIESTER 283.57 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 128009 VANS, VESTIDO, 100% ALGODON 717.53 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 128023 MARCCAIN, VESTIDO, 100% POLIESTER 280.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 128024 LOGIC, FALDA, 100% POLIESTER 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 128030 FEMININE, VESTIDO, 100% POLIESTER 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 128031 JORDACHE, FALDA, 78% ALGODON - 20% POLIESTER - 2% ELASTANO 151.20 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 130004 MAGIC HEART, VESTIDO, 80% POLIESTER - 15% RAYON - 5% SPANDEX 84.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 130012 LIPSTICK GIRLS, FALDA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 85.58 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 131003 TWINSST, 100% ALGODON 175.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 131006 STRONG BOYS, 100% ALGODON 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 132010 FADED GLORY, PLAYERA, 100% ALGODON 124.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 132012 BLACK POINT, PLAYERA, 55% ALGODON - 45% POLIESTER 80.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 135002 BUBLY, CONJUNTO, 100% ALGODON 119.99 JGO CAMBIO DE MARCA 

27 135008 ITAVINA BABY, CONJUNTO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 149.99 JGO CAMBIO DE MARCA 

27 137012 SOFTWARE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 459.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 137017 JERZEES, OTRAS, SUDADERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 137020 QUALITY CHAM, CHAMARRA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 239.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 137021 MIS COCOA, ABRIGO, 100% POLIESTER 299.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 137024 LIMITED TOO, CHAMARRA, 100% NYLON 202.45 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 137026 TENSION X, OTRAS, SUDADERA, 100% POLIESTER 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 137028 OPTIMA WOMAN, ABRIGO, 100% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 142010 SETTIA, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 188.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

27 180004 DESPENSERO, MADERA DE PINO, MOD VIENNA 3199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 184002 MATIAS, CTRO DE ENTRETENIMIENTO, COD 23000095 3549.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 187001 WHIRLPOOL, 13 PIES, 2 PTAS, MOD W135305 7999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 187003 DAEWOO, 16 PIES, 2 PTAS, MOD DFR-N161D 6890.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 188004 EASY, 13 KG, AUT, 5 CICLOS, MOD SEA1320PYBB 5931.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 190004 LASKO, DE TORRE, 3 VEL, MOD FAN 492 1325.89 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 192002 GIGASET, INALAMBRICO, 3 AURICULARES, MOD A390 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 192004 UNIDEN, INALAMBRICO, IDENTIF, C/2, MOD D1660-2 799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 197001 SONY, 32", PANTALLA LED, MOD KDL-32EX340 6639.20 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 197004 POLAROID, 37”, PANTALLA LCD, 3D HD, MOD 3705P3-TLTB 7599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 198002 SAMSUNG, MINICOMPONENTE, MP3/CD/USB, MOD MME330 1879.20 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

27 210003 MP, JERGA, 55X100 CM 14.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 218004 H24, INSECTICIDA, AEROSOL, BOTE DE 285 GR 32.75 BOTE CAMBIO DE MARCA 

27 219004 AIR WICK, SANITARIO, CLICK SPRAY, PAQ C/3 REPUESTOS, DE 8.5 44.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

27 229012 SEROPRAM, TABLETAS, C/14 DE 20 MG, LAB LUNBECK 717.63 CAJA CAMBIO DE MARCA 

27 258004 CAMAY, BARRA, CLASICO, PASTILLA DE 120 GR 79.58 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

27 263008 SCOTTIS, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/80 PZAS 9.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

27 282001 COMPACTO A 220600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 282004 COMPACTO A 380400.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 282008 USOS MULTIPLES C 315900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 283001 ITALIKA, MOTOCICLETA, AUTOMATICA, 6 LT, MOD X5150 AZUL 16349.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 283003 TURBO, BICICLETA, R-12, MOD BUBBLES 1199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

27 287002 FIRESTONE, RIN 15 195/65/R15, MOD 580 1205.46 PZA CAMBIO DE MARCA 

27 325003 SUDCALIFORNIANO, MATUTINO, DIARIO LOCAL 8.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 328003 X BOX, VIDEO JUEGO, HALO 4 900.16 PZA NUEVO MODELO 

27 330004 MATTEL, MUÑECA, MOD BARBIE PLAYA 109.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

27 331001 WILSON, BALON, DE BASQUETBOL, SINTETICO, MOD 89130 319.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

27 343011 CANTINA, BUCHANAN´S DE LUXE, WHISKY, VASO 60.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 010002 GAMESA, SALADAS, INTEGRAL, HABANERAS, CAJA DE 468 GRS 57.96 KG CAMBIO DE MARCA 

28 015003 EL PURITANO, ARROZ AL 5%, BOLSA DE 900 GRS 12.17 KG CAMBIO DE MARCA 

28 049002 VERACRUZ, A GRANEL 10.30 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 090001 KNORR SUIZA, CONCENTRADO DE POLLO, FCO DE 100 GRS 122.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

28 118003 YALE, CAMISA, 82% POLIESTER - 18% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 125002 TOPS&BOTTOMS, PANTALETA, 95.5% ALGODON - 4.5% ELASTANO 38.90 PZA NUEVO MODELO 
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28 127012 KAROO, 78% POLIAMIDA - 23% VISCOSA - 4% ELASTANO 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

28 129001 ACTIVA, PIJAMA, SHORT Y BLUSA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

28 131006 AVENTURERA, 100% ALGODON 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 134006 GLEYTOR, CALCETINES, 100% POLIAMIDA 24.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

28 137013 725 ORIGINALS, SUETER, 100% ACRILICO 278.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 137014 OPTIMA KIDS, SUETER, UNISEX, 50% ALGODON- 50% POLIESTER 45.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 191002 MOULINEX, SANDWICHERA, ULTRA COMPACT, MOD. SM154183 275.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

28 201002 LUX PERPETUA, VELADORA, EN VASO, MOD. LIMONERO 23.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 207002 CINSA, ACERO VITRIFICADO, 4 PZAS, MOD. INGLESA 289.15 JGO CAMBIO DE MARCA 

28 210001 REVERE, TAPETE, P/ENTRADA, 100% POLIAMIDA, 38 X 68 CM 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 212001 VALENCIA, HILASAL, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, 69 X 130 CM 80.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

28 241001 AMBROXOL, JARABE, DE 150 ML, LAB. EQUATE 28.00 FCO CAMBIO DE MARCA 

28 260001 GILLETE, RASTRILLO, PRESTOBARBA EXCEL, AZUL, 2 PZAS 38.80 PAQ CAMBIO DE MARCA 

28 261003 MAYBELLINE, LABIAL LIQUIDO, SHINE SENSATIONAL, PZA 11.3 ML 41.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

28 263001 REGIO, PAPEL HIGIENICO, R3, TRIPLE HOJA, PAQ. C/12 ROLLOS 8.29 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 

28 266001 PETALO, SERVILLETAS DE PAPEL, PAQ DE 500 PZAS 38.11 PAQ CAMBIO DE MARCA 

29 010004 QUAKER, DULCES, DE AVENA, C/PASAS, CAJA DE 320 GR 94.53 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

29 084001 MP, ESTANDAR, BOLSA DE 2 KG (2000) 14.10 KG CAMBIO DE MARCA 

29 118001 CHEROKEE, CAMISA, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 

29 119001 PLAYBOY, BIKINI, 100% ALGODON, PAQ, C/3 PZAS 92.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

29 121006 DOCKERS, 100% ALGODON 799.00 PZA NUEVO MODELO 

29 123005 LAVOCE, CORBATA, 100% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 124005 ALEXIS, BLUSA, 70% VISCOSA - 30% POLIAMIDA 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 124006 ALEXIS, BLUSA, 94% VISCOSA - 6% POLIESTER 835.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 127001 725 ORIGINALS, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 228.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 127011 ALEXIS, 55% POLIESTER - 45% VISCOSA 439.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 128004 DUE SCENTY, VESTIDO, 70% ALGODON - 27% POLIESTER - 3% SPANDE 699.00 PZA NUEVO MODELO 

29 128005 SPAGUETTI, VESTIDO, 70% POLIESTER - 25% VISCOSA - 5% ELASTANO 795.00 PZA NUEVO MODELO 

29 129005 NIKE, TOP, 88% POLIESTER - 12% SPANDEX 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 129006 LOVAGE, PIJAMA, 100% ALGODON 345.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 130004 GEMINI, PANTALON, 75% ALGODON - 18% POLIESTER - 7% ELASTANO 119.00 PZA NUEVO MODELO 

29 130006 FACHA, PANTALON, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 131002 SIMPLY BASIC, 75% ALGODON - 18% POLIESTER - 6% VIS 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 131008 FACHA, 68% ALGODON - 25% POLIESTER - 7% VISCOSA 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 132001 SIMPLE BASIC, CAMISA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 135003 MIGUEL ANGELLO, MAMELUCO, 100% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 137001 COSMO & CO, OTRAS, CHALECO, 100% POLIESTER 348.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 137007 CABO ROJO, CHAMARRA, 100% ALGODON 859.00 PZA NUEVO MODELO 

29 137009 BISSET PLUS, ABRIGO, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 137010 BISSET PLUS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 137011 BASIC CONCEPS, CHALECO, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 137012 MEDUSA, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 197003 SAMSUNG, 32", PANTALLA LED, MODELO LED32FB 5990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

29 199001 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, TEATRO EN CASA, COMBO, MOD HT-E353 2190.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

29 204002 OSCAR, JALADOR, 100% VINIL 18.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 207002 CINSA, BATERIA, DE ACERO VITRIFICADO, 5 PZAS, MOD BERALUS 304.77 JGO NUEVO MODELO 

29 208001 KARTELL DE MEXICO, ESCURRIDOR, P/TRASTES, TAMAÑO GRANDE 71.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 209002 FAMILY AT HOME, COLCHA, EDREDON, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER 399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

29 210003 SYBEL, AGARRADERA, DE COCINA 14.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 210004 SCOTCH-BRITE, TELA MULTIUSOS, 327 MM X 580 MM, PAQ C/5 PZAS 15.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

29 212002 SOLA TEXTIL, DE PLAYA, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 239001 ENZIMA DE PAPAYA, NATURISTA, TABLETAS, FCO C/240, GNC 109.90 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 

29 258002 ZEST, BARRA, NATURA, PASTILLA DE 180 GR 63.89 KG CAMBIO DE MARCA 

29 261003 REVLON, MAQ FACIAL, RIMEL, DE 11.2 ML 145.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

29 266002 CHARMIN, PAQ DE 200 HOJAS 15.41 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

29 282003 SUBCOMPACTO 176100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

29 282005 SUBCOMPACTO 399900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

29 316002 NORMA, CUADERNO, PROFESIONAL, PLASTIFICADO, C/80 HOJAS, RAYA 47.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

29 322001 MEGARED, SERVICIO DE INTERNET, RENTA MENSUAL 5 MBPS 217.00 RENTA CAMBIO DE MODALIDAD 

29 331001 VOIT, BALON, BASKETBALL, No. 7 99.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

29 331002 VERRI, ACCESORIOS P/DEPORTES, CINTURON, P/PESAS, MOD 1401 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 076001 ISADORA, REFRITOS, NEGROS, BOLSA DE 430 GR 30.93 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

30 095002 CORONADO, CAJETA, ENVINADA, FCO DE 660 GR 83.34 KG CAMBIO DE MARCA 

30 121012 MARISCAL, 100% POLIESTER 499.00 PZA NUEVO MODELO 

30 123002 GUSSINI, PIJAMA, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 130005 SEA & AND  DESINGNS, VESTIDO, 100% POLIESTER 310.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 131007 KING-VER, 100% ALGODON 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 131009 GET IT, 100% POLIESTER 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 133003 BAMBI, P/NIÑO, TRUSA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
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30 134002 MARIANITA, TOBILLERAS, PAQ DE 2 PARES, 99% POLIAMIDA - 1% EL 35.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

30 134006 GLEYTOR, CALCETAS, PAQ DE 3 PARES, 97% POLIAMIDA - 3% NYLON 79.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

30 136005 GRAFITOS, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 25.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 137001 KLEINERS, CHAMARRA, 92% POLIESTER - 8% POLIAMIDA 729.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 140004 LEON, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 199.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

30 140006 PINGOS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 345.00 PAR NUEVO MODELO 

30 142001 MERANO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 439.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

30 142002 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 699.00 PAR NUEVO MODELO 

30 143001 LUCRECIA COREL, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 380.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

30 181002 ACROS, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, MOD NAF45001 3899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

30 204002 MONARCA, ESCOBA, 100% PVC 38.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

30 214002 ARIEL, EN POLVO, REGULAR, BOLSA DE 1 KG 30.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

30 232002 SUPRADOL, TABLETAS, CAJA C/10, LAB LIOMONT 114.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

30 236001 PROTEC, ALGODON, ABSORBENTE, BOLSA DE 50 GR LAB PROTEC 21.25 BOLSA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

30 238001 MESULID, TABLETAS, CAJA C/10 DE 100 MG, LAB ROCHE 226.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

30 241002 TESALON, TABLETAS, CAJA C/20, LAB  NORVATIS 96.60 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

30 282006 SUBCOMPACTO 134400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

31 010001 GAMESA, SALADAS, CAJA DE 540 GR 60.93 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

31 010003 MARINELA, CANELITAS, CAJA DE 360 GR 65.28 KG CAMBIO DE MARCA 

31 025006 BASA, FILETE, A GRANEL 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

31 025008 HUACHINANGO, DEL GOLFO, A GRANEL 95.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

31 026002 CRISTAL, 30/40, A GRANEL 120.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

31 055002 IMPORTADO, A GRANEL 60.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

31 055003 PRISCO, A GRANEL 34.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

31 083002 CAMPBELL´S, CREMA, DE CHILE POBLANO, LATA DE 420 GR 52.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

31 104001 PRESIDENTE, SOLERA, BOTELLA DE 940 ML 110.64 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

31 122001 TIERRA NUEVA, GUAYABERA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 123004 EXCESO, PAÑUELO, 65% POLIESTER-35% ALGODON 14.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 125001 MAREL, BOXER, 86% ALGODON - 10% POLIESTER - 4% ELASTANO 49.00 PZA NUEVO MODELO 

31 127010 VIANI JEANS, 85% ALGODON - 15% POLIESTER - 2% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 128002 TASSO, VESTIDO, 100% ALGODON 249.00 PZA NUEVO MODELO 

31 131012 CHAVI BOYS JEANS, 100% ALGODON 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 137010 GERARDO, SUETER, 100% ACRILICO 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 137012 WILSON, SUDADERA, 96% ALGODON - 55 ELASTANO 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 147006 ROCKLAND, BOLSA DE MANO, 100% POLIESTER 209.00 PZA NUEVO MODELO 

31 179003 ANTECOMEDOR, M Y 4 SILLAS, PERLA, COD 16000661 4582.95 JGO NUEVO MODELO 

31 181002 WHIRLPOOL, 6 QUEM, WFS535OD, COD 6000591 6888.48 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

31 197003 PHILIPS, 32”, TV LCD, COD 1000372 4924.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

31 210004 MAIN STAYS, MICROFIBRA, PARA LIMPIEZA 9.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

31 258002 ESCUDO, BARRA,  ANTIBACTERIAL, PASTILLA DE 180 GR 63.89 KG CAMBIO DE MARCA 

31 263002 REGIO, PAPEL HIGIENICO, R3, PAQ DE 12 ROLLOS 78.50 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 

31 282006 SUBCOMPACTO 175200.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

31 317003 CUERNAVACA, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 1891.50 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

31 332002 SOPRANO, FLAUTA, BEIGE 35.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 004001 LUCERITO, POZOLERO, PRECOCIDO, BOLSA DE 900 GR 12.11 KG CAMBIO DE MARCA 

32 046001 HASS, A GRANEL 13.45 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 053004 D´ANJOU, A GRANEL 25.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 096001 JELLO, DE AGUA, SABOR FRESA, SOBRE DE 35 GR 255.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 102001 TECATE, LIGHT, PAQ DE 12 LATAS DE 340 ML C/U (4080 ML) 26.47 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 105002 CASILLERO DEL DIABLO, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 234.66 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 124005 PARLAY, BLUSA, 48% POLIESTER - 48% VISCOSA - 4% SPANDEX 489.39 PZA NUEVO MODELO 

32 127005 OPEN, 70% ALGODON - 28% POLIESTER - 2% ELASTANO 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 127008 BISSET, 100% POLIESTER 79.00 PZA NUEVO MODELO 

32 127009 SHAMBALA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 169.00 PZA NUEVO MODELO 

32 128004 COSMO & CO, VESTIDO, 80% POLIESTER - 15% VISCOSA - 5% ELASTA 243.88 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 128011 KALDY, VESTIDO, 100% POLIESTER 112.45 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 130005 THAT´S IT GIRLS, PANTALON, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 132006 REVOLUTION, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 134004 THATS´IT, CALCETINES, PAQ 2 PZAS, 80% ALGODON - 20% POLIAMID 78.33 PAQ NUEVO MODELO 

32 136004 GERBER, CAMISETA, PAQ 2 PZAS, 100% ALGODON 88.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

32 142003 MERANO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 449.00 PAR NUEVO MODELO 

32 148005 CARRE, BISUTERIA, ARETES, FANTASIA, CIRCONIA 479.00 PAR NUEVO MODELO 

32 169002 SERV DE NIÑERA, POR LA NOCHE, PAGO POR HORA 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 180002 KARTELL, PORTAGARRAFON, P/AGUA, MOD AZUL 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 183002 WENDY, INDIVIDUAL, ORTOPEDICO, DE MICROCEL, MOD MATUS 1042.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

32 191003 PROCTOR SILEX, CAFETERA, 12 TAZAS, MOD 43603 349.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 211001 ART D BLANC, INDIVIDUAL, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 247.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

32 215001 SUAVITEL, SUAVIZANTE, AROMA LAVANDA, BOTELLA DE 850 ML 19.41 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 230002 ILOSONE, SUSPENSION, C/120 ML DE 250 MG, LAB MORE P 251.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
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32 236002 ZUUM, ALGODON, ABSORBENTE, PLISADO, BOLSA DE 100 GR 24.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

32 242002 CICATRICURE, BLOQUEADOR, FPS-110, TUBO DE 150 ML, LAB GENOMA 171.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

32 261001 MAYBELLINE, MAQ FACIAL, BRILLO LABIAL, TUBO DE 11.3 ML 48.90 PZA NUEVO MODELO 

32 282002 SUBCOMPACTO 235300.00 UNIDAD NUEVO MODELO  

32 282003 COMPACTO A 380400.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 292001 MANTENIMIENTO, AUTO 10, 30 Y 50 KM, TSURU 1195.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 328004 PELICULA, DVD, RENTA 15.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 342002 FONDA, CAZUELA, C/ARROZ, TORTILLAS Y REFRESCO 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 343001 RESTAURANTE, LASAGNA, PAY DE QUESO Y REFRESCO 165.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

32 343002 RESTAURANTE, SOPA DE MARISCOS, PESCADO EMPANIZADO Y REF 170.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

32 343004 RESTAURANTE, SOPA DE MARISCOS, FILETE EMPANIZADO, Y CER 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

33 025006 ROJO, IMPERIAL, A GRANEL 62.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

33 129005 KAPPA, PANTS, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

33 185002 SAMANTHA, 3 PZAS (3-2-1-), EN TACTOPIEL 7949.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

33 187001 SAMSUNG, 13 PIES, MOD RT 43ENSWRT43ENSL 7249.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

34 049004 VALENCIA, A GRANEL 4.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

34 080001 DEL MONTE, ELOTES, DORADO, LATA DE 2.9 KG 2900 GR 16.21 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

34 148001 MSTYLE, BISUTERIA, COLLAR, MOD 103823 9.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

34 169001 SERV DE PLOMERIA, CAMBIO DE CALENTADOR 350.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

34 229006 ATEMPERATOR, OTROS MED, COMPRIMIDOS, C/20 DE 400 MG, LB ARMS 230.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

34 263002 SUAVEL, PAPEL HIGIENICO, PAQ C/16 ROLLOS 31.90 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 

34 264002 BABYSEC, CHICO, CLASICO, PAQ 40 PZAS 70.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

34 316002 SCRIBE, OTROS, PAPEL BOND, CARTA, 500 HOJAS 59.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

35 014001 KELLOGGS, CEREAL DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 175 GR 85.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

35 031002 MY BRAND, ENTERA, BOLSA DE 130 GR 92.23 KG CAMBIO DE MARCA 

35 088003 MP, NATURAL, BOTELLA DE 1500 ML 2.75 LT CAMBIO DE MARCA 

35 090001 KNORR, CONCENTRADO DE POLLO, FCO DE 225 GR 100.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

35 104001 AZTECA DE ORO, SOLERA RESERVADA, BOTELLA DE 700 ML 203.52 LT CAMBIO DE MARCA 

35 124001 NEWS FASHION, BLUSA, 92% NYLON - 8% SPANDEX 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 124002 F & F, BLUSA, 95% NYLON - 5% SPANDEX 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 124004 VIVACE, BLUSA, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 299.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 124005 MISSEDGE, BLUSA, 96% VISCOSA - 4% SPANDEX 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 125002 CARNIVAL, PANTALETA, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 39.00 PZA NUEVO MODELO 

35 127007 RED COMPANY, 97% POLIESTER - 3% SPANDEX 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 128002 PERFECT FIT, FALDA, 89% POLIESTER - 8% RAYON - 3% SPANDEX 141.10 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 128003 PECA´S, VESTIDO, 95% RAYON - 5% SPANDEX 369.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 128004 ALCANTARA, VESTIDO, 89% POLIESTER - 7% RAYON - 4% SPANDEX 252.76 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 128005 JANICE, VESTIDO, 100% POLIESTER 429.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 128012 ANY FASHION, FALDA, 90% POLIESTER - 10% SPANDEX 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 129006 POP, PIJAMA, 100% POLIESTER 349.00 JGO NUEVO MODELO 

35 133002 GRAFITO, P/NIÑA, CORPIÑO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

35 133007 LUCKY STAR, P/NIÑO, BIKINI, 100% ALGODON 35.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

35 134004 HANES, TIN, 3 PZAS, 78% ALGODON - 20% POLIESTER - 2% ELASTAN 39.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

35 136004 JAQUE, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 18.00 PZA NUEVO MODELO 

35 137008 MONTREAL, ABRIGO, 82% LANA - 18% NYLON 1299.99 PZA NUEVO MODELO 

35 139001 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 479.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

35 140004 VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

35 142006 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR NUEVO MODELO 

35 147003 SAHARA, BOLSA, MOD 8010 269.00 PZA NUEVO MODELO 

35 184001 TAM - MEX, ESCRITORIO, MOD JCD 22006 999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

35 186002 8 PZAS, KING SIZE, MOD ARANDANO 7149.00 JGO NUEVO MODELO 

35 188002 WHIRPOOL, 16 KG, AUT, MOD MWTW1603AW 5490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 197001 PANASONIC, 32", PANTALLA LCD, COD 1000975 5149.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 197002 LG, 21", SUPER SLIM, MOD 21FJ8RL 3090.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 198001 LG, MINICOMPONENTE, MOD LGCM652 4999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 198002 LG, MINICOMPONENTE, MOD CM4320 2969.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 198003 YES, RADIOGRABADORA, MOD DVY18 1870.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

35 204001 REYNERA, ESCOBA, 7 HILOS, MOD MIJO 89.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

35 208001 GRUPO COMERCIAL ALCO, JARRA, C/TAPA Y 2 VASOS 43.20 JGO NUEVO MODELO 

35 211002 PRIMOR, MATRIMONIAL, 100% ALGODON 195.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 

35 230003 CIPROFLOX, CAPSULAS, C/12 DE 500 MG, LAB ALTIA 276.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

35 231002 ENALAPRIL, TABLETAS, C/30 DE 10 MG, LAB PROTEIN 58.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 236002 PROTEC, ALGODON, BOLSA DE 100 GR 20.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

35 242002 VITACILINA, CREMA, TUBO DE 16 GR, LAB CIA INTNAL DE COM 19.50 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 

35 283001 BIMEX, BICICLETA, R-20, 1 VEL, MOD INVADER 1149.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 283002 BENOTTO, BICICLETA, R-20, JUVENIL, CROSS MAX 1799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 306001 COLEGIATURAS, INSCRIPCION Y OTRAS CUOTAS PARA UN CICLO 650.00 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 315004 MMPUBLICATION, LET´S SPEED UP, STUDENT´S BOOK, HQ MITCHELL 160.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

35 319002 SKY, AMPLIADO, PAQUETE FUN 429.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
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35 320005 PYOJITO, RECORRIDO POR CENTRO HISTORICO, ADULTO 15.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 321002 LUNES A VIERNES, ADULTO 27.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 323001 CARTA BLANCA, BEBIDA, CERVEZA, LATA 355 ML 23.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 324003 GIMNASIO, PESAS, POR HORA 300.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 329001 SONY, CAMARA FOTOGRAFICA, DIGITAL, COD 2001023 1699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

35 330001 BARBIE, MUÑECA, BEACH 120.00 PZA NUEVO MODELO 

35 343003 RESTAURANTE, T - BONE Y CREMA DE ELOTE 255.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

35 343006 CANTINA, TEQUILA, BLANCO Y SANGRITA, VAMPIRO 38.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 010005 QUAKER, DULCES, DE AVENA, CAJA DE 320 GR 111.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 012003 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 310 GR, C/12 PZAS 41.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 023006 DIXIE, O/EMBUTIDOS, SALAMI, COCIDO, A GRANEL 47.90 KG CAMBIO DE MARCA 

36 025009 O/PESCADOS, PARGO, A GRANEL 106.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 085002 LOS PORTALES DE CORDOBA, C/CAFEINA, C/AZUCAR, FCO DE 180 GR 192.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 088007 BIOLEVE, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 10.00 LT CAMBIO DE MARCA 

36 089003 HELLMANN´S, MAYONESA, C/JUGO DE LIMONES, FCO DE 390 GR 52.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

36 121006 CIMARRON, 100% ALGODON 162.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 122008 ALDO CONTI, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1999.35 TRAJE NUEVO MODELO 

36 123002 BRUNO MAGNANI, PIJAMA, 100% ALGODON 449.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

36 123003 PERRY ELLIS PORTFOLIO, PIJAMA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 439.00 PZA NUEVO MODELO 

36 124007 OPTIMA, PLAYERA, 100% ALGODON 69.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 128001 MIBELY, CONJUNTO, 100% POLIESTER 979.00 JGO NUEVO MODELO 

36 128002 LA DIFFERENCE, CONJUNTO, 100% POLIESTER 1299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

36 128003 PETITE, VESTIDO, 70% POLIESTER - 28% VISCOSA - 2% ELASTANO 419.30 PZA NUEVO MODELO 

36 129006 INTIME, BATA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 130003 MELLY JOHARI, VESTIDO, 100% POLIESTER 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 133012 RINBROS PLATINO, P/NIÑO, CAMISETA, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODO 159.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

36 134011 JNS, CALCETINES, 75% ALGODON - 23% ELASTAN - 2% ELASTOIDENO 39.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

36 135006 BAMBU, MAMELUCO, 59% POLIESTER - 41% ALGODON 149.00 PZA NUEVO MODELO 

36 136003 GRAFITO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 29.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 137003 VANITY, ABRIGO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 137004 TOMBSTONE, SOMBRERO, DE PALMA 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 137009 TASSO, CHAMARRA, 100% POLIESTER 499.00 PZA NUEVO MODELO 

36 137012 THINNER, ABRIGO, 85% POLIESTER - 15% LANA 777.67 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 137020 KEEP COOL, SUETER, P/NIÑO, 100% ACRILICO 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 140004 BLASITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 198.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 140008 MUJERCITA BONITA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 189.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

36 180003 READY KITCHEN, COCINA INTEGRAL, DE 1.83 MT, MOD EBONY 10636.00 JGO NUEVO MODELO 

36 184002 DIECSA, LITERA, MOD ENSUEÑO 3249.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 185003 ROCER, 3-2-1, MOD JOSEPHINE 9712.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

36 186001 MUEBLES MCG, 5 PZAS, KING SIZE, MOD GABBANA 7699.00 JGO NUEVO MODELO 

36 187002 MABE, 14 PIES, MOD RME1436YMXS 7990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 192001 VTECH, INALAMBRICO, MOD CS5121 499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 194004 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, MOD WM1211D 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 197004 PANASONIC, 32", PANTALLA LCD, MOD TCL32C5X 4999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 198007 RCA, RADIOGRABADORA, 1 CD, MOD RCD009U 694.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

36 209005 BAMBU, COBIJA, FRAZADA, 100% POLIESTER, MOD BABY 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

36 210007 HOLLANDER, ALMOHADA, PAQ C/2 PZAS, MOD JUMBO 229.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

36 215002 FABULOSO, LIMPIADOR, BOTELLA DE 1 LT 16.85 LT CAMBIO DE MARCA 

36 229018 ZOVIRAX, OTROS MED, TABLETAS, C/25 DE 200 MG, LAB GSK 452.88 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 230003 CLAVULIN, SUSPENSION, C/40 ML DE 200 MG, LAB GSK 102.81 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 234004 GLIMETAL LEX, TABLETAS, C/16 DE 2/850 MG, LAB SILANES 337.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 236002 TERUMO, JERINGAS, 3 ML, 21 X 32 MM 2.60 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 253001 ALACIADO, P/DAMA 70.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 254002 EGO EXTREME, FIJADOR, GEL, FORCE, ENVASE DE 250 ML 59.60 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 254003 SEDAL, SHAMPOO, BOTELLA DE 350 ML 101.14 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 258002 ESCUDO, BARRA, ANTIBACTERIAL, PASTILLA DE 180 GR 58.33 KG CAMBIO DE MARCA 

36 258004 CAMAY, BARRA, CLASICO, PASTILLA DE 180 GR 48.61 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 258006 ZEST, BARRA, IMPRESIONES, BARRA 180 GR 63.89 KG CAMBIO DE MARCA 

36 282001 USOS MULTIPLES C 329000.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 282008 SUBCOMPACTO 134400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 282010 USOS MULTIPLES E 309900.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

36 282011 USOS MULTIPLES C 257400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 282012 COMPACTO B 150900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 283004 BIMEX, BICICLETA, R-26, MOD MAX DESTROYER 3462.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

36 289002 LTH, 9 PLACAS, MOD L 24-530 1262.50 PZA NUEVO MODELO 

36 321001 VIE A DOM, ADULTO 45.50 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 

36 328003 UNIVERSAL MUSIC, CD, ALEJANDRO SANZ, LA MUSICA NO SE TOCA 179.00 PZA NUEVO MODELO 

36 328004 WARNER MUSIC, CD, PAQ C/2 PZAS, MANA, EXILIADOS EN LA BAHIA 214.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

36 330005 JUGUEMEX, JGO DE TE, MOD DOLLICIOUS FUN 199.00 PZA NUEVO MODELO 



Lunes 11 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

37 007002 BIMBO, INTEGRAL, BOLSA DE 680 GR 39.34 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 008002 SARA LEE, PASTEL, DE CHOCOLATE, CAJA DE 481 GR 215.03 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 010004 GAMESA, SALADAS, PAN CREMA, PAQ DE 106 GR 66.04 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 010006 QUAKER, DULCES, DE AVENA C/PASAS, CAJA DE 320 GR 73.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 012001 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 310 GR 41.94 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 013004 PRONTO, P/HOT CAKES, TRADICIONALES, CAJA DE 500 GR 34.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 014002 KELLOGGS, CEREAL DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 175 GR 85.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

37 014005 QUAKER, CEREAL DE AVENA, OATS, BOTE DE 510 GR 60.19 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 018020 CORTES ESPECIALES, NEW YORK, ESTABULADO,  A GRANEL 131.93 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 021001 ZWAN, DE CERDO, PREMIUM, PAQ DE 250 GR 162.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 022003 SAN RAFAEL, DE PAVO, PAQ DE 500 GR 54.95 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 023001 FUD, O/EMBUTIDOS, QUESO DE PUERCO, A GRANEL 64.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 023004 BAFAR, O/EMBUTIDOS, MORTADELA, DE CERDO, A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 023007 MENDEZ, CARNES SECAS, MACHACA, BOLSA DE 50 GR 360.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 025005 MOJARRA, DE RIO, A GRANEL 37.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 025006 MOJARRA, TILAPIA, ENTERA, A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 025009 HUACHINANGO, ENTERO, A GRANEL 101.71 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 025011 ROBALO, DEL PACIFICO, ENTERO, A GRANEL 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 029003 VIGILANTE, CALAMARES, EN TROZOS, EN SU TINTA, LATA DE 115 GR 243.48 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 030009 SELECTO BRAND, ULTRAPASTEURIZADA, BOTE DE 1 LT 13.40 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 032005 NAN, MATERNIZADA, ETAPA 2, LATA DE 800 GR 225.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 036001 MARIPOSA, OAXACA, A GRANEL 100.59 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 041003 FRANJA, AMERICANO, A GRANEL 71.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 043005 NUTRIOLI, ACEITE DE SOYA, BOTELLA DE 948 ML 34.77 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 044006 VERDE, A GRANEL 31.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 045005 TABASCO, A GRANEL 6.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 047006 O/FRUTAS, JICAMA, A GRANEL 11.03 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 047008 O/FRUTAS, FRESA, A GRANEL 21.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 047010 O/FRUTAS, JICAMA, A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 047012 TORONJA, ROJA, A GRANEL 5.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 052004 THOMPSON, VERDE, A GRANEL 52.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 053004 D´ANJOU, A GRANEL 31.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 056002 RAYADA, A GRANEL 2.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 058005 SALADETTE, A GRANEL 7.88 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 059003 BLANCA, A GRANEL 10.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 061005 ELOTE, POR PZA 3.38 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 064003 LECHUGA, ROMANA, POR PZA 8.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 066004 A GRANEL 8.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 073001 MC CAIN, CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 69.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 078001 OCEAN SPRAY, JUGO, DE ARANDANOS, BOTE DE 1 LT 16.37 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 079003 LA COSTEÑA, JALAPEÑOS, ENTEROS, LATA DE 220 GR 26.82 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 081001 SELECTO BRAND, EN ALMIBAR, DURAZNOS, LATA DE 820 GR 34.02 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 086003 BLASON, MOLIDO C/CAFEINA, BOLSA DE 400 GR 192.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 088007 SELECTO BRAND, MP, NATURAL, BOTELLA DE 1 LT 5.25 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 089001 HELLMANN´S, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON, FCO DE 790 GR 49.24 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 093001 TANG, EN POLVO, SABOR NARANJA, SOBRE DE 25 GR 5.00 SOBRE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 094002 CHOCO MILK, EN POLVO, LATA DE 800 GR 82.80 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 097003 ENSALADA, DE CODITO, A GRANEL 69.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 103001 EL JIMADOR, REPOSADO, BOTELLA DE 950 ML 117.36 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 104002 DON PEDRO, GRAN RESERVA, ESPECIAL, BOTELLA DE 750 ML 140.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 105001 GATO NEGRO, BLANCO, CHARDONNAY, BOTELLA DE 750 ML 105.33 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 118004 FUNCTION, PLAYERA, 75% POLIESTER - 25% ALGODON 229.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 118006 FERRIONI, CAMISA, 100% ALGODON 649.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 118008 CLASICOS, CAMISA,  65% POLIESTER - 35% ALGODON 248.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 119001 SKINY, CAMISETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 148.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 119005 FRUIT OF THE LOOM, BOXER, PAQ 2 PZAS, 100% ALGODON 69.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 120001 JBE, CALCETINES, 80% ALGODON - 20% NYLON 71.10 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 120004 JORDACHE, CALCETINES, 62% ALGODON - 25% POLIESTER - 9% POLIA 34.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 121005 GITANO, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 269.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 121007 NAUTICA, 100% ALGODON 879.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 121014 THINGS CONTEMPO, 66% POLIESTER - 34% VISCOSA 298.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 121017 JBE, 100% LINO 399.20 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 121018 YALE, 65% POLIESTER - 35% RAYON 219.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 122001 CALVIN KLEIN, TRAJE, 100% LANA 4890.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 122004 JBE, TRAJE, 100% LANA 3390.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 122006 WALL STREET, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1199.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 

37 123001 MARCO FONTANA, CORBATA, 100% SEDA 449.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 123012 WEEKEND, PANTS, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 228.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 124003 PRIYA, BLUSA, 100% RAYON 180.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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37 124005 PUNTO ROMA, PLAYERA, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 370.30 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 124010 METROPOLIS COMPANY, BLUSA, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 148.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 125002 SKINY, BIKINI, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 71.20 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 125008 RASUREL, PANTALETA, 80% ALGODON - 20% ELASTANO 69.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 126001 PALOMA PICASSO, PANTIMEDIAS, 84% POLIAMIDA - 13% ELASTANO 167.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 126003 PREVEN-T, PANTIMEDIAS, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 126.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 127002 METROPOLIS COMPANY, 100% POLIESTER 198.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 127004 WEEKEND, 82% ALGODON - 16% POLIESTER - 2% ELASTANO 198.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 127007 LIEB, 79% ALGODON - 19% POLIESTER - 2% ELASTANO 549.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 127008 SACHA PACHA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 229.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 127015 RIDER´S, 75% ALGODON - 19% POLIESTER - 5% VISCOSA - 1% 289.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 127017 IVONNE, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 899.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 128002 MARGARET, VESTIDO, 100% POLIESTER 1195.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 128003 KAROO, VESTIDO, 100% ACRILICO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 128005 METROPOLIS COMPANY, FALDA, 100% POLIESTER 198.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 128011 LIFE, VESTIDO, 100% ALGODON 300.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 128019 VIANNI, VESTIDO, 100% ACRILICO 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 128021 JORDACHE, FALDA, 60% ALGODON - 38% POLIESTER - 2% ELASTANO 189.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 128028 THINGS, VESTIDO, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 398.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 129001 GINA CHERRANI, PIJAMA, 100% ALGODON 395.10 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 129002 DISNEY, CAMISON, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 177.44 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 130003 MELLY JOHARY, VESTIDO, 100% POLIESTER 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 130005 FIORELLA, VESTIDO, 82% POLIESTER - 18% RAYON 499.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 130011 PIDO MANO, VESTIDO, 79% POLIESTER - 17% VISCOSA - 4% ELASTAN 149.00 PZA NUEVO MODELO 

37 130012 WEEKEND, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 298.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 131001 OURAGAN, 100% ALGODON 314.10 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 131003 ANGRY BIRDS, 100% ALGODON 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 131015 JORDACHE, 100% ALGODON 189.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 131017 ZILERYS, 55% LINO - 45% VISCOSA 335.20 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 132001 OSCAR BOYS, CAMISA, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 199.20 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 132006 ANGRY BIRDS, PLAYERA, 100% ALGODON 129.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 133001 SKINY, CAMISETA, 100% ALGODON 55.20 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 133003 THAT´S IT, PANTALETA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 54.45 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 133004 WEEKEND, PANTALETA, P/NIÑA, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 38.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 133008 SIMPLE FASHION, P/NIÑO, CAMISETA, 100% ALGODON 32.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 133015 TWEETY, P/NIÑA, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 34.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 134001 DOOBALO, CALCETAS, 62% ALGODON - 21% POLIESTER - 10% POLIAMI 32.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 134006 CANNON, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 27.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 135004 DISNEY, MAMELUCO, 100% ALGODON 110.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 135006 MON CARAMEL, MAMELUCO, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 349.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 135008 BABY WEEKEND, MAMELUCO, 100% ALGODON 128.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 136001 MON CARAMEL, CAMISETA, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 89.10 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 136006 DISNEY, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 69.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 136011 BABY OSVI, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 136012 BABY WEEKEND, CAMISETA, 100% ALGODON 48.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 137001 DOCKERS, CHAMARRA, 72% POLIESTER - 28% NYLON 1799.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 137002 GENERRA, CHAMARRA, 100% POLIESTER 1369.00 PZA NUEVO MODELO 

37 137008 BANANA JEANS, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 459.00 PZA NUEVO MODELO 

37 137011 NECTAR, CHAMARRA, 100% ALGODON 649.28 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 137014 ON LINE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 399.99 PZA NUEVO MODELO 

37 137015 SIMPLY BASIC, CHAMARRA, 100% POLIESTER 288.00 PZA NUEVO MODELO 

37 137016 USTED BY ME, CHAMARRA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 137017 CITY & CO, CHAMARRA, 100% POLIESTER 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 137018 FADED GLORY, CHAMARRA, 100% POLIESTER 250.00 PZA NUEVO MODELO 

37 137019 UP & DOWN, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 245.33 PZA NUEVO MODELO 

37 137021 GRAFITO, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 269.00 PZA NUEVO MODELO 

37 137023 JUST 4, SUETER, P/NIÑA, GIRLS, 100% ACRILAN 251.30 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 137024 725 ORIGINALS, CHAMARRA, P/NIÑA, 100% POLIESTER 380.00 PZA NUEVO MODELO 

37 137025 GET IT, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 209.00 PZA NUEVO MODELO 

37 137026 PIDO MANO, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 137027 SIMPLY BASIC, SUETER, P/NIÑO, 100% ACRILICO 188.00 PZA NUEVO MODELO 

37 137028 BUBLY, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 179.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 139003 CONVERSE, CORTE TEXTIL - FORRO TEXTIL - SUELA SINTETICA 649.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 139004 BUBBLE GUMMERS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 229.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

37 140001 ELEFANTE, ZAPATOS, CORTE PIEL - FORRO PIEL - SUELA SINTETICA 384.30 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 141001 RAMIRO OLIVARES, ZAPATILLAS, CORTE PIEL - FORRO SINTETICO 999.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 141002 KIIEBAA, ZAPATILLAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 659.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

37 142002 QUIRELLI, ZAPATOS, CORTE PIEL - FORRO - PIEL - SUELA SINTETI 935.10 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 142011 YUYIN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 429.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
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37 147001 MAR Y SOL, BOLSA, 100% PVC, MOD VARIOS 339.15 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 147006 FREEDOM, CINTURON, MOD 2918 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 147007 JBE, CINTURON, 100% PIEL, MOD 21340 319.20 PZA NUEVO MODELO 

37 179003 DIMAP, COMEDOR, 7 PZAS (M-6S), DE MDF, MOD LAGUNA 9699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

37 179005 SICOMORO, ANTECOMEDOR, 5 PZAS, (M-4S), MOD WILLIAM 4490.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 185002 CHARLOTTE, 3-2-1, 3 PZAS 9999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

37 192002 VTECH, INALAMBRICO, MOD CORSA 50 199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

37 193002 BLACK & DECKER, 6 VEL, MOD B2M6350 599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 194002 WHIRLPOOL, 1.1 PIES, MOD WM1311S 1590.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 194003 DAEWOO, 1.4 PIES, MOD KOR-142 HW 1199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 197002 SONY, 32”, PANTALLA LED, BRAVIA, MOD 32EX651 8499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

37 197005 LG, 42”, PANTALLA LED, SMARTV, MOD 42LS5700 13999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 198001 SONY, SISTEMA DOCK, USB, IPOD, IPHONE MOD FST-GTK11IP 3895.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 198006 PIONEER, AUTOESTEREO, AM/FM, USB, CD, MOD DEH 1550UB 1999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 202001 DURACELL, AAA, ALCALINA, PAQ DE 6 PZAS MOD MN2400B4G2PC 75.40 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

37 209002 LIFESTYLES HOME, COLCHA, EDREDON, MATRIMONIAL, MOD 7406 1399.01 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 209003 MANHATTAN, COLCHA, EDREDON, MAT, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 289.00 PZA NUEVO MODELO 

37 209005 MINK, COBIJA, COBERTOR, MATRIMONIAL, SUPREME 399.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 209006 926, COBIJA, COBERTOR, KING SIZE, MOD 91287 569.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 210005 LIMPIN, AGARRADERA, GUANTE 20 X 25 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 210006 GRUPO GALVA, FRANELA, 80 X 60 CM 15.75 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 211002 926, MATRIMONIAL, MOD LISO 149.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 212004 HILASAL, FACIAL, DE 33 X 33 CM, VARIOS MODELOS 35.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 229008 NEURONTIN, OTROS MED, TABLETAS, C/15 DE 300 MG, LAB PFIZER 337.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 229015 BI-EUGLUCON M, OTROS MED, TABLETAS, C/15, 500/2.5MG, LAB ROC 135.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 229017 AMARYL, OTROS MED, TABLETAS, C/15 DE 2MG, LAB SANOFI 207.95 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 244003 PROTESIS DENTAL, PUENTE, REMOVIBLE, 3 PZAS 1500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 251005 BIOMETRIA HEMATICA 141.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 251006 GLUCOSA, EN SANGRE 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 254003 IMEDIA EXCELLENCE, TINTE, CAJA CON 1 TUBO DE 45 GR 59.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 261001 POND´S, MAQ FACIAL, POLVO, ANGEL FACE, COMPACTO, ENV DE 11 GR 19.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 261007 BISSU, MAQ FACIAL, SOMBRA, PARA PARPADOS, VARIOS COLORES 25.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 263004 VOGUE, PAPEL HIGIENICO, PAQ DE 4 ROLLOS, DE 440 HOJAS DOBLES 4.20 ROLLO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 263007 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA DE 90 PZAS 14.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 278001 FIJO, LIBRE, PLAZA DE ALICA - CENTRO 30.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 314004 EDICIONES B, LITERARIO, EL BESO DEL AMANECER, LEAH COHN NEFI 200.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

37 316004 MONKY, CUADERNO, PROFESIONAL, C/100 HOJAS DE RAYA, ESPIRAL 13.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

37 316010 SHARPIE, PLUMAS, MARCADOR, PAQ DE 4 PZAS 42.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 318011 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 1188.81 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 319003 DISH, BASICO, 43 CANALES, MENSUALIDAD 149.00 COSTO/ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 320010 ESPECTACULOS, FUTBOL, ENTRADA PREFERENTE ORIENTE 50.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 322001 MEGACABLE, PAQUETE, TEL, TV DE PAGA E INTERNET, CONECTA 5 MB 549.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

37 328003 EMI MUSIC, CD, NIGGA, DESDE LA ESENCIA, PARTE 3 129.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

37 328009 SUMMIT ENTERTAINMENT, PELICULA, BLU-RAY, CREPUSCULO, LA SAGA 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

37 328010 DISNEY, PELICULA, DVD, LA DAMA Y EL VAGABUNDO, SERIE 13794 249.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

37 343008 RESTAURANTE, BUFFET, NO INCLUYE BEBIDA 135.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

37 343010 CANTINA, MICHELADA, TARRO DE 1 LT 45.00 TARRO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 343012 CANTINA, TECATE LIGHT, CERVEZA, BOTELLA DE 325 ML 38.00 TARRO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

37 343018 RESTAURANTE, SOPA, ENCHILADAS SUIZAS, Y REFRESCO 175.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 014006 FROOT LOOPS, CEREAL DE MAIZ, CAJA DE 120 GR 125.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

38 028002 HERDEZ, ATUN, EN AGUA, LATA DE 130 GR 105.19 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

38 030002 PRADEL, ULTRAPAST, DESLACT, CAJA C/12  DE 1 LT C/U (12000) 11.73 LT CAMBIO DE MARCA 

38 030003 LALA, ULTRAPASTEURIZADA, ENTERA, PREMIUM,  BOTE DE 1 LT 14.70 LT CAMBIO DE MARCA 

38 030004 LALA, ULTRAPASTEURIZADA, LIGHT, BOTE DE 1 LT 15.40 LT CAMBIO DE MARCA 

38 056005 SANDIA RAYADA, A GRANEL 6.85 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 068001 ENTEROS, A GRANEL 17.50 KG CAMBIO DE MARCA 

38 075001 LENTEJA, GRANDE, A GRANEL 17.00 KG CAMBIO DE MARCA 

38 088001 MP, NATURAL, PAQ C/24, BOTELLAS DE 500 ML C/U 4.41 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

38 088003 BONAFONT, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 7.42 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

38 088006 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 1.5 ML (1500) 5.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

38 105001 LAS MORAS, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 100.00 LT CAMBIO DE MARCA 

38 108006 RALEIGH, CON FILTRO, CAJETILLA C/20 PZAS 40.43 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 119005 HANES, CAMISETA, 100% ALGODON, PAQ C/3 PZAS 94.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 119006 SOCCER, BIKINI, 100% ALGODON, 6 PZAS 99.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

38 120011 ARROW, CALCETINES, 58% POLI - 32% A - 7% PA - 3% ELAST 38.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 121001 1925 ORIGINALS, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 121009 RIDERS, 100% ALGODON 258.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 123012 EXQUISIT, CORBATA, 100% POLIESTER 44.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 124005 SIMPLY BASIC, PLAYERA, 100% ALGODON 98.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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38 127001 CITY & CO, 97% ALGODON  - 3% ELASTANO 119.00 PZA NUEVO MODELO 

38 127017 CITY & CO, 97% POLIESTER - 4% ELASTANO 119.29 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 127019 CITY & CO, 82% POLIESTER - 14% ALGODON - 4% ELASTANO 159.00 PZA NUEVO MODELO 

38 128009 NIKKI, VESTIDO, 100% POLIESTER 2299.00 PZA NUEVO MODELO 

38 128028 COSMO & CO, FALDA, 100% POLIESTER 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 130004 AMERICAN CLOTHING, PANTALON, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 130009 GET IT KIDS, VESTIDO, 60% POLIESTER - 40% ALGODON 168.45 PZA NUEVO MODELO 

38 132012 EURO, PLAYERA, 100% ALGODON 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 133015 CREYSI GIRL, CORPIÑO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 47.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 134007 ATLETICO, CALCETAS, 98 % POLIAMIDA - 2% ELASTANO 29.90 PAR CAMBIO DE MARCA 

38 134008 LUCKY STAR, TINES, 72% POLIE - 24% ALG - 3% ELAST - 1% ELAST 45.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

38 134009 CASFER, CALCETAS, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 38.69 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 134010 ATLETICOS, TIN, 32% POLIES - 57% ALG - 10% POLIA - 1% ELASTO 56.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

38 137009 SIDEOUT, CHAMARRA, 100% POLIESTER 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 137010 WRANGLER, CHAMARRA, 100% ALGODON 1278.81 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 137014 DAVINCHY, CHAMARRA, 100% POLIAMIDA 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 137019 POLO CLUB, CHAMARRA, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 137026 TODO PUNTO, SUETER, P/NIÑA, 50% ACRILICO - 50% ALGODON 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 142001 SANTINI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA DE CUERO 929.00 PAR NUEVO MODELO 

38 147003 FASCINO, BOLSA, 100% POLIVINIL 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 180002 ORVIZ, ALACENA, MOD PAOLA, 4 ENTREPAÑOS 4399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

38 183003 CANADA, MATRIMONIAL, MOD HOTELERO 1070.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 185004 3 PZAS (3-2-1), MOD LIVORNO 17699.00 JGO NUEVO MODELO 

38 186003 MATRIMONIAL, 5 PZAS, MOD VALERIA 5259.45 JGO NUEVO MODELO 

38 191003 TAURUS, SANDWICHERA, MOD LANCHE MAX 2 200.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 197002 SONY, 46”, PANTALLA LCD, MOD BX 451 FHD 10999.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 

38 198005 SONY, RADIOGRABADORA, MOD CFD -RG880CP 3499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

38 200002 MP, FOCO, 20 WATTS 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 201002 AGLAY, VELADORA, 160 GR, BOSQUES MEDITERRANE DE PARAFINA 28.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 207001 VASCONIA, SARTEN, 26 CM, MOD DURAFLON 146.35 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 208004 GOOD TASTE, RECIPIENTE, REDONDO, P/ALIMENTOS, MOD VC705 49.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 209005 COLAP, COBIJA, COBERTOR, MATRIMONIAL, 100% FIBRAS REGENERADA 79.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

38 209008 TOLEDO, COBIJA, MATRIMONIAL, 100% FIBRAS RECICLADAS 110.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

38 233003 ENTEREX, SOLUCION, C/237 ML, LAB PISA 36.87 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 237003 CONTACT ULTRA, TABLETAS, CAJA C/12, LAB GLAXO SMITH KLINE 31.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 238002 DEXABION, AMPOLLETA, JERINGA C/1 DE 3 ML, LAB MERCK 134.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 254003 MENEN, SHAMPOO, CLASICO, BOTELLA DE 800 ML 42.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 255003 COTY, FRAGANCIA CORPORAL, P/DAMA, BODY FRESH, FCO DE 236 ML 68.50 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 260004 SCHICK, RASTRILLO, XTREME 3, PAQ DE 2 PZAS, SENSIBLE 39.35 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

38 261006 MAYBELLINE, MASCARA DE PESTAÑAS, BLACK NOIR, DE 12.7 ML 85.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 263007 ELITE, PAÑUELOS DESECHABLES, CUBO FACIL, CAJA C/90 PZAS 13.70 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 282006 COMPACTO B 150900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

38 286003 QUAKER STATE, MULTIGRADO, SAE 20W-50, BOTE DE 950 ML 67.80 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 287003 MIRAGE II, RIN 14, 185/60R14, 10269003 74.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 287004 MICHELIN, RIN 14, 185/65 R14 86T, DEFENDER XT 1429.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 314003 URANO, LITERATURA, EL CODIGO DA VINCI, DAN BROWN 218.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 315003 PREPARATORIA, ESPAÑOL, LIBRIS, LECTURA Y REDACCION, 1° SEC 155.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 315006 PREPA, ALGEBRA, PUB CULTURALES, BALDOR 320.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 315009 PRIMARIA, GUIA ESCOLAR, 5°, LUKAMBANDA, ULTRA AUROCH 185.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 320008 PARQUE DE DIVERSIONES, ENTRADA GENERAL 70.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

38 345004 INHUMACION, EN DOMICILI, VELACION, CARROZA, ATAUD ESPECIAL 4100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

39 030006 BRONCA, A GRANEL 10.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

39 030007 BORDEN, PASTEURIZADA, ENTERA, ENVASE DE 1 LT 13.50 LT CAMBIO DE MARCA 

39 031004 NIDO, ENTERA, C/HIERRO, CALCIO Y ZINC, LATA DE 840 GR 93.39 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

39 089004 BEST FOODS, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON, FCO DE 236 GR 66.42 KG CAMBIO DE MARCA 

39 093002 ZUKO, EN POLVO, LIGHT, SOBRE DE 11 GR 317.05 KG CAMBIO DE MARCA 

39 102003 SOL, CLARA, PAQ C/6 BOTELLAS DE 355 ML C/U (2130) 26.76 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

39 147004 PIERRE CARDIN, CINTURON, 100% PIEL, DOBLE VISTA, MOD VARIOS 269.00 PZA NUEVO MODELO 

39 252004 CABALLERO, NORMAL 60.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

39 263008 DELSEY, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/90 PZAS 13.78 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 

39 329002 SONY, CAMARA FOTOGRAFICA, 2 GB, 16.4 MPX 3949.50 UNIDAD NUEVO MODELO 

39 344002 NOTARIO, CERTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO 80.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

40 010006 MARIAN, DULCES, SURTIDO PERFILES, CAJA DE 335 GR 142.09 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

40 028005 TUNY, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 140 GR 72.14 KG CAMBIO DE MARCA 

40 090003 KNORR SUIZA, CONCENTRAO DE POLLO, PAQ DE 800 GR 81.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

40 128015 AMORI, VESTIDO, 100% VISCOSA 959.34 PZA CAMBIO DE MARCA 

40 133007 RIMBROS, BOXER BRIEF, PAQ C/ 2 PZAS, 100% ALGODON 129.00 PAQ NUEVO MODELO 

40 137017 ONIGO, SOMBRERO, 100% RAFIA 570.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

40 143005 PEDRO DIAZ, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 911.09 PAR NUEVO MODELO 
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40 179004 8 PZAS (M1-S6-V1), MOD ANT ALEJANDRINA -CHO06 1226.02 JGO NUEVO MODELO 

40 205002 EKCO, TABLA PARA RICAR 78.00 PZA NUEVO MODELO 

40 209003 HOME NATURE, COORDINADO DE SOBRE CAMA, INDIVIDUAL, 100% ALG 1499.00 PZA NUEVO MODELO 

40 211001 HOME NATURE, JGO DE SABANAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 849.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

40 212004 ELITE, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON MOD T-2333 135.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

40 217005 VEL ROSITA, BOTELLA, PZA, DE 450 ML 45.56 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

40 240002 SOYALOID, POLVO, C/1 DE 90 GR, LAB ADVAITA 116.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 

40 250002 CESAREA 15000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

40 256006 CREST, PASTA DENTAL, EXPRESSIONS, TUBO DE 150 ML 186.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

40 261005 ELIZABETH ARDEN, LAPIZ LABIAL, CERAMIDE, TUBO DE 3.5 GR 390.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

40 287001 GOODYEAR, RIN 13, 175/70, GPS 3 924.00 PZA NUEVO MODELO 

40 327001 CAT CHAW, ALIMENTO SECO, P/GATO, ADULTOS, PAQ 1.5KG (1500) 42.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

40 342005 LONCHERIA, GISADO CAFE PAN BLANCO Y DULCE JUGO O FRUTA 35.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

40 343018 REST, ARRACHERA NORTEÑA, C/GUARNICION Y REFRESCO 180.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

41 028002 DOLORES, ATUN, EN AGUA, LATA DE 140 GR 90.00 KG CAMBIO DE MARCA 

41 098001 ROSTIZADO, AL CARBON, POR PZA 100.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

41 121003 NORTH SPORTWEAR, 100% ALGODON 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 127002 SAHARA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 359.00 PZA NUEVO MODELO 

41 128001 VITOS, FALDA, 80% ACRILICO - 20% POLIAMIDA 599.20 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 128017 CITY&CO, FALDA, 86% POLIESTER - 11% RAYON - 3% ELASTANO 219.00 PZA NUEVO MODELO 

41 130001 725ORIGINALS, VESTIDO,  95% ACRILICO - 5% POLIESTER 198.00 PZA NUEVO MODELO 

41 131009 CITY&CO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 152.98 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 133005 BAMBI, CAMISETA, 100% ALGODON 34.43 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 179001 COMEDOR, TEJIDO, VINIPIEL 10 PZAS, MOD 1491VP 21145.00 JGO NUEVO MODELO 

41 180002 MULTI MALICAR, PORTAFARRAFON, MOD VEGA CICILIA, MOD 371688 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

41 181001 ACROS, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, MOD NAF3830G-30 GRIS 4999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

41 186002 5 PZAS, ESTILO MALIBU, MOD 170583 7999.00 JGO NUEVO MODELO 

41 191001 BROTHER, MAQUINA DE COSER, MOD XL3750 2999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

41 194002 LG, 1.1 PIES, MOD MS1140 SL 1549.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

41 210003 SCOTCH BRITE, SECADOR DE COCINA, 3PZAS, 18X20, MOD 0576 37.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 

41 218001 H24, INSECTICIDA, AEROSOL, CASA Y JARDIN, BOTE DE 426 ML 34.35 PZA CAMBIO DE MARCA 

41 264002 HUGGIES, RECIEN NACIDO, PAQ DE 24 PZAS 86.45 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

41 283001 NAHEL, BICICLETA, ROD 20, MOD MTB MONTAÑA 1050.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

41 328003 QUALITYFILMS, PELICULA, DVD, MOD 142711 30.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

42 001005 A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

42 001007 A GRANEL 12.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

42 014003 MAIZORO, HOJUELAS DE MAIZ, AZUCARADAS, CAJA DE 250 GR 46.80 KG CAMBIO DE MARCA 

42 028003 DOLORES, ATUN, EN ACEITE, LATA DE 140 GR 101.43 KG CAMBIO DE MARCA 

42 029002 TUNY, CALAMARES, A LA MEXICANA, LATA DE 140 GR 101.43 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

42 074001 VERDE VALLE, NEGRO, QUERETARO, BOLSA DE 900 GR 27.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

42 124006 YAK, PLAYERA, 100% ALGODON 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

42 130003 B.M JEANS, PANTALON, 65% ALGODÓN - 32% POLIESTER- 3% ELASTANO 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

42 200002 SANELEC, AHORRADOR, ESPIRAL, 20 WATTS 55.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

42 282003 COMPACTO B 157200.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 007004 BIMBO, BLANCO, PAQ DE 680 GR 36.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 012001 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 310 GR, C/12 PZAS 41.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 012004 TIA ROSA, TORTILLINAS, BOLSA DE 570 GR C/22 PZAS 36.84 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 014003 KELLOGG´S, ZUCARITAS, CAJA DE 510 GR 60.29 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 018011 CHULULETA, CHULETON, A GRANEL 94.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 031002 NIDO, ENTERA, BOLSA DE 120 GR 95.83 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 039004 HOLANDA, DE LECHE, NAPOLITANO, BOTE DE 1 LT 26.35 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

43 040001 LA GLORIA, S/SAL, PAST, PAQ C/4 BARRAS DE 90 GR C/U (360) 123.61 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 040002 LA ABUELITA, MANTEQUILLA, BARRA DE 225 GR (225) 97.33 KG CAMBIO DE MARCA 

43 040003 CHIPILO, C/SAL, BARRA DE 90 GR 138.89 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 049005 VALENCIA, (YUCATAN), BOLSA C/15 PZAS 10.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 

43 055001 MELOCOTON, ROJO, IMPORTADO, PAQ DE 1 KG 89.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

43 077001 SAN LAZARO, CHILE DE ARBOL, BOLSA DE 100 GR 185.00 KG CAMBIO DE MARCA 

43 095002 SONRICS, GOMITAS, ENCHILADAS, MANCHA-T, BOLSA DE 110 GR 100.11 KG CAMBIO DE MARCA 

43 118008 COSMO&CO, CAMISA, 100% ALGODON 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 118010 TESTONI, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 120003 COSMO&COMPANY, 54% POLIESTER - 35% ALG - 8% POLIAMID - 3% ELASTANO 28.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

43 122001 GIRONDIS, GUAYABERA, 100% ALGODON 199.90 PZA NUEVO MODELO 

43 123008 ZAGA, PLAYERA DEPORTIVA, PAQ C/1 PZA, 100%  ALGODON 49.99 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

43 123009 DUNLOP, PANTS, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 123011 ANGELO ALMANNI, CORBATA, 100% ALGODON 149.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 124009 LOGIC, BLUSA, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 119.99 PZA NUEVO MODELO 

43 124010 OPTIMA, PLAYERA, POLO, 100% ALGODON 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 124011 ELIZABETH SHUE, BLUSA, 100% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 124012 BLUSK, BLUSA, 83% POLIESTER - 17% ELASTANO 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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43 125003 ILUSION, BRASIER, 96% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 125005 NAOMI, PANTALETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 14.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 127002 ARMY NATIONAL, MEZCLILLA, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 499.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 127004 ARMY NATIONAL, MEZCLILLA, 70% ALGODON  22% -6% V - 2% E 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 127011 LOGIC, PANTALON, 62% POLIESTER -36% RAYON - 2% ELASTANO 129.99 PZA NUEVO MODELO 

43 127014 BOLERO, MEZCLILLA, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 127017 CBR, MEZCLILLA, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 127024 MLY, PANTALON DE VESTIR, 95% RAYON - 5% ELASTANO 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 128002 COSMO&CO, VESTIDO, 83% POLIESTER - 17% ELASTANO 238.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 128013 CBR, VESTIDO, 100% VISCOSA 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 128017 CBR, VESTIDO, 100% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 128018 ALISSON NOIR, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 128019 REBELATINS, VESTIDO, 60% POLIESTER - 37% ALGODON - 3% SP 559.00 PZA NUEVO MODELO 

43 128021 COSMO & CO, FALDA, 80% POLIESTER - 15% VISCOSA - 5% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 128022 REVELATINS, VESTIDO, 100% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 128025 JORDACHE, VESTIDO, 100% ALGODON 219.00 PZA NUEVO MODELO 

43 128029 ELIZABETH SHUE, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 128032 TI AMO, VESTIDO, 100% POLIESTER 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 128033 MLY, VESTIDO, 58% POLIESTER - 35% POLIAMIDA -7% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 128035 HARMONY, VESTIDO, 100% POLIESTER 339.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 129012 SOFTWARE, SHORT, 100% POLIESTER 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 130010 COLOR SPORT, FALDA, 100% POLIESTER 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 131011 JORDACHE, MEZCLILLA, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 131012 SIMPLE FASHION, MEZCLILLA, 30% POLIESTER - 70% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 131020 COSMO & COMPANY, 100% POLIESTER 134.00 PZA NUEVO MODELO 

43 133019 BEBERLY HILLS, PANTALETA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 19.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 136003 BABY CREYSI, PANTALON, 59% ALGODON - 41% POLIESTER 58.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 137001 SIMPLY BASIC, CHAMARRA, P/DAMA, 100% POLIESTER 168.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 137014 TENSION X, SUETER, DAMA, 100% POLIESTER 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 137016 JORDACHE, CHALECO, P/HOMBRE, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 137017 JORDACHE, SUETER, P/DAMA, 100% ACRILICO 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 137019 X-TEND, SUETER, DAMA, 100% ACRILICO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 137024 KIDOKO, CHAMARRA, P/NIÑO, 100% POLIESTER 429.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 137025 GIRLS, SUETER, NIÑA, 100% POLIESTER 179.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 137026 PLANETA  SPORT, SUETER, NIÑO, 100% POLIESTER 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 137027 SIMPLY BASIC, CHALECO, P/NIÑA, 100% POLIESTER 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 137028 JORDACHE, CHAMARRA, P/NIÑA, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 139006 X-RED, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 376.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

43 140007 GIRLS ATTITUD, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

43 140010 CACHORROS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 320.00 PAR NUEVO MODELO 

43 142003 DOCKERS, ZAPATOS, CORTE TEXTIL -  SUELA SINTETICA 310.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

43 143004 CAZANDRA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 239.00 PAR NUEVO MODELO 

43 147009 ALBA, BOLSA, P/DAMA, MOD VA2516 410.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 181003 MABE, 4 QUEMADORES, ENC ELECT, MOD MA05121 3599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 188001 MABE, 18 KG, AUT, MOD LMF18580XKPB 8299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 190001 MYAIR, DE PEDESTAL, 18 PULG, ASPAS METALICAS, MOD 3315 909.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

43 190003 NORTH POLE, DE PISO, TORRE, 3 VELOC, MOD FZ30-48QR 895.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

43 193001 OSTER, 10 VEL, MOD M6799 599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 197001 PANASONIC, 32 PULG, PANTALLA LED, MOD TC-L32X5X 5999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

43 198007 NAKAZAKI, RADIOGRABADORA, 1 CD, MOD 8937 448.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

43 209001 ELEGANCE, COLCHA, EDREDON, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 599.90 JGO CAMBIO DE MARCA 

43 209004 MINK, COBIJA, COBERTOR, MAT, 85% ACRIL-15% POLIE, PLATINUM 429.90 PZA NUEVO MODELO 

43 210001 SCOTCH BRITE, TELA MULTIUSOS, EXTRAGRANDE, PAQ C/5 PZAS 15.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 

43 210006 MARITEX, TOALLA MULTIUSOS, 100% A, 57 X 1.04 CM 19.90 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 211001 PRIMOR, MATRIMONIAL, 100% ALGODON, PLATINUM 189.90 JGO NUEVO MODELO 

43 229008 FLUOXAC, TABLETAS, C/10 DE 20 MG, LAB PSICOFARMA 188.15 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 244005 CUIDADO DENTAL, BLANQUEAMIENTO 2000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 254003 CAPRICE, SHAMPOO, ESPECIALIDADES, F VITAL, ENV DE 800 ML 38.56 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

43 259004 PALMOLIVE, CREMA P/LA PIEL, EXTRA INTENSIVA, 400 ML 75.97 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

43 261002 REVLON, SOMBRAS, P/PARPADOS, COLORSTAY, DE 4.8 GR 156.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

43 265001 KOTEX, UNIKA, ANATOMICA C/ALAS, PAQ C/14 PZAS 18.92 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 

43 287001 COOPER, RIN 15, 195/60 R15, CLASSIC 1149.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 293003 COSTO DE MANO DE OBRA, REPARACION DE FRENOS, AUTO COMPA 980.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

43 314001 DIANA, LITERATURA, LA HOJARAZCA, GABRIEL GARCIA MARQUEZ 69.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

43 328001 UNIVERSAL, CD, PAULINA RUBIO, BRAVISIMA 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 328004 ANIMA, CD, PELICULA, EL CHAVO, TEMPORADA 2 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 328010 UNIVERSAL MUSIC, CD, LUCERO, LA HISTORIA 219.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

43 332001 YAMAHA, FLAUTA, DE PLASTICO, MOD YRS-248 65.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

44 102003 CORONA, OSCURA, LEON, LATA DE 355 ML 32.39 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
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45 001009 A GRANEL 14.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

45 010002 RITZ, SALADAS, CAJA DE 405 GR, NABISCO 54.32 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

45 035002 NOCHE BUENA, GOUDA, PAQ DE 450 GR 133.33 KG CAMBIO DE MARCA 

45 082001 GERBER, COLADO DE FRUTA, MZNA, ETAP 2, FCO DE113 GR (113) 74.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

45 083002 MARUCHAN, INSTANT LUNCH, POLLO, VASO DE 64 GR (64) 93.75 KG CAMBIO DE MARCA 

45 103002 JIMADOR, REPOSADO, BOTELLA DE  700 ML (700) 168.57 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

45 106002 SANTA CLARA, ROMPOPE, BOTELLADE 1 LT 69.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

45 118005 PERGOLA, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 123006 SIMPLY BASIC, BERMUDA, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 127003 LOGIC, 62% POLIESTER - 36% RAYON - 2% ELASTANO 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 127005 SIMPLY BASIC, ALGODON 60%-POLIESTER 32%-VISCOSA 6%-1% 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 128001 LOGIC, FALDA, 100% POLIESTER 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 128002 ACUARIO, VESTIDO, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 128007 LOGIC, FALDA, 97% ALGODON - 3% ESPANDEX 129.99 PZA NUEVO MODELO 

45 128008 ELIZABETH SHUE, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 199.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 128013 MELANY, FALDA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 128014 KALDY, VESTIDO, 100% POLIESTER 119.99 PZA NUEVO MODELO 

45 128017 MELANY, FALDA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 128018 SIX AND SEVEN, FALDA, 71% POLIESTER - 29% POLIAMIDA 179.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 129001 SOHO GIRLS, MALLON, 92% NYLON - 8% ELASTANO 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 129002 INTIME, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 130001 BUBLY KIDS, FALDA, 100% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 130006 MAGIC HEART, FALDA, 100% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 131002 ADRENALINE, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 131010 JIMMY, 100% ALGODON 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 135003 BABY CIRCUS, CONJUNTO C/GORRA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 135005 BABY OPTIMA, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 59.00 PZA NUEVO MODELO 

45 136005 BABY CIRCUS, CONJUNTO C/PANTALON, 50% ALGODON - 50% POLIESTE 74.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 136006 DINO KIDS, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 199002 SAMSUNG, BLU-RAY/DVD PLAYER, MOD BD-E5500 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

45 209002 EUROBLANC, COLCHA, MATRIM., MADEIRA, 100% POLIESTER 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 209003 PILESO, COLCHONETA, MATRIM, 100% POLIESTER, 1,87X1, 40 MT 175.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 211001 EUROBLANC, MATRIMONIAL, CHESTER CUADROS, 100% POLIESTER 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

45 237001 NEXT TABS, TABLETAS, C/10, LAB GENOMMA LAB 28.25 CAJA CAMBIO DE MARCA 

45 237002 TABCIN ACTIVE, CAPSULAS, C/12, LAB BAYER 41.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 

45 246001 HABITACION ESTANDAR, INDIVIDUAL C/CLIMA 1000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 

45 257002 AXE, AEROSOL, ENVASE DE 160 ML, EXCITE 35.45 PZA CAMBIO DE MARCA 

45 263001 CHARMIN, PAPEL HIGIENICO, PREMIUM, PAQ C/20 PZAS 98.00 ROLLO CAMBIO DE MARCA 

45 316002 SCRIBE, CUADERNO, PROFESIONAL, COCIDO, KIDS, 100 HOJAS, CUAD 30.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 

45 328003 MICROSOFT, VIDEOJUEGO, XBOX 360, HALO 4 PZA 999.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

45 330001 BARBIE, MUÑECA, FASHIONISTA, PZA 187.00 PZA NUEVO MODELO 

46 010004 CUETARA, DULCES, CHAVALIN, CAJA DE 280 GR 80.71 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

46 033001 LALA, BEBIBLE, BOTE DE 240 GR 28.54 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

46 043001 CAPULLO, ACEITE DE GIRASOL, BOTELLA DE 905 ML 28.90 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

46 091001 ROGELIO BUENO, ACHIOTE, BOTE DE 250 ML 62.40 LT CAMBIO DE MARCA 

46 128007 ANTONINA, VESTIDO, 100% POLIESTER 569.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 129002 PATTY, CONJUNTO, 100% POLIESTER 285.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

46 131012 GRAFITO, 100% POLIESTER 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 133011 ALTESSE, CORPIÑO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 12.99 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 136001 PIC, CAMISETA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 26.50 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 136004 TRICKS, CAMISETA, PAQ 3 PZAS, 100% ALGODON 79.00 PAQ NUEVO MODELO 

46 137004 NORTH CREEK, SUETER, 100% ACRILICO 204.85 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 147004 FASCINO, BOLSA, 100% VINIL, MOD VARIOS 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 180002 EVELYN, BARRA P/COCINA, MOD M CHALE 4260.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

46 182002 CINSA, AUTOMATICO, DE 10 GAL, MOD BLCINSA10 2126.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

46 184002 LA HACIENDA, BUFETERO, MOD FLORENCIA 5980.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

46 191001 PROCTOR SILEX, CAFETERA, MOD PS48521YRT 364.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

46 192002 GIGASET, INALAMBRICO, DUO, MOD AT20 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 

46 206002 SANTA ANITA, LOZA, VAJILLA, 12 PZAS 299.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 

46 209002 EUROBLANC, COBIJA, FRAZADA, 100% POLIESTER, 1.10 X 1.45 MT 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 214001 ACE, EN POLVO, BLANCOS DIAMANTES, BOLSA DE 1 KG 24.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

46 234001 PRIMER NIVEL, TABLETAS, GLIBENCLAMIDA, CAJA C/50, 15 MG, LAB 11.95 CAJA CAMBIO DE MARCA 

46 243002 SARA BUSTANI, LENTES, ARMAZON, P/DAMA, MOD SB1451 1800.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

46 282002 SUBCOMPACTO 302283.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

46 282006 DE LUJO C 449645.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

46 314001 DIANA, LITERATURA, LA HOJARASCA, GABRIEL GARCIA MARQUEZ 108.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 

46 316004 BIC, BOLIGRAFO, PAQ C/4 PZAS, BORLITAS 39.90 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

46 321001 SAB A DOM, 3A DIMENSION 59.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

46 331002 WILSON, BALON DE FUTBOL, NUM 5 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

_____________________ 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo 
del Distrito Federal. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; 
LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; 
EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON 
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, 
SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL CON LA PARTICIPACION DE ARMANDO LOPEZ CARDENAS, SECRETARIO DE FINANZAS 
DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL DF”, celebraron el 

Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “EL 
EJECUTIVO DEL DF”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF”, la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula Décima, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II. “EL EJECUTIVO DEL DF”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA: El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera 
y Segunda, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como 
sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 336,000.00 66,000.00 402,000.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 150,000.00 0.00 150,000.00

Subtotal: 766,000.00 66,000.00 832,000.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

Subtotal: 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 3,094,573.00 0.00 3,094,573.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,500,000.00 67,642.00 2,567,642.00

Subtotal: 5,594,573.00 67,642.00 5,662,215.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 230,236,512.50 230,236,512.50

Subtotal: 0.00 230,236,512.50 230,236,512.50

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 7,782,227.76 0.00 7,782,227.76

2 Cáncer Cervicouterino 15,092,196.15 0.00 15,092,196.15

3 Arranque Parejo en la Vida 17,789,410.00 4,775,739.30 22,565,149.30

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 3,712,162.60 3,712,162.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 846,361.00 198,558.90 1,044,919.90

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

1,271,288.00 0.00 1,271,288.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 7,920.00 7,920.00

Subtotal: 42,781,482.91 8,694,380.80 51,475,863.71
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,858,718.46 1,224,622.56 4,083,341.02

2 Riesgo Cardiovascular 7,090,000.00 114,840.00 7,204,840.00

3 Dengue 1,518,857.90 0.00 1,518,857.90

4 Envejecimiento 252,996.00 2,560,653.60 2,813,649.60

5 Tuberculosis 0.00 291,669.00 291,669.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 751,706.05 751,706.05

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,340,448.00 0.00 1,340,448.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 13,061,020.36 4,943,491.21 18,004,511.57

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 10,743,347.00 97,101,496.30 107,844,843.30

Subtotal: 10,743,347.00 97,101,496.30 107,844,843.30

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 13,844,000.00 0.00 13,844,000.00

Subtotal: 13,844,000.00 0.00 13,844,000.00

Total de recursos federales a transferir a
"EL EJECUTIVO DEL DF": 

89,290,423.27 341,109,522.81 430,399,946.08

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL DF”, recursos federales hasta por la cantidad de 
$430,399,946.08 (cuatrocientos treinta millones trescientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y seis 
pesos 08/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $89,290,423.27 (ochenta y nueve millones doscientos 
noventa mil cuatrocientos veintitrés pesos 27/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, definidos como 
insumos por un monto total de $341,109,522.81 (trescientos cuarenta y un millones ciento nueve mil 
quinientos veintidós pesos 81/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 

PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 336,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,000.00
2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

TOTAL 766,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 766,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 766,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,655,416.00 0.00 0.00 1,655,416.00 1,655,416.00
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,655,416.00 0.00 0.00 1,655,416.00 1,655,416.00

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00
TOTAL 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 
ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 2,000,000.00 0.00 1,094,573.00 0.00 0.00 0.00 3,094,573.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,094,573.00
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00

TOTAL 2,000,000.00 0.00 3,594,573.00 0.00 0.00 0.00 5,594,573.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,594,573.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,733,375.13 0.00 39,000,597.00 45,733,972.13 45,733,972.13
TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,733,375.13 0.00 39,000,597.00 45,733,972.13 45,733,972.13

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 7,782,227.76 0.00 0.00 0.00 0.00 7,782,227.76 75,502,542.19 0.00 0.00 75,502,542.19 83,284,769.95
2 Cáncer Cervicouterino 5,497,903.20 9,594,292.95 0.00 0.00 0.00 0.00 15,092,196.15 27,093,115.10 0.00 0.00 27,093,115.10 42,185,311.25
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 17,789,410.0

0
0.00 0.00 0.00 0.00 17,789,410.00 64,905,146.37 720,000.00 0.00 64,905,146.37 83,414,556.37

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 47,752,717.82 0.00 0.00 47,752,717.82 47,752,717.82
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 716,161.00 130,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 846,361.00 15,413,800.00 0.00 0.00 15,413,800.00 16,260,161.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 

Género 
182,288.00 1,089,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,271,288.00 916,000.00 0.00 0.00 916,000.00 2,187,288.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 6,396,352.20 36,385,130.71 0.00 0.00 0.00 0.00 42,781,482.91 231,583,321.48 720,000.00 0.00 231,583,321.48 275,084,804.39

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 610,240.00 2,248,478.46 0.00 0.00 0.00 0.00 2,858,718.46 36,033,206.50 440,000.00 0.00 36,033,206.50 39,331,924.96
2 Riesgo Cardiovascular 7,090,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,090,000.00 23,658,223.53 0.00 0.00 23,658,223.53 30,748,223.53
3 Dengue 1,518,857.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,518,857.90 194,789.60 0.00 0.00 194,789.60 1,713,647.50
4 Envejecimiento 252,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 252,996.00 4,491,850.00 0.00 0.00 4,491,850.00 4,744,846.00
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,465,011.00 0.00 0.00 1,465,011.00 1,465,011.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,139.68 0.00 0.00 3,139.68 3,139.68
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,868,317.70 0.00 0.00 16,868,317.70 16,868,317.70
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,340,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,340,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,340,448.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,072,892.12 0.00 0.00 24,072,892.12 24,072,892.12

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 763,100.00 0.00 0.00 763,100.00 763,100.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 117,300.00 0.00 0.00 117,300.00 117,300.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 0.00 0.00 900,000.00 900,000.00

TOTAL 10,812,541.90 2,248,478.46 0.00 0.00 0.00 0.00 13,061,020.36 108,567,830.13 440,000.00 0.00 108,567,830.13 122,068,850.49
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 10,743,347.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,743,347.00 165,899,161.08 0.00 0.00 165,899,161.08 176,642,508.08

TOTAL 10,743,347.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,743,347.00 165,899,161.08 0.00 0.00 165,899,161.08 176,642,508.08

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 0.00 13,844,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,844,000.00 6,526,233.00 0.00 0.00 6,526,233.00 20,370,233.00

TOTAL 0.00 13,844,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,844,000.00 6,526,233.00 0.00 0.00 6,526,233.00 20,370,233.00

 

Gran Total 

No. TODOS LOS PROGRAMAS DE ACCION 
ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 33,218,241.10 52,477,609.17 3,594,573.00 0.00 0.00 0.00 89,290,423.27 520,965,336.82 1,160,000.00 39,000,597.00 559,965,933.82 650,416,357.09

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Junio 0.00
 Julio 336,000.00

Total: 336,000.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 280,000.00

Total: 280,000.00
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
 Julio 150,000.00

Total: 150,000.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Mayo 0.00
Total: 0.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Mayo 2,500,000.00
Total: 2,500,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Mayo 1,094,573.00
 Agosto 2,000,000.00

Total: 3,094,573.00
2 SINAVE (componente de vigilancia epidemiológica) 
 Mes Monto 

 Mayo 2,500,000.00
Total: 2,500,000.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Mayo 6,391,000.00

 Junio 1,391,227.76

Total: 7,782,227.76

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Mayo 1,200,000.00

 Junio 6,052,052.00

 Julio 7,840,144.15

Total: 15,092,196.15

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Mayo 7,677,200.00

 Junio 10,112,210.00

Total: 17,789,410.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Mayo 755,999.98

 Junio 90,361.02

Total: 846,361.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Mayo 1,271,288.00

Total: 1,271,288.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 349,892.00

 Julio 2,508,826.46

Total: 2,858,718.46

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 6,309,000.00

 Julio 781,000.00

Total: 7,090,000.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 1,518,857.90

Total: 1,518,857.90

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 204,972.00

 Julio 48,024.00

Total: 252,996.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 1,340,448.00

Total: 1,340,448.00
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9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 8,374,860.00

 Julio 2,368,487.00

Total: 10,743,347.00

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 4,760,800.00

 Julio 9,083,200.00

Total: 13,844,000.00

 

Gran total: 89,290,423.27

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL
INDICADOR META 

ESTATAL
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad social por grupo 
de edad y sexo con cartilla nacional de 
salud. 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de las cartillas nacionales de 
salud en población sin seguridad social. 

84 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

240 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta programada. 

150,000 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una unidad médica. Escolares con valoración clínica 
(detección). 

416,707 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 
relación al total de escolares que recibieron valoración 
clínica. 

85,000 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud 

4,823 Porcentaje de Escuelas certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

8 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas públicas incorporadas 
al Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas públicas de 
educación básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de escuelas públicas de 
educación básica, incorporadas al Programa Escuela y 
Salud. 

500 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares. 

Municipios programados para llevar 
a cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares. 

192 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los determinantes de la salud de los 
escolares respecto a los programados. 

16 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud 
en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

650 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 5 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

1 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Número total comunidades saludables a 
certificar en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades hasta 2,500 
habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades hasta 2,500 habitantes 
certificadas que favorezcan la salud. 

1 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 532 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

100 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas en 
relación con las programadas. 

100 
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4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades 
de consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción 
de la salud programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos a 
migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, con 
respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal 
y local realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 7.1.1 Impacto 
final 

Número de consultas otorgadas 2012 Número de consultas otorgadas 
2011 

10 Consultas de salud mental otorgadas 2011 vs 2012 10 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto 
final 

No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

16 Instituciones que reportan información al observatorio de 
lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto 
final 

Número de informes recibidos de línea 
basal  

Número de informes programados 
de línea basal 

15 Análisis de Información de Línea Base de cuatro factores 
de riesgo en los municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto 
final 

Número de reportes de alcoholimetría de 
municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados  

120 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de municipios 
prioritarios. 

4 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto 
final 

Número de formadores capacitados en 
seguridad vial 

Número formadores en seguridad 
vial programados. 

300 Número formadores en seguridad vial capacitados 40 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto 
final 

Número de campañas de promoción de la 
seguridad vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción 
de la seguridad vial y de prevención 
de accidentes programadas. 

64 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital Básico 1,200 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes en 
AIUM 

600 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL
INDICADOR META 

ESTATAL
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Impacto 

final 
Número de informes mensuales por NuTraVE Número de Informes Programados 

por NuTraVE 
345 Porcentaje de Cumplimiento de 

informes mensuales NuTraVE en 
operación 

12

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que cumplen con los requisitos de 
implementación del RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI 
requeridos. 

90 Porcentaje de informes sobre estado 
de la implementación del 
Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI) entregados. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos mensuales o bimestrales (sean 
boletines, anuarios, publicaciones,…) 

Reportes Programados (el número 
de productos programados e 
incluidos en el Programa Editorial 
Anual) 

192 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

12

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación según los requerimientos de las 
entidades 

Personal programado según los 
requerimientos de formación de la 
entidad 

135 Recurso Humano Capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

32

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo de cómputo, Internet y 
operando 

Jurisdicciones, con equipo de 
cómputo, Internet con el 80% del 
total de jurisdicciones en la entidad

223 El porcentaje de las jurisdicciones 
con equipo de cómputo y acceso a 
Internet y operando 

16

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública más Diagnósticos implementados durante 
el año por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante el 
año 

6

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 3

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 

final 
Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

4,922 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL
INDICADOR META 

ESTATAL
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 

final 
Mujeres de 25 a 69 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 69 años sin 
seguridad social 

35 Cobertura de detección con exploración clínica en 
mujeres de 25 a 69 años 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres asintomáticas de 50 a 
69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año. 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad entre dos 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante mastografía de tamizaje 
a mujeres asintomáticas en las mujeres de 50 a 69 años 
de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con diagnóstico de cáncer 
que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer x100 

95 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Indice de anormalidad específico 1 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 64 años
de edad con detección de VPH en el
último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud de 35 a 64 años de 
edad/5 

65 Cobertura de detección primaria con la prueba de VPH 65 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 34 años de 
edad con Papanicolaou en el último año 

Número de mujeres 
responsabilidad de la Secretará 
de Salud de 25 a 34 años de 
edad/3 

85 Cobertura de detección primaria con citología cervical 85 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con diagnóstico 
citológico-colposcópico de LEIAG y cáncer 
invasor 

Número de mujeres con 
diagnóstico citológico de LEIAG 
y cáncer invasor 

80 Congruencia citológica colposcópica 80 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres embarazadas que se 
les realizó las pruebas de detección para 
sífilis y VIH/SIDA. 

Total de mujeres embarazadas 
que están en control prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección para sífilis y VIH/SIDA. 

100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.4.1 Impacto 
final 

Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades federativas de 
materiales de APV producidos. 

Número de materiales de APV 
producidos. 

100 Porcentaje de materiales de APV producidos y 
entregados a las entidades federativas. 

50 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas realizadas a las 9 
entidades federativas para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Número de visitas programadas 
a las 9 entidades federativas 
para evaluar la capacitación de 
las parteras tradicionales. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión realizadas en las 9 
entidades prioritarias, para evaluar la capacitación de las 
parteras tradicionales 

8 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud involucrado 
con la atención del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel de atención, 
que fue capacitado en reanimación 
neonatal. 

Total de personal de salud del 
segundo nivel programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la 
atención del recién nacido en los hospitales de segundo 
nivel de atención, capacitado en reanimación neonatal. 

50 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación en 
lactancia materna realizados en hospitales.

Número de cursos de 
capacitación programados en 
lactancia materna en hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en lactancia 
materna realizados contra programados en hospitales. 

6 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 
recién nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados 
de CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 95 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con errores innatos del 
metabolismo diagnosticados, con 
tratamiento y con seguimiento, en forma 
oportuna. 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del metabolismo 

30 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

100 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 84,195 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de hombres que se han realizado 
la vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 686 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años 
en el periodo. 

Total de eventos obstétricos en 
mujeres de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 años que aceptaron un 
método anticonceptivo antes de su egreso hospitalario 
con relación al total de mujeres de esta edad atendidas 
por algún evento obstétrico. 

12,065 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Mujeres menores de 20 años 
con vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

360,000 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

113,035 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios amigables instalados 
apegados al modelo funcional en el periodo

Total de servicios amigables 
registrados 

150 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los Adolescentes, apegados al Modelo 
de Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

17 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas adscritas al 
Programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes. 

226 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

455 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

10 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que 
requieren atención especializada 
por violencia severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

11,472 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en 
Violencia Familiar y de Género 

25 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión de 
Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de 
salud a capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

1,200 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

6 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 

final 
Número de UNEMES crónicas en funcionamiento. Número de UNEMES crónicas programadas para 

funcionar. 
107 Expresa el porcentaje de unidades funcionando en las 

diferentes jurisdicciones sanitarias del país. 
7 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes mellitus a las 
cuales se les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC) 

Número de personas con diabetes mellitus a las cuales 
se les programó para realizar detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración de pie y más 
determinación de hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

74,016 Describe el porcentaje de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó detección oportuna 
de complicaciones crónicas (valoración de pie más 
determinación de hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

3,300 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con diabetes en control de los 
integrantes de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados y 
UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en tratamiento en los 
integrantes de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados y 
UNEMES EC 

18,504 Expresa el porcentaje de las personas con diabetes en 
control de los integrantes de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados (Glucosa plasmática <126 mg/dl) y 
UNEMES EC (HbA1c <7%) 

3,800 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con diabetes con determinación
de microalbuminuria en GAM Acreditados y
UNEMES EC. 

Total de pacientes con diabetes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM Acreditados 
y UNEMES EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de pacientes con diabetes con 
determinación de microalbuminuria en GAM Acreditados 
y UNEMES EC. 

3,800 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de Ayuda Mutua Acreditados Número de Grupos de Ayuda Mutua programados para 
acreditar 

599 Se refiere a las acciones de supervisión y asesoría para 
la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua 

15 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones realizadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en población de 20 años y 
más en la población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

Número de detecciones programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en población de 20 años y más 
en la población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en la población de 20 años y 
más para riesgo cardiovascular (Obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia) en la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

749,832 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en tratamiento de dislipidemias 
controlados en el primer nivel de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en tratamiento 
en el primer nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

2,351 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Impacto 
final 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial bajo 
tratamiento en UNEMEs EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de pacientes con hipertensión 
arterial bajo tratamiento en las Unidades de 
Especialidades Médicas de Enfermedades Crónicas 
(UNEMEs EC) que han logrado su control. 

1,960 
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2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en tratamiento en los 
servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del sobrepeso y la obesidad en 
la población mayor de 20 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

21,847 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades con ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 82 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 16 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años realizados. 

Número de detecciones de depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años programados 

20 Detecciones de depresión en adultos mayores no 
asegurados 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna realizadas en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia Prostática 
Benigna programadas en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

25 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna (HPB) 
en hombres de 45 y más años no asegurados 

25 

5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de Casos de Tuberculosis Identificados Número de Casos de Tuberculosis Programados 18,450 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico de casos 
de Tuberculosis. 

511 

5 Tuberculosis 1.1.2 Impacto 
final 

Número de casos de tuberculosis que ingresan a 
tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis registrados. 18,450 Cobertura de Tratamiento de casos de Tuberculosis 
registrados 

511 

5 Tuberculosis 1.1.3 Impacto 
final 

Número de casos nuevos de TBP diagnosticados por 
BK que ingresaron a tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP diagnosticados por BK 
que ingresaron a tratamiento primario. 

8,173 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 
diagnosticados por baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

203 

5 Tuberculosis 1.4.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
Programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría al programa 
de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de supervisión y 
asesoría en tuberculosis. 

16 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de segunda línea. 

135 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento. 

9 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales educativos elaborados y 
distribuidos en Tuberculosis por tipos. (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados para 
elaborar y distribuir en tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

106 Elaboración y distribución de materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

16 

6 Paludismo 5.2.1 Impacto 
final 

Número de reuniones del Comité para la Certificación. Número De reuniones programadas Comité para la 
Certificación. 

22 Gestión para la Certificación mediante instalar y operar 
el Comité Estatal de Certificación de Areas Libres de 
Paludismo y del Grupo Asesor Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

Número de muestras tomadas y procesadas. Número de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de sangre en localidades para la 
vigilancia epidemiológica del paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal del programa. 

60 

6 Paludismo 10.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas. Número de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al personal 
técnico de campo de acuerdo a la normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo (impreso, auditivo y visual) 
disponible 

Formato de campañas nacionales de la Dirección 
General de Comunicación Social Autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible alusivo a 
las semanas nacional y de reforzamiento 

30,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el periodo. 17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra la rabia. 1,106,172 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que inician el tratamiento 
antirrábico 

Número de personas agredidas por animal sospechoso 
de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos antirrábicos. 4,489 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de perro procesadas por el 
LESP para el diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro programadas por el LESP 
para el diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 3,975 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas con insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con los 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

15,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 236,466 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de perros
y gatos. 

30,000 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones realizadas en el periodo 
evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para el periodo 
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

46,408 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en Salud realizadas.

Número de reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité Estatal para la Seguridad
en Salud. 

4 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales programados para 
revisar. 

90 Porcentaje de refugios temporales revisados. 65 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días laborables. 249 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones realizadas al personal 
involucrado en la operación del programa. 

Número de capacitaciones programadas para el 
personal involucrado en la operación del programa. 

2 Porcentaje de capacitaciones realizadas en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de Kits de insumos y medicamentos para 
urgencias epidemiológicas (brotes), desastres e 
influenza pandémica, conformados. 

Número de Kits de insumos y medicamentos para 
urgencias epidemiológicas, desastres e influenza 
pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas en < 
48 hrs. 

Número de emergencias en salud registradas. 1 Atención oportuna de emergencias en salud <48 hrs. 1 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones sanitarias supervisadas. Número de jurisdicciones sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias supervisadas. 16 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 32 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al Programa de Salud Bucal 
Realizadas. 

Supervisiones al Programa de Salud Bucal 
Programadas. 

4,550 Supervisión del Programa de Salud Bucal. 374 

10 Cólera 4.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación realizadas para 
el personal involucrado en el Programa de Prevención 
del Cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación programadas para 
el personal involucrado en el Programa de Prevención 
del Cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el personal 
involucrado en el Programa de Prevención del Cólera en 
la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud del sector con muestras de hisopo 
rectal. 

Número total de casos de diarrea que acuden a las 
unidades de salud de las instituciones del Sector en el 
estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de hisopo 
rectal, que acuden a unidades del Sector Salud para la 
búsqueda intencionada de Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Impacto 
final 

Número de reuniones trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales programadas del 
Grupo Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 
Control de Cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 8.2.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión programadas a las 
jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las acciones del Programa de 
Cólera. 

16 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de capacitación 
en lepra. 

1 

11 Lepra 1.2.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de Lepra diagnosticados Casos probables de Lepra estudiados en municipios 
prioritarios y/o con antecedentes de la 

162 Porcentaje de casos de lepra diagnosticados en la 
población estudiada. 

1 

11 Lepra 2.1.1 Impacto 
final 

Casos nuevos de lepra identificados entre contactos 
de casos en tratamiento y contactos de casos en 
vigilancia postratamiento para su atención. 

Contactos registrados de enfermos en tratamiento y 
contactos de casos en vigilancia postratamiento. 

36 Cobertura de atención de los contactos de enfermos 
registrados. 

1 

11 Lepra 5.4.1 Impacto 
final 

Número de Baciloscopias de control realizadas a 
casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar registrados. 750 Cobertura del seguimiento bacteriológico de casos de 
lepra Multibacilar. 

8 

11 Lepra 6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
Programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría al 
Programa de lepra programadas. 

232 Porcentaje de cumplimiento de visitas de supervisión y 
asesoría en lepra. 

2 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.2 Impacto 
final 

Número de casos tratados de enfermedad de 
Chagas. 

Número de casos registrados de enfermedad de 
Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de Chagas. 4 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.5.1 Impacto 

final 
Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año de edad 
a vacunar responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con esquema 
completo en menores de un año de edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 años y más vacunados con 
neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de vacunación 
programada con neumococo polivalente en adultos de 60 a 
64 años con factores de riesgo y adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CEC con 
carta descriptiva homologada. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
entidad federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a la SS capacitado 
por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.7 Impacto 
final 

Número de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana 

Total de consultas de primera vez en menores 
de 1 año. 

80 Porcentaje de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana. 

60 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en Semanas Nacionales de Salud. Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en adolescentes. 90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la supervisión del Programa de 
Atención a la Salud de la Adolescencia. 

Recurso asignado para la supervisión del 
Programa de Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso ejercido en la supervisión operativa 
del Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia, en 
las entidades federativas. 

16 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a unidades médicas 
de primer nivel de la SS en la entidad federativa. 

25 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de municipios prioritarios que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

Número total de municipios prioritarios. 43 Cobertura de municipios prioritarios por estado que cuentan con 
acciones contra las adicciones. 

16 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de personas capacitadas durante el año. Número de personas programadas. 100 Cobertura de personal profesional de la salud capacitado para operar el 
Programa de Cesación del Consumo de Tabaco por entidad federativa. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Impacto 
final 

Número de unidades básicas de salud (primer nivel) 
que aplican procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia de adicciones. 

Número total de unidades básicas de 
salud (primer nivel). 

44 Cobertura de unidades básicas de primer nivel de la Secretaría de 
Salud en el país que aplica los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

44 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Impacto 
final 

Número de establecimientos especializados en 
adicciones reconocidos por el CENADIC durante
el año. 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes. 

100 Cobertura de establecimientos especializados en adicciones en 
modalidad residencial con reconocimiento en el CENADIC conforme a 
lo establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

12.1.1 Impacto 
final 

Número de Centros Nueva Vida operando durante
el año. 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación en el 
año. 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. 31 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas orientadas durante el año. Número de personas programadas para 
recibir orientación. 

100 Cobertura de personas orientadas por promotores de la Campaña 
Nacional de Información para una Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en adicciones con modalidad 
ambulatoria, semirresidencial y residencial brindados 
a través del subsidio. 

Número de tratamientos en adicciones 
con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial 
programados. 

100 Cobertura de tratamientos en adicciones con modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y residencial brindados a través del subsidio. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de Difusión realizadas. Número de Campañas de Difusión 
programadas. 

100 Campañas de difusión realizadas. 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas capacitadas como voluntarios 
en prevención y tratamiento de las adicciones para 
integrarse a la red de personas capacitadas como 
voluntarios. 

Número de Centros Nueva Vida. 100 Red Articulada de Prevención Comunitaria de las Adicciones por cada 
Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años. 
2.00 33,000.00 66,000.00

TOTAL: 66,000.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

 315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

 316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1.26 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 
muestras de control de calidad) 

1.00 67,642.00 67,642.00

TOTAL: 67,642.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

719.82 3,916.00 2,818,815.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 8,000.00 23,030,880.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 550.00 3,313,541.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 1,086.00 728,586.54

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 2,897.00 3,124,501.41

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 5,096.00 2,221,397.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 1,127.00 1,014,300.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 100.00 2,244,979.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 40 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

79.00 23.00 1,817.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 
tabletas. 

6,570.00 745.00 4,894,650.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 634.00 540,206.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 849.00 5,148,667.11

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 3,254.00 6,340,809.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 3,500.00 7,724,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 230.00 773,301.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

185.00 3,000.00 555,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

465.00 911.00 423,615.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 10,018.00 14,386,449.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 11,050.00 23,885,459.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 8,500.00 14,818,560.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 9,300.00 25,079,775.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA, 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.60 27,500.00 70,609,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas. 

392.01 7,096.00 2,781,702.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 6,888.00 13,776,000.00

TOTAL: 230,236,512.50

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales Diabetes Gestacional 
3.00 750.00 2,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma durante el embarazo y recién 
nacido 
IMPRESOS 

19.00 2,000.00 38,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 11 cm Peso: 10 K. Rollo. 
Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de alarma durante el 
embarazo y del recién nacido 

5.00 1,000.00 5,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 750.00 2,250.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 10,485.00 150,984.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 110 cm Largo: 110 cm. Envase con 250 hojas
cada uno. 
Descripción complementaria: Pendones de línea materna 01 800 

200.00 150.00 30,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Para línea Materna 01 800 

0.80 4,000.00 3,200.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de CPAP y Surfactante en 
prematuros 

3.00 750.00 2,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 500.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) impresos con indicador(es) 
para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas
cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 750.00 16,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 500.00 1,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 
de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 80,000.00 717,600.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 80,000.00 440,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, 
en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 100,000.00 1,000,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.50 100,000.00 950,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

8.50 100,000.00 850,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y Mortalidad Materna
y Perinatal 

22.00 750.00 16,500.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 μg 
Envase con una ampolleta. 

370.30 1,184.00 438,435.20

3 Arranque Parejo en la Vida 14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 10 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 213.00 110,270.10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.12 29,000.00 61,480.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos métodos anticonceptivos 
Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 200,000.00 324,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 25.00 1,000.00 25,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: TECU 

21.15 390.00 8,248.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 390.00 4,364.10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 13.00 3,440.00 44,720.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo Federal Anticoncepción de emergencia 20.00 2,500.00 50,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Implante subdérmico 1,500.00 700.00 1,050,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 7,800.00 1,185,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Condón femenino 21.55 5,000.00 107,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo Federal Diu medicado 1,690.00 300.00 507,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 16.00 224,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: De madera 

120.00 1,000.00 120,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON PLUMA 

20.27 1,500.00 30,405.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales y útiles de oficina 
Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 300.00 13,641.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cantimplora 
Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 100.00 1,839.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Unidad de almacenamiento 
Descripción complementaria: USB DE 4GB EN PULSERA 

120.50 100.00 12,050.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 12,000.00 103,680.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA yquesexo.com.mx 

10.47 1,500.00 15,705.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,000.00 16,860.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
FEMENINOS 

48.20 10.00 482.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON ORGANOS SEXUALES 
MASCULINOS 

48.20 10.00 482.00

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 8,694,380.80

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para determinación de 
Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 5 minutos, aplicación con equipo lector 
portátil desechable incluido para 10 pruebas. 

172.84 1,770.00 305,926.80

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: (Reactivo HbA1c, glucosa 
plasmática, Colesterol total, C-HDL, Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles 
(calibradores, precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 8.00 918,695.76

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. ESPECIALIDAD(ES): 
Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y Consulta externa. 
DESCRIPCION: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de 
alta y de baja densidad, triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el 
riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Capacidad de 
conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a equipo
de impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra de 
aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. 
Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 120 V/ 60 Hz. o batería 
intercambiable. OPERACION Cualquier técnico de laboratorio con un adiestramiento 
menor. MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 
Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL DE DETERMINACION DE LIPIDOS, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación cuantitativa de 
perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

3,480.00 33.00 114,840.00

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 
Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 2,493.00 2,371,341.60

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Modelos anatómicos de próstata 
Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE PACIENTE MASCULINO 
PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 16.00 189,312.00
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5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Paquete de tratamientos individualizados de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

1.00 238,725.00 238,725.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 
difusión 
Descripción complementaria: Paquete de material de difusión (folletos, tríptico, guías y 
manuales) del Programa Tuberculosis para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional 
y local. 

3,309.00 16.00 52,944.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 285.00 77,243.55

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

114.35 5,000.00 571,750.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

136.95 750.00 102,712.50

TOTAL: 4,943,491.21

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow
200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 
diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

85.00 20,000.00 1,700,000.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin 
conservador. 

7.99 210,000.00 1,677,900.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con 
mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 345,290.00 33,648,510.50

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 9,210.00 1,249,797.00
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1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 
9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 65,160.00 4,501,252.80

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 
DOSIS 

81.00 3,900.00 315,900.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis de 2 ml 
contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 272,880.00 17,655,336.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 216,000.00 36,352,800.00

TOTAL: 97,101,496.30

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total: 341,109,522.81

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman 
parte de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la 
evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

336,000.00 66,000.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00

2 Escuela y Salud 280,000.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 140,000.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

150,000.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

Total: 766,000.00 66,000.00 832,000.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 140,000.00 0.00 0.00 0.00 972,000.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 11,894,660.00 0.00 0.00 0.00 11,894,660.00 1,655,416.00 0.00 0.00 13,550,076.00

Total: 0.00 0.00 0.00 11,894,660.00 0.00 0.00 0.00 11,894,660.00 1,655,416.00 0.00 0.00 13,550,076.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 2,570,000.00

Total: 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 2,570,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

3,094,573.00 0.00 3,094,573.00 2,467,360.73 0.00 0.00 0.00 2,467,360.73 0.00 0.00 0.00 5,561,933.73

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

2,500,000.00 67,642.00 2,567,642.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,667,642.00

Total: 5,594,573.00 67,642.00 5,662,215.00 2,567,360.73 0.00 0.00 0.00 2,567,360.73 0.00 0.00 0.00 8,229,575.73 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 230,236,512.50 230,236,512.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,733,375.13 0.00 39,000,597.00 275,970,484.63

Total: 0.00 230,236,512.50 230,236,512.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,733,375.13 0.00 39,000,597.00 275,970,484.63
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 7,782,227.76 0.00 7,782,227.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,502,542.19 0.00 0.00 83,284,769.95
2 Cáncer 

Cervicouterino 
15,092,196.15 0.00 15,092,196.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,093,115.10 0.00 0.00 42,185,311.25

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

17,789,410.00 4,775,739.30 22,565,149.30 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 64,905,146.37 720,000.00 0.00 89,190,295.67

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 3,712,162.60 3,712,162.60 75,000.00 0.00 0.00 0.00 75,000.00 47,752,717.82 0.00 0.00 51,539,880.42

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

846,361.00 198,558.90 1,044,919.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,413,800.00 0.00 0.00 16,458,719.90

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1,271,288.00 0.00 1,271,288.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 916,000.00 0.00 0.00 2,187,288.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

0.00 7,920.00 7,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,920.00

Total: 42,781,482.91 8,694,380.80 51,475,863.71 1,075,000.00 0.00 0.00 0.00 1,075,000.00 231,583,321.48 720,000.00 0.00 284,854,185.19
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,858,718.46 1,224,622.56 4,083,341.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,033,206.50 440,000.00 0.00 40,556,547.52
2 Riesgo 

Cardiovascular 
7,090,000.00 114,840.00 7,204,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,658,223.53 0.00 0.00 30,863,063.53

3 Dengue 1,518,857.90 0.00 1,518,857.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,789.60 0.00 0.00 1,713,647.50
4 Envejecimiento 252,996.00 2,560,653.60 2,813,649.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,491,850.00 0.00 0.00 7,305,499.60
5 Tuberculosis 0.00 291,669.00 291,669.00 443,727.00 0.00 0.00 0.00 443,727.00 1,465,011.00 0.00 0.00 2,200,407.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 13,785.12 0.00 0.00 13,785.12 3,139.68 0.00 0.00 16,924.80
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 751,706.05 751,706.05 14,865,726.83 0.00 0.00 0.00 14,865,726.83 16,868,317.70 0.00 0.00 32,485,750.58

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,340,448.00 0.00 1,340,448.00 0.00 550,820.00 0.00 0.00 550,820.00 0.00 0.00 0.00 1,891,268.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 51,880.00 0.00 0.00 0.00 51,880.00 24,072,892.12 0.00 0.00 24,124,772.12
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 147,976.45 0.00 0.00 147,976.45 763,100.00 0.00 0.00 911,076.45
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 67,681.00 0.00 0.00 0.00 67,681.00 117,300.00 0.00 0.00 184,981.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 1,970.18 0.00 0.00 1,970.18 900,000.00 0.00 0.00 901,970.18

Total: 13,061,020.36 4,943,491.21 18,004,511.57 15,429,014.83 714,551.75 0.00 0.00 16,143,566.58 108,567,830.13 440,000.00 0.00 143,155,908.28 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
10,743,347.00 97,101,496.30 107,844,843.30 598,945.00 0.00 0.00 0.00 598,945.00 165,899,161.08 0.00 0.00 274,342,949.38

Total: 10,743,347.00 97,101,496.30 107,844,843.30 598,945.00 0.00 0.00 0.00 598,945.00 165,899,161.08 0.00 0.00 274,342,949.38
X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13,844,000.00 0.00 13,844,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,526,233.00 0.00 0.00 20,370,233.00

Total: 13,844,000.00 0.00 13,844,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,526,233.00 0.00 0.00 20,370,233.00
Gran Total: 89,290,423.27 341,109,522.81 430,399,946.08 31,774,980.56 714,551.75 0.00 0.00 32,489,532.31 520,965,336.82 1,160,000.00 39,000,597.00 1,024,015,412.21

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las entidades federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado el veintinueve de junio de dos mil doce.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia 
Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel 
Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- 
El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Distrito Federal: el Secretario de 
Salud del Distrito Federal y Director General de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas del Distrito Federal, Armando López Cárdenas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 26 DE MARZO DE 2012, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE 
LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO 
DE DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; 
LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL 
DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERON MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL 
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON 
LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL M.C. CARLOS EDUARDO 
CARRILLO ORDAZ, SECRETARIO DE SALUD CON LA PARTICIPACION DEL C.P. ALFREDO JAIME DE LA TORRE, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION Y DEL M.C. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ VARGAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de marzo de 2012, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico en materia de transferencia de subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de transferir recursos presupuestales e insumos 
federales a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la 
Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ …que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera y Segunda, así como los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios e insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar  
como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE /PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 2,336,000.00 88,487.00 2,424,487.00

2 Escuela y Salud 180,000.00 0.00 180,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 2,716,000.00 88,487.00 2,804,487.00

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 350,000.00 0.00 350,000.00

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,261,675.00 0.00 1,261,675.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,000,000.00 397,574.00 3,397,574.00

Subtotal: 4,261,675.00 397,574.00 4,659,249.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 375,000.00 33,537,533.58 33,912,533.58

Subtotal: 375,000.00 33,537,533.58 33,912,533.58

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 3,327,048.19 0.00 3,327,048.19

2 Cáncer Cervicouterino 3,417,769.93 0.00 3,417,769.93

3 Arranque Parejo en la Vida 5,230,602.39 2,024,306.90 7,254,909.29

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 947,661.60 947,661.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 875,297.99 223,456.90 1,098,754.89

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 941,170.00 0.00 941,170.00

7 Igualdad de Género en Salud 9,500.00 7,920.00 17,420.00

Subtotal: 13,801,388.50 3,203,345.40 17,004,733.90
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,362,257.22 592,637.94 1,954,895.16

2 Riesgo Cardiovascular 1,424,000.00 226,200.00 1,650,200.00

3 Dengue 4,838,086.10 0.00 4,838,086.10

4 Envejecimiento 109,090.64 147,737.60 256,828.24

5 Tuberculosis 0.00 89,502.00 89,502.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 51,972.83 51,972.83

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 446,816.00 0.00 446,816.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 8,180,249.96 1,108,050.37 9,288,300.33

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 1,757,381.41 24,736,523.20 26,493,904.61

Subtotal: 1,757,381.41 24,736,523.20 26,493,904.61

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 5,603,100.00 0.00 5,603,100.00

Subtotal: 5,603,100.00 0.00 5,603,100.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 37,044,794.87 63,071,513.55 100,116,308.42

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $100,116,308.42 
(cien millones ciento dieciséis mil trescientos ocho pesos 42/100 M.N.), con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $37,044,794.87 (treinta y siete millones cuarenta y 
cuatro mil setecientos noventa y cuatro pesos 87/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACION de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos financieros en LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PLANEACION de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la unidad ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $63,071,513.55 (sesenta y tres millones setenta y un mil quinientos trece pesos 55/100 M.N.) 
serán entregados directamente al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 
DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO 

IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de 

la salud: Una 

nueva cultura 

2,336,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,336,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,336,000.00 

2 Escuela y 

Salud 

180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, 

Regresa 

Sano 

200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

TOTAL 2,716,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,716,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,716,000.00 

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO 

IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 429,160.00 0.00 0.00 429,160.00 429,160.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 429,160.00 0.00 0.00 429,160.00 429,160.00 

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO 

IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad 

Vial 

350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

TOTAL 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO 

IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 

de Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 0.00 1,261,675.00 0.00 0.00 0.00 1,261,675.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,261,675.00 

2 SINAVE 

(COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 4,261,675.00 0.00 0.00 0.00 4,261,675.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,261,675.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO 

IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e 

ITS 

375,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 375,000.00 8,000,000.00 0.00 6,139,110.00 14,139,110.00 14,514,110.00 

TOTAL 375,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 375,000.00 8,000,000.00 0.00 6,139,110.00 14,139,110.00 14,514,110.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de 

Mama 

0.00 3,327,048.19 0.00 0.00 0.00 0.00 3,327,048.19 18,679,027.20 0.00 0.00 18,679,027.20 22,006,075.39

2 Cáncer 

Cervicouterino 

439,850.00 2,977,919.93 0.00 0.00 0.00 0.00 3,417,769.93 14,149,221.89 0.00 0.00 14,149,221.89 17,566,991.82

3 Arranque 

Parejo en la 

Vida 

0.00 5,230,602.39 0.00 0.00 0.00 0.00 5,230,602.39 23,874,817.61 4,145,588.00 0.00 23,874,817.61 33,251,008.00
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4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,760,670.00 0.00 0.00 10,760,670.00 10,760,670.00

5 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

838,097.99 37,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 875,297.99 1,652,614.00 0.00 0.00 1,652,614.00 2,527,911.99

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

658,945.00 282,225.00 0.00 0.00 0.00 0.00 941,170.00 2,211,049.00 0.00 0.00 2,211,049.00 3,152,219.00

7 Igualdad de 

Género en 

Salud 

9,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,500.00

TOTAL 1,946,392.99 11,854,995.51 0.00 0.00 0.00 0.00 13,801,388.50 71,327,399.70 4,145,588.00 0.00 71,327,399.70 89,274,376.20

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes 

Mellitus 

407,920.00 954,337.22 0.00 0.00 0.00 0.00 1,362,257.22 19,262,720.00 4,645,540.00 0.00 19,262,720.00 25,270,517.22

2 Riesgo 

Cardiovascular 

1,424,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,424,000.00 3,936,000.00 920.00 0.00 3,936,000.00 5,360,920.00

3 Dengue 4,838,086.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,838,086.10 15,982,570.00 0.00 0.00 15,982,570.00 20,820,656.10

4 Envejecimiento 109,090.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,090.64 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 1,109,090.64

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,607,751.01 0.00 0.00 1,607,751.01 1,607,751.01

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 252,000.00 0.00 0.00 252,000.00 252,000.00

7 Rabia y otras 

zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,324,972.00 0.00 0.00 1,324,972.00 1,324,972.00

8 Urgencias 

Epidemiológicas 

y Desastres 

446,816.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,816.00 0.00 0.00 0.00 0.00 446,816.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,842,685.20 0.00 0.00 5,842,685.20 5,842,685.20

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 600,000.00 600,000.00

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas 

por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,797,600.00 0.00 0.00 12,797,600.00 12,797,600.00

TOTAL 7,225,912.74 954,337.22 0.00 0.00 0.00 0.00 8,180,249.96 63,606,298.21 4,646,460.00 0.00 63,606,298.21 76,433,008.17
 



36     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de marzo de 2013 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO 

IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención 

de la 

Mortalidad 

Infantil 

1,600,000.00 0.00 157,381.41 0.00 0.00 0.00 1,757,381.41 33,659,667.72 4,696.00 0.00 33,659,667.72 35,421,745.13 

TOTAL 1,600,000.00 0.00 157,381.41 0.00 0.00 0.00 1,757,381.41 33,659,667.72 4,696.00 0.00 33,659,667.72 35,421,745.13 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO 

IV 

CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento 

de las 

Adicciones 

0.00 5,603,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,603,100.00 1,229,271.00 0.00 0.00 1,229,271.00 6,832,371.00 

TOTAL 0.00 5,603,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,603,100.00 1,229,271.00 0.00 0.00 1,229,271.00 6,832,371.00 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCION 

ESPECIFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 
FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 14,213,305.73 18,412,432.73 4,419,056.41 0.00 0.00 0.00 37,044,794.87 178,251,796.63 8,796,744.00 6,139,110.00 184,390,906.63 230,232,445.50

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 2,336,000.00

Total: 2,336,000.00

2 Escuela y Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 180,000.00

Total: 180,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 200,000.00

Total: 200,000.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 

1 Salud Mental 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 
315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Mayo 350,000.00

Total: 350,000.00

 
316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Mes Monto 

 Mayo 1,261,675.00

Total: 1,261,675.00
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2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Mes Monto 

 Mayo 3,000,000.00

Total: 3,000,000.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 375,000.00

Total: 375,000.00

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 

1 Cáncer de Mama 

 Mes Monto 

 Mayo 3,133,300.00

 Junio 193,748.19

Total: 3,327,048.19

2 Cáncer Cervicouterino 

 Mes Monto 

 Mayo 1,066,672.64

 Junio 2,351,097.29

Total: 3,417,769.93

3 Arranque Parejo en la Vida 

 Mes Monto 

 Mayo 445,000.00

 Junio 4,785,602.39

Total: 5,230,602.39

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Mayo 767,265.00

 Junio 108,032.99

Total: 875,297.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Mayo 941,170.00

Total: 941,170.00
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7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Julio 9,500.00

Total: 9,500.00

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 

1 Diabetes Mellitus 

 Mes Monto 

 Mayo 420,486.00

 Julio 941,771.22

Total: 1,362,257.22

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Mayo 1,080,000.00

 Julio 344,000.00

Total: 1,424,000.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Mayo 3,038,086.10

 Julio 1,800,000.00

Total: 4,838,086.10

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Mayo 52,896.00

 Julio 56,194.64

Total: 109,090.64

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00
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8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Mes Monto 

 Mayo 446,816.00

Total: 446,816.00

9 Salud Bucal 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

10 Cólera 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

11 Lepra 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

Total: 0.00

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Mayo 0.00

 Junio 1,600,000.00

 Julio 157,381.41

Total: 1,757,381.41

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Mayo 1,989,157.00

 Julio 3,613,943.00

Total: 5,603,100.00

 

Gran total: 37,044,794.87

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres 
comunitarios realizados 
sobre el cuidado de
la salud dirigida a la 
población abierta. 

Número de talleres 
comunitarios programados 
sobre el cuidado de 
la salud dirigida a la 
población abierta. 

194,950 Porcentaje de Talleres 
comunitarios sobre el cuidado 
de la salud dirigidos a la 
población abierta realizados. 

1,150 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.3 Impacto 
final 

Número de eventos 
relacionados al Acuerdo 
Nacional para la Salud 
Alimentaria realizados. 

Número de eventos 
relacionados al Acuerdo 
Nacional para la Salud 
Alimentaria programados. 

1 Porcentaje de eventos 
realizados relacionados a las 
actividades del Acuerdo 
Nacional para la Salud 
Alimentaria. 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Impacto 
final 

Población sin seguridad 
social por grupo de edad y 
sexo con cartilla nacional 
de salud. 

Población total sin 
seguridad social por grupo 
de edad y sexo. 

84 Porcentaje de cobertura de 
las cartillas nacionales de 
salud en población sin 
seguridad social. 

84 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

3.1.3 Impacto 
final 

Recurso ejercido para 
realizar reuniones de 
actualización, evaluación y 
seguimiento de acciones 
de salud pública 
relacionadas con 
promoción de la salud. 

Recurso programado para 
realizar reuniones de 
actualización, evaluación o 
seguimiento de acciones 
de salud pública 
relacionadas con 
promoción de la salud. 

3 Porcentaje de recurso 
ejercido para las reuniones 
de actualización, evaluación 
o seguimiento de acciones de 
salud pública relacionadas 
con Promoción de la Salud. 

1 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de 
capacitación realizados. 

Número de eventos de 
capacitación programados. 

5 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
adscrito a promoción de la 
salud. 

3 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres 
realizados sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas 
nacionales de salud 
dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas 
nacionales de salud 
dirigidos a personal 
docente. 

11,684 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, 
en relación al número de 
talleres programados sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a docentes.

6 
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2 Escuela y Salud 3.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo. 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel 
educativo. 

1,302,210 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a 
la meta programada. 

5,000 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Impacto 
final 

Escolares referidos a una 
unidad médica. 

Escolares con valoración 
clínica (detección). 

416,707 Porcentaje de escolares 
referidos a unidades de salud 
en relación al total de 
escolares que recibieron 
valoración clínica. 

1,500 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Impacto 
final 

Número de escuelas 
certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas 
incorporadas al programa 
Escuela y Salud. 

4,823 Porcentaje de Escuelas 
certificadas como promotoras 
de la salud por nivel 
educativo, del total de 
escuelas incorporadas al 
programa. 

30 

2 Escuela y Salud 4.1.2 Impacto 
final 

Número de escuelas 
públicas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud. 

Número de escuelas 
públicas de educación 
básica. 

19,891 Porcentaje de cobertura de 
escuelas públicas de 
educación básica, 
incorporadas al Programa 
Escuela y Salud. 

60 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Impacto 
final 

Municipios que llevan a 
cabo acciones para 
modificar los determinantes 
de la salud de los 
escolares. 

Municipios programados 
para llevar a cabo acciones 
para modificar los 
determinantes de la salud 
de los escolares. 

192 Porcentaje de municipios que 
llevan a cabo acciones 
dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de 
los escolares respecto a los 
programados. 

20 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud 
en los tres niveles 
(Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones 
programadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

234 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a 
las programadas. 

72 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos 
impartidos. 

Número de cursos 
programados. 

5 Porcentaje de cursos 
impartidos a personal de 
salud a nivel estatal y 
jurisdiccional. 

3 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Impacto 
final 

Núm. total comunidades 
saludables a certificar en 
las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades 
hasta 2500 habitantes 

2,000 Porcentaje de comunidades 
hasta 2500 habitantes 
certificadas que favorezcan la 
salud. 

7 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de paquetes 
distribuidos. 

Número de paquetes 
elaborados. 

532 Porcentaje del paquete 
técnico normativo elaborado 
y distribuido entre los 
Estados. 

11 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales 
Activos. 

No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités 
Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran 
Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de ferias de la 
salud realizadas con 
migrantes y sus familias en 
el origen, tránsito y destino.

Número de ferias de la 
salud programadas para 
migrantes y sus familias en 
el origen, tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la 
salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino 
realizadas en relación con las 
programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Impacto 
final 

Número de consultas con 
atenciones integradas del 
paquete garantizado de 
servicios de promoción y 
prevención para una mejor 
salud a migrantes en 
unidades de consulta 
externa. 

Número de consultas 
médicas a migrantes en 
unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con 
atenciones integradas del 
paquete garantizado de 
servicios de promoción y 
prevención para una mejor 
salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y 
destino con respecto a las 
consultas médicas a 
migrantes. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de talleres de 
promoción de la salud 
dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de 
promoción de la salud 
programados para 
migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de 
promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino 
realizados, con respecto a lo 
programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Impacto 
final 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de 
las acciones y resultados 
de las intervenciones del 
Programa a nivel estatal y 
local realizadas. 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento programadas 
a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa 
a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo 
programado. 

100 
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313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Impacto 
final 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas de 
información para el día 
mundial de Salud Mental 
referente al tema 
elegido por OMS. 

1 

1 Salud Mental 3.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEME-
CISAME en operación con 
la totalidad de los recursos 
humanos y materiales 
necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en 
operación. 

4 UNEME-CISAME en 
operación con la 
totalidad de los recursos 
humanos y materiales 
necesarios. 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Impacto 
final 

Número de cursos 
realizados con respecto de 
las guías clínicas y 
algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME. 

Número de cursos programados 
con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos a utilizar en 
UNEME-CISAME. 

1 Cursos realizados con 
respecto de las guías 
clínicas y algoritmos a 
utilizar en UNEME-
CISAME. 

1 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Impacto 
final 

No. de instituciones 
integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones 
integradas al observatorio de 
lesiones. 

16 Instituciones que reportan 
información al observatorio 
de lesiones. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Impacto 
final 

Número de informes 
recibidos de línea basal. 

Número de informes 
programados de línea basal. 

15 Análisis de Información de 
Línea Base de cuatro 
factores de riesgo en los 
municipios prioritarios. 

2 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Impacto 
final 

Número de reportes de 
alcoholimetría de 
municipios prioritarios 
recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados. 

120 Reporte de operativos de 
Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

5 
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1 Seguridad Vial 5.3.1 Impacto 
final 

Número de formadores 
capacitados en seguridad 
vial. 

Número formadores en 
seguridad vial programados. 

300 Número formadores en 
seguridad vial capacitados. 

20 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Impacto 
final 

Número de campañas de 
promoción de la seguridad 
vial y de prevención de 
accidentes realizadas. 

Número de campañas de 
promoción de la seguridad 
vial y de prevención de 
accidentes programadas. 

64 Campañas de promoción 
de seguridad vial y de 
prevención de accidentes. 

2 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas 
capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas 
programadas. 

25,500 Número de personas 
capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

600 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Impacto 
final 

Número de personas 
capacitadas para formar 
primeros respondientes. 

Número de personas 
programadas. 

12,750 Personas capacitadas 
como primeros 
respondientes en AIUM. 

300 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de informes 
mensuales por NuTraVE. 

Número de Informes 
Programados por 
NuTraVE. 

345 Porcentaje de 
Cumplimiento de 
informes mensuales 
NuTraVE en operación. 

12 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Impacto 
final 

Informes entregados que 
cumplen con los requisitos 
de implementación del 
RSI. 

Informes requeridos de 
implementación del RSI 
requeridos. 

90 Porcentaje de informes 
sobre estado de la 
implementación del 
Reglamento Sanitario 
Internacional (RSI) 
entregados. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Impacto 
final 

Reportes emitidos 
mensuales o bimestrales 
(sean boletines, anuarios, 
publicaciones,…). 

Reportes programados 
(el número de productos 
programados e incluidos 
en el Programa editorial 
anual). 

192 Porcentaje de 
Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

12 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Impacto 
final 

Personal con formación 
según los requerimientos 
de las entidades. 

Personal programado 
según los requerimientos 
de formación de la 
entidad. 

135 Recurso Humano 
Capacitado para 
generar líderes en 
Epidemiología y 
Laboratorio. 

20 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Impacto 
final 

Jurisdicciones con equipo 
de cómputo, Internet y 
operando. 

Jurisdicciones, con 
equipo de cómputo, 
internet con el 80% del 
total de jurisdicciones en 
la entidad. 

223 El porcentaje de las 
jurisdicciones con 
equipo de cómputo y 
acceso a internet y 
operando. 

3 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Impacto 
final 

Diagnósticos reportados 
para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública
más Diagnósticos 
implementados durante el 
año por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

Diagnósticos del marco 
analítico básico en el año

70 Número de 
diagnósticos 
implementados por el 
Laboratorio Estatal de 
Salud Pública durante 
el año. 

27 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Impacto 
final 

Avance realizado en el 
índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 
vs 2011. 

Avance porcentual 
programado en el índice 
de desempeño en 
Puntos porcentuales 
2012 vs 2011. 

1 Porcentaje de mejora 
en la competencia 
técnica del Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública. 

1 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto 
final 

Muestras procesadas por 
el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por 
el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras 
procesadas por el 
Laboratorio Estatal de 
Salud Pública respecto 
a las aceptadas. 

95 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Impacto 
final 

Muestras procesadas en 
tiempo por cada 
diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas en 
el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública para cada 
diagnóstico. 

90 Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico 
del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

90 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.2 Impacto 
final 

Eventos de capacitación 
cumplidos. 

Eventos programados de 
capacitación. 

100 Eventos cumplidos de 
capacitación. 

1 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto 
final 

Condones distribuidos para 
la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de condones a 
distribuir para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

58,160,844 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS. 

1,310,441 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Impacto 
final 

Medicamentos ARV 
entregados por el 
CENSIDA y capturados por 
los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el 
SALVAR. 

Medicamentos ARV 
entregados por el CENSIDA 
a los Programas Estatales 
de VIH/SIDA e ITS. 

100 Porcentaje de 
medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema 
de Administración, Logística 
y Vigilancia de 
Antirretrovirales. 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 
final 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV 
en la Secretaría de Salud 
con carga viral 
indetectable. 

Total de personas con al 
menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

31,887 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

589 

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 25 a 69 años 
con exploración clínica en 
el último año. 

Mujeres de 25 a 69 
años sin seguridad 
social. 

35 Cobertura de detección con 
exploración clínica en mujeres de 
25 a 69 años. 

35 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Impacto 
final 

Número de mujeres 
asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con 
mastografía de tamizaje en 
el último año. 

Total de mujeres de 50 
a 69 años de edad 
entre dos 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

22 Cobertura de detección mediante 
mastografía de tamizaje a mujeres 
asintomáticas en las mujeres de 
50 a 69 años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

No. de mujeres de 50 a 69 
años de edad que 
resultaron con BIRADS 0 
por mastografía de tamizaje 
evaluadas con imágenes 
complementarias. 

No. de mujeres de 50 a 
69 años de edad que 
resultaron con BIRADS 
0 por mastografía de 
tamizaje. 

95 Cobertura de la evaluación 
diagnóstica con imágenes 
complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de 
tamizaje BIRADS 0. 

95 
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1 Cáncer de Mama 5.5.3 Impacto 
final 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer que 
iniciaron tratamiento. 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer X 
100. 

95 Cobertura de tratamiento. 70 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Impacto 
final 

Mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 
y 5. 

Total de mastografías 
de tamizaje realizadas 
X 100. 

1 Indice de anormalidad específico. 1 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 35 a 
64 años de edad con 
detección de VPH en el 
último año. 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 
35 a 64 años de edad 
/5. 

65 Cobertura de detección primaria 
con la prueba de VPH. 

65 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de mujeres de 25 a 
34 años de edad con 
Papanicolaou en el último 
año. 

Número de mujeres 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 
25 a 34 años de edad 
/3. 

85 Cobertura de detección primaria 
con citología cervical. 

85 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con 
diagnóstico citológico-
colposcópico de LEIAG y 
cáncer invasor. 

Número de mujeres con 
diagnóstico citológico 
de LEIAG y cáncer 
invasor. 

80 Congruencia citológica 
colposcópica. 

80 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto 
final 

Número de responsables 
estatales y jurisdiccionales 
capacitados en las 
estrategias del programa 
de cáncer cérvico uterino. 

Número de 
responsables estatales 
y jurisdiccionales. 

100 Porcentaje de responsables 
estatales y jurisdiccionales 
capacitados en temas de tamizaje, 
detección, diagnóstico, tratamiento 
y seguimiento de pacientes con 
cáncer cérvico uterino. 

100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres 
embarazadas que se les 
realizó las pruebas de 
detección para sífilis y 
VIH/SIDA. 

Total de mujeres 
embarazadas que 
están en control 
prenatal. 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas, a las que se les 
realizan las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA. 

20,000 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

3.2.1 Impacto 
final 

Número de personal de 
salud en contacto con 
pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos. 

Total de personal de 
salud en contacto con 
pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas 
en hospitales 
resolutivos. 

100 Porcentaje de personal de salud 
de los hospitales resolutivos 
capacitado en emergencias 
obstétricas. 

200 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.5.1 Impacto 
final 

Número de personal de 
salud involucrado con la 
atención del recién nacido 
en los hospitales de 
segundo nivel de atención, 
que fue capacitado en 
reanimación neonatal. 

Total de personal de 
salud del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en 
reanimación neonatal. 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación 
neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.9.1 Impacto 
final 

Número de cursos de 
capacitación en lactancia 
materna realizados en 
hospitales. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados en 
lactancia materna en 
hospitales. 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitación en lactancia materna 
realizados contra programados en 
hospitales. 

80 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de 
tamiz neonatal a recién 
nacidos en la Secretaría
de Salud. 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO 
en población sin 
derechohabiencia 
formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal. 

100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
final 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo 
diagnosticados, con 
tratamiento y con 
seguimiento, en forma 
oportuna. 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo, 
diagnosticados. 

100 Realizar el diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de los 
casos con errores innatos del 
metabolismo. 

100 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones 
maternas notificadas al 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

Número de defunciones 
maternas ocurridas. 

100 Porcentaje de notificación 
inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica. 

100 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Impacto 
final 

Porcentaje de usuarias 
activas. 

Mujeres en edad fértil 
unidas. 

3,717,016 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

87,747 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Impacto 
final 

No. de personas 
capacitadas en temas de 
Planificación Familiar. 

Total de personas 
programadas 

300 Capacitación de los prestadores 
de salud. 

255 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Impacto 
final 

No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en 
un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías 
realizadas. 

308 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de aceptantes de 
un método anticonceptivo 
en mujeres de 15 a 19 años 
en el periodo. 

Total de eventos 
obstétricos en mujeres 
de 15 a 19 años en el 
periodo. 

188,116 Porcentaje de mujeres de 15 a 19 
años que aceptaron un método 
anticonceptivo antes de su egreso 
hospitalario con relación al total de 
mujeres de esta edad atendidas 
por algún evento obstétrico. 

3,583 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Impacto 
final 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años, 
población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

Mujeres menores de 20 
años con vida sexual 
activa, población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

360,000 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos menores 
de 20 años. 

5,318 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Impacto 
final 

Total de servicios 
amigables instalados 
apegados al modelo 
funcional en el periodo. 

Total de servicios 
amigables registrados. 

150 Incrementar el número de 
servicios amigables para fortalecer 
la infraestructura de servicios 
específicos en la atención de las y 
los Adolescentes, apegados al 
Modelo de Atención a la Salud 
Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes. 

2 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Impacto 
final 

Total de personas 
capacitadas en talleres 
realizados en el periodo. 

Número de personas 
adscritas al programa 
de Salud Sexual y 
Reproductiva. 

5,000 Personal operativo capacitado en 
temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

250 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas y de población de 
responsabilidad que se les 
aplica tamizaje y resultaron 
positivas. 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas de 
población de 
responsabilidad a las 
que se aplicó la 
herramienta de 
detección. 

560,764 Porcentaje de mujeres de 15 años 
o más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y resultó 
positiva. 

11,915 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de 
detección. 

Cálculo de mujeres de 
15 años o más de 
población de 
responsabilidad unidas. 

1,716,465 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población 
de responsabilidad. 

42,250 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Número de cursos taller 
impartidos. 

Número de cursos taller 
programados. 

455 Porcentaje de cursos taller 
impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los 
SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

3 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1a. 
vez y subsecuentes) de 
atención psicológica en los 
servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera 
vez en los servicios 
especializados a 
mujeres que viven 
violencia severa. 

555,720 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios 
especializados con tratamiento de 
apoyo psico-emocional. 

18,000 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de los 
servicios especializados 
para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa. 

120,308 Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia severa. 

3,000 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 
años o más atendidas por 
violencia severa en los 
servicios especializados 
que son referidas por otras 
unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o 
más que reciben 
atención especializada 
por violencia severa. 

84,026 Porcentaje de mujeres que viven 
en violencia severa con atención 
especializada que son referidas de 
otras unidades de salud. 

2,100 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

Número de visitas de 
supervisión 
programadas. 

284 Porcentaje de visitas de 
supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género. 

8 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de material 
impreso de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material 
impreso de promoción y 
difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión distribuido. 

7 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de asistencias a 
reuniones de la Comisión 
de Atención. 

Número de reuniones 
programadas de la 
Comisión de Atención. 

3 Porcentaje de asistencia a 
reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de 
Atención para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres. 

3 
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7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
final 

Número de programas 
prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva 
de género. 

Número total de 
programas prioritarios. 

3 Porcentaje de programas 
prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

5 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de personal de 
salud capacitado. 

Número total de 
personal de salud a 
capacitar. 

2,765 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género y salud en el 
marco de los derechos humanos. 

150 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de directores de 
hospitales a 
capacitar/sensibilizar en 
género y salud. 

Número total de 
directores a capacitar. 

38 Porcentaje de directores de 
hospitales 
capacitados/sensibilizados en 
género y salud. 

5 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Impacto 
final 

Número de UNEMES 
crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES 
crónicas programadas 
para funcionar. 

107 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en 
las diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con 
diabetes mellitus a las 
cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más 
determinación de 
hemoglobina glucosilada) 
en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC). 

Número de personas con 
diabetes mellitus a las 
cuales se les programó 
para realizar detección 
oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y más 
determinación de 
hemoglobina glucosilada) 
en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC. 

74,016 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
realizó detección oportuna 
de complicaciones crónicas 
(valoración de pie más 
determinación de 
hemoglobina glucosilada) 
en GAM Acreditados y 
UNEMEs EC. 

944 
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1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Impacto 
final 

Número de personas con 
diabetes en control de los 
integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados 
y UNEMES EC. 

Número de personas con 
diabetes en tratamiento en 
los integrantes de Grupos 
de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES 
EC. 

18,504 Expresa el porcentaje de 
las personas con diabetes 
en control de los 
integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados 
(Glucosa plasmática
<126 mg/dl) y UNEMES EC 
(HbA1c <7%). 

363 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Impacto 
final 

Total de pacientes con 
diabetes con 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES 
EC. 

Total de pacientes con 
diabetes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES 
EC. 

50,502 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes con 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES 
EC. 

609 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Impacto 
final 

Número de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados. 

Número de Grupos de 
Ayuda Mutua 
programados para 
acreditar. 

599 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para 
la acreditación de Grupos 
de Ayuda Mutua. 

12 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto 
final 

Número de detecciones 
realizadas de hipertensión, 
obesidad y dislipidemias 
en población de 20 años y 
más en la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de 
Hipertensión, Obesidad y 
dislipidemias en población 
de 20 años y más en la 
población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

22,467,533 Detecciones realizadas en 
la población de 20 años y 
más para riesgo 
cardiovascular (obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia) en la 
población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

455,512 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto 
final 

Número de pacientes con 
tratamiento de 
hipertensión arterial 
controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento en el primer 
nivel de atención. 

460,104 Control de los pacientes 
con hipertensión arterial en 
población de mayores de 
20 años en la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

8,349 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Impacto 
final 

Número de pacientes en 
tratamiento de 
dislipidemias controlados 
en el primer nivel de 
atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en 
tratamiento en el primer 
nivel de atención. 

55,609 Porcentaje de personas de 
20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias 
que han alcanzado las 
cifras de control en la 
población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

1,192 
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2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Impacto 
final 

Total de pacientes
con hipertensión arterial 
controlados en
UNEMEs EC. 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial 
bajo tratamiento en 
UNEMEs EC. 

14,981 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con hipertensión 
arterial bajo tratamiento en 
las Unidades de 
Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas 
(UNEMEs EC) que han 
logrado su control. 

193 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Impacto 
final 

Número de personas con 
obesidad en control que 
se encuentran en 
tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento 
en los servicios de salud. 

114,442 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en 
la población mayor de 20 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,269 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
final 

Número de localidades 
con ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades 
prioritarias. 

82 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

18 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
final 

No. de manzanas con 
larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas 
programadas para control 
larvario. 

378 Cobertura de control 
larvario. 

18 

3 Dengue 1.3.2 Impacto 
final 

Casos probables con 
tratamiento focal. 

Casos probables 
notificados. 

100 Cobertura de atención 
focal. 

100 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
final 

No. de manzanas 
nebulizadas. 

No. de manzanas 
programadas para 
nebulización. 

194 Cobertura de nebulización. 18 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
final 

No. de semanas con 
reporte entomológico. 

No. de semanas en el 
periodo. 

48 Semanas con reporte 
entomológico en 
plataforma. 

48 

4 Envejecimiento 5.2.1 Impacto 
final 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más 
años realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más 
años programados. 

20 Detecciones de depresión 
en adultos mayores no 
asegurados. 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Impacto 
final 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna realizadas en 
hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna programadas en 
hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

25 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) 
en hombres de 45 y más 
años no asegurados. 

25 
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5 Tuberculosis 1.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de 
tuberculosis identificados. 

Número de casos de 
tuberculosis programados. 

18,450 Porcentaje de cumplimiento 
en el diagnóstico de casos 
de tuberculosis. 

128 

5 Tuberculosis 1.2.1 Impacto 
final 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento 
de eventos de capacitación 
en tuberculosis. 

5 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
final 

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento 
con fármacos de segunda 
línea. 

135 Cobertura de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente que 
requieren tratamiento. 

3 

5 Tuberculosis 6.2.1 Impacto 
final 

Número de materiales 
educativos elaborados y 
distribuidos en 
tuberculosis por tipos. 
(volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de materiales 
educativos programados 
para elaborar y distribuir 
en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y 
trípticos). 

106 Elaboración y distribución 
de materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y 
trípticos). 

3 

6 Paludismo 9.1.1 Impacto 
final 

No. de muestras tomadas 
y procesadas. 

No. de muestras 
programadas para toma y 
procesamiento. 

1,500,000 Cobertura de muestras de 
sangre en localidades para 
la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva 
en unidades médicas, 
promotores voluntarios y 
personal del programa. 

30,000 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Impacto 
final 

Material informativo 
(impreso, auditivo y visual) 
disponible. 

Formato de campañas 
nacionales de la dirección 
general de comunicación 
social autorizado. 

30,056 Proporción de material 
informativo disponible 
alusivo a las semanas 
nacional y de 
reforzamiento. 

2,000 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Impacto 
final 

Perros y gatos vacunados 
contra la rabia en el 
periodo. 

Meta de perros y gatos a 
vacunar en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y 
gatos vacunados contra
la rabia. 

364,500 
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7 Rabia y otras zoonosis 4.2.3 Impacto 
final 

Número de personas que 
inician el tratamiento 
antirrábico. 

Número de personas 
agredidas por animal 
sospechoso de rabia. 

31,455 Porcentaje de inicio de 
tratamientos antirrábicos. 

350 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Impacto 
final 

Número de muestras de 
perro procesadas por el 
LESP para el diagnóstico 
de rabia por IFD. 

Número de muestras de 
perro programadas por el 
LESP para el diagnóstico 
de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro 
examinadas. 

451 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Impacto 
final 

Número de 
esterilizaciones realizadas 
con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y 
gatos esterilizados con los 
insumos aportados por el 
CENAPRECE. 

1,000 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Impacto 
final 

Número de 
esterilizaciones realizadas.

Número de 
esterilizaciones 
programadas. 

236,466 Porcentaje de 
esterilizaciones realizadas 
de perros y gatos. 

2,000 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Impacto 
final 

Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el 
periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y 
gatos sacrificados 
humanitariamente. 

5,000 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Impacto 
final 

Casos de brucelosis 
tratados. 

Casos de brucelosis 
diagnosticados 

1,775 Porcentaje de pacientes 
que reciben tratamiento. 

25 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Impacto 
final 

Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
realizadas. 

Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales 
realizadas por el Comité 
Estatal para la Seguridad 
en Salud. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Impacto 
final 

Número de refugios 
temporales revisados. 

Número de refugios 
temporales programados 
para revisar. 

90 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de notas de 
monitoreo realizadas. 

Número de días 
laborables. 

249 Porcentaje de notas de 
monitoreo realizadas. 

249 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Impacto 
final 

Número de capacitaciones 
realizadas al personal 
involucrado en la 
operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el 
personal involucrado en la 
operación del programa. 

2 Porcentaje de 
capacitaciones realizadas 
en Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Impacto 
final 

Número de kits de 
insumos y medicamentos 
para urgencias 
epidemiológicas (brotes), 
desastres e influenza 
pandémica, conformados. 

Número de kits de 
insumos y medicamentos 
para urgencias 
epidemiológicas, 
desastres e influenza 
pandémica, programados. 

3 Kits de insumos y 
medicamentos 
conformados. 

8 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
final 

Porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas en < 48 Hrs. 

Número de emergencias 
en salud registradas. 

1 Atención oportuna de 
emergencias en salud <48 
Hrs. 

20 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Impacto 
final 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

3 

9 Salud Bucal 1.4.2 Impacto 
final 

Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas. 

98,076,193 Actividades de prevención 
(extramuros). 

2,792,744 

9 Salud Bucal 4.2.1 Impacto 
final 

Investigación en salud 
bucal realizadas. 

Investigación en salud 
bucal programados 

32 Investigación en materia de 
salud bucal. 

1 

9 Salud Bucal 9.1.1 Impacto 
final 

Tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

Tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

266,402 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

2,142 

9 Salud Bucal 11.1.1 Impacto 
final 

Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación 
Odontológica. 

2 

9 Salud Bucal 12.2.1 Impacto 
final 

Consultas odontológicas 
realizadas. 

Consultas odontológicas 
realizadas. 

9,045,885 Consultas odontológicas. 134,433 

9 Salud Bucal 13.3.1 Impacto 
final 

Supervisiones al programa 
de salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa 
de salud bucal 
programadas. 

4,550 Supervisión del programa 
de Salud Bucal. 

82 

10 Cólera 5.1.1 Impacto 
final 

Número de casos de 
diarrea que acuden a las 
unidades de salud del 
sector con muestras de 
hisopo rectal. 

Número total de casos de 
diarrea que acuden a las 
unidades de salud de las 
instituciones del Sector en 
el Estado. 

2 Porcentaje de casos de 
diarrea con muestra de 
hisopo rectal, que acuden a 
unidades del sector salud 
para la búsqueda 
intencionada de Vibrio 
cholerae. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Impacto 
final 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento 
de eventos de capacitación 
en Lepra. 

1 
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.5 Impacto 
final 

Número total de sobres de 
Vida Suero Oral entregados 
a niños menores de 5 años 
en campañas de promoción. 

Número total de niños 
menores de 5 años. 

3 Promedio de sobres Vida 
Suero Oral otorgados en 
campañas de promoción. 

3 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Impacto 
final 

Total de madres capacitadas 
por IRA´s. 

Total de niños menores de 5 
años que acuden a consulta 
de primera vez. 

90 Porcentaje de madres de 
menores de 5 años 
capacitadas en tratamiento 
en el hogar e identificación 
de signos de alarma de 
Infección Respiratoria 
Aguda (IRA). 

80 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto 
final 

Número de niños menores 
de un año de edad con 
esquema de vacunación 
completo para la edad 
responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores 
de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de 
la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura 
de vacunación con 
esquema completo en 
menores de un año de 
edad. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Impacto 
final 

Número de adultos de 60 
años y más vacunados con 
neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 
años y más a vacunar con 
neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de 
cumplimiento en la meta 
de vacunación 
programada con 
neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años 
con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de 
edad. 

95 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de grupos de 
adolescentes promotores de 
la salud formados. 

Total de grupos de 
adolescentes promotores de 
la salud programados 
(mínimo 3% de Centros de 
Salud en la Entidad 
Federativa). 

450 Porcentaje de 
cumplimiento en la 
formación de grupos de 
Adolescentes Promotores 
de la Salud 

6 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Impacto 
final 

Número de personal de 
salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CEC con 
carta descriptiva 
homologada. 

Total de personal de salud 
adscrito a la SS por Entidad 
Federativa. 

20 Porcentaje de personal de 
salud adscrito a la SS 
capacitado por el CEC. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Impacto 
final 

Población vacunada en 
Semanas Nacionales de 
Salud. 

Población programada en 
Semanas Nacionales de 
Salud. 

90 Cobertura del esquema
de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Impacto 
final 

Número de aulas a reforzar. Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento 
de aulas de la estrategia 
Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital. 

100 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Impacto 
final 

Recurso ejercido para la 
supervisión del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

Recurso asignado para la 
supervisión del Programa de 
Atención Integral a la Salud 
de la Adolescencia. 

161 Porcentaje del recurso 
ejercido en la supervisión 
operativa del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia, en las 
Entidades Federativas. 

20 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Impacto 
final 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS 
realizadas en el año. 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer 
nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de 
supervisiones realizadas a 
unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

25 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Impacto 
final 

Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones. 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención 
y tratamiento de las 
adicciones. 

100 Cobertura de personal 
capacitado en prevención 
y atención de las 
adicciones. 

100 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
final 

Número de personas 
beneficiadas por los 
servicios del Programa de 
Prevención y Atención con 
las Adicciones. 

Número de personas en el 
país. 

100 Población beneficiada por 
los servicios del Programa 
de Prevención y Atención 
con las Adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Impacto 
final 

Número de padres 
orientados en prevención de 
las adicciones. 

Número de padres en el 
país. 

100 Porcentaje de padres 
capacitados en prevención 
de las adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
final 

Número de personas 
orientadas durante el año. 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación. 

100 Cobertura de personas 
orientadas por promotores 
de la Campaña Nacional 
de Información para una 
Nueva Vida. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Impacto 
final 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, 
semirresidencial y 
residencial brindados a 
través del subsidio. 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, 
semirresidencial y 
residencial programados. 

100 Cobertura de tratamientos 
en adicciones con 
modalidad ambulatoria, 
semirresidencial y 
residencial brindados a 
través del subsidio. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Impacto 
final 

Número de Campañas de 
Difusión realizadas. 

Número de Campañas de 
Difusión programadas. 

100 Campañas de difusión 
realizadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Impacto 
final 

Número de pruebas de 
tamizaje aplicadas y 
evaluadas. 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas. 

100 Cobertura de alumnado 
con pruebas de tamizaje 
aplicadas y evaluadas. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Impacto 
final 

Porcentaje de personas 
capacitadas como 
voluntarios en prevención y 
tratamiento de las 
adicciones para integrarse a 
la red de personas 
capacitadas como 
voluntarios. 

Número de Centros Nueva 
Vida. 

100 Red Articulada de 
Prevención Comunitaria de 
las Adicciones por cada 
Centro Nueva. 

100 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes 
de 10 a 19 años. 

2.00 24,900.00 49,800.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 
20 a 59 años 

2.07 11,400.00 23,598.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 
20 a 59 años. 

2.09 4,300.00 8,987.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Personas 
Mayores de 60 años y más. 

2.26 2,700.00 6,102.00

TOTAL: 88,487.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE 
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FINANCIAMIENTO 
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PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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316 Dirección General de Epidemiología 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, 
otros, capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 397,574.00 397,574.00

TOTAL: 397,574.00

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,362.18 13.00 43,708.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 2,308.00 1,073,220.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,436.06 1,411.00 2,026,280.66

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 3,500.00 7,565,530.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,186.00 2,067,624.96

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 410.00 492,032.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,100.00 2,966,425.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz
600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con
30 tabletas. 

2,567.60 2,800.00 7,189,280.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 37.00 30,685.95

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.01 729.00 285,775.29

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 396.00 792,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

719.82 241.00 173,476.62
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 935.00 540,430.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 725.00 2,087,173.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 50.00 301,231.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA 
ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 212.00 228,648.36

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 2,024.00 882,281.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 122.00 109,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 33.00 216,810.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

852.06 761.00 648,417.66
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,064.39 34.00 206,189.26

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 607.00 1,182,812.34

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,100.00 2,427,700.00

TOTAL: 33,537,533.58

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Recomendaciones Generales 
Diabetes Gestacional 

3.00 150.00 450.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) 
impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 
11 cm Peso: 10 K. Rollo. 

Descripción complementaria: Calendario: Señales de alarma 
durante el embarazo y recién nacido 

IMPRESOS 

19.00 500.00 9,500.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PAPELES Bobinas de papel grado médico (blanco o crepado) 
impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 
11 cm Peso: 10 K. Rollo. 

Descripción complementaria: Promocional: Portarretrato señales de 
alarma durante el embarazo y del recién nacido 

5.00 200.00 1,000.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Dípticos 

Descripción complementaria: Díptico: Embarazo y VIH 

3.00 150.00 450.00
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

REACTIVOS QUIMICOS. Dextrosa anhidra (glucosa). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

14.40 2,591.00 37,310.40

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: recomendaciones para uso de 
CPAP y Surfactante en prematuros 

3.00 150.00 450.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico: Reanimación Neonatal 

2.00 250.00 500.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PAPELES Pliegos de papel grado médico (blanco o crepado) 
impresos con indicador(es) para esterilizar en gas o vapor. Ancho: 
50 cm Largo: 50 cm. Envase con 250 hojas cada uno. 
Descripción complementaria: Lineamiento de prematuridad 

22.00 150.00 3,300.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Dípticos 
Descripción complementaria: Díptico: Lactancia Materna 

3.00 250.00 750.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de 
cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, 
con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

8.97 30,000.00 269,100.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número
de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

5.50 30,000.00 165,000.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores 
y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 50,000.00 500,000.00
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.50 50,000.00 475,000.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECIFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.50 50,000.00 425,000.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Manual 

Descripción complementaria: Manual de Comités de Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

22.00 150.00 3,300.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 μg 

Envase con una ampolleta. 

370.30 287.00 106,276.10

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 10 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml. 

517.70 52.00 26,920.40

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico (APEO) 

2.12 7,000.00 14,840.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Dípticos métodos anticonceptivos 

Descripción complementaria: Regleta de planificación familiar 

1.62 46,000.00 74,520.00
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Muestrarios métodos p.f. 25.00 250.00 6,250.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Manual 

Descripción complementaria: TECU 

21.15 240.00 5,076.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Manual 

Descripción complementaria: Instructivo TECU 

11.19 240.00 2,685.60

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Disco criterios elegibilidad 13.00 780.00 10,140.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.14 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Anticoncepción de emergencia 20.00 2,000.00 40,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.17 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Implante subdérmico 1,500.00 100.00 150,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.18 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Parche dérmico 152.00 2,600.00 395,200.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Condón femenino 21.55 3,000.00 64,650.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.22 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Diu medicado 1,690.00 70.00 118,300.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1.24 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,000.00 3.00 42,000.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

6.1.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: De madera 

120.00 200.00 24,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE PORTA NOTAS CON 
PLUMA 

20.27 1,500.00 30,405.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Materiales y útiles de oficina 

Descripción complementaria: ESTUCHE DE PLASTICO 
ORGANIZADORA DE LAPICES 

45.47 300.00 13,641.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Cantimplora 

Descripción complementaria: CILINDRO DE POLICARBONATO 

18.39 200.00 3,678.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Unidad de almacenamiento 

Descripción complementaria: USB DE 4 GB EN PULSERA 

120.50 200.00 24,100.00



 
Lunes 11 de m

arzo 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
69

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO CON INFORMACION DE 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

8.64 13,000.00 112,320.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA CON PULSERA 
yquesexo.com.mx 

10.47 1,500.00 15,705.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo 

Descripción complementaria: POLIPTICO; COMBO 
ANTICONCEPTIVOS 

2.81 6,500.00 18,265.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material informativo 

Descripción complementaria: TARJETERO; METODOS 
ANTICONCEPTIVOS 

341.49 10.00 3,414.90

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON 
ORGANOS SEXUALES FEMENINOS 

48.20 20.00 964.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material didáctico 

Descripción complementaria: MANDIL DIDACTICO CON 
ORGANOS SEXUALES MASCULINOS 

48.20 20.00 964.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 9:3 

36.00 30.00 1,080.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
10:1 

39.00 60.00 2,340.00

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
10:2/3 

75.00 60.00 4,500.00

TOTAL: 3,203,345.40
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Diabetes Mellitus 7.4.1.3 Ramo 12-Apoyo 

Federal 
Hemoglobina glucosilada 
Descripción complementaria: Se refiere a prueba rápida para 
determinación de Hemoglobina Glucosilada en sangre, en tan sólo 
5 minutos, aplicación con equipo lector portátil desechable incluido 
para 10 pruebas. 

172.84 2,100.00 362,964.00

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pza Kit (tubo) 
Descripción complementaria: Kitt Reactivos UNEMEs EC: 
(Reactivo HbA1c, glucosa plasmática, Colesterol total, C-HDL, 
Creatinina y tiras microalbuminuria) y consumibles (calibradores, 
precipitantes, controles, cubetas, etc.) 

114,836.97 2.00 229,673.94

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

ANALIZADORES. Equipo Portátil de determinación de lípidos. 
ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): 
Laboratorio Clínico y Consulta externa. DESCRIPCION: Equipo 
portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en 
sangre total, tipo maletín. Que determine cuantitativamente 
colesterol total, lipoproteínas de alta y de baja densidad, 
triglicéridos, glucosa y calcule el resto de parámetros, así como el 
riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo 
mínimo. Capacidad de conectarse a equipos de cómputo para 
almacenamiento de resultados, o a equipo de impresión en papel. 
No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra
de aproximadamente 5 minutos. Requiera únicamente una gota de 
sangre capilar de cada paciente analizado. REFACCIONES: Las 
unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo 
del equipo. ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las 
unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo 
del equipo. CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, 
torundas con alcohol. Casetes o Tira reactiva, Tiras verificadoras 
para control de calidad. Las unidades médicas los seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con
la marca y modelo del equipo. INSTALACION Corriente eléctrica 
120 V/60 Hz. o batería intercambiable. OPERACION Cualquier 
técnico de laboratorio con un adiestramiento menor. 
MANTENIMIENTO Preventivo y correctivo por personal calificado. 

3,480.00 65.00 226,200.00
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Descripción complementaria: EQUIPO PORTATIL
DE DETERMINACION DE LIPIDOS, ANALIZADOR DE 
ESPECIALIDAD(ES): Equipo portátil para determinación 
cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total y sus consumibles. 

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antígeno prostático. 

Descripción complementaria: Antígeno Prostático 

951.20 118.00 112,241.60

4 Envejecimiento 7.3.3.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Modelos anatómicos de próstata 

Descripción complementaria: SIMULADOR AVANZADO DE 
PACIENTE MASCULINO PARA CUIDADO DE PROSTATA, CON 
CUATRO MODULOS INTERCAMBIABLES 

11,832.00 3.00 35,496.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos 

Descripción complementaria: Paquete de tratamientos 
individualizados de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

1.00 79,575.00 79,575.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de material de difusión 
(folletos, tríptico, guías y manuales) del Programa Tuberculosis 
para distribución en los niveles estatal, jurisdiccional y local. 

3,309.00 3.00 9,927.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., 
C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

271.03 26.00 7,046.78

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam al 5%
(Uso veterinario) 

114.35 333.00 38,078.55

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Clorhidrato de Xilacina al 2%
(Uso veterinario) 

136.95 50.00 6,847.50

TOTAL: 1,108,050.37
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 
ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 
cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 
000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o 
Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 
y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 
10 DOSIS 

85.00 5,100.00 433,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 
ml, con o sin conservador. 

7.99 55,000.00 439,450.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES 
DIFTERICO Y TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA 
ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico 
purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 µg con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 
1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus 
influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 
Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con 
liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, 
para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 89,030.00 8,675,973.50
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION
Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa 
Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 
a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 
log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE 
VIRAL CON 10 DOSIS 

135.70 4,169.00 565,733.30

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 
2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 
19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 9,780.00 675,602.40

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA 
ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

81.00 850.00 68,850.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 70,120.00 4,536,764.00



 
74     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Lunes11
de

m
arzo

de
2013

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 2.2 µg 

3 2.2 µg 

4 2.2 µg 

5 2.2 µg 

6A 2.2 µg 

6B 4.4 µg 

7F 2.2 µg 

9V 2.2 µg 

14 2.2 µg 

18C 2.2 µg 

19A 2.2 µg 

19F 2.2 µg 

23F 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

168.30 55,500.00 9,340,650.00

TOTAL: 24,736,523.20

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Gran total: 63,071,513.55

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte  
de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO  
CAUSES  
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2,336,000.00 88,487.00 2,424,487.00 463,130.71 0.00 0.00 0.00 463,130.71 0.00 0.00 0.00 2,887,617.71 

2 Escuela y Salud 180,000.00 0.00 180,000.00 144,742.19 0.00 0.00 0.00 144,742.19 0.00 0.00 0.00 324,742.19 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 294,671.88 0.00 0.00 0.00 294,671.88 0.00 0.00 0.00 294,671.88 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 51,691.47 0.00 0.00 0.00 51,691.47 0.00 0.00 0.00 251,691.47 

Total: 2,716,000.00 88,487.00 2,804,487.00 954,236.25 0.00 0.00 0.00 954,236.25 0.00 0.00 0.00 3,758,723.25 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 25,840.00 0.00 0.00 0.00 25,840.00 429,160.00 0.00 0.00 455,000.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 25,840.00 0.00 0.00 0.00 25,840.00 429,160.00 0.00 0.00 455,000.00 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 350,000.00 0.00 350,000.00 41,368.00 0.00 0.00 0.00 41,368.00 0.00 0.00 0.00 391,368.00 

Total: 350,000.00 0.00 350,000.00 41,368.00 0.00 0.00 0.00 41,368.00 0.00 0.00 0.00 391,368.00 

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,261,675.00 0.00 1,261,675.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 2,061,675.00 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,000,000.00 397,574.00 3,397,574.00 1,071,509.00 0.00 0.00 0.00 1,071,509.00 0.00 0.00 0.00 4,469,083.00 

Total: 4,261,675.00 397,574.00 4,659,249.00 1,871,509.00 0.00 0.00 0.00 1,871,509.00 0.00 0.00 0.00 6,530,758.00  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO  
CAUSES  
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ  
SMNG  
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG  
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P  
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 375,000.00 33,537,533.58 33,912,533.58 620,376.00 0.00 0.00 0.00 620,376.00 8,000,000.00 0.00 6,139,110.00 48,672,019.58 

Total: 375,000.00 33,537,533.58 33,912,533.58 620,376.00 0.00 0.00 0.00 620,376.00 8,000,000.00 0.00 6,139,110.00 48,672,019.58 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 3,327,048.19 0.00 3,327,048.19 105,456.00 0.00 0.00 0.00 105,456.00 18,679,027.20 0.00 0.00 22,111,531.39 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3,417,769.93 0.00 3,417,769.93 103,372.00 0.00 0.00 0.00 103,372.00 14,149,221.89 0.00 0.00 17,670,363.82 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

5,230,602.39 2,024,306.90 7,254,909.29 103,407.00 0.00 0.00 0.00 103,407.00 23,874,817.61 4,145,588.00 0.00 35,378,721.90 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 947,661.60 947,661.60 103,650.00 0.00 0.00 0.00 103,650.00 10,760,670.00 0.00 0.00 11,811,981.60 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

875,297.99 223,456.90 1,098,754.89 98,237.00 0.00 0.00 0.00 98,237.00 1,652,614.00 0.00 0.00 2,849,605.89 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

941,170.00 0.00 941,170.00 103,396.00 0.00 0.00 0.00 103,396.00 2,211,049.00 0.00 0.00 3,255,615.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

9,500.00 7,920.00 17,420.00 62,051.00 0.00 0.00 0.00 62,051.00 0.00 0.00 0.00 79,471.00 

Total: 13,801,388.50 3,203,345.40 17,004,733.90 679,569.00 0.00 0.00 0.00 679,569.00 71,327,399.70 4,145,588.00 0.00 93,157,290.60 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,362,257.22 592,637.94 1,954,895.16 268,814.53 0.00 0.00 0.00 268,814.53 19,262,720.00 4,645,540.00 0.00 26,131,969.69 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

1,424,000.00 226,200.00 1,650,200.00 775,486.10 0.00 0.00 0.00 775,486.10 3,936,000.00 920.00 0.00 6,362,606.10 

3 Dengue 4,838,086.10 0.00 4,838,086.10 11,966,350.00 0.00 0.00 0.00 11,966,350.00 15,982,570.00 0.00 0.00 32,787,006.10 

4 Envejecimiento 109,090.64 147,737.60 256,828.24 20,673.00 0.00 0.00 0.00 20,673.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,277,501.24 

5 Tuberculosis 0.00 89,502.00 89,502.00 205,538.00 0.00 0.00 0.00 205,538.00 1,607,751.01 0.00 0.00 1,902,791.01 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 154,000.00 0.00 0.00 0.00 154,000.00 252,000.00 0.00 0.00 406,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 51,972.83 51,972.83 4,496,504.00 0.00 0.00 0.00 4,496,504.00 1,324,972.00 0.00 0.00 5,873,448.83 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

446,816.00 0.00 446,816.00 405,560.18 0.00 0.00 0.00 405,560.18 0.00 0.00 0.00 852,376.18 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 848,750.00 2,500.00 0.00 0.00 851,250.00 5,842,685.20 0.00 0.00 6,693,935.20 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 20,684.00 0.00 0.00 0.00 20,684.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,020,684.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 25,780.00 0.00 0.00 0.00 25,780.00 600,000.00 0.00 0.00 625,780.00 

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,797,600.00 0.00 0.00 12,797,600.00 

Total: 8,180,249.96 1,108,050.37 9,288,300.33 19,188,139.81 2,500.00 0.00 0.00 19,190,639.81 63,606,298.21 4,646,460.00 0.00 96,731,698.35  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO  

CAUSES  

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ  

SMNG  

OTRA 

INSUMOS  

APOYO 

FEDERAL 

SMNG  

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P  

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1,757,381.41 24,736,523.20 26,493,904.61 1,141,487.99 0.00 0.00 0.00 1,141,487.99 33,659,667.72 4,696.00 0.00 61,299,756.32 

Total: 1,757,381.41 24,736,523.20 26,493,904.61 1,141,487.99 0.00 0.00 0.00 1,141,487.99 33,659,667.72 4,696.00 0.00 61,299,756.32 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

5,603,100.00 0.00 5,603,100.00 41,356.00 0.00 0.00 0.00 41,356.00 1,229,271.00 0.00 0.00 6,873,727.00 

Total: 5,603,100.00 0.00 5,603,100.00 41,356.00 0.00 0.00 0.00 41,356.00 1,229,271.00 0.00 0.00 6,873,727.00 

Gran Total: 37,044,794.87 63,071,513.55 100,116,308.42 24,563,882.05 2,500.00 0.00 0.00 24,566,382.05 178,251,796.63 8,796,744.00 6,139,110.00 317,870,341.10 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las entidades federativas, SIAFFASPE 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 
se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el veintinueve de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Ignacio Federico Villaseñor 
Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Carlos Eduardo 
Carrillo Ordaz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Alfredo Jaime de la Torre.- Rúbrica.-  
El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, José 
Antonio Rodríguez Vargas.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California, que tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Equipamiento de 
la Unidad Básica de Rehabilitación en San Quintín, así como para la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO GONZALEZ, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
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II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos 
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar 
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 
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I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, 
se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad para 
su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Baja California, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado número 46 en fecha 25 de octubre 
de 2002. 
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II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
Instituciones Públicas y Privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor con 
fecha 1 de noviembre de 2007, por el C. Gobernador del Estado de Baja California, se encuentra 
facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Obregón número 1290, colonia Nueva, código postal 21100, 
Mexicali, Baja California. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Baja California asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la 
Ley de Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 
178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para 
el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento de la 
Unidad Básica de Rehabilitación en San Quintín”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, y en las disposiciones contenidas en 
las “REGLAS DE OPERACION”, y en el oficio número 232.000.00/725/2012 emitido por la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” hasta 
por un monto de $139,991.99 (ciento treinta y nueve mil novecientos noventa y un pesos 99/100 M.N.), 
que se radicarán en una sola exhibición. 
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“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL”, se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 
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e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y, en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa”. 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO GONZALEZ  

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General 
de Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Hugo Francisco Castillo González.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, que tiene por objeto 
establecer las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado 
Ampliación y remodelación del área de estimulación temprana del CREE de La Paz, Baja California Sur, así como 
para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución 
del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO  
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON, Y POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, 
Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL PROFR. 
MARTIN GONZALEZ FIOL, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI de la referida ley, define, entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, lo siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios 
y evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, 
mental o sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a 
los diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 
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 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Baja California Sur, regulado mediante el Decreto 560, publicado en fecha 4 
de agosto de 1986. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, y de todas aquellas acciones que 
en la materia realicen instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás 
acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Baja California Sur de fecha 2 de diciembre de 2011, emitido por el C. Marcos Alberto 
Covarrubias Villaseñor, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, se encuentra 
facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Carretera al Norte kilómetro 4.5 por Boulevard Luis Donaldo Colosio, 
colonia el Conchalito, código postal 23090, La Paz, Baja California Sur. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Baja California Sur, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia 
social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de 
acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para 
el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Ampliación y 
Remodelación del área de estimulación temprana del CREE de la Paz, Baja California Sur”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/819/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$140,435.00 (ciento cuarenta mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y, en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa” 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

PROF. MARTIN GONZALEZ FIOL 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Martín González Fiol.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Adquisición de 
materia prima para la elaboración de órtesis en el CREE Campeche, así como para la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO  
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON, Y POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, 
Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. ALMA LETICIA 
CARRILLO VARGAS, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o., párrafo quinto establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que 
el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia 
y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 ,33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar 
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, lo siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios 
y evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, 
mental o sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a 
los diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 
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 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, del 

Gobierno del Estado de Campeche, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Campeche 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Campeche de fecha 16 de septiembre de 2009, emitido por el C. Fernando Eutimio Ortega 
Bernés, Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, se encuentra facultada para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle 10 número 584, colonia Centro, C. P. 24000, Campeche, Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Campeche, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para 
el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos 
de coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Adquisición de 
materia prima para la elaboración de órtesis en el CREE Campeche”, así como la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de 
las “REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/822/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$205,814.16 (doscientos cinco mil ochocientos catorce pesos 16/100 M.N.), que se radicarán en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y, en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa” 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

MTRA. ALMA LETICIA CARRILLO VARGAS 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Alma Leticia Carrillo Vargas.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Remodelación y 
adquisición de equipo para el Area de Hidroterapia del CREE Colima, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO  
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA EN ADELANTE “DIF 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA L.E. GUADALUPE ARIADNA FLORES SANTANA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI de la referida ley, define, entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, lo siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, 
mental o sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a 
los diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 
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 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Colima, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de 
Colima, publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, de fecha 30 de agosto de 1986. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, y la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Colima de fecha 16 de octubre de 2010, emitido por el L.E. Mario Anguiano Moreno, 
Gobernador Constitucional del Estado de Colima, se encuentra facultada para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calzada Galván Norte y Emilio Carranza s/n, colonia Centro, código postal 
28000, Colima, Estado de Colima. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Colima, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para 
el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Remodelación y 
Adquisición de Equipo para el Area de Hidroterapia del CREE Colima”, así como la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/770/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$182,992.00 (ciento ochenta y dos mil novecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en 
una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico, se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y, en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa” 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

L.E. GUADALUPE ARIADNA FLORES SANTANA 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El  Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Guadalupe Ariadna Flores 
Santana.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, con el objeto de establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Fortalecimiento 
y equipamiento del Centro de Rehabilitación Visual Silao, así como para la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO  
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. ERIC VAZQUEZ PEREZ, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad  Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI de la referida ley, define, entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, lo siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, 
mental o sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a 
los diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 
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 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Guanajuato, regulado mediante Decreto de Ley No. 51 de fecha 19 
de septiembre de 1986. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
Instituciones Públicas y Privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Guanajuato, con fecha 5 de abril de 2011, emitido por el C. Juan Manuel Oliva Ramírez, 
Gobernador del Estado de Guanajuato, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Paseo de la Presa número 89-A, colonia Centro, código postal 36000, 
Guanajuato, Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Guanajuato asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para 
el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Fortalecimiento 
y Equipamiento del Centro de Rehabilitación Visual Silao”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para 
la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/774/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$185,148.00 (ciento ochenta y cinco mil ciento cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico, se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y, en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa” 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

LIC. ERIC VAZQUEZ PEREZ 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 



Lunes 11 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Eric Vázquez Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Remodelación 
del Centro de Rehabilitación Integral en Tlapa de Comonfort, así como para la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO  
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON, Y POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y 
POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. SARA SALINAS BRAVO, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI de la referida ley, define, entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 



Lunes 11 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     115 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, lo siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, 
mental o sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a 
los diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 
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 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Guerrero, creado mediante Ley número 107 publicada en el Periódico Oficial 
número 10 del Gobierno del Estado de Guerrero con fecha 9 de marzo de 1977, y regulado por la 
Ley número 479 publicada en dicho Periódico Oficial en su número 61 del 2 de agosto de 1983. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover el bienestar social y prestar al efecto servicios de asistencia 
social, impulsar el sano crecimiento físico mental de la niñez, realizar estudios e investigaciones 
sobre los problemas de la familia, de los menores, ancianos y de los minusválidos, así como la 
realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Guerrero, de fecha 15 de mayo de 2012, emitido por el Lic. Angel H. Aguirre Rivero, 
Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, se encuentra facultada para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Gabriel Leyva esquina calle Ruffo Figueroa s/n, colonia Burócratas, 
código postal 39090, Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Guerrero, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para 
el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Remodelación 
del Centro de Rehabilitación Integral en Tlapa de Comonfort”, así como la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de 
las “REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para 
la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/926/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$227,022.00 (doscientos veintisiete mil veintidós pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados 
al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico, se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y, en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 
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m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa” 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

C. SARA SALINAS BRAVO 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
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c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
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Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día treinta del mes de mayo de dos mil doce.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Sara Salinas Bravo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Equipamiento del 
Centro de Rehabilitación Integral Regional Zacualtipán, así como para la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO  
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON, Y POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y 
POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, 
EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LUZ ELENA SANCHEZ 
TELLO, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
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II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados 
se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI de la referida ley, define, entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
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del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, lo siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios 
y evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, 
mental o sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a 
los diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND, señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad 
para su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con 
independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 
publicada en el Periódico Oficial, el 31 de diciembre del año 1988. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
Instituciones Públicas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Hidalgo, con fecha 29 de abril de 2011, emitido por el C. José Francisco Olvera Ruíz, 
Gobernador del Estado de Hidalgo, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Salazar número 100, colonia Centro, código postal 42000, 
Pachuca, Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para 
el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento del 
Centro de Rehabilitación Integral Regional Zacualtipán”, así como la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de 
las “REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 
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SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/815/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$205,386.56 (doscientos cinco mil trescientos ochenta y seis pesos 56/100 M.N.), que se radicarán en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico, se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y, en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el Programa” 
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OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

LIC. LUZ ELENA SANCHEZ TELLO 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil doce. - 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio Fregoso 
Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Luz Elena Sánchez Tello.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios 
de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMAN E. FAJARDO DOLCI, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JOSE LUIS GARCIA MAYAGOITIA, DR. SERGIO PIÑA MARSHALL Y 
DR. MARCOS ARAUJO GARCIA, EN SU CARACTER DE SECRETARIOS DE HACIENDA, DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con 23 de febrero de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Hacienda, el Secretario de Salud 
y el Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua; y por 
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad (actualmente la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud), la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos. 

IV. La presente administración plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que enfrenta 
el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las condiciones 
de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; Objetivo 6. 
Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y 
comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de 
salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo 
del país. 

Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Sectorial de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 
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VI. Que en fecha 7 de marzo de 2012 la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) y la Secretaría de Salud a través de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, suscribieron el Convenio de Colaboración con el objeto de implementar las acciones 
necesarias para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las redes de 
servicios de salud en los municipios con menor índice de desarrollo humano, con el cual apoyarán 
los proyectos de infraestructura en salud que darán servicio a la población de alta y muy alta 
marginación, preferentemente con población indígena. 

Por lo que derivado del Convenio de Colaboración la Secretaría de Salud recibirá de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas recursos al Ramo 12 con cargo a su 
presupuesto, para ser transferidos a las entidades federativas, a través de Convenios Específicos. 

VII. Que por oficio número DGPOP-08/001737 de fecha 11 de junio del año 2012, la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el registro de 
recursos provenientes de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), 
para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las redes de Servicios de 
Salud los municipios con menor índice de desarrollo humano, con una asignación de $52,529,380.27 
(cincuenta y dos millones quinientos veintinueve mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.), e 
informa que con el folio número 2011-6-AYB-2471, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autoriza la ampliación líquida, como apoyo al Programa FOROSS. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Germán E. Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, 
IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora  
y de coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él 
participan, vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en 
materia de equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y 
oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; 
realizar el análisis, planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en 
Salud; Diseñar e instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de 
recursos financieros para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar 
criterios e instrumentos para la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la 
ya existente, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V y VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de 
diciembre de 2011, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el 
número 7 (siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el C.P. José Luis García Mayagoitia, en su carácter de Secretario de Hacienda, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con el artículo 26 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le 
corresponde celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables a los convenios 
fiscales y financieros del Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus 
Sectores Paraestatal y Paramunicipal así como Organismos Públicos Autónomos y con 
personas físicas o morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones 
derivadas de los mismos, cargo que debidamente se acredita con la copia del nombramiento que 
se adjunta al presente Convenio Específico. 
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2. Que el Dr. Sergio Piña Marshall, en su carácter de Secretario de Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 Bis fracciones I, XVI y XIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, le corresponde garantizar en el marco de la competencia estatal, 
el derecho de protección a la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como ejercer 
las funciones otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes General y Estatal de Salud, 
así como celebrar en materia de salud, convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto 
jurídico con las autoridades federales, estatales y municipales, así como el sector social y 
privado, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Dr. Marcos Araujo García, en su carácter de Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua tiene competencia y legitimidad para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1 y 12 fracción I de su Ley 
Orgánica le corresponde el suscribir acuerdos y convenios con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los municipios y Organismos 
del Sector Privado y Social, cargo que debidamente acredita con la copia del nombramiento que 
se adjunta al presente. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el estado. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Tercera número 604, colonia Centro en la ciudad de Chihuahua, 
Chih., código postal 31000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, con motivo del Convenio de Colaboración suscrito 
entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de Salud, que se 
menciona en el apartado de antecedentes del presente instrumento, a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Salud en el Estado 
de Chihuahua y de manera particular para el sistema de radiocomunicación y ambulancia para fortalecer el 
sistema de redes en la región de Huillorare, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5 los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; las acciones a 
desarrollar que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD”; y los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“El Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de 
Salud en el Estado de Chihuahua y de manera 
particular para el sistema de radiocomunicación y 
ambulancia para fortalecer el sistema de redes en la 
región de Huillorare”. 

$1,469,380.27 (un millón cuatrocientos sesenta y 
nueve mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$1,469,380.27 (un millón cuatrocientos sesenta y nueve mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.), con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se 
precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Hacienda con la 
Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar los gastos de operación que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operación inherentes al mismo, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente para la realización del 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de 
las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Chihuahua y de manera particular para el sistema 
de radiocomunicación y ambulancia para fortalecer el sistema de redes en la región de Huillorare, 
concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento 
de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” 
para cumplir con el programa físico de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al Anexo 5 de este 
instrumento, el cual forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos 
de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados con los recursos asignados, la entrega del 
reporte escrito y/o fotográfico de los avances de la obra, así como los Certificados de Gasto, 
conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones 
del gasto, por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, conforme al Anexo 3; los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forman parte 
integrante de su contexto. 
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Los documentos que integran la relación de gastos de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberán reunir los requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la relación de 
gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo (4), el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente 
convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en 
el Estado de Chihuahua y de manera particular para el sistema de radiocomunicación y ambulancia para 
fortalecer el sistema de redes en la región de Huillorare. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3 de este 
instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento 
de la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Chihuahua y de manera particular para el sistema de 
radiocomunicación y ambulancia para fortalecer el sistema de redes en la región de Huillorare. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación trimestral sobre las 
erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”). 

Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo (2) del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Hacienda a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten la ministración de 
dichos recursos a la Unidad Ejecutora. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Chihuahua los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, o que una vez ministrados a esta última no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio Específico, deberán ser reintegrados al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”. 

IV. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos a 
“LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento, y tratándose de obra pública, podrá destinar hasta 
el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en las Cláusulas 
Primera y Segunda del presente Convenio Específico, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por 
los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, copia del 
reporte mensual y mediante informe escrito (integrando de ser posible con su documentación soporte 
correspondiente), que le presente a “LA ENTIDAD” el supervisor externo que para tal efecto sea 
contratado por ésta, respecto del avance físico, seguimiento, avance y resultados de los trabajos 
realizados para la gestión, supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones establecidos en el 
presente Instrumento para el cumplimiento de su objeto. El informe a que se hace referencia en este 
párrafo, deberá ser entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 10 días hábiles 
siguientes a la terminación del mes que se reporta. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el 
avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico. 

Asimismo, se observará lo establecido en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas” publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico de las obras y las 
acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 
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VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión de 
“LA ENTIDAD”. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del concepto previsto en este instrumento. 

XIV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. Dicho informe 
será entregado a la DGPLADES. 

XV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2, de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado del gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al 
certificado de gasto descrito en el Anexo (4), que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría del Estado, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de “LA ENTIDAD” 
de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente y de manera documental, a través de la DGPLADES, mediante el 
certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre 
el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Estado. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial 
de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro del 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los once días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los trece 
días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, Germán E. Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José 
Luis García Mayagoitia.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Sergio Piña Marshall.- Rúbrica.- El Director 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Marcos Araujo García.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-CHIH-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
4300 Subsidios y subvenciones 
438 Subsidios a entidades federativas y municipios 

$1,469,380.27 

TOTAL $1,469,380.27 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,469,380.27 (un millón cuatrocientos sesenta y 
nueve mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, de la Secretaría de Salud y del 
Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Chihuahua. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

438 Subsidios a entidades 
Federativas y Municipios 

43801 Subsidios a entidades 
federativas y Municipios 
Chihuahua 

  

$1,469,380.27

   

$1,469,380.27

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $1,469,380.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $1,469,380.27

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,469,380.27 (un millón cuatrocientos sesenta y 
nueve mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, de la Secretaría de Salud y del 
Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Chihuahua. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU APLICACION 

EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DEL PROYECTO Capítulo 5000 
EQUIPAMIENTO TOTAL 

SISTEMA DE RADIOCOMUNICACION Y AMBULANCIA PARA 
FORTALECER SISTEMA DE REDES EN LA REGION DE HUILLORARE $1,469,380.27 $1,469,380.27 

TOTAL $1,469,380.27 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,469,380.27 (un millón cuatrocientos sesenta y 
nueve mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, de la Secretaría de Salud y del 
Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Chihuahua. 
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ANEXO 4
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-CHIH-01/12

    
    DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
EJERCICIO: ( 1 )   
FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 
    
Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 )
Recurso: FOROSS- CDI     ( 8 )   
         ( 9 ) ( 10 )
Partida: ( 6 ) ( 7 )         
           
Proyectos: ( 11 ) ( 12 )         
         
         

Número Docto. Proyecto Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato Reg. Contrato
Proveedor o 
Beneficiario 

Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 )
          

          

          

          

          

   ( 24 )
       TOTAL ACUMULADO 0.00  
            
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCION 
CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACION SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS.  

 Elaboró  Autorizó  Vo. Bo  
  
 ( 25 ) ( 27 ) ( 29 )
  
   
 ( 26 ) ( 28 ) ( 30 ) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,469,380.27 (un millón cuatrocientos sesenta y nueve 
mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, de la Secretaría de Salud 
y del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Chihuahua.  
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio 
del formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la entidad federativa. 
3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la entidad federativa a la 

DGPLADES. 
4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 
6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, 
no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, 
así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante 
oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre 
la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 
11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la entidad federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la entidad federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 
14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 
15 Póliza cheque del pago efectuado. 
16 Fecha de la póliza cheque. 
17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 
18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 
21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante 

oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 
23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar

(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar 
el o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 
26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 
27 Nombre y firma del Director de Administración. 
28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 
29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 
30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 
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NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la entidad federativa de los 
recursos asignados a esa entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación 
de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,469,380.27 (un millón cuatrocientos sesenta y 
nueve mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, de la Secretaría de Salud y del 
Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Chihuahua. 

 

ANEXO 5 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 

 

Durante la realización de la visita especificada en el cuadro anterior, conforme a lo dispuesto en el  
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios 
de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, asistida por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua se verificará que los recursos 
presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la 
Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $1,469,380.27 (un millón cuatrocientos sesenta y nueve mil trescientos ochenta 
pesos 27/100 M.N.) para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, anteriormente señalado. 
Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la 
documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Fortalecimiento de la Oferta 
de los Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,469,380.27 (un millón cuatrocientos sesenta y 
nueve mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de 
Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, de la Secretaría de Salud y del 
Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Chihuahua. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4 y 5 del Convenio No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-CHIH-01/12. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán E. Fajardo 
Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel 
Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Luis García Mayagoitia.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud en el Estado de Chihuahua, Sergio Piña Marshall.- Rúbrica.- El Director 
General del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Chihuahua, Marcos Araujo 
García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios 
de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMAN E. FAJARDO DOLCI, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. GERARDO SILLER CARDENAS, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, Y LA DRA. MARIA IBARRA OCAMPO, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con 8 de diciembre de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas y el titular de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Nayarit; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia 
de infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Sectorial de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

V. Que en fecha 7 de marzo de 2012 la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) y la Secretaría de Salud a través de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, suscribieron el Convenio de Colaboración con el objeto de implementar las acciones 
necesarias para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las redes de 
servicios de salud en los municipios con menor índice de desarrollo humano, con el cual apoyarán 
los proyectos de infraestructura en salud que darán servicio a la población de alta y muy alta 
marginación, preferentemente con población indígena. 
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Por lo que derivado del Convenio de Colaboración la Secretaría de Salud recibirá de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas recursos al Ramo 12 con cargo a su 
presupuesto, para ser transferidos a las entidades federativas, a través de Convenios Específicos. 

VI. Que por oficio número DGPOP-08/001737 de fecha 11 de junio del año 2012, la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el registro de 
recursos provenientes de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), 
para el Desarrollo y Fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las redes de Servicios de 
Salud los municipios con menor índice de desarrollo humano, con una asignación de $52,529,380.27 
(cincuenta y dos millones quinientos veintinueve mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.),  
e informa que con el folio número 2011-6-AYB-2471, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autoriza la ampliación líquida, como apoyo al Programa FOROSS. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Germán E. Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, 
IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y 
de coordinación de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él 
participan, vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en 
materia de equidad; así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y 
oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; 
realizar el análisis, planeación y actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en 
Salud; Diseñar e instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de 
recursos financieros para la infraestructura de atención a la salud, así como emitir y aplicar 
criterios e instrumentos para la construcción de infraestructura nueva y el reordenamiento de la 
ya existente, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, II, III, V y VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de 
diciembre de 2011, cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente 
a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el 
número 7 (siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, en México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 1, 4, 17, 30 fracciones X y XI, 31 fracciones II y X, 
33 y 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, cargo que quedó 
debidamente acreditado en “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Nayarit, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 15 y 26 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, 1, 3 y 12 fracción VI de la Ley de Salud para 
el Estado de Nayarit; 11, fracción XII, del Decreto 7979, publicado en el Periódico Oficial, el 31 
de agosto de 1996 y 20, fracción V, del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit 
cargo que quedó debidamente acreditado en “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 
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4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio 
legal el ubicado en calle Dr. Gustavo Baz número 33, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, 
código postal 63169, de la ciudad de Tepic, Nayarit. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, con motivo del Convenio de Colaboración suscrito 
entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de Salud, que se 
menciona en el apartado de antecedentes del presente instrumento, a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Salud en el Estado 
de Nayarit y de manera particular para el fortalecimiento del Centro de Salud en la localidad de San Juan 
Peyotán, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5 los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; las acciones a desarrollar que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“El Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Salud en el 
Estado de Nayarit y de manera particular para el fortalecimiento 
del Centro de Salud en la localidad de San Juan Peyotán” 

$660,000.00 (seiscientos sesenta mil 
pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
$660,000.00 (seiscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Administración y 
Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Administración y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar los gastos de operación que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operación inherentes al mismo, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente para la realización del 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de 
las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Nayarit y de manera particular para el 
fortalecimiento del Centro de Salud en la localidad de San Juan Peyotán, concepto citado en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
programa físico de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna 
en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” 
durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades 
que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de 
cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al Anexo 5 de este 
instrumento, el cual forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos 
de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados con los recursos asignados, la entrega 
del reporte escrito y/o fotográfico de los avances de la obra (según corresponda), así como los 
Certificados de Gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se 
relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, conforme al 
Anexo 3; los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forman parte integrante de su contexto. 

Los documentos que integran la relación de gastos de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberán reunir los requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la relación de 
gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente 
convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forman parte integrante de su contexto, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en 
el Estado de Nayarit y de manera particular para el fortalecimiento del Centro de Salud en la localidad de 
San Juan Peyotán. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3 de este 
instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento 
de la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Nayarit y de manera particular el fortalecimiento del 
Centro de Salud en la localidad de San Juan Peyotán. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación trimestral sobre las 
erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”. 

Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de 
dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten la ministración 
de dichos recursos a la Unidad Ejecutora. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, por parte de 
“LA SECRETARIA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, 
deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos a 
“LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento, y tratándose de obra pública, podrá destinar hasta 
el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en las Cláusulas 
Primera y Segunda del presente Convenio Específico, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por 
los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, copia del 
reporte mensual y mediante informe escrito (integrando de ser posible con su documentación soporte 
correspondiente), que le presente a “LA ENTIDAD” el supervisor externo que para tal efecto sea 
contratado por ésta, respecto del avance físico, seguimiento, avance y resultados de los trabajos 
realizados para la gestión, supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones establecidos en el 
presente Instrumento para el cumplimiento de su objeto. El informe a que se hace referencia en este 
párrafo, deberá ser entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 10 días hábiles 
siguientes a la terminación del mes que se reporta. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el 
avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico. 

Asimismo, se observará lo establecido en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas” publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VI. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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X. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión de 
“LA ENTIDAD”. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XII. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del concepto previsto en este instrumento. 

XIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. Dicho informe 
será entregado a la DGPLADES. 

XIV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2, de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado del gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para 
el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al 
certificado de gasto descrito en el Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría del Estado, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de “LA ENTIDAD” 
de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente y de manera documental, a través de la DGPLADES, mediante el 
certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre 
el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Estado. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro del 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de 
su objeto. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los once días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los trece 
días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, Germán E. Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y 
Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud de Nayarit, María Ibarra Ocampo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-NAY-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL ESTADO DE NAYARIT 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas

4300 Subsidios y subvenciones 

438 Subsidios a entidades federativas y municipios 

$660,000.00 

TOTAL $660,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $660,000.00 (seiscientos sesenta mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por 
conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el Estado, con la 
participación de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

438 Subsidios a entidades 
Federativas y Municipios 

43801 Subsidios a entidades 
federativas y Municipios 
Nayarit   $660,000.00    $660,000.000

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.0 $660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $660,000.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $660,000.00 (seiscientos sesenta mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por 
conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el Estado, con la 
participación de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” 
PARA SU APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DEL PROYECTO Capítulo 5000
EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 
OBRA PUBLICA 

TOTAL

Fortalecimiento de Centro de Salud en la 
Localidad de San Juan Peyotán  

$60,000.00 $600,000.00 $660,000.00

TOTAL $660,000.00

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $660,000.00 (seiscientos sesenta mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por 
conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el Estado, con la 
participación de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 4
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-NAY-01/12

    
    DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
EJERCICIO: ( 1 )   
FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 
    
Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 )
Recurso: FOROSS- CDI     ( 8 )   
         ( 9 ) ( 10 )
Partida: ( 6 ) ( 7 )         
           
Proyectos: ( 11 ) ( 12 )         
         
         

Número Docto. Proyecto Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato Reg. Contrato
Proveedor o 
Beneficiario 

Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 )
          

          

          

          

          

   ( 24 )
       TOTAL ACUMULADO 0.00  
            
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCION 
CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACION SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS.  

 Elaboró  Autorizó  Vo. Bo  
  
 ( 25 ) ( 27 ) ( 29 )
  
   
 ( 26 ) ( 28 ) ( 30 ) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $660,000.00 (seiscientos sesenta mil pesos
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el 
Estado, con la participación de la Secretaría de Administración y Finanzas.  
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio 
del formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la entidad federativa. 
3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la entidad federativa a la 

DGPLADES. 
4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 
6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, 
no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, 
así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante 
oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre 
la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 
11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la entidad federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la entidad federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 
14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 
15 Póliza cheque del pago efectuado 
16 Fecha de la póliza cheque. 
17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 
18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 
21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante 

oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 
23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por 

ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o 
los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 
26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 
27 Nombre y firma del Director de Administración. 
28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 
29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 
30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 
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NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la entidad federativa de los 
recursos asignados a esa entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación 
de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $660,000.00 (seiscientos sesenta mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por 
conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el Estado, con la 
participación de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

ANEXO 5 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE NAYARIT 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 

 

Durante la realización de la visita especificada en el cuadro anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios 
de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, asistida por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit se verificará que los recursos 
presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la 
Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $660,000.00 (seiscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.) para el Fortalecimiento 
de la Oferta de los Servicios de Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de 
la “ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 
archivos correspondientes al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $660,000.00 (seiscientos sesenta mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, por 
conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el Estado, con la 
participación de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4 y 5 del Convenio No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-NAY-01/12. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán E. Fajardo 
Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel 
Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller 
Cárdenas.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Nayarit, María 
Ibarra Ocampo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios 
de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMAN E. FAJARDO DOLCI, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. GERARDO CAJIGA ESTRADA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE FINANZAS, Y EL DR. GERMAN DE JESUS TENORIO VASCONCELOS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE OAXACA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con 23 de febrero de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Titular de los 
Servicios de Salud del Estado; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Sectorial de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 
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VI. Que en fecha 7 de marzo de 2012 la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) y la Secretaría de Salud a través de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, suscribieron el Convenio de Colaboración con el objeto de implementar las acciones 
necesarias para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las redes de 
servicios de salud en los municipios con menor índice de desarrollo humano, con el cual apoyarán 
los proyectos de infraestructura en salud que darán servicio a la población de alta y muy alta 
marginación, preferentemente con población indígena. 

Por lo que derivado del Convenio de Colaboración la Secretaría de Salud recibirá de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas recursos al Ramo 12 con cargo a su 
presupuesto, para ser transferidos a las entidades federativas, a través de Convenios Específicos. 

VII. Que por oficio número DGPOP-08/001737 de fecha 11 de junio del año 2012, la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el registro de 
recursos provenientes de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), 
para el Desarrollo y Fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las redes de Servicios de 
Salud los municipios con menor índice de desarrollo humano, con una asignación de $52,529,380.27 
(cincuenta y dos millones quinientos veintinueve mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.),  
e informa que con el folio número 2011-6-AYB-2471, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autoriza la ampliación líquida, como apoyo al Programa FOROSS. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Germán E. Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura 
de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de diciembre de 2011, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con el artículo 27 fracción XII y 45 fracción L de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, 2, 6 y 7 fracción XII y XVIII del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca, cargo que quedó debidamente 
acreditado en “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 36 fracción XX de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 14 fracción IX del Decreto número 27 
del Ejecutivo Estatal publicado en el periódico oficial del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus 
reformas, así como el artículo 14 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Oaxaca, cargo que quedó debidamente acreditado en “EL ACUERDO MARCO”. 



Lunes 11 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     27 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la calle de J. P. García número 103 de la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, código postal 68000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, con motivo del Convenio de Colaboración suscrito 
entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de Salud, que se 
menciona en el apartado de antecedentes del presente instrumento, a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Salud en el Estado 
de Oaxaca y de manera particular para la Ambulancia para fortalecer el sistema de redes de comunicación del 
Hospital de la Niñez Oaxaqueña en la localidad de San Bartolo Coyotepec, Equipamiento del Hospital de la 
Niñez Oaxaqueña en la localidad de San Bartolo Coyotepec y el fortalecimiento del Centro de Salud de un 
consultorio en la localidad de San Miguel Tlacotepec, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5 los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; las acciones a 
desarrollar que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD”; y los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“El Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Salud en el 
Estado de Oaxaca y de manera particular para la 
Ambulancia para fortalecer el sistema de redes de 
comunicación del Hospital de la Niñez Oaxaqueña en la 
localidad de San Bartolo Coyotepec, Equipamiento del 
Hospital de la Niñez Oaxaqueña en la localidad de San 
Bartolo Coyotepec y el fortalecimiento del Centro de Salud 
de un consultorio en la localidad de San Miguel Tlacotepec” 

$21,500,000.00 (veintiún millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
$21,500,000.00 (veintiún millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales 
de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Finanzas con la 
Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar los gastos de operación que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operación inherentes al mismo, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente para la realización del 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de 
las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Oaxaca y de manera particular para la ambulancia 
para fortalecer el sistema de redes de comunicación del Hospital de la Niñez Oaxaqueña en la 
localidad de San Bartolo Coyotepec, equipamiento del Hospital de la Niñez Oaxaqueña en 
la localidad de San Bartolo Coyotepec y el fortalecimiento del centro de salud de un consultorio en la 
localidad de San Miguel Tlacotepec, concepto citado en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al Anexo 5 de este 
instrumento, el cual forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos 
de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados con los recursos asignados, la entrega del 
reporte escrito y/o fotográfico de los avances de la obra (según corresponda), así como los 
Certificados de Gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se 
relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, conforme al 
Anexo 3; los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forman parte integrante de su contexto. 

Los documentos que integran la relación de gastos de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberán reunir los requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la relación de 
gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente 
convenio de conformidad con el Anexos 3, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en 
el Estado de Oaxaca y de manera particular para la Ambulancia para fortalecer el sistema de redes de 
comunicación del Hospital de la Niñez Oaxaqueña en la localidad de San Bartolo Coyotepec, Equipamiento 
del Hospital de la Niñez Oaxaqueña en la localidad de San Bartolo Coyotepec y el fortalecimiento del Centro 
de Salud de un consultorio en la localidad de San Miguel Tlacotepec. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3 de este 
instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento 
de la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Oaxaca y de manera particular para la Ambulancia para 
fortalecer el sistema de redes de comunicación del Hospital de la Niñez Oaxaqueña en la localidad de 
San Bartolo Coyotepec, Equipamiento del Hospital de la Niñez Oaxaqueña en la localidad de San Bartolo 
Coyotepec y el fortalecimiento del Centro de Salud de un consultorio en la localidad de San Miguel Tlacotepec. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación trimestral sobre las 
erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”. 
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Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten la ministración de 
dichos recursos a la Unidad Ejecutora. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, por parte de “LA SECRETARIA” a efecto 
de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos a 
“LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento, y tratándose de obra pública, podrá destinar hasta 
el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en las Cláusulas 
Primera y Segunda del presente Convenio Específico, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por 
los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, copia del 
reporte mensual y mediante informe escrito (integrando de ser posible con su documentación soporte 
correspondiente), que le presente a “LA ENTIDAD” el supervisor externo que para tal efecto sea 
contratado por ésta, respecto del avance físico, seguimiento, avance y resultados de los trabajos 
realizados para la gestión, supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones establecidos en el 
presente Instrumento para el cumplimiento de su objeto. El informe a que se hace referencia en este 
párrafo, deberá ser entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 10 días hábiles 
siguientes a la terminación del mes que se reporta. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el 
avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico. 

Asimismo, se observará lo establecido en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas” publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico de las obras y las 
acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 
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VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión de 
“LA ENTIDAD”. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del concepto previsto en este instrumento. 

XIV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. Dicho informe será 
entregado a la DGPLADES. 

XV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro 
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2, de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado del gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al 
certificado de gasto descrito en el Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría del Estado, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de “LA ENTIDAD” 
de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente y de manera documental, a través de la DGPLADES, mediante el 
certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre 
el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Estado. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro del 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de 
su objeto. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los once días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los trece 
días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, Germán E. Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Gerardo 
Cajiga Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
Germán de Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-OAX-01/12 
FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” 

EN EL ESTADO DE OAXACA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
4300 Subsidios y subvenciones 
438 Subsidios a entidades federativas y municipios 

$21,500,000.00 

TOTAL $21,500,000.00 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $21,500,000.00 (veintiún millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por 
conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el Estado, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas. 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 
438 Subsidios a entidades 

Federativas y Municipios 
43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 
Oaxaca   $21,500,000.00    $21,500,000.00

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $21,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $21,500,000.00

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $21,500,000.00 (veintiún millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por 
conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el Estado, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas. 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” 
PARA SU APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DEL PROYECTO Capítulo 5000 
EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 
OBRA PUBLICA 

TOTAL 

Ambulancia para fortalecer Sistema de 
Redes de Comunicación del Hospital de la 
Niñez Oaxaqueña en la Localidad de
San Bartolo Coyotepec 

$1,000,000.00 0.00 $1,000,000.00

Equipamiento del Hospital de la Niñez 
Oaxaqueña en la Localidad de San 
Bartolo Coyotepec 

$20,000,000.00 0.00 $20,000,000.00

Fortalecimiento Centro de Salud de un 
consultorio en la Localidad de San Miguel 
Tlacotepec 

0.00 $500,000.00 $500,000.00

Subtotal por capítulo $21,000,000.00 $500,000.00 $21,500,000.00
TOTAL $21,500,000.00

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $21,500,000.00 (veintiún millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por 
conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el Estado, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 4
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-OAX-01/12

    
    DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
EJERCICIO: ( 1 )   
FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 
    
Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 )
Recurso: FOROSS- CDI     ( 8 )   
         ( 9 ) ( 10 )
Partida: ( 6 ) ( 7 )         
           
Proyectos: ( 11 ) ( 12 )         
         
         

Número Docto. Proyecto Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato Reg. Contrato
Proveedor o 
Beneficiario 

Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 )
          

          

          

          

          

   ( 24 )
       TOTAL ACUMULADO 0.00  
            
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCION 
CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACION SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS.  

 Elaboró  Autorizó  Vo. Bo  
  
 ( 25 ) ( 27 ) ( 29 )
  
   
 ( 26 ) ( 28 ) ( 30 ) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $21,500,000.00 (veintiún millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el 
Estado, con la participación de la Secretaría de Finanzas.  
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio 
del formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la entidad federativa. 
3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la entidad federativa a la 

DGPLADES. 
4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 
6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, 
no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, 
así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante 
oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre 
la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 
11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la entidad federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la entidad federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 
14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 
15 Póliza cheque del pago efectuado 
16 Fecha de la póliza cheque. 
17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 
18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 
21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante 

oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 
23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por 

ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o 
los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Administración. 
26 Puesto del Director de Administración o equivalente. 
27 Nombre y firma del Director de Planeación. 
28 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 
29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 
30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 
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NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la entidad federativa de los 
recursos asignados a esa entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación 
de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $21,500,000.00 (veintiún millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por 
conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el Estado, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas. 

 

ANEXO 5 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE OAXACA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 

 

Durante la realización de la visita especificada en el cuadro anterior, conforme a lo dispuesto en el  
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios 
de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, asistida por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca se verificará que los recursos 
presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la 
Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $21,500,000.00 (veintiún millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para el 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las 
autoridades de la “ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el 
acceso a los archivos correspondientes al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $21,500,000.00 (veintiún millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, por 
conducto de la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud en el Estado, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4 y 5 del Convenio No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-OAX-01/12 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán E. Fajardo 
Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel 
Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud en el Estado de Oaxaca, Germán de 
Jesús Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica. 



Lunes 11 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     37 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para el desarrollo y fortalecimiento de la 
infraestructura y equipamiento de las redes de servicios de salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL DESARROLLO Y 
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI 
ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA 
POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. ROBERTO JUAN MOYA 
CLEMENTE EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL C. JORGE FOUAD AGUILAR CHEDRAUI, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
PUEBLA, ASISTIDO POR EL C. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD 
DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE PUEBLA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de abril de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, los titulares de los Servicios de Salud del Estado de Puebla y de la 
Secretaría de Finanzas; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 
la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

 Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Sectorial de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación 
y mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

V. Que en fecha 1 de agosto de 2011 la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) y la Secretaría de Salud a través de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, suscribieron el Convenio de Colaboración con el objeto de implementar las acciones 
necesarias para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las Redes de 
Servicios de Salud en los municipios con menor índice de desarrollo humano, con el cual apoyarán 
los proyectos de infraestructura en salud que darán servicio a la población de alta y muy alta 
marginación, preferentemente con población indígena. 
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 Por lo que derivado del Convenio de Colaboración la Secretaría de Salud recibirá de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas recursos al Ramo 12 con cargo a su 
presupuesto, para ser transferidos a las entidades federativas, a través de Convenios Específicos. 

Vl.  Que por oficio número DGPOP- 08 03868 de fecha 8 de septiembre del año 2011, la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el 
registro de la ampliación presupuestaria No. 3067, para el desarrollo y fortalecimiento de la 
infraestructura y equipamiento de las redes de servicios de salud en el Estado de Puebla, con una 
asignación de $3,245,009.00 (tres millones doscientos cuarenta y cinco mil nueve pesos 
00/100 M.N.), registrado con el folio número 2011-6-AYB-2210 por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, correspondiente al Estado de Puebla. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo emitido por el 
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2010, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 fracciones I, II, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Puebla es una 
Entidad jurídica y políticamente organizada que forma parte de la Federación. 

2. Que las secretarías de Finanzas y de Salud son parte integrante de la Administración Pública 
Centralizada del Estado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 17 fracciones II y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla. 

3. Que el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, es 
parte integrante de la Administración Pública Paraestatal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 50 y 59 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y 1o. del Decreto de 
Creación del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado 
de Puebla”. 

4. Que el Secretario de Finanzas, interviene en la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 3, 10, 11, 14, 19 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; 1, 8 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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5. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado, interviene a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, 10, 11, 14, 19, 43 y 
60 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla vigente, 17 de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 2, 4, 5, 8 y 15 del Decreto de Creación del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, y 1, 3, 5 fracción II, 
7, 10 y 11 fracción I de su Reglamento Interior; cargo que quedo debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

6. Que el C. Coordinador de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios 
de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ignacio Federico Villaseñor Ruíz, asiste al 
Titular de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 
13 fracción VII y 15 fracción IX del Reglamento Interior de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

7. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

8. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle 3 Sur número 1508, Letra C, colonia El Carmen, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, con motivo del Convenio de Colaboración suscrito 
entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de Salud, que se 
menciona en el apartado de antecedentes del presente instrumento, a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en términos del artículo 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD”, el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las 
Redes de Servicios de Salud en el Estado de Puebla y de manera particular para la sustitución del Centro de 
Salud de Santa María Oxtotipan, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; las acciones a desarrollar que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan:  

CONCEPTO IMPORTE 

“El desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y 
equipamiento de las Redes de Servicios de Salud en el 
Estado de Puebla y de manera particular para la 
sustitución del Centro de Salud de Santa María Oxtotipan.

$3,245,009.00 (tres millones doscientos 
cuarenta y cinco mil nueve pesos 00/100 M.N.)

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$3,245,009.00 (tres millones doscientos cuarenta y cinco mil nueve pesos 00/100 M.N.), con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva única y específica que para este instrumento jurídico ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente para la realización del 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de 
las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Puebla y de manera particular para la sustitución 
del Centro de Salud de Santa María Oxtotipan, concepto citado en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 
5, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos de la obra y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados con los recursos asignados, la entrega del reporte escrito y/o fotográfico de 
los avances de la obra (según corresponda), así como los Certificados de Gasto, conforme al formato 
que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por los 
que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento, conforme a los Anexos 6 y 7; los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de 
su contexto. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio 
Específico; lo anterior será, mediante la emisión del certificado de gasto, conforme al formato 
establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmados por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos de los recursos federales objeto de este 
convenio, deberán reunir los requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la relación de 
gastos antes mencionada. 
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d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para “El desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y 
equipamiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Puebla y de manera particular para la 
sustitución del Centro de Salud de Santa María Oxtotipan. 

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 6 y 7 de este instrumento. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3 de este 
instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a “El desarrollo y 
fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las Redes de Servicios de Salud en el Estado Puebla 
y de manera particular para la sustitución del Centro de Salud de Santa María Oxtotipan”. 

 Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que éstos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se reporta, por conducto de la Secretaría de Finanzas, en coordinación con la Unidad Ejecutora 
a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, conforme al formato 
de Certificado de Gasto que se detalla en el Anexo 4. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, por parte de “LA SECRETARIA” a efecto 
de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
en coordinación con la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los 
recibos que acrediten la recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en “LA ENTIDAD”, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico, deberá procederse a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 
los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos 
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento, y tratándose de obra pública, podrá destinar 
hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en las 
Cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Específico, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, copia del 
reporte mensual y mediante informe escrito (integrando de ser posible con su documentación soporte 
correspondiente), que le presente a “LA ENTIDAD” el supervisor externo que para tal efecto sea 
contratado por ésta, respecto del avance físico, seguimiento, avance y resultados de los trabajos 
realizados para la gestión, supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones establecidos en el 
presente Instrumento para el cumplimiento de su objeto. El informe a que se hace referencia en este 
párrafo, deberá ser entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 10 días hábiles 
siguientes a la terminación del mes que se reporta. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA”, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance físico de las obras y las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 



Lunes 11 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     43 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión de “LA ENTIDAD”, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través  
de “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado del gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, practicar visitas, solicitar la entrega del 
reporte escrito y fotográfico de los avances de la obra y/o reporte escrito de su equipamiento, así 
como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de 
los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, monto, fecha, entre 
otros requisitos. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos 
en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de 
“LA ENTIDAD” de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos 
al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

“LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos 
para la fiscalización de los mismos, a favor del Organo Superior de Fiscalización de la Legislatura  
de “LA ENTIDAD”. 

Asimismo, tratándose de obra pública, a efecto de realizar la contratación externa de gestión, supervisión y 
control de la correcta aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD”, podrá destinar 
hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en las Cláusulas 
Primera y Segunda del Presente Convenio Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil once.- Por la Secretaría, a 
los ocho días del mes de septiembre de dos mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación 
y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, 
Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, Jorge Fouad Aguilar Chedraui.- Rúbrica.- El Coordinador de Servicios de Salud 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ignacio Federico Villaseñor Ruíz.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS REDES 
DE SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE PUEBLA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.

4300 “Subsidios y subvenciones” 
(438 Subsidios a entidades federativas y municipios) 

$3,245,009.00 

TOTAL $3,245,009.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos por la cantidad de $3,245,009.00 (tres millones doscientos cuarenta y cinco mil nueve pesos 
00/100 M.N.), para el Desarrollo y Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento de las Redes de 
Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas, de la Secretaría de Salud 
y de la Coordinación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 
CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 “Subsidios y subvenciones” (438 
Subsidios a entidades federativas 
y municipios” 

             

43821 Puebla         3,245,009.00    $3,245,009.00 

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,245,009.00 0.00 0.00 0.00 $3,245,009.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos por la cantidad de $3,245,009.00 (tres millones doscientos cuarenta y cinco mil nueve pesos 
00/100 M.N.), para el Desarrollo y Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento de las Redes de 
Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas, de la Secretaría de Salud 
y de la Coordinación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

PROYECTO 
5000 6000 MONTO 

PROYECTO EQUIPAMIENTO OBRA PUBLICA 

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD DE SANTA MARIA OXTOTIPAN  $926,217.86  $2,315,546.14   $3,241,764.00 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización Superior del Estado de la Entidad Federativa equivalente al 
uno al millar del monto total de recursos asignados (conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
instrumento jurídico) 

$3,245.00

TOTAL $3,245,009.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos por la cantidad de $3,245,009.00 (tres millones doscientos cuarenta y cinco mil nueve pesos 
00/100 M.N.), para el Desarrollo y Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento de las Redes de 
Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas, de la Secretaría de Salud 
y de la Coordinación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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ANEXO 4 

 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

EJERCICIO: ( 1 ) 
FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 ) Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 
Recurso: CDI-SALUD ( 8 ) 

2006 12 611 2 1 04 21 003 R001 P074 2 2 ( 9 ) ( 10 ) 
Partida: ( 6 ) ( 7 ) 

Proyectos: ( 11 ) ( 12 ) 

Número 
Docto. Proyecto Póliza 

Cheque 
Fecha Pol-

Cheque 
Mod. 

Adquisición Contrato Reg. 
Contrato Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 
                      
                      
                      
                      
                      
                  ( 24 )   

TOTAL ACUMULADO 0.00

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL CONVENIO DE COLABORACION Y SE ENCUENTRA 
PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo 

( 25 ) ( 27 ) ( 29 )
  

( 26 ) ( 28 ) ( 30 )

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos por la cantidad de $3,245,009.00 (tres millones doscientos cuarenta y cinco mil nueve pesos 
00/100 M.N.), para el Desarrollo y Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento de las Redes de Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas, de la Secretaria de 
Salud y de la Coordinación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por 
ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o 
los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 
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27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos por la cantidad de $3,245,009.00 (tres millones doscientos cuarenta y cinco mil nueve pesos 
00/100 M.N.), para el Desarrollo y Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento de las Redes de 
Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas, de la Secretaría de Salud 
y de la Coordinación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

ANEXO 5 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE PUEBLA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 

 

Durante la realización de la visita especificada en el cuadro anterior, conforme a lo dispuesto en el  
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Desarrollo y Fortalecimiento de la 
Infraestructura y Equipamiento de la Redes de los Servicios de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, se verificará que los recursos presupuestales 
transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del 
Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$3,245,009.00 (tres millones doscientos cuarenta y cinco mil nueve pesos 00/100 M.N.) para el Desarrollo y 
Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las 
autoridades de la Entidad se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el 
acceso a los archivos correspondientes al Desarrollo y Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento 
las Redes de los Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos por la cantidad de $3,245,009.00 (tres millones doscientos cuarenta y cinco mil nueve pesos 
00/100 M.N.), para el Desarrollo y Fortalecimiento de la Infraestructura y Equipamiento de las Redes de 
Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, por conducto de la Secretaría de Finanzas, de la Secretaría de Salud 
y de la Coordinación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
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ANEXO 6 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 
A TRAVES DEL OFICIO No. 3868 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

ACCION: Sustitución del Centro de Salud de Santa María Oxtotipan UBICACION: Municipio de 

Tepeaca, Localidad de Santa 

María Oxtotipan 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES 
ESPECIFICAS 

POR REALIZAR 

OBSERVACIONES

    

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD DE SANTA 

MARIA OXTOTIPAN 

ASIGNACION A FAVOR DEL ORGANO TECNICO 

DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA" 

TOTAL

 $ 2,315,546.14

$ 926,217.86

$ 3,245.00

$3,245,009.00

OBRA 

EQUIPAMIENTO 

 

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 8 de septiembre de 2011.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de la Salud en el Estado de Puebla, Jorge Fouad Aguilar Chedraui.- Rúbrica. 

 

ANEXO 7 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 
A TRAVES DEL OFICIO No. 3868 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

ACCION: Sustitución del Centro de Salud de Santa María Oxtotipan 

ACCION MES TOTAL 

SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD DE SANTA MARIA 

OXTOTIPAN 

ASIGNACION A FAVOR DEL ORGANO TECNICO DE 

FISCALIZACON SUPERIOR DEL ESTADO DE “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA" 

DICIEMBRE 

$3,241,764.00

$3,245.00

 TOTAL $3,245,009.00 

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 8 de septiembre de 2011.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de la Salud en el Estado de Puebla, Jorge Fouad Aguilar Chedraui.- Rúbrica. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos 
Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Roberto J. Moya Clemente.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Jorge Fouad 
Aguilar Chedraui.- Rúbrica.- El Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Ignacio Federico Villaseñor Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios 
de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMAN E. FAJARDO DOLCI, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE HACIENDA, EL DR. JOSE JESUS BERNARDO CAMPILLO GARCIA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con 22 de diciembre de 2009, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Hacienda y el Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora; y por “LA SECRETARIA”, 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos. 

IV.  La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

 Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Sectorial de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 
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VI. Que en fecha 7 de marzo de 2012 la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) y la Secretaría de Salud a través de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, suscribieron el Convenio de Colaboración con el objeto de implementar las acciones 
necesarias para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las redes de 
servicios de salud en los municipios con menor índice de desarrollo humano, con el cual apoyarán 
los proyectos de infraestructura en salud que darán servicio a la población de alta y muy alta 
marginación, preferentemente con población indígena. 

 Por lo que derivado del Convenio de Colaboración la Secretaría de Salud recibirá de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas recursos al Ramo 12 con cargo a su 
presupuesto, para ser transferidos a las entidades federativas, a través de Convenios Específicos. 

VII. Que por oficio número DGPOP- 08/001737 de fecha 11 de junio del año 2012, la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el registro de 
recursos provenientes de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), 
para el Desarrollo y Fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las redes de Servicios de 
Salud los municipios con menor índice de desarrollo humano, con una asignación de $52,529,380.27 
(cincuenta y dos millones quinientos veintinueve mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.), e 
informa que con el folio número 2011-6-AYB-2471 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autoriza la ampliación líquida, como apoyo al programa FOROSS. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Germán Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de diciembre de 2011, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 11, 12, 15 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente Convenio 
Específico. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 28 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, artículos 6, fracción II y 9, fracción I 
de la Ley que crea los Servicios de Salud de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
infraestructura y equipamiento de las redes de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de 
Gobierno de Hermosillo, Sonora, México. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales, con motivo del Convenio de Colaboración suscrito 
entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de Salud, que se 
menciona en el apartado de antecedentes del presente instrumento, a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Salud en el Estado 
de Sonora y de manera particular para la Ambulancia para fortalecer el sistema de redes de comunicación en 
el Hospital General de Navojoa, Equipamiento aplicado para la ampliación del Hospital General de Navojoa de 
63 a 80 camas censables, Fortalecimiento de la red de atención a los centros indígenas (equipo de radio 
comunicación en la red de atención a los pueblos indígenas), de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5 los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; las acciones a 
desarrollar que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD”; y los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“El Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Salud en el 
Estado de Sonora y de manera particular para la 
Ambulancia para fortalecer el sistema de redes de 
comunicación en el Hospital General de Navojoa, 
Equipamiento aplicado para la ampliación del Hospital 
General de Navojoa de 63 a 80 camas censables, 
Fortalecimiento de la red de atención a los centros 
indígenas (equipo de radio comunicación en la red de 
atención a los pueblos indígenas)”. 

$24,000,000.00 (veinticuatro millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
$24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Hacienda con la 
Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar los gastos de operación que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operación inherentes al mismo, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente para la realización del 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de 
las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Sonora y de manera particular para la Ambulancia 
para fortalecer el sistema de redes de comunicación en el Hospital General de Navojoa, 
Equipamiento aplicado para la ampliación del Hospital General de Navojoa de 63 a 80 camas 
censables, Fortalecimiento de la red de atención a los centros indígenas (equipo de radio 
comunicación en la red de atención a los pueblos indígenas), concepto citado en la Cláusula Primera 
del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico 
de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la 
aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al Anexo 5 de este 
instrumento, el cual forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos 
de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados con los recursos asignados, la entrega del 
reporte escrito y/o fotográfico de los avances de la obra (según corresponda), así como los 
Certificados de Gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se 
relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, conforme al 
Anexo 3; los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forman parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberán reunir los requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la relación de 
gastos antes mencionada. 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de marzo de 2013 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en 
el Estado de Sonora y de manera particular para la Ambulancia para fortalecer el sistema de redes de 
comunicación en el Hospital General de Navojoa, Equipamiento aplicado para la ampliación del Hospital 
General de Navojoa de 63 a 80 camas censables, Fortalecimiento de la red de atención a los centros 
indígenas (equipo de radiocomunicación en la red de atención a los pueblos indígenas). 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3 de este 
instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento 
de la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Sonora y de manera particular para la Ambulancia para 
fortalecer el sistema de redes de comunicación en el Hospital General de Navojoa, Equipamiento aplicado 
para la ampliación del Hospital General de Navojoa de 63 a 80 camas censables, Fortalecimiento de la red de 
atención a los centros indígenas (equipo de radiocomunicación en la red de atención a los pueblos indígenas). 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que estos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación trimestral sobre las 
erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”. 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten la ministración de 
dichos recursos a la Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, por parte de “LA SECRETARIA” a efecto 
de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos 
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento, y tratándose de obra pública, podrá destinar 
hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en las 
Cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Específico, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, copia del 
reporte mensual y mediante informe escrito (integrando de ser posible con su documentación soporte 
correspondiente), que le presente a “LA ENTIDAD” el supervisor externo que para tal efecto sea 
contratado por ésta, respecto del avance físico, seguimiento, avance y resultados de los trabajos 
realizados para la gestión, supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones establecidos en el 
presente Instrumento para el cumplimiento de su objeto. El informe a que se hace referencia en este 
párrafo, deberá ser entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 10 días hábiles 
siguientes a la terminación del mes que se reporta. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el 
avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico. 

 Asimismo, se observará lo establecido en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas” publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008”. 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de marzo de 2013 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico de las obras y las 
acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos 
y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión de 
“LA ENTIDAD”. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del concepto previsto en este instrumento. 

XIV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES. 

XV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro  
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2, de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado del gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al 
certificado de gasto descrito en el Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría del Estado, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de “LA ENTIDAD” 
de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente y de manera documental, a través de la DGPLADES, mediante el 
certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Estado. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro del 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de 
su objeto. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los once días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los trece 
días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, Germán E. Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos 
Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-SON-01/12 
FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL ESTADO DE 

SONORA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 
438 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$24,000,000.00 

TOTAL $24,000,000.00 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por 
conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora, con la participación de la Secretaría 
de Hacienda. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 
CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 
438 Subsidios a entidades Federativas  

y Municipios 
43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 
Sonora 

        

$24,000,000.00         $24,000,000.00 

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $24,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $24,000,000.00 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por 
conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora, con la participación de la Secretaría 
de Hacienda. 

 
ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS”  
PARA SU APLICACION 

EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DEL PROYECTO Capítulo 5000 
EQUIPAMIENTO TOTAL 

Ambulancia para fortalecer Sistema de Redes de 
Comunicación en el Hospital General de Navojoa. $1,000,000.00 1,000,000.00

Equipamiento aplicado para la ampliación del Hospital 
General de Navojoa, de 63 a 80 camas censables. $20,000,000.00 20,000,000.00

Fortalecimiento de la Red de Atención a los Centros 
Indígenas (Equipo de radio comunicación en la red de 
atención a los pueblos indígenas). 

$3,000,000.00 3,000,000.00

TOTAL $24,000,000.00
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por 
conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora, con la participación de la Secretaría 
de Hacienda. 
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ANEXO 4 

 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

EJERCICIO: ( 1 ) 
FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 ) Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 
Recurso: FOROSS - CDI ( 8 ) 

( 9 ) ( 10 ) 
Partida: ( 6 ) ( 7 ) 

Proyectos: ( 11 ) ( 12 ) 

Número 
Docto. Proyecto Póliza 

Cheque 
Fecha Pol-

Cheque 
Mod. 

Adquisición Contrato Reg. 
Contrato Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 
                      
                      
                      
                      
                      
                  ( 24 )   

TOTAL ACUMULADO 0.00

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE 
CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo 

( 25 ) ( 27 ) ( 29 )
  

( 26 ) ( 28 ) ( 30 )

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora, con la participación de la Secretaría  
de Hacienda. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 
1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por 
ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o 
los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 
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28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por 
conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora, con la participación de la Secretaría 
de Hacienda. 

ANEXO 5 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE SONORA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 

 

Durante la realización de la visita especificada en el cuadro anterior, conforme a lo dispuesto en el  
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios  
de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, asistida por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora se verificará que los recursos 
presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la 
Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.) para el 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las 
autoridades de la “ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el 
acceso a los archivos correspondientes al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por 
conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora, con la participación de la Secretaría 
de Hacienda. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4 y 5 DEL CONVENIO No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-SON-01/12 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán E. Fajardo 
Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel 
Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José 
Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios 
de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA OFERTA DE SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMAN E. FAJARDO DOLCI, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL ALVAREZ DEL RIO, 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. TOMAS JOSE RUIZ GONZALEZ, EN 
SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION DEL ESTADO DE VERACRUZ Y EL DR. PABLO 
ANAYA RIVERA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 
DE SALUD DE VERACRUZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con 15 de abril de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Planeación y el 
Secretario de Salud Estatal y Director General de Servicios de Salud de Veracruz; y por 
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

III.  Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

 Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

V. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Sectorial de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 
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VI. Que en fecha 7 de marzo de 2012 la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) y la Secretaría de Salud a través de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, suscribieron el Convenio de Colaboración con el objeto de implementar las acciones 
necesarias para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las redes de 
servicios de salud en los municipios con menor índice de desarrollo humano, con el cual apoyarán 
los proyectos de infraestructura en salud que darán servicio a la población de alta y muy alta 
marginación, preferentemente con población indígena. 

 Por lo que derivado del Convenio de Colaboración la Secretaría de Salud recibirá de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas recursos al Ramo 12 con cargo a su 
presupuesto, para ser transferidos a las entidades federativas, a través de Convenios Específicos. 

VII. Que por oficio número DGPOP-08/001737 de fecha 11 de junio del año 2012, la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el registro de 
recursos provenientes de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), 
para el Desarrollo y Fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de las redes de Servicios de 
Salud los municipios con menor índice de desarrollo humano, con una asignación de $52,529,380.27 
(cincuenta y dos millones quinientos veintinueve mil trescientos ochenta pesos 27/100 M.N.), e 
informa que con el folio número 2011-6-AYB-2471 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autoriza la ampliación líquida, como apoyo al Programa FOROSS. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Germán E. Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de diciembre de 2011, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Finanzas y Planeación, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con los artículos 9 fracción III, 12 fracción VI, 19 y 20 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2.  Que el Secretario de Salud Estatal y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9 fracción X, 12 
fracción VI, 31 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que la Secretaría de Salud, es una dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 9 fracción X de la Ley número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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4.  Que Servicios de Salud es una entidad de la Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo 
del Estado, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 3, 38 y 40 de la Ley Número 58 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

5. Que con fecha 6 de marzo de 1997, se publicó la Ley Número 54 que crea el Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz. 

6. Que en términos del artículo 2 de la Ley número 54, que crea el Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Veracruz, los principales fines que tiene el Organismo son proteger, promover 
y restaurar la salud de la persona y de la colectividad a través de la prestación de los servicios 
de salud. 

7. Que con fecha 1 de diciembre del año 2010, fue nombrado el Dr. Pablo Anaya Rivera, Secretario de 
Salud, por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier 
Duarte de Ochoa y cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12, fracción VI de la Ley Número 58 Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

8. Que con fecha 8 de diciembre del año 2010, fue nombrado el Dr. Pablo Anaya Rivera, Director 
General de Servicios de Salud de Veracruz, por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte de Ochoa y cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente instrumento jurídico, lo anterior, con fundamento en lo establecido por el Artículo 
14 fracción VI, de la Ley Número 54, que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Veracruz. 

9. Que con fecha 7 de diciembre del año 2010, la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, autorizó al Dr. Pablo Anaya Rivera para desempeñar 
simultáneamente los cargos de Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Veracruz, publicado mediante Gaceta Oficial del  Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 
extraordinario 391 de fecha señalada con anterioridad. 

10.  Que señala como domicilio legal para los efectos del presente instrumento jurídico el ubicado en la 
calle de Soconusco No. 31, colonia Aguacatal, en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la llave, código postal 91130. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales federales, con motivo del Convenio de Colaboración suscrito 
entre la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de Salud, que se 
menciona en el apartado de antecedentes del presente instrumento, a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de 
Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Salud en el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y de manera particular para la rehabilitación y mantenimiento de los 
centros de salud de Comolica, San Fernando, Tlilcalco, Excola, Chapopote e Ixhuatlán de Madero, 
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5 los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; las acciones a desarrollar que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 
“El Fortalecimiento de la Oferta de Servicios de Salud en 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de manera 
particular para la rehabilitación y mantenimiento de los 
centros de salud de Comolica, San Fernando, Tlilcalco, 
Excola, Chapopote e Ixhuatlán de Madero”. 

$3,300,000.00 (tres millones trescientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

 
El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
$3,300,000.00 (tres millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar los gastos de operación que pudiera derivar del objeto del presente instrumento,  
ni de operación inherentes al mismo, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con 
el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 

en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente para la realización del 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la 
transferencia de los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean 
aplicados específicamente para el desarrollo y fortalecimiento de la infraestructura y equipamiento de 
las Redes de Servicios de Salud en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de manera 
particular para la rehabilitación y mantenimiento de los centros de salud de Comolica, San Fernando, 
Tlilcalco, Excola, Chapopote e Ixhuatlán de Madero, concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y 
de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al Anexo 5 de este 
instrumento, el cual forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos 
de la obra y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la presentación del reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados con los recursos asignados, la entrega del 
reporte escrito y/o fotográfico de los avances de la obra (según corresponda), así como los 
Certificados de Gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se 
relacionan las erogaciones del gasto, por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, conforme al 
Anexo 3; los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forman parte integrante de su contexto. 
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 Los documentos que integran la relación de gastos de los recursos federales objeto de este 
Convenio, deberán reunir los requisitos que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la relación de 
gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de manera particular para la rehabilitación y mantenimiento de 
los centros de salud de Comolica, San Fernando, Tlilcalco, Excola, Chapopote e Ixhuatlán de Madero. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 
INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3 de este 

instrumento. 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento 
de la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Veracruz y de manera particular para la rehabilitación y 
mantenimiento de los centros de salud de Comolica, San Fernando, Tlilcalco, Excola, Chapopote e Ixhuatlán 
de Madero. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros que estos hayan generado. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 

establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación trimestral sobre las 
erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”. 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción 
de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten la 
ministración de dichos recursos a la Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar identificados 
con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, 
deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, por parte de “LA SECRETARIA” 
a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, 
deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, supervisión 
y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales transferidos a 
“LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento, y tratándose de obra pública, podrá destinar hasta 
el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a ejecutar, citadas en las Cláusulas 
Primera y Segunda del presente Convenio Específico, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como por 
los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, copia del 
reporte mensual y mediante informe escrito (integrando de ser posible con su documentación soporte 
correspondiente), que le presente a “LA ENTIDAD” el supervisor externo que para tal efecto sea 
contratado por ésta, respecto del avance físico, seguimiento, avance y resultados de los trabajos 
realizados para la gestión, supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones establecidos en el 
presente Instrumento para el cumplimiento de su objeto. El informe a que se hace referencia en este 
párrafo, deberá ser entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 10 días hábiles 
siguientes a la terminación del mes que se reporta. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el 
avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico. 

 Asimismo, se observará lo establecido en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino 
y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas” publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008”. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance físico de las obras y las 
acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 
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X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos 
y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión de 
“LA ENTIDAD”. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIII. Informar a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, del avance financiero del concepto previsto en este instrumento. 

XIV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES. 

XV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 , de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado del gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
solicitar la entrega del informe de actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
así como observar los avances financieros como también la “relación de gastos” conforme al 
certificado de gasto descrito en el Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría del Estado, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de “LA ENTIDAD” 
de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros obtenidos al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente y de manera documental, a través de la DGPLADES, mediante el 
certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Estado. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación. 
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X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro del 
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los once días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los trece 
días del mes de junio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, Germán E. Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Fernando Francisco Miguel Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Planeación, Tomás José Ruíz González.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Veracruz, Pablo Anaya Rivera.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CDI-FOROSS-CETR-VER-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas
4300  Subsidios y subvenciones 

438  Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 
$3,300,000.00 

TOTAL $3,300,000.00 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,300,000.00 (tres millones trescientos mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Veracruz, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

438 Subsidios a entidades Federativas y Municipios 

43801 Subsidios a entidades federativas y 

Municipios Veracruz 

        

$3,300,000.00         $3,300,000.00 

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $3,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $3,300,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,300,000.00 (tres millones trescientos mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Veracruz, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS”  
PARA SU APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DEL PROYECTO 
Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

Rehabilitación y mantenimiento del Centro de Salud (pintura, 
impermeabilización, instalación eléctrica, sanitaria, hidráulica y 
acabados) en la Localidad de Comolica. 

$550,000.00 $550,000.00

Rehabilitación y mantenimiento del Centro de Salud (pintura, 
impermeabilización, instalación eléctrica, sanitaria, hidráulica y 
acabados) en la Localidad de San Fernando. 

$550,000.00 $550,000.00

Rehabilitación y mantenimiento del Centro de Salud (pintura, 
impermeabilización, instalación eléctrica, sanitaria, hidráulica y 
acabados) en la Localidad de Tlilcalco. 

$550,000.00 $550,000.00

Rehabilitación y mantenimiento del Centro de Salud (pintura, 
impermeabilización, instalación eléctrica, sanitaria, hidráulica y 
acabados) en la Localidad de Excola. 

$550,000.00 $550,000.00

Rehabilitación y mantenimiento del Centro de Salud (pintura, 
impermeabilización, instalación eléctrica, sanitaria, hidráulica y 
acabados) en la Localidad de Chapopote. 

$550,000.00 $550,000.00

Rehabilitación y mantenimiento del Centro de Salud (pintura, 
impermeabilización, instalación eléctrica, sanitaria, hidráulica y 
acabados) en la Localidad de Ixhuatlán de Madero. 

$550,000.00 $550,000.00

TOTAL $3,300,000.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,300,000.00 (tres millones trescientos mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Veracruz, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
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ANEXO 4 

 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

EJERCICIO: ( 1 ) 
FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 ) Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 
Recurso: FOROSS - CDI ( 8 ) 

( 9 ) ( 10 ) 
Partida: ( 6 ) ( 7 ) 

Proyectos: ( 11 ) ( 12 ) 

Número 
Docto. Proyecto Póliza 

Cheque 
Fecha Pol-

Cheque 
Mod. 

Adquisición Contrato Reg. 
Contrato Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 
                      
                      
                      
                      
                      
                  ( 24 )   

TOTAL ACUMULADO 0.00

LA  DOCUMENTACIÓN  ORIGINAL  COMPROBATORIA  CORRESPONDIENTE  CUMPLE  CON  LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU 
EJECUCIÓN  CUMPLE  CON  LOS  LINEAMIENTOS  PARA  INFORMAR  SOBRE  EL  EJERCICIO,  DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS  EN  
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25  DE  FEBRERO  DE 2008  Y  LA  DOCUMENTACIÓN  SOPORTE  SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU 
EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo 

( 25 ) ( 27 ) ( 29 )
  

( 26 ) ( 28 ) ( 30 )

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,300,000.00 (tres millones trescientos mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Veracruz, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 
1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 
DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 
DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 
anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 
fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 

19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por 
ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o 
los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 
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28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,300,000.00 (tres millones trescientos mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Veracruz, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 

ANEXO 5 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 

 

Durante la realización de la visita especificada en el cuadro anterior, conforme a lo dispuesto en el  
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios  
de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, asistida por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz se verificará que los recursos 
presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la 
Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $3,300,000.00 (tres millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para el 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las 
autoridades de la “ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el 
acceso a los archivos correspondientes al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,300,000.00 (tres millones trescientos mil pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Veracruz, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4 y 5. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán E. Fajardo 
Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel 
Alvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Tomás José Ruiz 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Veracruz, Pablo 
Anaya Rivera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Remodelación 
del aula de capacitación y curso de capacitación en la aplicación y manejo terapéutico post aplicación de toxina 
botulínica a médicos especialistas en rehabilitación y licenciados en terapia física de las Unidades y Centro de 
Rehabilitación del DIF Estado de México, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO  
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MEXICO EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, LA LIC. LUCILA ISABEL ORIVE GUTIERREZ, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad  Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI de la referida ley, define, entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Oficial Mayor y Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, lo siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, 
se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad para 
su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 
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 El PND establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de México, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de México 
y municipios. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, establecer, promover, ejecutar y difundir los programas, acciones y 
servicios de asistencia social, que contribuyan al desarrollo integral de la familia y del grupo familiar, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Presidenta, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el Estado 
de México, con fecha 16 de septiembre de 2011, emitido por el C. Eruviel Avila Villegas, Gobernador 
Constitucional del Estado de México, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Paseos Colón y Tollacan s/n, colonia Isidro Fabela, código postal 
50170, Toluca, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
México asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la 
Ley de Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 
178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para 
el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Remodelación 
del Aula de Capacitación y Curso de Capacitación en la Aplicación y Manejo Terapéutico Post Aplicación de 
Toxina Botulínica a Médicos Especialistas en Rehabilitación y Licenciados en Terapia Física de las Unidades 
y Centro de Rehabilitación del DIF Estado de México”, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/772/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$158,386.58 (ciento cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y seis pesos 58/100 M.N.), que se radicarán en 
una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del 
“DIF ESTATAL” de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que 
en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 

convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 
c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACION”. 
SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 
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c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico, se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, 
las evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados 
y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el Programa” 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 



Lunes 11 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

LIC. LUCILA ISABEL ORIVE GUTIERREZ 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 
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CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará 
de pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Presidenta, Lucila Isabel Orive Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Michoacán, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Fortalecimiento a 
través de la remodelación y equipamiento del CREE Morelia para la atención integral a personas con discapacidad 
del Estado de Michoacán, así como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán 
como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON, Y POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y 
POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MICHOACAN, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA L.C.C. ALDA NELLY SASTRE 
GASCA, A QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
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del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, 
se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad para 
su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Michoacán, creado por Decreto número 139, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha 18 de julio de 1977. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover en el Estado el bienestar social, bienestar familiar y el 
desarrollo de la comunidad, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 
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II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Michoacán de fecha 15 de febrero de 2012, emitido por el C. Fausto Vallejo Figueroa, 
Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán, se encuentra facultada para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Acueducto y Ventura Puente, lote 17, colonia Bosque Cuauhtémoc, 
código postal 58020 en la ciudad de Morelia, Michoacán. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Michoacán, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la 
Ley de Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 
178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, 
fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para 
el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Fortalecimiento a 
través de la remodelación y equipamiento del CREE Morelia para la atención integral a personas con 
discapacidad del Estado de Michoacán”, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION” 
y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación del 
proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/814/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$213,387.80 (doscientos trece mil trescientos ochenta y siete pesos 80/100 M.N.), que se radicarán en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 
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Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico se entregan; 
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i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” 
y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el Programa” 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 

L.C.C. ALDA NELLY SASTRE GASCA 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
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b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 

la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 

“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 



Lunes 11 de marzo de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     87 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: la Directora General, Alda Nelly Sastré Gasca.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Fortalecimiento 
de la Red de Video, Voz y Datos del Nuevo Edificio del CREE Oaxaca, así como para la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. MARIA DE FATIMA GARCIA LEON, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 ,33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 



88     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de marzo de 2013 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con Dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, Licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 
- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 

Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 
- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 

el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 
 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 

de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 
 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 

Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 
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 El PND establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, 
se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad para 
su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, regulado por la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 13 
de marzo de 2010. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar el desarrollo 
de la familia y de los sujetos de la asistencia social, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Oaxaca de fecha 1 de febrero de 2011, emitido por el Lic. Gabino Cué Monteagudo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, se encuentra facultada para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Vicente Guerrero número 114, colonia Miguel Alemán, código postal 
68120, Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Oaxaca asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de 
la Ley de Asistencia Social; 6o.., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2012, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Fortalecimiento 
de la Red de Video, Voz y Datos del Nuevo Edificio del CREE Oaxaca”, así como la asignación y ejercicio de 
los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco 
de las “REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1363/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$345,000.28 (trescientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 

convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 
c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el Programa” 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 
DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA GENERAL 
LIC. MARIA DE FATIMA GARCIA LEON 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen 

inadecuadamente, en cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el 

“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la 
Dirección General de Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances 
y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el presente 
convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, 
así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día veintisiete del mes de julio de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.-  La Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.-  El Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: la Directora General, María de Fátima García León.- 
Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Equipamiento 
del Centro de Tecnología Adaptada del Centro de Rehabilitación y Educación Especial de San Luis Potosí, así 
como para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución 
del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON, Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. FERNANDO RAMIREZ ANDRADE, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32 ,33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y, 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
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del Notario Público número 127 del Distrito Federal, Licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Oficial Mayor y Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios 
y evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, 
se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad para 
su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, del 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí de fecha 19 de enero de 2002. 

II.2 Tiene por objeto, entre otros, promover la prestación de servicios asistenciales encaminados a la 
protección y ayuda de personas, familias o grupos en situación vulnerable, así como la realización de 
las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de San Luis Potosí de fecha 20 de octubre de 2010, emitido por el Dr. Fernando Toranzo 
Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, se encuentra facultado para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en calle Nicolás Fernando Torres número 500, colonia Jardín, código postal 
78270, San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de San 
Luis Potosí, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de 
la Ley de Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado “Equipamiento 
del Centro de Tecnología Adaptada del Centro de Rehabilitación y Educación Especial de San Luis Potosí”, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/769/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$201,851.00 (doscientos un mil ochocientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una 
sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 
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Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES 
QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico se entregan; 
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i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar 

la leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el Programa” 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL 

DR. FERNANDO RAMIREZ ANDRADE 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
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b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 

la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 

“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Fernando Ramírez Andrade.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto específico denominado Cursos de 
capacitación para el autoempleo y la inclusión laboral de las personas con discapacidad, así como para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. ADRIANA LOAIZA GARZON Y POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y 
POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA ADMINISTRATIVA, LA C.P. ROXANA TREVIÑO 
VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE RESPONSABLE DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL, A QUIENES 
CUANDO ACTUEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 
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 Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. 
La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2011, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el Ejercicio 2012, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar 
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, y 11, fracciones X, XII, XV y XXXII de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026 de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Jefa de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
Administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 
- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 

Federal, así como los distintos órdenes de Gobierno. 
- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 

el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

 El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 
 La finalidad de la política social de esta Administración, es lograr el desarrollo humano y el bienestar 

de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 
 El PND establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: es obligación del 

Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
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oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la estrategia No. 17.2, que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, 
se estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de Gobierno. 

 El PND señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad para 
su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con independencia. 

 Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 

 El PND, establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio como 
Instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, del 

Gobierno del Estado de Tamaulipas, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, en fecha 18 de octubre de 1986. 

II.2 Tiene por objeto entre otros, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su Directora Administrativa, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
en el Estado de Tamaulipas de fecha 27 de mayo de 2011, se encuentra facultada para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con la designación realizada a su favor como 
responsable del Despacho de la Dirección General, mediante el Acuerdo Gubernamental publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, en fecha 11 de abril de 2012. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como su domicilio el ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, colonia 
Tamatán, código postal 87060, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Tamaulipas, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de 
la Ley de Asistencia Social; 6o., fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2012, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado 
“Cursos de capacitación para el autoempleo y la inclusión laboral de las personas con discapacidad”, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION” y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/818/2012 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL, este último aportará recursos por concepto 
de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de 
$165,995.32 (ciento sesenta y cinco mil novecientos noventa y cinco pesos 32/100 M.N.), que se radicarán en 
una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” 
para el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en 
derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos Federales previstos en la cláusula Segunda de este 
convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
cláusula Cuarta; 
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b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA.- El “DIF ESTATAL”, se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula Segunda, así como supervisar que 
la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, se realicen de acuerdo a lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de 
concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos Federales Presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2012, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL” lo anterior; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (fotografías) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y en 
su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o 
final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 

leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el Programa” 
OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION 

DRA. MARTHA GRISELDA DEL VALLE CABRERA 

“DIF ESTATAL” DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. ROXANA TREVIÑO VAZQUEZ 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 

la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 

“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Subprograma a que se refiere el 
presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los 
proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2012, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de 
no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, 
lo firman en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día quince del mes de mayo de dos mil 
doce.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Adriana Loaiza Garzón.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Ignacio 
Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora Administrativa, Roxana Treviño Vázquez.- 
Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 1079/2012 

En el juicio de amparo 1079/2012, promovido por José Manuel Sánchez Núñez, albacea de la sucesión a 
bienes de Rafael Sánchez Ramos, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Distrito Federal y otra 
autoridad, en virtud de ignorar el domicilio de la tercera perjudicada Unión de Vecinos Calle Siete, Número 
258, Asociación Civil, por auto de veintiocho de enero de dos mil trece, se ordenó emplazarla por medio de 
edictos; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse por conducto de apoderado o representante 
legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; de lo 
contrario, se le harán todas las notificaciones por medio de lista. En el amparo de mérito se reclama la orden 
de destrucción del expediente 897/1998, del índice del citado juzgado. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

México, D.F., a 28 de enero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 
Rúbrica. 

(R.- 363939)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 

Nezahualcóyotl 
Juzgado Tercero Civil de Primera Inastancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México 

EDICTO 
SE CONVOCA POSTORES 
SEGUNDA ALMONEDA. 
Por este conducto se le hace del conocimiento del público en general que en los autos del expediente 

107/2012, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARCELINA SALINAS NAVARRO en 
contra de VIRGINIA CASTILLO PEREZ, por auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil trece, se ordeno el 
remate en SEGUNDA ALMONEDA, respecto del inmueble ubicado en CALLE TEXANITA, LOTE CUARENTA, 
MANZANA TRESCIENTOS CINCO, COLONIA AURORA, ACTUALMENTE BENITO JUAREZ, MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, cuyos datos registrales son: Libro Primero, Sección Primera, 
Partida seiscientos setenta y cuatro (674), volumen ciento tres (103), de fecha uno de febrero de mil 
novecientos ochenta, inscrito a nombre de VIRGINIA CASTILLO PEREZ, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 16.95 metros con lote 39; AL SUR: 17.10 metros con lote 41; AL ORIENTE:8.90 
metros con calle Texanitas; y AL PONIENTE:8.90 metros con lote 14, con una superficie total de 151.57 
metros cuadrados, ordenándose convocar postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la cantidad de $1,288,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), la cual resulta de la deducción del DIEZ POR CIENTO (10%), que se le hizo al precio 
determinado por el perito en rebeldía, señalándose las NUEVE HORAS DEL VEINTIUNO DE MARZO DEL 
DOS MIL TRECE. PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DE MANERA QUE ENTRE LA 
PUBLICACION O FIJACION DEL EDICTO Y LA FECHA DE REMATE MEDIE UN TERMINO QUE NO SEA 
MENOR DE CINCO DIAS. EXPEDIDOS EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, MEXICO, EL VEINTE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. 

FECHA DE ACUERDO: DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. 
Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Civil  

del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Patricia Márquez Campos 

Rúbrica. 
(R.- 363931) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito  

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior y 
otros), y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento al tercero perjudicado Rodolfo Rentería 
Reyes, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 559/2012-IV; radicado en el 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido 
por Francisco Sahagún Trujillo, contra actos del Juez Tercero de lo Civil de Primera Instancia, de esta ciudad  
y otras autoridades, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Gto., a 6 de febrero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Juan Raúl Medina Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 362567)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado  
del Décimo Quinto Circuito  

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

FRANCISCO JAVIER RAMIREZ LOPEZ 
En los autos del juicio de amparo directo 349/2012 penal, promovido por FRANCISCO JAVIER RAMIREZ 

LOPEZ, en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca 1711/2011, por auto del día de la fecha, el Magistrado Presidente 
del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, ordenó se emplazara al tercero perjudicado 
RIGOBERTO PULIDO LUNA o RIGOBERTO PULIDO MENA, por medio de EDICTOS para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. A partir del veinticinco de febrero del presente año. 

Mexicali, B.C., a 28 de enero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 362849)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 2099/2012-9 
EDICTO 

En juicio amparo 2099/2012-9, promovido por J. JESUS NUÑEZ GUTIERREZ, por su propio derecho, 
contra actos de los MIEMBROS DE LA TERCERA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACION 
YARBITRAJE EN EL ESTADO DE JALISCO, Y OTRAS AUTORIDADES, y se reclama, de los miembros DE 
LA TERCERA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIAClON Y ARBITRAJE, AL C. PRESIDENTE (a), 
AL C. SECRETARIO EJECUTOR, A LA C. ACTUARlA ADSCRITA A DICHA JUNTA, todo lo actuado dentro 
del expediente 512/1998-H, les reclamo el cumplimiento y ejecución de las resoluciones emitidas dentro del 
presente Juicio Laboral por la Autoridad Ordenadora. Y que se hace consistir en la falta de Emplazamiento o 
notificación al suscrito hoy QUEJOSO, por parte de la hoy Tercera Perjudicada, así como el embargo y 
procedimiento de Escrituración del inmueble, del cual soy Propietario siendo la finca marcada con el número 
3372, vivienda número 3 del Condominio Navío II, en la calle Prolongación Boyero, en el Fraccionamiento 
Residencial la Calma, Municipio de Zapopan, Jalisco. En consecuencia de esto, me duelo de la indebida 
orden de escrituración que se pretende hacer de mi propiedad, para los trabajadores actores. Que le 
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correspondió diligenciar a la autoridad señalada como ejecutora, ello en virtud de que consecuentemente se 
han violado y se siguen violando las Garantías individuales en perjuicio del suscrito, ya que nunca he sido 
llamado a juicio y en consecuencia no se ha respetado mi garantía de audiencia y defensa, así como la 
ejecución de lo actuado en el juicio laboral natural señalado con anterioridad; se ordena emplazar por edictos 
a GABRIELA MAGDALENA RAMIREZ PACHECO DE VALADEZ, GUILLERMO MORAN GONZALEZ, ALMA 
ROCIO MARTINEZ PEREZ, MARIO SANCHEZ RAMOS, LUIS GERARDO HURTADO CASTAÑEDA, E IVAN 
GABRIEL MOYA BALTAZAR, efecto presentarse dentro próximos 30 días ante ésta autoridad, emplazamiento 
bajo términos artículo 30, fracción II, Ley Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicación 
supletoria. Se comunica fecha para audiencia constitucional esta prevista para NUEVE HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días 
Diario Oficial de la Federación, periódico El Excelsior y estrados del Juzgado. 

Zapopan, Jal., a 30 de enero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Miguelina González Gallegos 
Rúbrica. 

(R.- 362504)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
TERCEROS PERJUDICADOS. 
HILARIO DAVID MEGIA CORDERO. 
MIRIAM MORENO RECINOS. 
FRANCISCO GUTIERREZ GARCIA. 
MONICA ZEPEDA CANCINO. 
DANIEL GARCIA FILIGRANA. 
JUAN CARLOS COSSIO RODRIGUEZ. 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 

En el juicio de amparo 1005/2012, promovido por Rafael Espinoza Rosario y otros, contra actos de la 
Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado en esta ciudad, por acuerdo 
de veinticinco de enero de dos mil trece, se ordenó emplazar a ustedes, como en efecto se hace, por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la última publicación, se apersonen a este juicio en su carácter de terceros 
perjudicados si conviniere a sus intereses; asimismo, señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término de tres días, contados a partir de 
que se encuentren apersonados al juicio, éstas se harán, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos, 
de conformidad con el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo; en el entendido que la copia de la 
demanda queda a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN CUALQUIER PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA 
REPUBLICA MEXICANA, COMO ESTA ORDENADO EN PROVEIDO DE VEINTICINCO DE ENERO DE 
ESTA ANUALIDAD. TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, A LOS SEIS DIAS DEL MES  
DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. DOY FE. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Sergio Armando Luna Cano 

Rúbrica. 
(R.- 362979) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
Juicio de amparo: 1007/2012 
En los autos del Juicio de Amparo número 1007/2012, promovido por Víctor Manuel Jiménez González, 

contra actos del Juez Vigésimo Primero Penal del Distrito Federal, consistente en el auto de formal prisión de 
quince de agosto de dos mil doce, dictado dentro de la causa penal 202/2012 y su ejecución, donde se señaló 
a Yessica y/o Jessica Paola Pérez Mendoza, entre otros, como tercera perjudicada, y en virtud de que se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces 
con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, haciéndole 
saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este 
término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole 
las subsecuentes notificaciones por lista que se fijara en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de febrero de 2013. 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 362974)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 752/2012, promovido por Laura Richard González, contra actos de la 

Primera Sala y Juez Sexagésimo Segundo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal; de quienes reclama las sentencias de dos de agosto de dos mil doce, dictadas en los tocas 
840/2007/05 y 840/2007/06 dictadas por la primera de dichas autoridades, así como su ejecución atribuida a 
la segunda; demanda admitida el doce de septiembre de dos mil doce, y con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, mediante 
proveído de catorce de febrero de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio a la tercera perjudicada RICOTE, 
S.A. DE C.V., haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de apoderado o representante legal, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones; con el apercibimiento 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 30 de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda que nos ocupa y anexos que exhibió con la misma. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal 

Lic. María de la Luz Colín Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 363224)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 
EDICTO 

MIGUEL ANGEL LEYVA URQUIA, SALVADOR RIO DE LA LOZA POSTIGO, 
ERNESTO KARAM GARCIA, COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA DE GOLF, S.A. DE C.V. 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por el C. JUAN 

GABRIEL COVARRUBIAS YERENA quien se ostenta como autorizado del señor JORGE GERARDO ELIAS 
DUAYHE, en contra de la sentencia dictada por esta Sala el once de abril de dos mil doce, en el toca 
738/2011/02 en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por THE BANK OF NEW YORK 
MELLON, S.A.I.B.M, COMO CAUSAHABIENTE DE BANCO J.P. MORGAN, S.A., I.B.M., JP. MORGAN, 
GRUPO FINANCIERO, DIVISION FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
NUMERO F/0467, E HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA (SOFOM ENR), ANTES HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. 
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SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA 
DE GOLF Y OTROS a efecto de que acudan los terceros perjudicados MIGUEL ANGEL LEYVA URQUIA, 
SALVADOR RIO DE LA LOZA POSTIGO, ERNESTO KARAM GARCIA, COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCTORA DE GOLF, S.A. DE C.V. en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado 
respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 30 de enero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 362244)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

D.A. 788/2012 
J.N. 975/10-EPI-01-9 

EDICTO 

QUEJOSO: CHANTILLY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
TERCERO PERJUDICADO: ALFREDO PEREYRA AGUILAR. 
A ALFREDO PEREYRA AGUILAR, quién tienen el carácter de tercero perjudicado, en términos del 

artículo 5, fracción III, inciso A), de la Ley de Amparo, se le hace saber: Que en los autos del juicio de Amparo 
788/2012, promovido por César Alvarado Melquiades en su carácter de representante legal de CHANTILLY, 
sociedad anónima de capital variable, radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, se encuentra señalado como acto reclamado en específico: la sentencia de 
dos de mayo de dos mil doce, dictada por la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad 975/10-EPI-01-9, del índice de la 
citada Sala. Por auto de trece de noviembre de dos mil doce, se admitió a trámite la demanda de garantías 
precisada, asimismo, en el auto de admisión se tuvo como tercero perjudicado a Alfredo Pereyra Aguilar, entre 
otras y de las cuales se desconoce su domicilio actual, independientemente de las investigaciones que se han 
realizado, mediante proveído de fecha veintiocho de enero de dos mil trece, se ha ordenado emplazarla por 
edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia y 
30, fracción II, de la Ley de Amparo. Se hace saber a Alfredo Pereyra Aguilar, que queda a su disposición en 
la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia simple de la demanda de garantías y para su 
consulta el expediente citado; en la inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto en esos 
órganos de información, tiene treinta días para que comparezca ante en este Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, a deducir lo que a su derecho convenga, apercibida 
que sí transcurrido ese término no comparece por sí o a través de su representante legal, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se harán por lista que se fijará en los estrados de este Tribunal 
Colegiado. 

México, D.F., a 28 de enero de 2013. 
El Magistrado Presidente del Décimo Segundo Tribunal Colegiado  

en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Arturo César Morales Ramírez 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Arturo Soto Reyes Loranca 
Rúbrica. 

(R.- 362963) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: ARTURO GUADARRAMA XOLALPA 
Por auto del treinta y uno de enero de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo número 1265/2012-V, 

promovido por Daniel Andrés Bernal Salazar representante legal de RADIOMOVIL DIPSA, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, contra actos del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos y otra autoridad, en el que le resulta el carácter de tercera perjudicada, se le manda emplazar por 
medio de los presentes edictos, para que, si a su interés conviene, se apersone al mismo, en el entendido 
que deberá presentarse en el local de este Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal, sito en Boulevard Adolfo López Mateos 1950, Colonia Tlacopac San Angel, México, Distrito 
Federal, código postal 01090, séptimo piso, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, en la inteligencia de que se han señalado las diez horas con treinta minutos del siete 
de febrero de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en 
la secretaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de amparo y ampliación de la misma. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA. MEXICO DISTRITO 
FEDERAL, A SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Mario de Jesús Sosa Escudero 

Rúbrica. 
(R.- 362661)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo DC. 854/2012-13, promovido por AGROINDUSTRIAS DEL ORIENTE 
DE YUCATAN, ASOCIACION RURAL DE INTERES COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado ENRIQUE AUGUSTO CONTRERAS REYES, contra 
actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y que hace consistir, en la 
sentencia dictada el diecisiete de octubre de dos mil doce, dentro del toca 1425/2012 de su índice; con fecha 
seis de febrero del año en curso, este Tribunal Colegiado ordenó emplazar al tercero perjudicado José 
Antonio Ortega Pérez, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”, a fin de que comparezca por conducto de 
quien legalmente lo represente a este juicio a defender sus derechos en el término de diez días, contado 
a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación; por lo que queda en la Secretaría de Acuerdos 
de este Tribunal Colegiado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por 
lista en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Ignacio Espinosa Lara 

Rúbrica. 
(R.- 362686)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito de Querétaro, Qro. 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
FERNANDO RENDON JUAREZ Y GABRIELA SANTIBAÑEZ ORTEGA 
A.D.C. 411/2012 
Mediante escrito presentado el VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, ante la autoridad 

responsable Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, la quejosa 
HIPOTECARIA SU CASITA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO JUAN PABLO JIMENEZ ENCISO, solicitó el amparo y protección de la justicia federal, contra 
los actos y por la autoridad que se describe a continuación: 
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“La Primera Sala Civil del ]Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro; y el Juez Primero de 
Primera Instancia Civil de esta Ciudad, como Ejecutora”. 

Lo anterior dentro del juicio de amparo 411/2012 del índice de este Organo Colegido. 
Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación en los siguientes periódicos: 
“Diario Oficial de la Federación”. México, Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República Mexicana. 

Querétaro, Qro., a 14 de diciembre de 2012. 
Magistrada Presidenta del Primer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Segundo Circuito 
Alma Rosa Díaz Mora 

Rúbrica. 
(R.- 362371)   

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 

NORMA SILVIA RIVERA SOTOMAYOR, PARTE TERCERO PERJUDICADA. 
En los autos del presente juicio de amparo número 806/2011, promovido por HECTOR CONTRERAS 

LOPEZ, en contra de actos de la 1. Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, 
con residencia en Xalapa, y otras, cuyos actos reclamados se hacen consistir en: ““IV.- ACTO RECLAMADO.- 
La resolución de segunda instancia que confirma el Auto de Formal Prisión dictado con fecha 14 de Julio  
del 2011, dentro del Toca 1497/2011 por la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Veracruz”. Asimismo, de su escrito aclaratorio se advierte que el impetrante de garantías, refiere: “...También 
señalo como Acto Reclamado: La Orden de Búsqueda, Localización y Aprehensión que se hubiera girado en 
mi contra por el Juez Tercero de Primera Instancia de la Ciudad de Orizaba, Ver., dentro de la causa 
276/2010...”; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, por el numeral 2º de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como parte tercero perjudicada, se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de TREINTA DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se realizarán por medio de lista. 

Finalmente para los efectos legales a que haya lugar se transcribe la parte fundamental del acuerdo en el 
cual se ordenó la publicación del presente edicto: 

“con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, emplácese a Norma Silvia Rivera 
Sotomayor, por medio de edictos, a costa de la parte quejosa, los cuales se publicarán por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico Excélsior de circulación nacional, tal y como 
lo previene el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de 
lo prevenido por el numeral 2º de la invocada ley secundaria. 

Asimismo, hágase saber a dicha parte tercero perjudicada que deberá presentarse, ante este Juzgado 
Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin 
de hacer valer sus derechos, en la inteligencia que de no presentarse, las subsecuentes notificaciones se 
efectuarán por medio de lista de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto por los preceptos legales  
antes reproducidos.” 

Córdoba, Ver., a 26 de noviembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  

con residencia en Córdoba 
Lic. Xiomara Gómez Galicia 

Rúbrica. 
(R.- 363775) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla.  

Disposición Juez Tercero de Distrito, Sexto Circuito. Expediente 52/2007, Juicio Ejecutivo Mercantil. 
Promueve José Luis Momox Sandoval, contra Leonardo Salazar López y Lourdes Sánchez Orea, ordena 
convocar postores primera y publica almoneda sobre departamento 6, edificio B-28, de la primera plaza de la 
65 oriente, unidad habitacional La Margarita, Puebla, Puebla, predio mayor 156153, del Registro Público  
de la Propiedad; postura legal dos terceras partes del avalúo: $207,333.33 M.N. audiencia que se realizara: 10 
horas 18 minutos del 9 de abril de 2013. Postura y Pujas deberán hacerse a partir día siguiente que surta 
efectos notificación de auto 26 de febrero de 2013, y hasta antes de hora fijada para la venta judicial. Hágase 
saber a demandados pueden liberar bien pagando el monto total ordenado. 

San Andrés Cholula, Pue., a 1 de marzo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Leonila Luna Flores 
Rúbrica. 

(R.- 363850)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

En los autos de la causa penal número 44/2002, instruida en contra de Rodolfo Nava Fonseca, por el 
delito contra la salud, mediante auto de doce de febrero de dos mil trece, se ordenó publicar por medio de 
edictos dicho acuerdo, en el que se dejó a disposición de quien acredite la propiedad del vehículo marca 
Toyota, Corolla, modelo 1984, color café, con placas de circulación 3HVD757, del Estado de California, 
número de serie JT2AE86SXE0060879, a fin de que en el plazo de tres meses, contado a partir de su legal 
notificación, se presente ante este órgano jurisdiccional y acredite con constancias fehacientes la propiedad 
del vehículo de motor que nos ocupa, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del plazo otorgado para tal 
efecto, con fundamento en el artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, dicho vehículo 
causará abandono en favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 

Juan Alfredo Camacho Ibarra 
Rúbrica. 

(R.- 363867)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Fernanda Lara González. 
En los autos del juicio de amparo 14/2013-IV, promovido por Alejandro Merin Winnitzky, contra actos del 

Juez Primero de lo Civil del Distrito Federal y otra; al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el 
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artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete  
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría de este juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de febrero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Olga Patricia Díaz Muciño 

Rúbrica. 
(R.- 363780)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

ALMA PATRICIA RAMIREZ VAZQUEZ, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, PATRICIA 
VAZQUEZ VAZQUEZ. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José Alfredo Tapia Franco, alias José Tapia 
Franco, contra el acto reclamado a las autoridades responsables Tercera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, así como Juez Quinto de lo Penal del Partido 
Judicial, con residencia en Tijuana, Baja California, contra el acto que reclamó consistente en la sentencia 
definitiva dictada en su contra el diez de junio de dos mil once, dentro del toca penal 1064/2011; por auto de 
veintidós de febrero de dos mil doce, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 202/2012 y de 
conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Quinto Tribunal Colegiado del 
XV Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 687/2009 y 729/2009 acumulada, Alma 
Patricia Ramírez Vázquez, por conducto de su representante legal, Patricia Vázquez Vázquez, le asiste el 
carácter de tercera perjudicada en el presente juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a 
la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó a la autoridad responsable la búsqueda de la 
tercera perjudicada en los domicilios donde pudiese ser emplazada, con fundamento en el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber obtenido 
resultado alguno; por lo que, en proveído de seis de febrero de dos mil trece, este tribunal ordenó el 
emplazamiento de Alma Patricia Ramírez Vázquez, por conducto de su representante legal, Patricia Vázquez 
Vázquez, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la tercera perjudicada Alma Patricia Ramírez Vázquez, por 
conducto de su representante legal, Patricia Vázquez Vázquez,, se apersone al presente juicio, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano 
colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley 
de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
garantías interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 6 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Guadalupe Muro Páez 
Rúbrica. 

(R.- 363202) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Familiar 

Toca: 1031/2012 
Oficio No. 1777 

EDICTO 

SEÑORA: BERENICE SOFIA JIMENEZ ANAYA 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dieciocho de febrero del dos mil trece, por ignorar su 

domicilio se ordenó emplazarla por  edictos, con motivo de la demanda de amparo presentada por JAIME 
JIMENEZ JIMENEZ por conducto de su autorizado JOSE ALFREDO CRISTOBAL CRUZ en contra de la 
sentencia de diez de julio del dos mil doce, dictada en los autos del Toca 1031/2012 deducido del 
(INCIDENTE DE PENSION ALIMENTICIA) relativo al Juicio DIVORCIO SIN CAUSA seguido por ANAYA 
FLORES ALEJANDRA en contra de JAIME JIMENEZ JIMENEZ; para que comparezca en el término de 
TREINTA DIAS, contados al día siguiente de la última publicación, ante el H. Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito en turno, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de esta 
Sala, copia simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL”. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Familiar del  

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Wendy Guadalupe Cruz Riverón 

Rúbrica. 
(R.- 363943)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de catorce de febrero de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio a Autotransportes 

Quetzalcóatl, y Autotransportes de Pasajeros Halcones Libertadores del Sureste, ambas sociedades 
anónimas de capital variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías 
del juicio de amparo 1720/2012, promovido por FLORENTINO RIVERA VELAZQUEZ y RITA PALMA 
XACOPINCA, por propio derecho, contra actos de la Junta Especial Número Tres Bis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y otra autoridad. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones se les harán por medio de lista.  

México, D.F., a 14 de febrero de 2013. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 363583)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

JOSE EMMANUEL JIMENEZ ORTEGA 
TAMBIEM CONOCIDO COMO 
JOSE EMANUELLE JIMENEZ ORTEGA 
En los autos del juicio de amparo directo número 782/2012, promovido por MIGUEL ANGEL MENDOZA 

DORAME, en contra de la sentencia dictada por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 1463/2012, por auto de fecha veintitrés de enero de dos 
mil trece, la Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara al tercero perjudicado a José Emanuel Jiménez Ortega también conocido como José Emanuelle 
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Jiménez Ortega, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel 
nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de 
Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veinticinco  
de febrero de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 24 de enero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 362627)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 
En los autos de la causa penal número 131/2010, instruida a EMILIA BONILLA BARRIOS, por el delito de 

CONTRABANDO PRESUNTO DE VEHICULOS EXTRANJEROS, con esta fecha dicté un auto que a la letra 
dice: 

“TLAXCALA, TLAXCALA, A VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 
Agréguese a los presentes autos para que surta sus efectos legales procedentes, el oficio número 

OM/CAR/AR-TLA/102/2013 suscrito por el Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que solicita sea modificada la fecha de publicación de los edictos en razón de que es necesario que se cuente 
con veinticinco días hábiles contados a partir del treinta y uno de enero del año en curso, a la fecha en que el 
edicto deba ser publicado; en consecuencia, con fundamento en los artículos 41 y 83 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se deja sin efectos las diez horas del día trece de febrero de dos mil trece y en su 
lugar se establecen las DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, a efecto de 
desahogar los careos procesales a celebrarse entre Juan Carlos Maldonado Pérez con la procesada EMILIA 
BONILLA BARRIOS y con la testigo Sotera Montiel Hernández… 

…Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Constitucional; 41, 83 y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, y atendiendo a que este Juzgado ha realizado las gestiones 
necesarias dentro del presente proceso para lograr la comparecencia del referido testigo, sin que hasta la 
fecha haya sido posible su localización, debiendo resaltar que este Juzgador ha procedido en términos del 
numeral 83 del ordenamiento adjetivo de la materia y, por ello, en reiteradas ocasiones se ha encomendado la 
búsqueda del domicilio del ateste de mérito, sin que al respecto se haya tenido éxito, ni se ha logrado ubicar 
un domicilio cierto donde dicho testigo pueda ser citado; por lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el 
dispositivo legal últimamente citado, este Juzgado de Distrito ordena la citación del testigo Juan Carlos 
Maldonado Pérez para el próximo DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL TRECE A LAS DIEZ HORAS, a 
efecto de llevar a cabo los careos procesales a su cargo, ateste que deberá presentarse debidamente 
identificado en la fecha y hora señaladas ante este Juzgado de Distrito, sito en Segunda Privada de Cedros, 
San Buenaventura Atempan, Tlaxcala; por tanto, gírese atento oficio al Administrador Regional del Consejo de 
la Judicatura Federal, a fin de que sirva realizar las gestiones necesarias para la publicación del edicto 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, mismo que 
deberá ser publicado el ONCE, DOCE Y TRECE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, para lo cual remítasele el 
archivo del texto del edicto en un dispositivo USB con carácter devolutivo… 

…Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma el Licenciado Ignacio Manuel Cal y Mayor García, Juez Primero de Distrito en el Estado 

de Tlaxcala, ante el Licenciado Aldo Christian Gallegos Ortiz, Secretario que autoriza y da fe. DOY FE.- Dos 
firmas ilegibles. RUBRICAS”. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a 21 de enero de 2013. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ignacio Manuel Cal y Mayor García 
Rúbrica. 

(R.- 363019) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

C. Remedios Niestra Figueroa 
En el juicio de amparo 990/2012-V, del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Puebla, promovido por 

Emerson Cruz olea, contra actos del Juez Octavo Penal de Puebla, consistente en el auto de formal prisión de 
fecha veintitrés de mayo del año dos mil doce, dictado dentro del proceso 42/2012, por el delito de fraude 
especifico, mediante proveído de cuatro de julio de dos mil doce, se tuvo a Remedios Niestra Figueroa y otros, 
como tercero perjudicada y el veintidós de enero de dos mil trece, en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se mandó emplazar por medio de edictos, para que si a su interés 
conviniere se apersone a este juicio, en el local de este juzgado ubicado en avenida Osa Menor número 
ochenta y dos, piso trece, ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Código Postal 
72810, San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto; si no comparece por sí o por apoderado las notificaciones se le harán en términos 
de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en Secretaría V, copia simple de 
la demanda, escrito aclaratorio y auto admisorio. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

San Andrés Cholula, Pue., a 13 de febrero de 2013. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla 

Marycarmen Arellano Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 363854)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

JOSE ALBERTO ALTAMIRANO CONTRERAS. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 765/2012-P.J-6 y acumulado 766/2012-P.J-6, promovido por Luis Saúl Muñoz 
Lazcano y Juan Israel Piña Vázquez, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5º 
de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero perjudicado, emplazándosele por este conducto, para que 
en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que 
se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en 
el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con veinticuatro 
minutos del cuatro de marzo de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 18 de febrero de 2013. 
Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México 

José Manuel Torres Angel 
Rúbrica. 

(R.- 363587)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA 
CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1521/2012 RADICADO EN ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA, CON SEDE EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, PROMOVIDO 
POR FEDDI PALACIOS LOPEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE LO PENAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, 
RECLAMA LA ORDEN DE APREHENSION DICTADA POR EL REFERIDO JUEZ, EN LA CAUSA PENAL 
332/2011, COMO PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISION DEL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR; 
SE HA SEÑALADO A MARIA ANGELES ARTEAGA GUIZAR COMO TERCERO PERJUDICADA Y COMO SE 
DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO EMPLAZARLA POR MEDIO DE EDICTOS, QUE 
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DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO 
OFICIAL” Y EN EL PERIODICO “EL EXCELSIOR”, QUE ES UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY 
DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, Y SE LE HACE SABER QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON TREINTA Y 
CINCO MINUTOS DEL VEINTE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, PARA LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DENTRO DE ESTE JUICIO. 

C.C.P.- EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- PRESENTE. 
C.C.P.- EL DIRECTOR DEL PERIODICO “EL EXCELSIOR”.- PRESENTE. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 28 de enero de 2013. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Jesús Karina Almada Rábago 

 Rúbrica. (R.- 362198)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente, 965/2006, atinente al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
CARLOS ARMANDO VIRGEN VAZQUEZ, en contra de JOSE RODOLFO BONFIL VALLE, se señalan las 
DIEZ HORAS (10:00) DEL DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL TRECE (2013), para la primera 
almoneda de remate, respecto de los inmuebles siguientes: 

1. FRACCION DEL INMUEBLE UBICADO EN EL NUMERO UNO DE LA CALLE GANTE, DEL BARRIO 
DE SAN JUAN, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO. 

Al norte en dos tramos de 3.60 con Rodolfo Bonfil y 10.65 metros; con Sucesión de Refugio Solís viuda 
de Omaña 

Al sur en dos tramos de 9.60 y 13.20 metros, con Apolinar de la Cruz 
Al oriente 3.30, con Sucesión de Refugio Solís, viuda de Omaña; 6.33 y 8.60 metros, con Calle Gante 
Al poniente 14.50 metros; con Doctor Rodolfo Bonfil. 
Con una Superficie aproximada de 253.55 metros cuadrados. 
2. TERRENO DENOMINADO “CASA PATERNA”, UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN SEBASTIAN, 

MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO. 
Al norte 243.00 metros; con Calle 
Al sur 203.70 metros; con Doctor Rodolfo Bonfil Rivera 
Al oriente 544.60 metros; con Calle 
Al poniente 522.60 metros; con Prudencio Laguna, Luis Pineda, Doctor Rodolfo Bonfil y Pedro Merced Soriano 
Con una Superficie aproximada de 119,17956 metros cuadrados 
Sirviendo de base para el remate y postura legal, las cantidades que enseguida se mencionan: 
1. El primero de los predios citados por UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ($1,277.892.00) 
2. El segundo inmueble por TRES MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ($3,508,652.00) 
Si en la primera almoneda, no hubiere postura legal, se citaran a otra, dentro de los quince días siguientes, 

y en la primera se tendrá como precio primitivo, con deducción de un diez por ciento 
Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION, EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL 
JUZGADO EN MATERIA CIVIL COMPETENTE EN ZUMPANGO, debiendo mediar cuando menos cinco días 
entre la última publicación y la fecha de almoneda, a fin de convocar postores y de que las personas que se 
crean con mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en 
Cuautitlán, Estado de México a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil trece. Se emite en 
cumplimiento al auto de quince de febrero de dos mil trece. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. M. Yolanda Martínez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 363563) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia 
Tlalnepantla, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 
En el expediente número 952/07, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por HIPOLITO COLIN 

ZAMORA contra SERGIO UGALDE GUERRERO Y CELERINA GUERRERO ORTEGA, se señalan las ONCE 
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE del inmueble ubicado en CALLE TECPATL NUMERO CINCO, COLONIA SAN 
MIGUEL XOCHIMANGA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, cuyos datos registrales son: 
Partida 718, volumen 1087, libro primero, sección primera, de fecha uno de abril de mil novecientos noventa y 
tres; identificado bajo el folio real 16145 como lote cuatro (4), ubicado en la zona uno (01), manzana ciento 
catorce (114), colonia San Mateo Tecoloapan, Municipio Atizapán de Zaragoza, Estado de México, con una 
superficie de 192.00 metros cuadrados; sirviendo de base para la misma la cantidad de $741,028.90 
(SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL VEINTIOCHO PESOS, 90/100 MONEDA NACIONAL). Siendo 
postura legal la cantidad antes indicada, que cubra el importe fijado en el avalúo que sirvió de base para el 
remate, en el entendido de que en caso de que la postura sea exhibida en billete de depósito o cheque de 
caja o certificado, éste deberá suscribirse a favor del Poder Judicial del Estado de México, por lo que 
convóquense postores. En consecuencia se anuncia de forma legal la venta de dicho inmueble a través de 
edictos que serán publicados por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en el Diario Oficial de la Federación y 
en la tabla de avisos o puerta del Tribunal en los términos señalados. SE CONVOCAN POSTORES 
CONFORME A LAS REGLAS ANTERIORMENTE INVOCADAS. DOY FE. 

Validación: Acuerdo de fecha doce de febrero del dos mil trece. 
Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Civil de Primer Instancia 

del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 
Lic. Beatriz Hernández Olivares 

Rúbrica. 
(R.- 363518)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1638/2012-5, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por German Antonio Revilla Aguilar, contra actos de la Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Hidalgo y otra autoridad, el trece de febrero de dos mil doce, se dictó 
acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la tercera 
perjudicada María Eugenia Revilla Aguilar, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama la resolución interlocutoria  
de diecinueve de octubre de dos mil once, dictado por la Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Hidalgo, en el toca civil 377/2011. Asimismo se hace saber a la tercera perjudicada que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última a efecto 
de que si lo estima pertinente haga valerlos derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fije en los estrados de éste órgano de Control Constitucional, bajo el entendido de que la fecha señalada para 
la audiencia constitucional lo es el seis de marzo de dos mil doce las nueve horas con quince minutos; lo 
anterior, sin perjuicio de que llegada la fecha señalada para el verificativo de la misma pueda ser diferida, al 
ser el emplazamiento de orden público y de estudio oficioso, y además indispensable para la integración del 
asunto planteado. Fijándose en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el 
tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 13 de febrero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Hidalgo 
Lic. María Isabel Estrada Casasola 

Rúbrica. 
(R.- 363353) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 

NORMA SILVIA RIVERA SOTOMAYOR Y/O QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE LOS DERECHOS  
DE LA MISMA. 

En los autos del juicio de amparo número 372/2011, promovido por ANGELICA CORONA CONTRERAS, 
en contra de actos del 1. Juez Tercero de Primera Instancia, con residencia en Orizaba, Veracruz y otras 
autoridades, cuyos actos reclamados se hacen consistir en: “IV.- ACTO RECLAMADO: “a).- De la autoridad 
señalada como responsable ordenadora reclamo el AUTO DE FORMAL PRISION de fecha Cinco de Abril del 
Dos Mil Once, dentro de la Causa Penal 0276/2011 por el supuesto delito de DESPOJO en agravio  
del patrimonio de ISAIAS ALVARO, MARCO ANTONIO, ENRIQUE GRACIELA AYARI Y GUADALUPE 
GELITZI de apellidos RODRIGUEZ MARTINEZ, NORMA SILVIA RIVERA SOTOMAYOR Y MARIA 
GUADALUPE MARTINEZ MUÑOZ. b).- De la autoridad señalada como ejecutora reclamo la orden dada por la 
autoridad ordenadora para que me sea tomada la identificación administrativa por los medios acostumbrados 
(ficha signalética) prevista por el artículo 175 del Código de Procedimientos Penales para el estado”; en virtud 
de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en vista de lo prevenido, por el numeral 2o. de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla 
por este medio como tercera perjudicada, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida que de no 
comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio 
de lista. 

Córdoba, Ver., a 30 de enero de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
Lic. Karla Calderón Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 363774)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito  

Actuaría 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 
Samantha Barrón Aguilar. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1525/2012-I, promovida por Mateo Lotina Martínez, contra actos de la Sala Colegiada Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, con sede en ciudad Victoria, Tamaulipas, dentro del toca penal 59/2011, 
derivado del proceso 119/2010, instruido al antes citado, por el delito de violación, resultando como tercera 
perjudicada Samantha Barrón Aguilar en representación de su menor hija y en virtud de desconocerse el 
domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al 
tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio 
tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de diez de diciembre de dos mil doce, que se le manda notificar, 
haciéndole saber que tienen treinta días a partir de que quede debidamente emplazada para que acuda al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con residencia en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a defender sus derechos. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 10 de diciembre de 2012. 
El Secretario del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. Alfonso Bernabé Morales Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 363188) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
Morelia, Michoacán. 
Convóquese postores: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil, número 921/2009, promovido por los 

apoderados jurídicos de BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, frente a CELSA AGUIRRE REYNOSA, se ordenó sacar a remate en 
SEGUNDA ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

1.- Predio con construcción de Casa Habitación, ubicada en calle Paseo de la Pradera, número 97 noventa 
y siete Fraccionamiento Residencial “Valle Verde”, de Morelia, Michoacán, con las siguientes medidas, 
colindancias y superficies: AL NORTE, 25.00 veinticinco metros con servidumbre de drenaje; AL SUR, 25.00 
veinticinco metros con Lote número 17 diecisiete; AL ORIENTE, 7.00 siete metros con el Lote número 3 tres y 
1.00 metro con el Lote número 4 cuatro; AL PONIENTE, 8.00 ocho metros con la calle Paseo de la Pradera, 
que es la de su ubicación, con una superficie de terreno de 200.00 doscientos metros cuadrados.- 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $1’663,263.93 (UN MILLON SEICIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 93/100.) y como postura legal la que 
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.- 

Convóquese postores mediante la publicación de un edicto, en los estrados del Juzgado y en el Diario 
Oficial de la Federación.- 

El remate tendrá verificativo el día 19 diecinueve de marzo del año en curso, a las 10:00 diez horas en la 
Secretaría de este Juzgado.- 

Morelia, Mich., a 28 de febrero de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 363829)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  
México 

Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil 
Secretaría “B” 
Exp. 548/2009 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO Ejecutivo Mercantil promovido por PLASTICOS URPRI S.A. DE C..V., en 
contra de DISTRIBUIDORAS RAM-GO S.A. DE C..V Y OTRO LA C. JUEZ DICTO DIVERSOS PROVEIDOS 
DE FECHAS QUINCE DE FEBRERO DE DOS DEL AÑO DOS MIL TRECE Y CINCO DE FEBRERO DOS MIL 
TRECE, “… PARA QUE TENGA LUGAR LA AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA…” del 
bien inmueble embargado a la parte demandada consistente en: EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
MANUEL NICOLAS CORPANCHO NUMERO 240, MANZANA 2, LOTE 22 Y 24, EN LA COLONIA 
BALBUENA MERCED, EN LA DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA EN ESTA CAPITAL. Cítesele para 
una SEGUNDA ALMONEDA con una deducción del diez por ciento del precio fijado por el perito de la parte 
actora…” que queda en SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M. N…” así 
mismo, para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del valor del inmueble que 
en su caso les interese, mediante certificado de depósito expedido por BANSEFI y sin cuyo requisito no serán 
admitidos, Debiendo de prepararse dicha subasta en términos de lo dispuesto en el artículo 475 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, ordenando se publiquen 
los edictos correspondientes POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION en los 
TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO y para lo cual se señalan las DOCE HORAS DEL DIA NUEVE 
DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO.- Con lo que siendo las doce horas con treinta minutos del día en que se 
actúa se da por terminada la presente audiencia, que firman en ella los comparecientes en unión de la C. Juez 
y Secretaria de acuerdos que autoriza y da fe.- DOY FE.-- 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 475 DEL Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al código de comercio, ordenándose se publiquen los edictos correspondientes POR UNA SOLA 
VEZ EN EL DIARIO OFICIAL, EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

México, D.F., a 18 de febrero de 2013. 
C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ma. Susana Leos Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 363954) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA, CON RESIDENCIA EN 

HERMOSILLO. 

TERCEROS PERJUDICADOS. 

1.- FRANCISCO JAVIER SIMON DOMINGUEZ 

2.- LO MEJOR DEL CAMPO, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RADICADA BAJO EXP. 515/2012 

DISFRUVERZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO 

DE PRIMERA INSTANCIA DE LO MERCANTIL, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, RECLAMO EN LO 

ESENCIAL: LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, MEDIANTE AUTO DE TRES DE ABRIL DE 

DOS MIL DOCE, DE ADMITIR Y TENER POR PROBADA LA CESION DE DERECHOS DE TREINTA  

DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, LA CUAL FUE PRESENBTADA ANTE LA RESPONSABLE EL VEINTISIETE 

DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DENTRO DEL JUICIO MERCANTIL 1121/2001, TRAMITADO ANTE LA 

RESPONSABLE. EN ATENCION A QUE FRANCISCO JAVIER SIMON DOMINGUEZ Y LO MEJOR DEL 

CAMPO, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TIENEN  

EL CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS EN EL AMPARO, Y SE DESCONOCE EL DOMICILIO EN 

QUE PUEDA EFECTUARSE LA PRIMERA NOTIFICACION, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, 

FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

DE APLICACION SUPLETORIA, SE ORDENO NOTIFICARLES EL EMPLAZAMIENTO, POR EDICTOS QUE 

SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN EL PERIODICO EL EXCELSIOR, CON RESIDENCIA EN MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, Y REQUERIRLOS PARA QUE, EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA 

ULTIMA PUBLICACION, SE APERSONEN AL JUICIO DE AMPARO Y SEÑALEN DOMICILIO CIERTO EN 

ESTA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, DONDE OIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO 

HACERLO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR SI, POR APODERADO, O POR GESTOR QUE PUEDA 

REPRESENTARLOS, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU AUSENCIA, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, 

AUN AQUELLAS DE CARACTER PERSONAL SE LES HARAN CONFORME A LAS REGLAS PARA LAS 

NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN SER PERSONALES, ESTO POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN 

LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, EN TERMINOS DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 28 DE LA  

LEY DE AMPARO. 

NOMBRE DEL QUEJOSO: DISFRUVERZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

TERCEROS PERJUDICADOS: FRANCISCO JAVIER SIMON DOMINGUEZ y LO MEJOR DEL CAMPO, 

SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 15 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Carlos Arturo Leal Salicrup 
Rúbrica. 

(R.- 363941) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
ABIGAIL GARCIA MARQUEZ 
(TERCERA PERJUDICADA) 
En los autos del presente juicio de amparo número 348/2012, promovido por CHRISTIAN ALVARO 

ARRIAGA HERNANDEZ, en contra de actos del 1. Juez Tercero de Primera Instancia, con residencia en 
Orizaba, Veracruz y otras autoridades, cuyos actos reclamados se hacen consistir en: “ACTO RECLAMADO: 
A) La ilegal detención de la cual soy objeto ya que se me privo de mi libertad sin que me diera a conocer el 
motivo o la causa iniciándome un proceso penal, sin que me haya llamado ante el Ministerio Público para 
declarar en relación a los hechos que se me imputan y aportar pruebas para demostrar mi inocencia de los 
hechos que se me causan.= B) El auto de formal prisión junto con todas y cada una de sus consecuencias, de 
fecha 18 de abril del año 2012, emitido por el Juez del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Orizaba, Ver., en los autos de la causa penal número 52/2011 en el cual se me dicto auto de 
formal prisión.”; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, por el numeral 2o de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera perjudicada, se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de 
amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarla, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se realizarán por medio de lista. 

Córdoba, Ver., a 16 de octubre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el 

Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 
Lic. Alberto Quinto Camacho 

Rúbrica. 
(R.- 363023)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de Veracruz. 
RUFINO ANTONIO MEDORIO GARCIA 
(TERCERO PERJUDICADO) 
Juicio de amparo 725/2012 y su acumulado 772/2012 del índice administrativo del Juzgado Decimosexto 

de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba. Quejosos Javier Lucio Maceda Meza y José 
Sánchez Heredia. Autoridad responsable Juez Tercero de Primera Instancia, con residencia en congregación 
La Toma, municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz y otras. Acto reclamado: auto de formal prisión 
emitido por el Juez Quinto de Primera Instancia, con sede en Veracruz, Veracruz el dieciséis de julio de dos 
mil doce, dentro de los autos de la causa penal 229/2012, el cual se declaró incompetente legalmente para 
conocer del citado procedimiento, declinó la competencia al Juez Tercero de Primera Instancia, con residencia 
en congregación La Toma, municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz, formándose la causa penal 
183/2012 de su índice administrativo; por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercero perjudicado; puede apersonarse dentro de treinta 
días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y está a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, 
por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos. Audiencia constitucional 
señalada para las diez horas con diez minutos del veintinueve de enero de dos mil trece. 

Córdoba, Ver., a 24 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Alejandro Laborie Lozano 
Rúbrica. 

(R.- 363032) 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA SUAP-I-02/2013 
 

De conformidad con las disposiciones que establecen el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General 
de Bienes Nacionales y las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del 
Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Petróleos Mexicanos a través de la 
Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales mexicanas y extranjeras, con 
capacidad legal para adquirir bienes inmuebles a participar en la licitación pública antes mencionada, que se 
llevará a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación del inmueble de su propiedad 
localizado en la Ciudad de Melchor Muzquiz, en el Estado de Coahuila y que a continuación se señala: 

Licitación 
pública 

Descripción del
inmueble 

Superficie
aproximada 

Valor de referencia
para venta 

SUAP-I-
02/2013 

Inmueble denominado 
Antigua Estación de Servicio, 
ubicado en calle Javier Mina 

esquina 5 de Mayo, Zona 
Centro, Ciudad de Melchor 
Múzquiz, en el Estado de 

Coahuila. 

2,500.00 M²
Incluye 566.57 M² de 

construcciones, 38.02 m² 
de instalaciones especiales 

y 22.98 m² de obras 
complementarias 

$1,610,343.00
(un millón seiscientos diez 
mil trescientos cuarenta y 
tres pesos 00/100 M.N.) 

 
Fecha, hora y lugar del acto de presentación

y apertura de ofertas 
Fecha, hora y lugar del acto de fallo

24 de abril de 2013
12:00 horas 

Av. Marina Nacional No. 329, Torre Ejecutiva, piso 34, 
Col. Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo en 

México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Al finalizar el acto de presentación y
apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Petróleos Mexicanos a través de la Subdirección de Administración proporcionará a los interesados las 
bases que regirán la licitación considerada en esta Convocatoria a partir del 8 de marzo de 2013 y hasta el día 
23 de abril de 2013, en los días y horas hábiles, en las oficinas de la Subdirección de Administración 
Patrimonial, Subgerencia de Promoción de Bienes Inmuebles, ubicadas en avenida Marina Nacional número 
329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código 
postal 11311, mismas que estarán disponibles para su consulta en la página, http://www.pemex.com, >> 
Productos y servicios >> Venta de activos improductivos, o bien, solicitarlas por escrito a dicha oficina para ser 
enviadas por mensajería y/o correo electrónico. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos: 01(55) 1944-9054 y 1944-2500 
extensiones 59351, 59354 y 59355. 

México, D.F., a 11 de marzo de 2013. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 363942) 
Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Oriente 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
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y morales nacionales, a participar el día 2 de abril de 2013 en la licitación pública No. LPDOTE0213 para la 
venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía $ 

1 Cable de Aluminio  ACSR 92,054.00 Kg. 26.12 240,445.05 
2 Postes de Madera 25,163.00 Kg. 0.21 528.42 
3 Cable de Aluminio con Forro 37,687.00 Kg. 22.03 83,024.46 
4 Desecho Ferroso de Tercera  142,157.00 Kg. 1.96 27,862.77 
5 Artículos de Porcelana con Herraje 24,070.00 Kg. 0.46 1,107.22 
6 Desecho Ferroso de Segunda  10,022.00 Kg. 2.20 2,204.84 
7 Medidor Elec. Gas Factor 26,988.00 Kg. 17.86 48,200.57 
8 Llantas de Desecho no Renovables 4,900.00 Kg. 0.20 98.00 
9 Plástico 3,522.00 Kg. 0.96 338.11 

10 Alambre de Aluminio con Papel 4,130.00 Kg. 22.03 9,098.39 
11** Cobre Desnudo 3,921.00 Kg.   
12 Conductores Elec. Cu con Forro Plas 3,074.00 Kg. 60.22 18,511.63 
13 Aluminio  872.00 Kg. 22.79 1,987.29 
14 Alambre de cobre con papel 1,904.00 Kg. 56.11 10,683.34 

** Nota: Para el caso del Lote No. 11** de Cobre Desnudo se les proporcionará el valor y el importe del 
depósito en garantía el día 1 de abril de 2013 de 10:00 a 13:00 horas al teléfono 012288421077. 

Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 11 al 22 de marzo de 2013, en 
días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_ 
Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2013a.aspx y el pago de $5,000.00 más IVA, mediante el depósito 
bancario en efectivo a la cuenta bancaria de Comisión Federal de Electricidad convenio CIE 633992 
referencia 40590CAJDI3, en el Banco BBVA Bancomer y enviar copia del comprobante del pago efectuado, 
anotando previamente su nombre, domicilio y RFC al correo electrónico: Irineo.lobato@cfe.gob.mx, o acudir a 
las oficinas ubicadas en avenida Ignacio Allende número 155 primer piso con el Lic. Irineo Lobato Castillo en 
horario de 9:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y copia del Registro Federal de 
Contribuyentes, cabe señalar que las fichas de depósito se recibirán hasta el día 22 de marzo del presente 
año con pago en Banco antes de 12 pm. y enviar el correo antes de 13:00 horas, de lo contrario no podrán 
participar en el evento, sin derecho a reclamación. La verificación física de los Bienes se podrá efectuar 
acudiendo a los Almacenes donde se localizan, del 11 al 22 de marzo de 2013, en horario de 9:00 a 13:00 
horas. También se podrán solicitar informes de esta licitación en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 
de CFE con domicilio en Río Ródano número 14, sala 807, 8o. piso, colonia Cuauhtémoc, teléfono 52 29 44 
00, extensión 84237. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para 
participar en la licitación se efectuará el 2 de abril de 2013, en horario de 8:00 a 8:30 horas en el almacén 
Divisional Xalapa, con domicilio en avenida México esquina Priv. Martín Carrera sin número, colonia La 
Lagunilla Xalapa, Ver. El depósito en garantía se constituirá mediante cheque de caja, expedido por 
Instituciones de Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para 
los lotes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 2 de abril de 2013, a 
11:00 horas, en el domicilio antes señalado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 
establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el 2 de abril de 2013, a las 14:00 horas, en el domicilio citado. De no lograrse la 
venta del bien una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo 
postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la 
licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los materiales se realizará en un plazo máximo 
de 30 días naturales, posteriores al pago de los bienes. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 11 de marzo de 2013. 

Gerente División de Distribución Oriente 
Ing. Rey David Jiménez Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 363938) 

“MARMOLES Y CANTERAS MAGA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Se convoca a los accionistas titulares de las acciones representativas del capital social de “MARMOLES Y 

CANTERAS MAGA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a la Asamblea General Extraordinaria 
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de Accionistas, que se celebrará a las 18:00 horas (dieciocho horas) del día 28 de marzo de 2013, en el 
domicilio de la sociedad ubicado en Avenida División del Norte 1345 (mil trescientos cuarenta y cinco), colonia 
Letrán Valle, delegación Benito Juárez, en México, D.F., para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del Informe relativo a la Situación Financiera, 

Estado de Resultados e información general de la Sociedad, presentados por el Administrador Unico, 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2011. 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del Informe presentado por el Comisario, relativo a 
la veracidad, suficiencia y razonabilidad del Informe relativo a la Situación Financiera, Estado de Resultados e 
información general de la Sociedad, presentados por el Administrador Unico, correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2011. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación sobre el Aumento de Capital Social en la Parte Fija 
de la Sociedad. 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa 
que se ponen a disposición de los accionistas, los informes presentados por el Administrador Unico y el 
Comisario de la Sociedad, dichos accionistas tienen derecho a que se les proporcione una copia de los 
informes correspondientes, mediante solicitud presentada por escrito al Administrador Unico, acusada  
de recibido. 

México, D.F., a 6 de marzo de 2013. 
Administrador Unico de 

“Mármoles y Canteras Maga”, S.A. de C.V. 
Ma. Dolores Martínez Galván 

(quién también acostumbra usar el nombre de Dolores Martínez Galván) 
Rúbrica. 

(R.- 363934)   
Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Administración 
Subdirección de Administración Patrimonial 

AVISO MODIFICATORIO 
A TODOS LOS ADQUIRENTES DE BASES DE LA LICITACION PUBLICA  

NUMERO SUAP-DG-04/13 
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 55 de las Normas, Bases, Lineamientos  
y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y 
Lineamiento 152 párrafo final de los Lineamientos Generales para la Administración de los Bienes Inmuebles 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se les comunica que se modifican los términos de la 
convocatoria publicada en este mismo medio el día 5 de marzo de 2013, para quedar de la siguiente manera: 
 

Dice Debe decir 
“… a personas morales de nacionalidad mexicana  con cláusula 
de admisión de extranjeros que pretendan destinar el bien 
adjudicado a la realización de actividades no residenciales, 
siempre y cuando en sus estatutos conste que celebraron el 
convenio a que se refiere la fracción I del artículo 27 
Constitucional; así como a instituciones de crédito autorizadas 
para operar en la República Mexicana como fiduciarias 
de personas morales extranjeras, o de personas morales de 
nacionalidad mexicana con cláusula de admisión de extranjeros 
que pretendan destinar el bien a fines residenciales, como 
fideicomisarios en fideicomisos constituidos para este inmueble 
en los términos de la Ley de Inversión Extranjera, con capacidad 
legal para adquirir bienes inmuebles..….” 

“….a personas morales de 
nacionalidad mexicana con cláusula 
de admisión de extranjeros, siempre y 
cuando en sus  estatutos conste que 
celebraron el convenio a que se refiere 
la fracción I del artículo 27 
Constitucional; con capacidad legal 
para adquirir bienes inmuebles...” 

Se comunica lo anterior, para todos los efectos legales y normativos a que haya lugar. 
 

México, D.F., a 11 de marzo de 2013. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 363944) 
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“TECNICHOM SERVICIOS” S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 25 DE ENERO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013. 
Liquidador 

Carlos Fernández Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 362693) 

 “SERVICIOS EN GENERAL BASHA” 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 26 DE ENERO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013. 
Liquidador 

Carlos Fernández Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 362694)   
“METI COORDINACION” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 21 DE ENERO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 12 de febrero de 2013. 
Liquidador 

Carlos Fernández Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 362695) 

 GONZALEZ CAMARGO Y ASOCIADOS, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE ENERO DE 2013 

 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 1 de marzo de 2013. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 363764)   
R.L. POLK MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
31 DE ENERO DE 2013 

ACTIVO 
Efectivo en Bancos $257,908 
CAPITAL 
Capital Social $257,908 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
1 de febrero de 2013. 

Liquidador Unico 
Jorge Antonio Somerville Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 362659)   

LAGAMO, S.A. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
informa que, en asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 20 de diciembre de 2012, 
se resolvió reducir el capital social de la Sociedad en la cantidad de $1,685.00 (mil seiscientos ochenta y cinco 
pesos 00/100 moneda nacional), mediante reembolso a los socios, procediéndose a la cancelación de 1,685 
(mil seiscientas ochenta y cinco) acciones, con lo que el capital social mínimo fijo de la Sociedad quedó en la 
cantidad de $32,982.00 (treinta y dos mil novecientos ochenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), 
representado por 32,982 (treinta y dos mil novecientos ochenta y dos) acciones ordinarias, nominativas, con 
valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 moneda nacional) cada una. 

México, D.F., a 18 de enero de 2012. 
Delegado de la Asamblea 

Gabriela Mazmela Gaveiras 
Rúbrica. 

(R.- 362447) 
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